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MENSAJE DE LA PRESIDENTE MUNICIPAL:   

 

La voz de Playas de Rosarito se ha escuchado claramente: me he convertido en la primer Presidente Municipal 
Reelecta de nuestra ciudad, y aún con más apoyo de la ciudadanía que la primera vez; esto me compromete a que el 
esfuerzo y el trabajo diario sea mayor.  

He caminado estas calles toda mi vida, y hoy que tengo el honor de encabezar el IX Ayuntamiento, este gobierno de 
continuidad, vemos el cambio real en los rostros de la gente; personas que cuyas prioridades nunca fueron 
canalizadas para ser atendidas, y hoy queda demostrado que hemos realizado un buen trabajo social, y con los pies 
bien puestos en la tierra. 

Nuestra labor es Seguir Construyendo una Ciudad Humana y Generosa, en la que hemos planteado las bases para 
seguir desarrollando y fortaleciendo al sector económico, turístico, comercial, de inversión, pero, sobre todo, 
privilegiando a la comunidad, poniendo al ciudadano en el centro del esfuerzo para que las familias sean las 
beneficiadas de los avances en nuestra ciudad. 

Durante mi primer mandato demostré que para mí es prioridad acercar la cultura a las personas; que las familias 
enteras tengan la oportunidad de convivir y tener momentos de esparcimiento en lugares seguros, iluminados; es por 
eso, que, siguiendo esa línea, continuamos fomentando el Amor y Paz en nuestras calles, en nuestros barrios; 
enfocando la energía de los jóvenes en actividades deportivas y expresiones artísticas. 

He sentado un precedente en coordinación entre el Municipio y los gobiernos estatal y federal como nunca antes se 
había visto; ya que pertenecemos a un movimiento político que por más de 25 años ha trabajado desde las calles 
alzando la voz para que las necesidades de la comunidad sean escuchadas y atendidas; hoy que la confianza de la 
gente ha sido refrendada, soy congruente con mi discurso y mis actos. 

El compromiso es con mi gente con quien me siento identificada, y el compromiso es a seguir trabajando para 

fortalecer a nuestro municipio y continuar esta transformación que ya no se detendrá. 

Estoy segura de que uniendo esfuerzos y trabajando todos en un mismo sentido, continuaremos este cambio que ya 
es tangible en nuestra sociedad. 

Pese a la adversidad de las circunstancias que vivimos derivado de esta pandemia, reconozco y agradezco el 
entendimiento social y el esfuerzo que hemos hecho todos como sociedad unidad para salir adelante; en tanto esta 
situación permanezca, debemos tener mucha empatía, solidaridad y fraternidad. 

 

 

 

HILDA ARACELI BROWN FIGUEREDO 

Presidente Municipal Constitucional del  

H. IX Ayuntamiento de Playas de Rosarito. 
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1. PRESENTACIÓN DEL PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

1.1. Introducción 

El municipio de Playas de Rosarito es reconocido a nivel regional y binacional como un municipio joven, en constante 
crecimiento y con potencial a seguir desarrollándose de forma acelerada en el futuro cercano, de acuerdo con sus 
características socioeconómicas y geográficas. Para poder para dar orden y estructura a este desarrollo, resulta 
necesario impulsar un modelo de gobierno humano y democrático que genuinamente represente un pacto entre la 
ciudadanía y su gobierno, donde el desarrollo no resulte contrario a la justicia social (PND 2019-2024, 2019).  

De igual forma, Playas de Rosarito vive actualmente una realidad histórica al contar con el primer Gobierno 
Municipal reelecto en el Estado de Baja California; este hecho se traduce en un reto dirigido al IX 
Ayuntamiento para materializar la confianza de la ciudadanía en un gobierno con experiencia, capacitado y 
principalmente, que dé continuidad a los proyectos y programas llevados a cabo en el Ayuntamiento anterior, 
realizando los ajustes pertinentes de la mano del pueblo. 

Para poder afrontar este reto, es prioritario ordenar las acciones propuestas del IX Ayuntamiento en un plan de 
trabajo transparente, estructurado y planteado a ejecutarse en los 3 años de gobierno. Por lo tanto, este plan de 
trabajo se traduce en el presente Plan Municipal de Desarrollo 2022 – 2024.  

Figura 1. ¿Qué es el PMD? 

 

Fuente: IMPLAN, 2022; elaboración propia en base a Ley de Planeación del Estado de B.C. 

Acorde a la Ley de Planeación del Estado de Baja California, el Plan Municipal de Desarrollo es un instrumento de 
planeación elaborado por la sociedad y Ayuntamiento, en el que se basarán las decisiones en materia de gasto e 
inversión para la aplicación de los recursos públicos y se contempla como el documento rector y guía para la gestión 
gubernamental (LPEBC, 2016), planteado a concretarse en el periodo de gobierno correspondiente. 

En otras palabras, el PMD es el plan oficial de periodo de gobierno municipal 2022-2024, pactado al inicio de la 
administración entre el Ayuntamiento de Playas de Rosarito y la población, donde se deben de integrar los 
compromisos y solicitudes de la ciudadanía, atendidas por medio de actividades y programas específicos por 
dependencia de forma clara, sencilla y estructurada.  

Para poder seguir construyendo una ciudad humana y generosa, el IX Ayuntamiento de Playas de Rosarito 
tiene muy claro que lo anterior solo es posible a través de trabajar por la Paz y Seguridad del municipio, implementar 
acciones para el Bienestar y Desarrollo Humano de las y los Rosaritenses, coordinar el Desarrollo Participativo del 
Territorio y Movilidad Integral, gestionar la Prosperidad Económica y un Gobierno Austero, así como conformar un 
Gobierno Humano y Transparente que atienda de primera mano las necesidades de la población que históricamente 
ha sido relegada a segundos planos. Al igual que su antecesor, el PMD 2022-2024 priorizará el diálogo con el pueblo 
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a través de la atención de las necesidades directas de la gente, debiéndose contemplar: el proyecto de nación y sus 
ejes de gobierno estipulados en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; la visión de la Presidente Municipal; los 
compromisos de campaña; las atribuciones propias del gobierno municipal en tenor al artículo 115 Constitucional en 
materia de equipamiento, infraestructura y servicios públicos; los recursos y estructura institucional disponible; un 
sensible diagnóstico de las realidades del municipio, así como un extensivo proceso de consulta ciudadana que 
verdaderamente se traduzca en acciones claras y contundentes con impacto medible en nuestra ciudad. 

Derivado del PMD 2022-2024, las dependencias públicas municipales tienen la obligación de formular sus Programas 
Operativos Anuales (POA), el cual es el conjunto de actividades, resultados y metas concretas a desarrollar en corto 
plazo de forma operativa; de esta forma, mientras que el PMD define los objetivos y  estratégicos de la 
administración pública municipal, el POA debe de señalar los responsables de cada programa en cada dependencia, 
así como los tiempos y presupuesto necesarios para su ejecución en mejora de la calidad de vida de la ciudadanía, 

traduciendo un plan de trabajo de 3 años en acciones específicas. 

1.2. Marco jurídico y de planeación 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 26 el Sistema de Planeación 
Democrática del Desarrollo Nacional, con mira a fomentar el crecimiento económico, la independencia y la 
democratización política, social y cultural de nuestro país; para ello, brinda facultades al Gobierno para formular, de 
manera democrática y deliberativa, los planes y programas de desarrollo que recojan las aspiraciones y demandas de 
la sociedad. A grandes rasgos, este sustento brinda un marco jurídico base para la formulación de las Leyes de 
Planeación estatales oficiales en México. 

Dentro del marco jurídico de planeación estatal, la formulación y elaboración del PMD 2022-2024 se encuentra 
sustentada en el artículo 14, fracción IV de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California como uno de los 
instrumentos del Sistema Estatal de Planeación, indicando que “las dependencias y entidades de la administración 
pública estatal y municipal, deberán planear y conducir sus actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y 

prioridades de la planeación estatal del desarrollo y las que fijen el gobernador y los presidentes municipales 
respectivamente, observando siempre la igualdad entre mujeres y hombres a través de la incorporación de la 
perspectiva de género desde su planeación” (LPEBC, art. 11). Otros artículos de la LPEBC relevantes para la 
formulación del PMD son: 

Tabla 1. Alineación al marco jurídico de planeación para el desarrollo 

Artículo 
LPEBC 

Contenido artículo 

28 

ARTÍCULO 28.- En el ámbito del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo, se da la participación y consulta 
de los diversos grupos sociales, con el objeto de que la población exprese sus opiniones para la formulación, 
instrumentación y evaluación de los planes y los programas a que se refiere esta Ley. 

Todos los particulares podrán participar con sus opiniones y propuestas […] a través de las mesas de trabajo y 

foros de consulta que sean convocados para tal efecto. 

Estos foros se realizarán […] dentro de los primeros dos meses para elaborar los Planes Municipales como parte 
del programa de actividades […] de los institutos municipales de planeación u organismos municipales de 
planeación. 

34, 
inciso 

d) 

ARTÍCULO 34, inciso d) PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO. - Es el instrumento de planeación, elaborado 
por la sociedad y el Ayuntamiento, en el que se basarán las decisiones en materia de gasto e inversión para la 

aplicación de los recursos públicos y se constituye como el documento rector y guía para la gestión Municipal; 

42 

ARTÍCULO 42.- En el Plan Municipal se entenderá: 

I.- Por corto plazo un año de calendario, que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año.  
II.- Por mediano plazo la vigencia de los programas por un período de doce a dieciocho meses.  
III.- Por largo plazo se entenderá la vigencia del Plan por un período de diecinueve a tres años 

43 

ARTÍCULO 43.- Los plazos para las etapas de formulación, instrumentación, control y evaluación de los planes 
serán los siguientes:  

I.- Para la formulación del Plan Estatal de Desarrollo, será de seis meses a partir de la toma de posesión del 
Gobernador electo, y para los Municipios, será de cuatro meses contados a partir de la toma de posesión del 
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Artículo 

LPEBC 
Contenido artículo 

Presidente Municipal.  

II.- El plazo de la etapa de instrumentación, es de un año calendario a través de la formulación de los programas a 
que se refiere esta Ley;  

III.- El plazo de la etapa de control, será permanente una vez aprobados los programas emanados de los planes, 
determinándose su aplicación preventiva, concurrente y sancionadora, en base a lo que determine la Ley de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Baja California; y,  

IV.- El plazo para la evaluación de los Planes Estatal y Municipales de Desarrollo será de dos meses antes de la 
conclusión de su vigencia, y tales facultades le corresponden al INEPLAN y a los Institutos de Planeación u 
Organismos Municipales de Planeación. 

45 

ARTÍCULO 45.- Los planes Municipales deberán elaborarse, aprobarse y enviarse al INEPLAN para su 
compatibilización con el Plan Estatal de Desarrollo dentro de un plazo de cuatro meses a partir de la fecha de la 
toma de posesión de los Presidentes Municipales y su vigencia no excederá del período constitucional que les 
corresponda; los cuales deberá estar articulados con los Planes Estratégicos Municipales respectivos, y 
considerarse recursos presupuestales para garantizar su ejecución. Asimismo, antes de finalizar la administración 
municipal deberán publicar la evaluación del avance del Plan Municipal correspondiente realizado por el Instituto 

Municipal de Planeación u Organismo Municipal de Planeación.  

Fuente: IMPLAN con base en la LPEBC, 2022. 

 

Como se observa en la tabla anterior, la formulación del PMD PR 2022-2024 resulta en un ejercicio consensuado de 
planeación democrática y deliberativa, por lo que uno de los pasos para su conformación resulta en la 
compatibilización con las diversas políticas estatales y federales al encontrarse adscrito como un instrumento del 
Sistema de Planeación Democrática del Desarrollo Nacional y del Sistema Estatal de Planeación del Desarrollo, por lo 

que el presente documento se encuentra alineado al PND 2019-2024 y a las bases para el PED 2022-2027 como se 
aprecia de la siguiente tabla: 

Tabla 2. Análisis de compatibilidad y alineación de políticas públicas de planeación para el desarrollo 

Plan Nacional de Desarrollo  

2019-2024 

Bases Plan Estatal 
de Desarrollo 2022-

2027 

Plan Municipal de Desarrollo 

2022-2024 

Justicia y Estado de 

Derecho. Garantizar la 
construcción de la paz, el pleno 

ejercicio de los derechos 
humanos, la gobernabilidad 

democrática y el fortalecimiento 

de las instituciones del Estado 
mexicano 

Seguridad. Justicia y 
tranquilidad social. 

Paz y Seguridad. Velar por la construcción de una sociedad en paz en donde las 

personas puedan gozar de sus derechos fundamentales, a través de la aplicación 
concreta de la normatividad, con respeto y equidad, promoviendo una ciudad 

resiliente que incluya la gestión integral de riesgos en sus acciones. 

Gestión Pública. 
Servicios y participación 

ciudadana. 

Gobierno Humano y Transparente. Asegurar la participación ciudadana en la 
toma de decisiones y procesos de las instituciones, con una gestión de gobierno 

inclusiva, adecuada y eficiente en donde se responda a las necesidades ciudadanas. 

Bienestar. Garantizar el 
ejercicio efectivo de los 

derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales, con 

énfasis en la reducción de 

brechas de desigualdad y 
condiciones de vulnerabilidad y 

discriminación en poblaciones y 
territorios. 

Bienestar. Mejores 
condiciones y carencias 

sociales. 
Bienestar y Desarrollo Humano. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos 
económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, buscando el acceso 

a la salud, educación, vivienda, alimentación, bienes y servicios públicos de calidad 
a todos los sectores poblacionales, con especial atención a los grupos vulnerables, 
mujeres y niñas. 

Salud. Cobertura y 
calidad de los servicios. 

Educación. Ciencia y 
Tecnología. 

Cultura y Deporte. 
Desarrollo y disfrute del 

tiempo libre. Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral. Desarrollo del 

territorio urbano y rural como espacios habitables de manera democrática, 
sostenible e inclusiva, que propicie la integración social y el pleno disfrute de los 

espacios públicos y el territorio. 
Infraestructura. 

Desarrollo Urbano y 
Regional. 

Desarrollo Económico. 

Incrementar la productividad y 
promover un uso eficiente y 

Economía. Desarrollo 
y sostenibilidad y 

Prosperidad Económica y Gobierno Austero. Propiciar e incrementar la 

productividad y la estabilidad de las finanzas públicas con austeridad y disciplina en 
el gasto, buscar el desarrollo de economías inclusivas, con derechos al trabajo y 
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Plan Nacional de Desarrollo  

2019-2024 

Bases Plan Estatal 

de Desarrollo 2022-
2027 

Plan Municipal de Desarrollo 

2022-2024 

responsable de los recursos 
para contribuir a un crecimiento 

económico equilibrado que 

garantice un desarrollo 
igualitario, incluyente, sostenible 

y a lo largo de todo el territorio. 

sustentabilidad. medios de vida seguros para todas las personas, de forma justa y equilibrada. 

 

Fuente: IMPLAN con base en COPLADE y PND 2019-2024, 2022. 

 

 

Tabla 3. Análisis de compatibilidad y alineación de políticas transversales 

Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Bases Plan 
Estatal de 

Desarrollo 2022-
2027 

Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 

“Igualdad de género, no discriminación e inclusión”. La 

universalidad de los derechos humanos implica que la política 
pública deberá garantizar que no se discrimine por motivos de 

índole socioeconómica, de género, origen étnico, orientación 
sexual, nacionalidad, condición de discapacidad o ciclo de vida 

[…]. 

"Equidad, no 
discriminación e 

inclusión" 

"Sociedad incluyente y equitativa". Garantizar que 
todas las personas puedan gozar de igualdad de derechos 

y oportunidades en el municipio, sin discriminación, 

marginación o segregación por ninguna condición, 
observando y poniendo prioridad en los grupos 

vulnerables, mujeres y niñas. 

"Desarrollo cultural, educación y respeto por los 

usos y costumbres". Propiciar y garantizar la libre 
expresión y la identidad cultural, reconociendo y 

salvaguardando las costumbres y derechos de los pueblos 

originarios; velar por el desarrollo humano de la 
ciudadanía mediante la mejora en el acceso y calidad de la 

oferta educativa, los valores y el acercamiento y desarrollo 
de actividades culturales. 

“Combate a la corrupción y mejora de la gestión 

pública”. Toda política pública, particularmente la provisión 
de trámites y servicios públicos estará acompañada de la 

identificación de ineficiencias y riesgos de corrupción en las 
distintas etapas de la gestión pública, a fin de prevenir y 
reducir los márgenes de discrecionalidad en la toma de 

decisiones o el uso inadecuado de los recursos públicos […]. 

"Combate 
Frontal a La 

Corrupción y 
Máxima 

Transparencia" 

"Gobierno transparente, honesto y responsable". 
Orientar y ejecutar todas las acciones de gobierno de 

manera que la ciudadanía pueda acceder y tener 
conocimiento de la información y gestión del gobierno, de 

una manera clara y accesible. 

“Territorio y Desarrollo Sostenible”. La implementación 

de la política pública o normativa deberá incorporar una 
valoración respecto a la participación justa y equitativa de los 

beneficios derivados del aprovechamiento sustentable de los 
recursos naturales.  Toda política pública deberá contemplar, 
entre sus diferentes consideraciones, la vulnerabilidad ante el 

cambio climático, el fortalecimiento de la resiliencia y las 
capacidades de adaptación y mitigación, especialmente si 

impacta a las poblaciones o regiones más vulnerables. […]. 

"Ciudad Humana y Generosa". Tomar en cuenta las 

necesidades de la ciudadanía en la integración de las 
acciones del gobierno, propiciar el diálogo, la fraternidad y 

la empatía vecinal; lograr que todas las personas puedan 
hacer uso y disfrute del territorio municipal. 

"Gestión responsable y sostenible del capital 

natural". Garantizar el cuidado del capital natural 
municipal, adoptando medidas para su regeneración y 

protección, impulsando el aprovechamiento óptimo de los 
recursos naturales. 

Fuente: IMPLAN con base en COPLADE y PND 2019-2024, 2022. 
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1.2.1. Alineación del PMD 2022-2024 al logro de los Objetivos del Desarrollo Sustentable 
(ONU- Habitat) 

El 25 de septiembre de 2015 más de 150 líderes mundiales aprobaron la Agenda para el Desarrollo Sostenible dentro 
del marco de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre el Desarrollo Sostenible en Nueva York. El documento final, 
titulado “Transformar Nuestro Mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible” fue adoptado por los 193 
Estados Miembros de las Naciones Unidas; dicho documento incluye un total de 17 Objetivos del Desarrollo 
Sostenible (ODS) y 169 metas, cuyo objetivo es poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la 
injusticia, y hacer frente al cambio climático para el año 2030. 

Como actor global, México participó activamente en la definición de la Agenda siendo uno de los países más activos 
en los foros de consulta, participando y liderando el proceso de negociación, además de presentar propuestas 

puntuales para incorporar los principios de igualdad, inclusión social y económica, e impulsó que la universalidad, 
sustentabilidad y los derechos humanos fuesen los ejes rectores de la Agenda 2030 (ONU, 2015). 

Bajo este antecedente, el municipio de Playas de Rosarito tiene la obligación de abonar al cumplimiento de los ODS, 
por lo que el establecimiento de los 5 ejes rectores del PMD 2022-2024 contribuyen de forma directa al cumplimiento 
de 9 objetivos: 

Figura 2. Contribución al logro de los ODS 

Eje PMD 2022-2024 Objetivo de Desarrollo Sostenible 
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Eje PMD 2022-2024 Objetivo de Desarrollo Sostenible 

 
 

Fuente: IMPLAN, 2022. 

 

1.3. Metodología y proceso de elaboración 

Contemplando que el PMD busca establecer las acciones del gobierno municipal para crear las condiciones que logren 
el alcance de los objetivos, estrategias y programas del H.IX Ayuntamiento de Playas de Rosarito durante el periodo 
gubernamental 2022-2024, el presente documento se elaboró en apego a la Ley de Planeación para el Estado de 
Baja California y los términos de referencia demarcados por las autoridades competentes, para crear un documento 
alineado a los instrumentos de planeación del Estado, Federación y a la Estructura Programática definida por la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  

 

Figura 3. Calendario de trabajo para la elaboración del PMD PR 2022-2024 

 

Fuente: IMPLAN, COPLADEM; 2021. 

 

Con base en este plan de trabajo, el PMD contempla una serie de insumos políticos, técnicos y sociales que 
articulan el documento. Desde la perspectiva política, adicional a plasmar la visión de la Presidente Municipal y su 
proyecto de gobierno a través del documento, la realidad actual del municipio dictamina una continuidad de trabajos 
dada la reelección del Ayuntamiento, por lo que toma aún más relevancia la evaluación y fortalecimiento de los 
programas institucionales previamente definidos por dependencia, dando lugar a un ejercicio de complemento tanto 
técnico como ciudadano a través de la consulta ciudadana. 
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Figura 4. Insumos políticos para la elaboración del PMD 2022-2024 

 

Fuente: IMPLAN, 2021. 

 

Figura 5. Insumos técnicos para la elaboración del PMD 2022-2024 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. 
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Con estos insumos técnicos y políticos, el PMD arroja una lectura “de gabinete” del municipio base en indicadores y 
estadísticas oficiales; sin embargo, el proceso metodológico propuesto define una etapa para recopilar insumos 
sociales consistentes en propuestas, solicitudes y un diagnóstico ciudadano (con base en diversos instrumentos de 
diagnóstico como encuestas, talleres, entre otros) para obtener una visión integral de los aspectos a potenciar o 
solventar del municipio. Finalmente, esta visión unificada se procesa en una etapa de planeación estratégica para 
traducir temas críticos del municipio en actividades puntuales por dependencia para ejecutarse durante el periodo 
2022-2024. 

 

Figura 6. Proceso de elaboración e integración del PMD 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. 

 

 

1.3.1. Marco propositivo 

La elaboración del PMD 2022-2024 parte de la definición inicial de 5 ejes rectores reconocidos como el proyecto de 
gobierno del IX Ayuntamiento, los cuales a su vez se desglosan en una caracterización y diagnóstico integral por eje 
donde se estudia y establece el estado actual del municipio en los ámbitos de seguridad, social, urbano, económico y 
de gobierno: 
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Figura 7. Ejes de gobierno del PMD 2022-2024 

 

Fuente: IMPLAN, 2021. 

 

Una vez culminadas las etapas de alineación institucional, caracterización y diagnóstico del municipio, así como el 
proceso de consulta ciudadana, la etapa de planeación estratégica tiene como objetivo traducir las inquietudes de la 
ciudadanía y las realidades técnicas del municipio en programas por dependencia del gobierno municipal central y 
paramunicipal. Adicional a la corresponsabilidad interinstitucional entre dependencias municipales, el PMD PR 2022-
2024 contará con la definición de corresponsabilidad institucional con dependencias de índole estatal, con el objetivo 
de formalizar la gestión de ciertos proyectos estratégicos que sobrepasan las atribuciones institucionales del 
municipio. 

De esta forma, la función pública municipal se traduce a un instrumento medible, específico y claro en cuanto a qué 
sí y qué no hará el Ayuntamiento durante al periodo de tiempo por el cual fue elegido, dando la pauta para que la 
ciudadanía pueda dar seguimiento a las acciones de Gobierno.  
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Figura 8. Marco propositivo PMD 2022-2024 

 

Fuente: IMPLAN, 2021. 
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1.4. Consulta Ciudadana 

En cumplimiento al objetivo general del documento, sus ejes rectores y los preceptos de la Cuarta Transformación de 
nuestro país para democratizar el ejercicio de gobierno de la mano con la ciudadanía, la etapa de Consulta 
Ciudadana del PMD 2022-2024 se basó en la pauta del PMD 2020-2021 en ir más allá de un simple ejercicio de 
validación de las acciones propuestas por el Ayuntamiento, mediante más opciones de participación, información y 
accesibilidad a toda la ciudadanía. 

Para lograr esta premisa, el H. IX Ayuntamiento de Playas de Rosarito, con relación al Artículo 26 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Artículos 3, Fracción I, Articulo 5, Fracciones VIII,IX,X, Articulo 
23, Fracciones I,III, Articulo 28, Articulo 29, Fracción III y Articulo 30 de la Ley de Planeación para el Estado de Baja 
California, los artículos 4 y 7 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California convocó a: 

ciudadanos, servidores públicos, académicos, integrantes de los sectores económicos y productivos, y a la población 
en general del municipio a participar en la Consulta Ciudadana para la Integración del PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 2022- 2024. 

Con la finalidad de que los Rosaritenses tuvieran la oportunidad de contribuir por medio de la opción que mejor les 
conviniera, de acuerdo a su horario disponible y posibilidades de participación, la consulta fue abierta a todo público 
y estuvo vigente del 04 de noviembre al 08 de diciembre de 2021.  En dicho periodo se logró un total de 4434 
PARTICIPACIONES, equivalentes a la participación total de encuestas (generales y por eje temático), evaluaciones 
de programas institucionales por dependencia, propuestas y solicitudes registradas a través de las modalidades que 
se describen a continuación: 

Opción 1.- Por medio de la plataforma en línea: www.rosaritohumanoygeneroso.com  

Opción 2.- De manera presencial en los módulos permanentes instalados en: explanada de Palacio Municipal, 
Delegación Primo Tapia, IMAC, Unidad Deportiva Prof. Andrés Luna y en Centros Comunitarios. 

Opción 3.- Módulos Itinerantes en Colonias: Venustiano Carranza, Rancho 40, Volcanes, Morelos, Misión del mar, 

Vista Marina-Ladrillera, Lomas del Desierto, Aztlán, Plan Libertador, Pabellón Rosarito. 

Opción 4.- Mercados Sobreruedas (Mercaditos): Constitución-Lucio Blanco, Real de Rosarito-Constitución 3ra, 
Constitución, Lucio Blanco, Plan Libertador, Ejido Mazatlán y Primo Tapia. 

Opción 5.- Foros temáticos: 

• Lunes 22 de noviembre; Eje 1 Seguridad Ciudadana, de 17:00-20:00 horas 
• Martes 23 de noviembre; Eje 2 Bienestar, de 17:00-20:00 horas 
• Miércoles 24 de noviembre; Eje 3 Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral, de 17:00-20:00 horas 
• Jueves 25 de noviembre; Eje 4 Prosperidad Económica y Eje 5 Gobierno Humano, de 17:00-20:00 horas  
• Viernes 26 de noviembre; Consejos Consultivos Ciudadanos, de 17:00-19:00 horas 

Tabla 4. Participación en el proceso de consulta ciudadana del PMD PR 2022-2024 

Evento/modalidad Participaciones 

Sitio web 382 

Modalidades presenciales (Módulos itinerantes, 

Módulos en colonias, Módulos Permanentes 
2904 

Foro 1 - Seguridad Ciudadana 56 

Foro 2 - Bienestar 476 

Foro 3 - Desarrollo Participativo del Territorio y 
Movilidad Integral 

101 

Foro 4 - Prosperidad Económica + Gobierno 
Humano 

441 

Foro Consejos Consultivos Ciudadanos 74 

Total  4434 

 Fuente: Informe de participación ciudadana: Consulta Pública PMD PR 2022-2024, 2021. 

http://www.rosaritohumanoygeneroso.com/
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Para las diferentes modalidades de participación se implementaron 4 formatos distintos: 

• 1 formato de encuesta general (aplicado en módulos itinerantes, módulos permanentes y en línea) 
• 1 formato de encuesta por eje de gobierno (5 ejes, aplicados en Foros de Consulta por eje, CCC y en 

línea) 
• 1 formato de propuestas y solicitudes (aplicado en todas las modalidades presenciales y en línea) 
• 1 formato de evaluación de programas institucionales por dependencia (aplicado en los foros de 

consulta por eje y CCC) 

Figura 9. Formatos de participación ciudadana 

 

Fuente: Metodología propuesta por IMPLAN y COPLADEM, 2021. 

 

Con la finalidad construir el Plan Municipal de Desarrollo de Playas de Rosarito 2022 – 2024 en un verdadero ejercicio 
de sociedad y gobierno  a través de las diversas modalidades y formatos de participación diseñados, las y los 
Rosaritenses no solo fueron consultados acerca de sus necesidades y percepción general de las distintas 
problemáticas de la ciudad,  sino además se presentó directamente por cada dependencia su programa de 
trabajo para los próximos 3 años para que estos fueran evaluados y enriquecidos por la ciudadanía. De acuerdo 
con el calendario y modalidades de participación, las dependencias de la administración pública municipal 
participaron, por eje, de la siguiente forma:  

Tabla 5. Participación de dependencias por eje en la consulta ciudadana 

 

Fuente: IMPLAN, COPLADEM; 2021. 
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Metodológicamente, el diagnóstico ciudadano recopilado del proceso de consulta ciudadana se recopiló de la 
siguiente forma: 

Figura 10. Diseño metodológico para la integración de resultados de la participación ciudadana 

 

Fuente: Metodología propuesta por IMPLAN y COPLADEM, 2021. 

 

Finalmente, a continuación, se presentará el perfil sociodemográfico de la muestra general de la consulta ciudadana, 
donde un 60% de la muestra manifestó ser de género femenino; el 28% de la participación constó de ciudadanos 
con edad de entre 18 y 29 años, mientras que, en cuanto a ocupación, el 23% de la muestra indicó ser empleado o 

empleada. En cuanto datos desglosados por colonia, se registró una participación de población proveniente de 126 
colonias del municipio, encontrando que las que tuvieron mayor participación fueron la Colonia Constitución (14%), 
Lucio Blanco (10%), Ejido Mazatlán (4%) y Primo Tapia Parte Alta (4%). 

 

Gráfica 1. Participación por identidad de género en la 

consulta ciudadana 

 

Fuente: Informe de participación ciudadana: Consulta 
Pública PMD PR 2022-2024, 2021. 

 

 

 

 

 

Gráfica 2. Participación por grupos de edad en la consulta 

ciudadana 

 

Fuente: Informe de participación ciudadana: Consulta Pública PMD 
PR 2022-2024, 2021. 
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Gráfica 3. Participación por ocupación en la consulta ciudadana 

 

Fuente: Informe de participación ciudadana: Consulta Pública PMD PR 2022-2024, 2021. 

 

 

Gráfica 4. Participación por colonia en la consulta ciudadana 

 

Fuente: Informe de participación ciudadana: Consulta Pública PMD PR 2022-2024, 2021. 

 

1.5. Elaboración del diagnóstico 

La integración final del PMD 2022-2024, da cumplimiento a lo establecido en la Ley de Planeación para el Estado de 
Baja California, a la atención a las observaciones preliminares realizadas por dependencias de índole municipal, 
estatal y federal, y a la incorporación de los resultados de los foros de consulta pública, logrando el presente 
documento, integrado y estructurado en 5 ejes estratégicos debidamente alineados al Plan Nacional de Desarrollo y 
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Plan Estatal de Desarrollo, con Sub Ejes, objetivos, estrategias, programas y actividades, soportado por un 
diagnóstico integral construido con base en la alineación a los 5 ejes y políticas subsecuentes que conforman el Plan. 

Para el capítulo de la Caracterización y Diagnóstico del Municipio, se identificaron y analizaron en primera estancia 
indicadores oficiales emanados de instancias oficiales (INEGI, INAFED, ONU, y las instituciones y direcciones 
estatales y municipales en materia), esto, estructurado obedeciendo a los 5 ejes estratégicos del Plan: 

1. Paz y seguridad. En donde se identificaron tanto la estructura institucional de cultura preventiva y 
seguridad, como la incidencia delictiva, inseguridad y los riesgos naturales. 

2. Bienestar y desarrollo humano. Se analizaron los procesos sociales y culturales, servicios de salud, 
escolaridad, pobreza y marginación, así como temáticas relacionadas al esparcimiento. 

3. Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral. Enfatizando la calidad de los 
servicios e infraestructura de la ciudad que propician el bienestar de la ciudadanía, entendiendo que en 
el territorio municipal convergen dinámicas urbanas, rurales y costeras. 

4. Prosperidad económica y Gobierno Austero. Análisis de los procesos que llevan al desarrollo de los 
sectores productivos, así como las finanzas y manejo de los recursos municipales, empleo, 
especialidades, y oportunidades para el desarrollo económico de los rosaritenses. 

5. Gobierno Humano y Transparente. El gobierno como una estructura funcional que garantiza que la 
ciudadanía pueda gozar de sus derechos fundamentales. 

 

Tabla 6 Sistema de indicadores para el diagnóstico 

Ámbito de diagnóstico Procesos e indicadores para formular diagnóstico Fuente oficial 

Caracterización y 
diagnóstico general 

Localización y límites 

Población 

Estructura demográfica 

Migración 

Etnicidad 
INEGI, IMPLAN 

Paz y Seguridad 

Incidencia delictiva 

Cifra negra 

Características de la incidencia 

delictiva 

Percepción de inseguridad 

Violencia de género 

Riesgo y vulnerabilidad 

Riesgos Antropogénicos 

Equipamiento de 

Seguridad Pública 

Percepción ciudadana  

INEGI, SSPE, Gobierno de México, 

CENAPRED, IMPLAN 

Bienestar y desarrollo 
humano 

Equidad de género 

Derechos de la niñez y 
adolescentes 

Escolaridad 

Equipamiento Escolar 

Cultura 

Equipamiento Cultural 

Contexto Histórico 

Patrimonio cultural e histórico 

Salud 

Equipamiento de Salud 

Población con 
discapacidad 

Equipamiento Asistencia 
Social 

Deporte 

Recreación y espacios 
públicos 

Calidad de vida 

Percepción ciudadana 

ONU-Hábitat, INEGI, CONEVAL, 
CONAPO, SEDESOL, IPEBC, CNDH, 

IMPLAN 

Desarrollo Participativo del 
Territorio y Movilidad 

Integral 

Características naturales del 
municipio 

Áreas Naturales Protegidas 

Mar y playa 

Conectividad y vinculación 

Vivienda 

Energía eléctrica 

Agua potable 

Drenaje y alcantarillado 

Vulnerabilidad ante 

ONU-Hábitat, INEGI, CONAPO, 
SEDATU, CONAGUA, COPLADE, 

SCT, CESPT, ZOFEMAT, IMPLAN, 
DSU 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

30 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. 

 

1.6. Aprobación del documento y dictamen de compatibilidad 

Con fundamento en el artículo 25, 26 y 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
76 y 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, artículos  3, fracción I, artículo 5, 
fracciones IX, IX, X,  artículo 23, fracción  I, de la Ley de Planeación para el Estado de Baja California,  artículos 3, 4 
y 7 de la Ley del Régimen Municipal para el Estado de Baja California y en lo dispuesto en Reglamento Interno del 
Ayuntamiento de Playas de Rosarito, B.C. el día 27 de enero de 2022 se aprobó por parte del H. Cabildo el Plan 
Municipal de Desarrollo de Playas de Rosarito 2022-2024 bajo acta de Cabildo número IX-003/2022, constituyéndose 
como el instrumento de planeación en el que se basarán las decisiones en materia de gasto e inversión para la 
aplicación de los recursos públicos y el documento rector y guía para la gestión Municipal del IX Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito. 

Derivado de su aprobación en Cabildo, el 31 de enero de 2022 fue emitido por el Comité de Planeación para el 
Desarrollo del Estado de Baja California (COPLADE) mediante oficio CPD-DG/034/2022 el dictamen de 
compatibilidad del PMD 2022-2024, indicando que es “congruente con las políticas públicas y el enfoque de 
transversalidad establecido en las Bases para la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo 2022-2027”. 

  

Ámbito de diagnóstico Procesos e indicadores para formular diagnóstico Fuente oficial 

Vialidades 

Movilidad Urbana Sustentable 

Aprovechamiento y uso 
predominante del suelo 

Tenencia de la tierra 

cambio climático 

Contaminación 

atmosférica 

Generación y manejo de 
residuos 

Percepción ciudadana 

Prosperidad Económica y 

Gobierno Austero 

Población Económicamente Activa 

Actividades económicas 

Sector Primario 

Sector Secundario: industria y 

manufactura 

Sector Terciario: turismo, comercio 
y servicios 

Oferta turística 

Especialización económica 

Equipamiento urbano 

comercial 

Producto Interno Bruto 

(PIB) 

Ingresos y gastos 

Evaluación crediticia 

Deuda 

Sistema de Evaluación de 

Armonización Contable 
(SEVAC) 

Percepción ciudadana 

INEGI, CONAPO, COPLADE, CEMDI, 
Secretaría de Turismo, Fitch 

Ratings, Asociación de Hoteles, 
Tesorería Municipal, IMPLAN 

Gobierno Humano y 
Transparente 

Transparencia y acceso a la 

información pública 

Índice de Gobierno Electrónico 

Índice de reglamentación municipal 

Trámites, servicios y atención 
ciudadana 

Equipamiento urbano de 

administración pública 

Equipamiento urbano de 
comunicaciones 

Cabildo 

Percepción ciudadana 

H. Ayuntamiento, INAFED, INEGI, 
IMPLAN, ITAIP,  
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2. CARACTERIZACIÓN Y DIAGNÓSTICO DEL MUNICIPIO 

Playas de Rosarito se encuentra localizado al noroeste del estado de Baja California, fue declarado oficialmente como 
municipio en 1995 por decreto del Congreso del Estado de Baja California (Coordenadas UTM Xmin 489,125;  Ymin 
3;549,275; Xmax 531,725; Ymax 3;587,825). Acorde al Estatuto Territorial de los municipios del Estado de Baja 
California (POE 03 enero 2020, Tomo CXXVII, no. 1, Sección I), limita al norte y al este con el municipio de Tijuana, 
al sur con el municipio de Ensenada y al oeste con el Océano Pacífico. Los límites oficiales del municipio se 
encuentran referidos a un polígono conformado por 42 segmentos que integran el polígono total, con una superficie 
aproximada de 513.32km2, cuenta con 45km de litoral costero y 15km de zonas de playa. La administración de su 
territorio se da con relación a los dos Centros de Población que conforman al municipio, el Centro de Población de 
Playas de Rosarito y el Centro de Población de Primo Tapia. 

Figura 11. Localización y límite municipal de Playas de Rosarito 

 

Fuente: IMPLAN, 2022 

Declarado como puerto o terminal de altura y cabotaje por decreto en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
julio de 1997, razón por la cual, existe en el territorio municipal una Capitanía de Puerto. 
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Población 

En cuanto a la conformación de su población, el municipio en conjunto con Tijuana y Tecate, forma parte de la Sexta 
Zona Metropolitana con mayor población en el país, en donde, acorde al CENSO de Población y Vivienda de INEGI 
2020, cuenta con una población de 2’157,853 habitantes, siendo Playas de Rosarito el municipio que cuenta con la 
segunda población más grande de los tres que conforman la Zona Metropolitana de Tijuana.   

De esta manera, con relación a las cifras arrojadas por el CENSO de INEGI 2020, Playas de Rosarito cuenta con una 
población total de 126,890 habitantes, de los cuales, 64,386 son hombres (50.74%) y 62,504 (49.25%) con una 
relación ligeramente mayor de hombres en cuanto a mujeres en el municipio. 

Tabla 7.  Relación hombres-mujeres 2000-2020 

Participación Relación 
Hombres-Mujeres 

Año Total Hombres Mujeres Hombres Mujeres 

2000 63,420 32,442 30,978 51.15% 48.85% 104.73 

2005 73,305 37,254 36,051 50.82% 49.18% 103.34 

2010 90,668 46,301 44,367 51.07% 48.93% 104.36 

2015 96,734 48,262 48,472 49.90% 51.10% 99.57 

2020 126,890 64,386 62,504 50.74% 49.25% 103.01 

Fuente: INEGI, Anuarios estadísticos 2000-2020. 

 

El municipio se encuentra dividido por dos Centros de Población: Playas de Rosarito, al Norte y Primo Tapia, hacía el 
Sur. El Centro de Población de Playas de Rosarito concentra 109,924 habitantes en una superficie de 137.58km2 

mientras que el Centro de Población de Primo Tapia, que cuenta con 74% de la extensión del territorio total del 
municipio teniendo una superficie de 375.47km2 concentra solamente 16,966 habitantes. 

Así, de acuerdo con la tasa de crecimiento alcanzada por el municipio en la actualidad de 3.50%, según INEGI 
(2020), a 2040 el municipio podría alcanzar una población de hasta 215,713 habitantes. 

Tabla 8 Proyecciones de población en Playas de Rosarito 

Año Población estimada 

2025 149,096 

2030 171,302 

2035 193,507 

Fuente: Cálculo por IMPLAN con información de INEGI, 2020. 

 

Estructura demográfica 

La estructura demográfica del municipio muestra que existe un alto porcentaje de personas en edad productiva, 
correspondiente al grupo de edad de los 15 a 64 años, con una mediana en cuanto edades de 30 años, de acuerdo 
con INEGI (2020), sin embargo, se muestra un índice de envejecimiento1 del 48.73% y una razón de dependencia2 
del 44.46% que va más relacionada a la dependencia económica infantil (33.55%) que a la derivada de la vejez 
(10.90%) 

 

 

1 El índice de envejecimiento es la relación de la población de 60 años y más de edad, entre la población de 0 a 14 años de edad. 

2 La razón de dependencia es un cociente de la población de 0 a 14 años más la de 65 años y más entre la población de 15 a 64 

años multiplicado por cien y tiende a expresar cuanta población depende de aquella que se encuentra en edad productiva. 
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Tabla 9. Población por rango de edad y género 

 HOMBRES MUJERES 

EDAD TOTAL TOTAL 

Total 64 386 62 504 

00-04 años 4 070 4 118 

05-09 años 5 216 4 975 

10-14 años 5 637 5 310 

15-19 años 5 533 5 401 

20-24 años 5 756 5 570 

25-29 años 5 211 5 176 

30-34 años 4 621 4 781 

35-39 años 4 573 4 665 

40-44 años 4 427 4 438 

45-49 años 4 583 4 276 

50-54 años 4 041 3 712 

55-59 años 3 064 2 811 

60-64 años 2 484 2 278 

65-69 años 1 893 1 835 

70-74 años 1 367 1 338 

75-79 años 824 748 

80-84 años 471 438 

85-89 años 216 210 

90-94 años 58 75 

95 y más años 23 34 

No especificado 318 315 

 
Fuente: INEGI, 2020. 

 

Migración 

Un punto de gran relevancia en la entidad y en el propio municipio es su carácter de ciudad atrayente de la población 
migrante, por una parte, la población de Playas de Rosarito se encuentra conformada en un 44% por personas 
nacidas en otro Estado de país. Y por otra parte, dada su cercanía con la frontera con Estados Unidos de América, 
pero también por su dinamismo como Zona Metropolitana y su atractivo como ciudad para segundas residencias y 
para vivienda de personas jubiladas del extranjero, 5.7% de la población es nacida en otro país. 

Asimismo si bien existen datos de que en el municipio residen personas de todos los Estados del país, de las 56,304 
personas nacidas en otra entidad, los Estados desde donde se muestra una mayor migración hacia Playas de Rosarito 
son: Jalisco (13%), Sinaloa (12%), Michoacán de Ocampo (12%), Guerrero (7%)  y Ciudad de México (6%). 
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Tabla 10. Población de Playas de Rosarito según su lugar de nacimiento 

Población total de Playas de Rosarito 126,890 

Lugar de nacimiento Población % Hombres Mujeres 

En Baja California 62,192 49% 31,481 30,711 

En otro Estado de México 56,304 44% 28,508 27,796 

En Estados Unidos de América 6,472 5% 3,447 3,031 

En otro país 875 0.7% 449 426 

No especificado 1,047 0.8% 507 540 

Fuente: INEGI, 2020. 

 

Tabla 11. Personas nacidas en otra Entidad del país según Estado de nacimiento 

Lugar de nacimiento  Población % 

Jalisco 7,254 13% 

Sinaloa 6,610 12% 

Michoacán de Ocampo 6,516 12% 

Guerrero 4,214 7% 

Ciudad de México 3,417 6% 

Fuente: INEGI, 2020. 

 

De acuerdo con INEGI, de marzo de 2015 a marzo de 2020 un total de 13,986 personas de 5 años y más migraron 
hacia Playas de Rosarito derivado de diferentes causas, donde la principal fue reunirse con la familia, seguida por 
motivos de empleo. 

 

Tabla 12. Causa de la migración entre marzo 2015 y marzo 2020 

Causa de la migración entre marzo 2015 y marzo 2020 Población de 5 años y más migrante 

Total 13,986 

Buscar trabajo 3,235 

Cambio u oferta de trabajo 1,104 

Reunirse con la familia  5,869 

Se casó o unió 689 

Estudiar 350 

Por inseguridad delictiva o violencia 696 

Por desastres naturales 33 

Fue deportado (a) 362 

Otra causa 1,439 

No especificado 209 

Fuente: INEGI, 2020. 
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Etnicidad 

En Playas de Rosarito, de acuerdo con INEGI (2020) residen 1,189 personas que en la actualidad hablan alguna 
lengua indígena, representando al 1% de la población de tres años y más del municipio, un porcentaje que podría no 
representar la realidad de la cantidad de personas que reside en el municipio que se autoadscriben por parte de un 
pueblo originario, pero si hace ver que es relevante el promover la cultura, costumbres y lenguas de estos pueblos.  

 

Tabla 13. Población de Playas de Rosarito de acuerdo a condición de habla indígena 

 

Población 
de 3 años 

y más 

Condición de habla indígena 

Habla lengua indígena 

No habla 
lengua 

indígena 

No 

especificado 

Total 

Condición de habla española 

Habla 

español 

No habla 

español 

No 

especificado 

Total Playas de 

Rosarito 
  121,837   1,189   1 172    2    15   120,274    374 

Hombres   61,876    661    650    1    10   61,040    175 

Mujeres   59,961    528    522    1    5   59,234    199 

Fuente: INEGI, 2020. 

 

En otro sentido, los datos obtenidos en el CENSO con respecto a las personas con auto adscripción afrodescendiente 
o afro mexicana indican que el 3% de la población se considera, en este caso, visibilizando que este porcentaje 

resulta mayor que aquellas personas que hablan lenguas indígenas. 

 

Tabla 14. Población de Playas de Rosarito de acuerdo a condición de auto adscripción afro mexicana o afrodescendiente 

 

Población 

total 

Condición de auto adscripción afro mexicana 
o afrodescendiente 

Se considera No se 

considera 

No 

especificado 

Total Playas de Rosarito   126,890   3,548   122,343    999 

Hombres   64,386   1,855   62,041    490 

Mujeres   62,504   1,693   60,302    509 

Fuente: INEGI, 2020. 
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2.1. Paz y Seguridad 

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, México enfrenta una serie de problemas estructurales de 
inseguridad, violencia, desigualdad, pobreza, baja productividad y estancamiento del crecimiento económico, lo cual 
ha dado lugar a un descontento social generalizado a nivel nacional y local. Con base en esto, a pesar de la 
estadística, los índices de percepción de inseguridad y desconfianza en las instituciones del país han ido en aumento. 
De este modo, el presente apartado de diagnóstico aborda la incidencia delictiva, percepción de inseguridad, 
violencia de género, riesgo, vulnerabilidad y el equipamiento de seguridad pública presentes en Playas de Rosarito 
con la finalidad de determinar las estrategias y acciones clave para brindar paz y seguridad a nuestro municipio 

Incidencia delictiva 

El objetivo del presente apartado consiste en dimensionar estadísticamente el fenómeno de violencia en el municipio 
y analizarlo desde una perspectiva territorial, identificando los tipos y factores que inciden en la generación de 
ambientes violentos, permitiendo posteriormente un establecimiento de medidas y formulación de estrategias que 
incidan en su prevención y contención. 

Uno de los retos sociales en el municipio es la incidencia delictiva registrada ante diversas fuentes oficiales; según 
datos del Secretariado Ejecutivo del Sistema nacional de Seguridad Pública3, el Estado de Baja California ostentó una 
incidencia delictiva de 90,052 delitos durante el periodo enero-noviembre de 2021, siendo el 5to estado a nivel 
nacional con mayor cantidad de delitos en el país. De acuerdo con la Fiscalía General del Estado de Baja California4 y 
el reporte de la Secretaría de Seguridad Pública Estatal con datos del Centro de Control, Comando, Comunicación y 
Cómputo en Playas de Rosarito (C4), la incidencia delictiva total del 2021 en el municipio aumentó un 12.23% 
respecto al año 2020, registrándose un total de 3400 delitos en 2020 y 3816 en 2021. En términos comparativos, los 
conceptos en los cuales la incidencia delictiva aumentó fueron en robos con violencia (7%) y sin violencia (6%), 
homicidios (5%), delitos patrimoniales (20%) y otros delitos (121%). Los delitos que observaron disminución 
porcentual en el mismo periodo fueron Lesiones (7%), Secuestro (50%) y Violación (23%). 

Tabla 15. Incidencia delictiva 2009-2021 

Concepto 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019  2020 2021 

Robo con 
violencia 

221 205 179 161 238 190 125 258 304 262 374 229 245 

Robo sin 
violencia 

1421 1348 1354 1349 1481 1512 1433 1541 1660 1267 1254 1104 1174 

Lesiones 378 330 319 248 255 365 320 292 161 186 234 213 198 

Homicidios 27 33 40 30 50 45 49 77 146 126 177 149 156 

Delitos 
patrimoniales 

352 377 351 316 229 420 379 381 212 231 288 328 393 

Secuestro 5 4 2 1 2 1 0 0 1 1 1 2 1 

Violación 25 22 21 22 20 20 20 13 20 20 27 22 17 

Otros delitos 678 575 572 570 756 1025 986 989 663 844 1084 1353 1632 

TOTAL 3,107 2,894 2,838 2,697 3,031 3,578 3,312 3,551 3,167 2,947 3439 3400 3816 

Fuente. Elaboración propia con datos de la Fiscalía General del Estado de Baja California, 2022. 
 
 

 

 

3 Estadística recuperada el 11 enero 2022 de https://www.gob.mx/sesnsp/acciones-y-programas/incidencia-delictiva-

87005?idiom=es 

4 Estadística recuperada el 19 enero 2022 de https://www.seguridadbc.gob.mx/contenidos/estadisticas2.php   

https://www.seguridadbc.gob.mx/contenidos/estadisticas2.php
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Gráfica 5. Incidencia delictiva total enero-diciembre 2021 

 

Fuente: IMPLAN, 2022 con datos de SSPEBC. 

 

Es importante recalcar que la incidencia delictiva total o bruta se encuentra directamente relacionada a la población 
total del municipio, por lo que el indicador específico que considera el número de delitos y la población es la Tasa de 
incidencia delictiva por cada 100,000 habitantes5. Bajo esta metodología, Playas de Rosarito ostenta una tasa de 
3,905 delitos por cada 100,000 habitantes, posicionándose en el segundo lugar en el estado, solo por detrás de 
Tecate. 

 

Tabla 16. Incidencia delictiva municipal por cada 100,000 habitantes 

Municipio Población 2020 
Población 18 y más 

2020 
Incidencia ene-

nov 2021 
Tasa delitos por 

cada 100,000 hab 

Tecate 108,440 77,367 3,220 4161.98 

Playas de Rosarito 126,890 90,397 3,530 3905.00 

Mexicali 1´049,792 763,343 26,743 3503.41 

Ensenada 443,807 318,838 10,724 3363.46 

Tijuana 1´922,523 1´374,132 39,624 2883.57 

San Quintín 117,568 74,831 1,053 1407.17 

Fuente: IMPLAN, 2022 con base en Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2021) y Estadística de Incidencia Delictiva Estatal y 
Municipal (Fiscalía General del Estado de Baja California, 2022). 

 

Abordando esta realidad municipal y dentro del espíritu de formular propuestas de solución, un 38% de la población 
encuestada en la consulta ciudadana indicó que la instalación de cámaras en el municipio es una opción que 
consideran necesaria para aumentar la seguridad del municipio, seguido de más patrullas (31%), y casetas de 
seguridad (12%), entre otros elementos disuasivos que se aprecian en la siguiente gráfica. 

 

 

5 La tasa se calcula dividiendo el número total de delitos ocurridos entre la población de 18 años y más, multiplicado por 100 000 

habitantes (INEGI, s/f. Metodología recuperada el 11 de enero de 2022 de https://www.inegi.org.mx/temas/incidencia/). 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

2021 252 266 283 296 300 310 347 351 429 367 329 286

2020 243 287 284 201 241 272 336 321 324 318 289 243
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Gráfica 6. Percepción ciudadana de elementos necesarios para aumentar la seguridad en el municipio 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Cifra negra 

Si bien, la estadística registrada de incidencia delictiva ante las autoridades de seguridad pertinentes tiene gran peso 
en las estrategias de planeación y combate al delito, se debe de reconocer que esta fuente de información presenta 
un sesgo sistemático, ya que un porcentaje importante de los delitos diarios no son denunciados mediante las 
instancias correspondientes y por lo tanto, hacen muy difícil una lectura real de la incidencia delictiva solo a través de 
este indicador. Por lo tanto, de acuerdo con INEGI y la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre 
Seguridad Pública (ENVIPE), se denomina como cifra negra6 a “todos los actos delictivos que no son reportados 
ante el Ministerio Público o que no son objeto de una averiguación previa y por tanto no figura en ninguna 
estadística”. Bajo esta visión, la ENVIPE 2021 indica que la cifra negra en el Estado de Baja California durante el año 
2020 fue del 89.8%; esto significa que 8.98 de cada 10 delitos pasaron desapercibidos, sin repercusiones legales 
para los presuntos delincuentes y/o no han sido clasificados correctamente. 

Entre las razones de las víctimas para no denunciar delitos ante las autoridades del estado de Baja California, 
destacan la pérdida de tiempo (40.5%), y la desconfianza en la autoridad (15.1%), donde en ambos casos se 
pueden reconocer como causas atribuibles a las autoridades (ENVIPE, 2021). Cabe destacar que a nivel nacional, el 
promedio de población que no denuncia por pérdida de tiempo es del 33.9%, por lo cual Baja California se encuentra 

por arriba de la media nacional en este rubro de percepción ciudadana. 

 

 

 

 

 

 

6 Cifra negra = número de delitos no denunciados más los delitos denunciados sin carpeta de investigación, más delitos en los 

cuales no fue especificado si se denunció o se inició carpeta de investigación, dividido entre el total de delitos por cien (ENVIPE, 

2021). 
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Figura 12 Razones para no denunciar delitos en Baja California 

 

Fuente: INEGI, 2021. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2021. 
* Por causas atribuibles a la autoridad se entiende: por miedo a que lo extorsionaran, pérdida de tiempo, trámites largos y difíciles, 

desconfianza en la autoridad y por actitud hostil de la autoridad. 
** Por otras causas se entiende: por miedo al agresor, delito de poca importancia, no tenía pruebas, otros motivos. 

 

En una escala municipal, la población encuestada en la consulta ciudadana manifestó que en casos donde ellos o 
algún conocido fueron víctimas de algún delito, únicamente el 48% realizaron la denuncia correspondiente. Dentro 
de los razonamientos para no realizar la denuncia, los principales resultados indican que fue por pérdida de tiempo y 
no hacen nada las autoridades, no se les da seguimiento a las denuncias y que no le dieron importancia. 

 

Gráfica 7. Población municipal que realizó la denuncia correspondiente al haber sido víctima de algún delito 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Características de la incidencia delictiva 

Con base en datos recopilados por la Fiscalía General del Estado de Baja California durante el periodo enero-
noviembre 2021, la tendencia indica que los martes son los días con mayor incidencia delictiva en el municipio, con 
un mayor riesgo en horario de las 10 a las 12 horas. Las colonias con mayor incidencia son Constitución, Lucio 
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Blanco, el Centro, relegando al Plan Libertador al cuarto lugar en este rubro, cuya tendencia se repite desde el año 
2017. 

Figura 13. Características del delito en Playas de Rosarito (ene-nov 2020) 

 

Fuente: Fiscalía General del Estado de Baja California. Recuperado el 11 enero 2021 de 
https://www.seguridadbc.gob.mx/contenidos/estadisticas3.php  

 

Aunado a la estadística de delitos por horario, el 85% de la población encuestada en la consulta ciudadana manifestó 
sentirse más insegura durante horarios nocturnos, lo cual discrepa con los horarios en los que se registra 

oficialmente mayor incidencia delictiva. 

Gráfica 8. Percepción de inseguridad por horario 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

 

Con base en datos de la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública (ENVIPE) 2021, se 
estima que el Estado de Baja California registró un costo total a consecuencia de la inseguridad y el delito en hogares 
de 7,466 millones de pesos durante el año 2020, donde el 40.9% de este gasto se encontró destinado a medidas 
preventivas (cambiar o colocar cerraduras y/o candados, cambiar puertas y ventanas, colocar rejas o bardas, realizar  

https://www.seguridadbc.gob.mx/contenidos/estadisticas3.php
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acciones conjuntas con sus vecinos, entre otras medidas) y el 57.3% se identifican como pérdidas económicas a 
consecuencia de los delitos registrados. Por sí solas, las medidas preventivas representaron durante el 2020 un gasto 
estimado para los hogares bajacalifornianos de 3,056.6 millones de pesos. 

Figura 14. Tipo de impacto económico a consecuencia del delito en Baja California 

 

Fuente: INEGI, 2021. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2021. 

 

Percepción de inseguridad 

De acuerdo con la Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana de INEGI (septiembre 2021), se registra que en el 
estado de Baja California, el 65.3% de la población de 18 años y más considera la inseguridad como el problema más 
importante que aqueja al Estado, seguido de la salud con el 38.5% y la corrupción con el 28.3%. 

Gráfica 9. Distribución porcentual sobre los temas que generan mayor preocupación en Baja California 

 

Fuente. INEGI, septiembre 2021. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 2021. 

 

Con respecto a la percepción de inseguridad al caminar solo o sola por la noche en Baja California, únicamente el 
32.8 de la población mayor de 18 años se sintió segura. Sin embargo, este indicador segregado por género 
demuestra que solo el 25% de las mujeres se sienten seguras bajo estas condiciones, contrastando con el 40.9% de 
personas de género masculino, lo cual indica que el diseño y las características del desarrollo urbano en los espacios 
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públicos del municipio deben de encontrarse orientados a mitigar las condiciones físicas que fomentan la incidencia 
de delitos como la iluminación, la segregación espacial, limpieza, señalización, entre otras. 

Gráfica 10 Distribución porcentual por género sobre la percepción de seguridad al caminar solo por la noche en los 

alrededores de su vivienda 

 

Fuente: INEGI, septiembre 2021. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 2021. 

 

A escala municipal y en términos propositivos, se les cuestionó a la población acerca de qué harían ellos para que su 
colonia fuera más segura, con la finalidad de abatir los altos índices de percepción de inseguridad detectados desde 
hace años en México y en Playas de Rosarito; el 16% indicó que la ampliación y mejoramiento del sistema de 
alumbrado público es un aspecto urgente, lo cual se puede fácilmente relacionar con la percepción nocturna de 
inseguridad. 

 

Gráfica 11. Propuestas ciudadanas para hacer más segura su colonia 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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En cuanto a la percepción de seguridad pública en lugares específicos con datos de marzo-abril de 2021 acorde a la 
ENSU 2021, el 77.6% de la población mayor de 18 años en Baja California mencionó sentirse más insegura en 
cajeros automáticos en la vía pública, 66.3% en el banco, 65.4% en la calle y 64.1% en el transporte público.  

 

Gráfica 12 Distribución porcentual de la población que manifiesta sentirse insegura en espacios públicos o privados 

en Baja California 

 

Fuente: INEGI, septiembre 2021. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana 2021. 

 

En el estado de Baja California durante el año 2020, las actividades cotidianas que la población mayor de 18 años 

dejó de hacer fueron permitir que sus hijos menores de edad salieran, y salir de noche, con 65.6% y 48.1& 
respectivamente. 

Gráfica 13 Distribución porcentual de población mayor de 18 años que manifestó haber dejado de realizar alguna 
actividad por miedo a ser víctima de algún delito 

 

Fuente: INEGI, 2021. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2021. 

 

Finalmente, en cuanto al rubro de percepción del desempeño en cuanto a autoridades de seguridad pública, la 
ENVIPE 2021 indica que el 73.3% de la población de Baja california considera que la policía de tránsito es corrupta, 
seguida de la policía preventiva municipal (70.3%) y la Policía Estatal (66.95%); cabe destacar que estos últimos 
indicadores se encuentran por arriba de la media nacional, por lo que se convierten en un punto clave de percepción 
ciudadana a trabajar por parte de las dependencias orientadas al orden y seguridad pública.  

 

 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

45 

 

Gráfica 14. Nivel de percepción sobre la corrupción de las autoridades en Baja California 

 

Fuente: INEGI, 2021. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2021. 

 

 

Violencia de género 

En cuanto a la Prevalencia delictiva en las personas por sexo según a ENVIPE 2021, se estima que la tasa de 
víctimas7 por cada 100,000 habitantes en el Estado de Baja California fue de 24,530 hombres y 26,740 mujeres; esto 
quiere decir que la tasa de víctimas de género femenino en el Estado se encuentra en un 20.83% más elevada que la 
media nacional. 

Gráfica 15. Tasa de víctimas del delito por sexo en 2020, en Baja California 

 

Fuente: INEGI, 2021. Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2021. 

 

Tabla 17. Víctimas de feminicidio 

- 2018 2019  2020 2021 

Playas de Rosarito 5 2 2 0 

Baja California 28 24 32 19 

Fuente. Elaboración propia con datos de la Fiscalía General del Estado de Baja California, 2022. 
 

 

 

7 La tasa de víctimas se calcula dividiendo el total de víctimas en el Estado, entre la población de 18 años y más residente de la 

entidad federativa, multiplicada por 100,000 habitantes (INEGI, 2021. ENVIPE 2021). 
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En Baja California, según datos obtenidos de la Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares 2016 (ENDIREH), donde se encuestaron 142,363 mujeres de 15 años y más, se indica que Baja California 
ostenta una media de 66.2% en cuanto a mujeres que han sufrido al menos un incidente de violencia emocional, 
económica, física, sexual o discriminación a lo largo de su vida en al menos un ámbito y ejercida por cualquier 
agresor, cuyo porcentaje se encuentra por arriba de la media nacional (66.1%). En el ámbito laboral, un 32.2% de la 
población femenina indicó haber sufrido discriminación laboral en Baja California, mostrando elevado incremento con 
respecto al 2011 (22.81%) y nuevamente un valor superior a la media nacional de 26.6%.  

Finalmente, en cuanto al rubro de violencia comunitaria, es perceptible que la violencia ejercida contra las mujeres a 
nivel nacional en los últimos 12 meses a la encuesta ocurrió en la calle y parques (65.3%), en el autobús o 
transporte público (13.2%), en el mercado, plaza, tianguis o centro comercial (5.2%), y en menor medida en el 
metro, ferias, vivienda particular, cantinas y bares, taxis y otros lugares públicos (19.3%). 

 

Gráfica 16. Prevalencia de violencia total contra las mujeres por tipo de violencia y año de encuesta a nivel nacional 

 

Fuente. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Hogares 2016 (ENDIREH) 
* La ENDIREH 2016 incluye nuevas preguntas y variables 

 

Conforme a datos de información sobre violencia contra las mujeres e incidencia delictiva de la Secretaría de 
Seguridad y Protección Ciudadana federal, Playas de Rosarito se encuentra en el lugar no. 62 a nivel nacional de 
municipios con presuntos delitos de feminicidio en el periodo enero-octubre de 2019, registrando un total de 3 delitos 
tipificados de este tipo con una tasa de 5.67 delitos por cada 100 mil mujeres, donde dicha estadística se encuentra 
por arriba de la tasa nacional de 1.25. 

Con base en los resultados de la consulta ciudadana, se le cuestionó a población si se sentían segura al caminar por 
su comunidad a cualquier hora del día, donde el 66% indicó que no; de forma segregada, se observa que esta 
tendencia resulta crítica en las mujeres que contestaron, ya que el 69% contestó que no se siente segura, 
comparado al 60% de hombres que contestaron de la misma forma. 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

47 

 

Gráfica 17. Percepción de seguridad de las mujeres en el municipio al caminar por su colonia a cualquier hora del 

día 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Riesgo y Vulnerabilidad 

De acuerdo con pronósticos de los Atlas de Riesgos Naturales del municipio de Playas de Rosarito 2015 (CISESE; 

UABCE, 2015) la elevación del nivel del mar por el cambio climático y los tsunamis constituyen riesgos importantes 
para la población que ocupa el suelo en la costa. En el análisis realizado de la susceptibilidad de tsunamis en el 
municipio Playas de Rosarito se tiene que de la población que habita en las 43 manzanas urbanas localizadas en la 
costa del municipio (1,634 habitantes), el 51.77% (846 habitantes) se encuentran en zonas donde la susceptibilidad 
es muy alta, el 22.58% (369 habitantes) en zonas con susceptibilidad media y el 25.64% (419 habitantes) en lugares 
donde la susceptibilidad por tsunami es baja. 

Otro escenario importante de riesgo es el de inundaciones costeras. Éstas consisten en la inundación de la franja 
costera debido a un aumento del nivel del mar, que puede ser ocasionado por distintos procesos y factores. La 
inundación costera depende entre otras cosas de la geometría de la costa, topografía y batimetría, así como de las 
oscilaciones del nivel del mar a distintas escalas espaciotemporales (oleaje, mareas, aumento del nivel medio del 
mar, entre otros), (Medina y Méndez, 2006; Woodruff, 2013). En el Atlas de Riesgos Municipal se tienen registros de 
afectaciones en la franja costera durante los eventos de tormenta, en especial en la zona de playa arenosa ubicada al 
norte del municipio, la cual es utilizada principalmente con fines turísticos 

En cuanto a los riesgos naturales en porciones de territorio no costeros, los deslizamientos son uno de los fenómenos 

geológicos que pueden llegar a afectar gravemente a la población y sus bienes, de ahí que el conocer la posibilidad 
de que se presenten en el municipio es de vital; en este sentido la población del municipio de Playas de Rosarito 
ubicada en zonas en alguna categoría de peligro por deslizamiento con lluvias para periodo de retorno de 2 años es 
de 41,050 personas con peligro bajo, así como 34,605 con riesgo medio (Atlas de Riesgos Naturales, 2015); sin 
embargo, es de vital importancia dar atención al análisis basado en periodos de retorno de 5, 50 y 100 años para la 
adecuada gestión integral del riesgo ante fenómenos de lluvia y sismo.  

La consulta ciudadana, dentro de su Eje 1, cuestionó a la ciudadanía si conocen actualmente las recomendaciones de 
protección civil ante siniestros y desastres, donde únicamente el 34% contestó que sí; esto arroja una pauta para 
intensificar las actividades de concientización y capacitación con el 53% de la muestra que indicó que únicamente 
conoce un poco de estos temas, y del 13% manifestó no saber nada de estos temas. 
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Gráfica 18. Conocimiento de la ciudadanía referente a las recomendaciones de protección civil ante siniestros y 

desastres 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Riesgos Antropogénicos 

Acorde a la Historia y Clasificación de los fenómenos socio-organizativos publicado por la Coordinación Nacional de 
Protección Civil México (2016), se le clasifica como fenómeno antropogénico a cualquier agente perturbador 
producido por la actividad humana, los cuales pueden causar un impacto o afectación a la población y su entorno. 
Dichos fenómenos pueden partir de un error humano, o de una conducta o actividad humana premeditada. Derivado 
de los procesos actuales de industrialización, crecimiento urbano desordenado y modernización, el incremento en el 
manejo, transporte y procesamiento de materiales, sustancias y residuos peligrosos en las ciudades se ha 
intensificado, por lo que la identificación de este tipo de riesgos se ha vuelto de vital relevancia para evitar y/o 
mitigar los riesgos directos al bienestar y la vida de la ciudadanía. 

Con base en el Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) actualizado a mayo del 2021, así 
como empleando la clasificación del Catálogo de Giros y su Clasificación de acuerdo al Riesgo del municipio de 
Zihuatanejo (2018), un total de 615 comercios (12.91% del total de unidades económicas del municipio) del 
municipio se clasifican con riesgo antropogénico alto, englobando giros comerciales relacionados al comercio, 
manejo y fabricación de desechos metálicos, madera, productos químicos, combustibles, productos de construcción, 

herrería, plásticos, automóviles, productos médicos, transmisión de energía eléctrica, entre otros. En el mismo tenor, 
un total de 198 comercios (4.15% del total de unidades económicas del municipio) se clasifican con riesgo 
antropogénico medio, las cuales se enfocan principalmente al comercio al por menor de automóviles, tiendas de 
autoservicio especializadas, reparaciones mecánicas de vehículos motorizados, sistemas eléctricos, maquinaria y 
equipo industrial. 

Aunado a estos comercios de escala menor, el municipio de Playas de Rosarito se encuentra categorizado como 
Centro Energético de importancia metropolitana y regional, dada la infraestructura instalada correspondiente a las 
instalaciones de la Termoeléctrica Presidente Benito Juárez de la CFE, así como las instalaciones de la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución de PEMEX. De forma resumida, los riesgos identificados de dichas infraestructuras se 
desglosan en la siguiente tabla: 
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Tabla 18. Resumen de riesgos antropogénicos 

Termoeléctrica CFE Terminal PEMEX Poliductos Gasoductos Líneas Alta Tensión 

Generación de energía 
eléctrica mediante 
procesos termoeléctricos 

- Contaminación térmica 
- Contaminación de playas 

por descargas de agua 
de enfriamiento 

- Riesgos de fugas de 
combustibles derivados 
del petróleo (diésel, 
ácido sulfúrico, e 
hidróxido de sodio, 
cilindros de 
almacenamiento de 
hidrógeno y acetileno) 

- Radio de riesgo 

inmediato de 750 metros 

Instalación de 
almacenamiento y 
distribución de 
productos 
petrolíferos 

- Riesgos químicos 
de fugas de 
hidrocarburos y 
residuos de la 
planta 

- Radio de riesgo 
inmediato de 750 

metros  

Redes de 
infraestructura de 
distribución de 
combustible a la 
ciudad de Mexicali  

- Riesgos químicos 
por fuga y/o 
explosión de 
poliductos cercas de 
zonas 
habitacionales, 
turísticas y de 
equipamientos 
urbanos 

Redes de 
infraestructura de 
distribución de 

gas LP 

- Riesgos 
químicos por 
fuga y/o 
explosión de 
gasoductos 
cercas de 
zonas 
habitacionales, 
turísticas y de 
equipamientos 

urbanos 

Redes de alta tensión 
para el transporte de 
energía a Ensenada y 

Tijuana 

-  Riesgos por radiación 
electromagnética no 
ionizante cerca de 
zonas habitacionales, 
agrícolas y 
equipamientos 
urbanos 

Fuente: IMPLAN, 2022 con base en las Directrices Generales de Desarrollo Urbano de la Zona Centro Energético Rosarito. 

 

 

Equipamiento de seguridad pública 

Los elementos de equipamiento urbano municipales destinados a la seguridad y justicia facilitan las acciones de 

regulación de las actividades entre los individuos y organizaciones sociales, proporcionando seguridad para la 
comunidad y se desarrolle un ambiente de tranquilidad y equilibrio social en la ciudad. Playas de Rosarito cuenta con 
un total de 3 tribunales de justicia y 1 ministerio público, los cuales son de ámbito estatal; de igual forma, se cuenta 
con 5 centrales de bomberos y 6 comandancias de policías, donde existe una dotación insuficiente en relación a la 
población actual del municipio. Durante el año 2020 se llevó a cabo la instalación de un Cuartel de la Guardia 
Nacional, ubicada en Real de Rosarito 2 (Ver mapa Equipamiento urbano). 

Tabla 19. Equipamiento de seguridad pública 

Tipo elemento Elementos existentes Dotación  

Tribunales de justicia del Estado 3 Superávit 

Ministerio Público Estatal 1 Insuficiente 

Central de bomberos 5 Adecuado 

Comandancia de policía 6 Adecuado 

Cuartel Guardia Nacional 1 - 

Fuente: IMPLAN, 2022. Análisis de Equipamiento Urbano. 

 

Adicional al equipamiento urbano instalado en el municipio y bajo criterio ciudadano, se considera pertinente analizar 
las condiciones del personal y equipo de trabajo actuales para desempeñar las funciones de seguridad pública y 
atención de riesgos en el municipio; el 69% de la población encuestada en la consulta pública considera que la 
cantidad de policías en el municipio no es suficiente para prestar de forma adecuada el servicio. De igual forma, el 
47% indicó que considera que el personal de policía del municipio no está capacitado para afrontar los retos de 
seguridad del municipio. Enfocado al tema de seguridad en la playa, el 68% indicó que el personal de salvavidas no 
es suficiente. Finalmente, el 73% contestó que el equipo con el que cuenta el personal de bomberos y salvavidas no 
es suficiente. 
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Gráfica 19. Percepción ciudadana referente a la capacitación del personal policiaco en el municipio 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Gráfica 20. Percepción ciudadana referente al personal de salvavidas y bomberos en el municipio 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Percepción ciudadana Eje 1 Paz y Seguridad 

Con base en las respuestas obtenidas en los foros de participación ciudadana para la elaboración del presente 
documento, se encontró que, en su mayoría, los participantes encontraron deficiencias en el equipamiento de 
seguridad, así como las acciones que implementa dicho sector para brindar seguridad a las personas, obteniéndose 
como resultado una alta percepción de inseguridad y una latente necesidad de aportar mayor apoyo, capacitación y 
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equipo al personal dedicado a la salvaguarda de la ciudadanía. Del cuestionario implementado se recabaron los 
siguientes resultados: 

Tabla 20 Resultados cuestionario Eje 1. Paz y Seguridad 

Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

S
E

G
U

R
ID

A
D

 C
IU

D
A

D
A

N
A

 

¿CONSIDERAS QUE LA CANTIDAD 

DE POLICÍAS ES SUFICIENTE? 
El 69% de los participantes opinaron que no, y solo 31% que sí. 

¿CREES QUE EL PERSONAL DE LA 
POLICIA ESTÁ CAPACITADO PARA 

AFRONTAR LOS RETOS DE 
SEGURIDAD DEL MUNICIPIO? 

El 47% de la muestra indicó que no, 31% manifestó una posición neutral, el 

15% opinaron que sí, mientras que el 7% no contestaron. 

EL TIEMPO DE RESPUESTA A 
LLAMADAS DE EMERGENCIA EN TU 

COLONIA ES: 

El 41% opinó que regular, el 36% indicó que lento, el 15% contestó que 
rápido, y el 4% respectivamente consideró que no existe respuesta o no 

contestaron. 

¿TE SIENTES SEGURO (A) AL 
CAMINAR POR TU COMUNIDAD A 

CUALQUIER HORA DEL DÍA? 
El 66% indicó que no, el 30% indicó que sí, y 4% no contestó. 

SI TU RESPUESTA ANTERIOR FUE 
NO, ¿A QUÉ HORA ES MÁS 

PELIGROSO CAMINAR POR TU 

COLONIA? 

El 85% contestó que en la noche en general, el 11% indicó que todo el día, 

EL TRATO DE LOS POLICIAS HACIA 
LOS CIUDADANOS ES: 

El 61% indicó que el trato es regular, el 28% indicó que es malo, y 
únicamente el 11% indicó que es bueno. 

P
L
A

N
E

A
C

IÓ
N

 Y
 C

O
M

B
A

T
E

 A
L
 D

E
L
IT

O
 

LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DE 

PREVENCIÓN DEL DELITO SON: 

El 72% de la población opinó que los programas de prevención son 
insuficientes, el 12% indicó que son suficientes, y el 8% respectivamente 

indicó que o no hay, o no contestaron. 

¿RECIENTEMENTE TÚ O ALGÚN 
VECINO HA SIDO VÍCTIMA DE 

ROBOS/ASALTOS EN TU COLONIA? 

El 50% indicó que no, el 38% indicó que sí, el 9% manifestó que no sabían, 

y el 3% optó por no contestar. 

SI TU RESPUESTA ANTERIOR FUE 
SI, ¿REALIZASTE LA DENUNCIA 

CORRESPONDIENTE? 

De la muestra que contestó “sí” en la pregunta anterior, el 48% indicó que 
no realizaron una denuncia, el 29% que no sabían si su conocido víctima de 

delito realizó la denuncia correspondiente, y el 23% contestó que sí la 

realizaron. 

¿CUÁL DE LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS CONSIDERAS 

NECESARIO PARA AUMENTAR LA 
SEGURIDAD EN EL MUNICIPIO? 

El 38% de la población que contestó este reactivo indicó que se necesita la 
instalación de cámaras de seguridad, el 31% sugirió que más patrullas, el 
12% opinó que se requieren casetas de seguridad, el 8% opinó que hacen 

falta más plataformas digitales para la denuncia, el 7% propuso la 
instalación de botones de pánico, y el 4% especificó que puede darse el 

patrullaje con drones. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

¿QUÉ HARÍAS PARA QUE TU 
COLONIA FUERA MÁS SEGURA? 

El 16% de los participantes optó por priorizar la ampliación y mejoramiento 
del sistema de alumbrado público; el 11% considera como opción el crear 
actividades recreativas, culturales y deportivas en las comunidades; el 9% 

opina que debe de haber más patrullaje; el 8% que deben de realizarse más 
rondines. Respectivamente, un 7% sugirió la creación de más espacios 

públicos y vigilancia vecinal. Otras respuestas fueron la creación de redes de 
vecinos, más vigilancia, juntas vecinales con policías y vecinos, cámaras de 

vigilancia, entre otras. 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 C

IV
IL

 Y
 B

O
M

B
E

R
O

S
 

¿CONOCES LAS RECOMENDACIONES 
DE PROTECCIÓN CIVIL ANTE 

SINIESTROS Y DESASTRES? 

El 53% indicó que un poco, el 34% puntualizó que sí, y un 13% contestó 
que no. 

¿QUÉ TAN FRECUENTEMENTE TU 
COLONIA SE VE AFECTADA POR LAS 

LLUVIAS (INUNDACIONES, 
DESBORDAMIENTOS, PROBLEMAS 

DE ACCESO POR LODO, ETC) 

El 30% contestó que pocas veces, el 21% correspondientemente indicaron 
que muy frecuentemente y/o frecuentemente, el 15% indicó que siempre, el 

9% indicó que nunca y el 4% no contestó. Dentro de las colonias que 
siempre se ven afectadas por las lluvias, 12% de las respuestas de estas 
características corresponden a la Col. Constitución, 7% respectivamente 

consisten en Primo Tapia Parte Alta y Los Arroyos (Rancho 40), otras 
colonias con esta problemática fueron Lucio Blanco, Fundadores (2), La 

mina, Aztlán, Colinas del Sol, Ejido Mazatlán, Lomas de Coronado, Lomas de 
Puerto Nuevo, entre otras. 

EL TIEMPO QUE TARDAN EN LLEGAR 
LOS BOMBEROS A UN INCENDIO ES: 

El 57% los participantes manifestaron que el tiempo de reacción es regular, 
el 36% indicó que es rápido, y solo el 4% contestó que es lento. El 3% no 

contestó. 

EL PERSONAL DE SALVAVIDAS EN 
LAS PLAYAS ES: 

El 68% de los encuestados opinaron que el personal de salvavidas es 
insuficiente, el 20% respondió que es suficiente, y el 8% cree que no hay 

personal. El 4% optó por no contestar este reactivo. 

EL EQUIPO CON EL QUE CUENTA EL 
PERSONAL DE BOMBEROS Y 

SALVAVIDAS ES: 

El 73% de la población participante opinó que es insuficiente dicho equipo, 

el 22% considera que es suficiente, y el 5% contesto que no sabe. 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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2.2. Bienestar y Desarrollo Humano 

La Comisión Nacional de Derechos Humanos en México CNDH menciona que “El derecho a un nivel de vida adecuado 
implica el acceso en condiciones de igual dad al resto de los DESCA (Derechos a la alimentación, salud, vivienda, 
agua, educación, trabajo, etc)”.  

Uno de los puntos integradores de la visión de este Plan es la búsqueda del bienestar de la ciudadanía de Playas de 
Rosarito y en donde diversas acciones servirán como medios para garantizar que las personas residentes del 
municipio puedan acceder a sus derechos humanos y que tengan posibilidades para elegir una vida en la que puedan 
realizar a plenitud su potencial. En este sentido, este apartado se enfoca en identificar el estado que guardan los 
indicadores de escolaridad, ingresos, salud y cultura en Playas de Rosarito. 

Equidad de Género 

La población de Playas de Rosarito se encuentra conformada por un 49.25% de mujeres, que tienen una 
participación entre la población económicamente activa ocupada del 40.26%. pero que entre las personas no 
económicamente activas representan el 66.44% de la totalidad, en donde, de entre las actividades no económicas 
que se realizan en su mayoría son los quehaceres del hogar, actividades que a nivel municipal son realizadas en un 
96.31% por mujeres, situación que, según Sepúlveda M. (2019) “constituye un límite estructural a la igualdad de 
género y el empoderamiento económico de las mujeres”. Además, de acuerdo con datos de INEGI (2020) el valor 
económico de las labores domésticas y de cuidados equivale a un 27.6% del Producto Interno Bruto (PIB) de México, 
monto al que tanto a nivel municipal como nivel nacional se contribuye en mayor medida por las mujeres. 

Por otra parte, en cuanto a la participación de las mujeres en los temas de toma de decisiones y cargos ocupados 
por elección popular,  el municipio cuenta con una mujer como Presidenta Municipal, y su cabildo se encuentra 
conformado por 70% mujeres y de las 47 direcciones con las que cuenta la estructura del Ayuntamiento, tan solo 12 
son presididas por mujeres (25.5%), así también, del total del personal adscrito a la Administración Pública que es de 
989 personas, 350 son mujeres representando el 35.40% del personal. En el panorama nacional, de acuerdo con el 

reporte Women in Business 2021 de Grant Thorton, en México, 35% de los puestos directivos en empresas son 
ocupados por mujeres.  

Sin embargo, un panorama bastante diferente se aprecia en cuanto a la manera en la que las mujeres participan en 
procesos de consulta pública, en donde, para los ejercicios elaborados para el presente documento de la totalidad de 
las participaciones 60.04% fueron mujeres.  

Así, se puede observar que la participación en la economía y en los procesos ciudadanos del ayuntamiento es en un  
número importante de mujeres, la situación no es la misma en cuanto al grado en el que estas pueden obtener 
cargos de direcciones, por lo menos en lo que a la estructura del Ayuntamiento se refiere. 

Derechos de la niñez y adolescentes 

El municipio cuenta con 40,260 habitantes que tienen entre 0 y 19 años, edades consideradas entre la infancia y la 
adolescencia. Esta cifra representa al 31.73% del total de la población, que, acorde a la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes (DOF 11-01-2021) se les reconoce como titulares de derechos, con capacidad de 
goce de los mismos, de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y 

progresividad. Por lo que, le corresponde al Ayuntamiento velar por la garantía y respeto de estos derechos y brindar 
las herramientas y espacios para que las infancias puedan hacer goce de ellos. 

De entre los Derechos reconocidos para las niñas, niños y adolescentes (de manera enunciativa más no limitativa, de 
acuerdo con el art. 13 de la Ley) se encuentran: 

• Derecho a la prioridad 
• Derecho a la identidad 
• Derecho a vivir en familia 
• Derecho a la igualdad sustantiva 
• Derecho a no ser discriminado  
• Derecho a vivir en condiciones de bienes ya un sano desarrollo integral 
• Derecho a una vida libre de violencia y a la integridad personal 
• Derecho a la protección de la salud y a la seguridad social 
• Derecho a la inclusión de niñas, niños y adolescentes con discapacidad 
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• Derecho a la educación 
• Derecho al descanso y al esparcimiento 
• Derecho a la libertad de expresión y de acceso a la información 
• Derecho de convicciones éticas, pensamiento, conciencia, religión y cultura 
• Derecho de participación 
• Derecho de asociación y reunión 
• Derecho a la intimidad 
• Derecho a la seguridad jurídica y al debido proceso 
• Derechos de niñas, niños y adolescentes migrantes  
• Derecho de acceso a las Tecnologías de la Información y Comunicación 

Con relación a esta temática se realizaron una serie de preguntas a la ciudadanía durante el proceso de participación 
ciudadana para los temas relacionados con el Eje 5, para la elaboración del presente documento, en donde se 
encontró que las personas consideran que la mayor amenaza para los derechos de niñas, niños y adolescentes es la 
drogadicción (35%) seguida de la violencia intrafamiliar (25%). Además de creer que las acciones que realiza el 
Ayuntamiento en materia de garantía y protección de los derechos de las infancias y adolescencias son insuficientes 
(47%)  y que los espacios públicos en el municipio son inseguros para infantes y adolescentes. 

Lo que se podría resumir en que, desde la perspectiva ciudadana, las acciones que hasta ahora se han llevado a cabo 
en materia de protección de los derechos de la niñez no alcanzan a cubrir las necesidades que este sector tiene a 
nivel municipal. 

Gráfica 21. Mayor amenaza para la niñez y adolescentes según la ciudadanía 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Gráfica 22. Percepción ciudadana de la garantía y protección de los derechos de las niñas, niños y adolescentes 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Gráfica 23. Seguridad en espacios públicos para infantes y adolescentes según percepción ciudadana 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Escolaridad 

La educación es considerada un derecho humano “multiplicador”, debido a que su enfoque permite el pleno 
desarrollo y la dignidad de cada persona (CNDH, 2018). Según datos del INEGI (2020) Playas de Rosarito, cuenta 
con una población de 31,440 infantes y adolescentes entre las edades de 3 y 17 años, considerada edad escolar 
(educación básica y media superior), de los cuales el 81% asiste a la escuela, mientras que el 19% no asiste y de la 
población que asiste a la escuela ya sea básica o media superior 50.4% son hombres y 49.6% son mujeres. 

Además de lo anterior, en relación con la población que se encuentra en edad de asistir a la Universidad o de recibir 
educación superior (aproximadamente entre los 18 y 24 años de edad) es de relevancia ver que de 15,726 personas 
que se encuentran en este grupo de edad, solamente el 28.9% asiste a la escuela, con un 70.9% en rezago de 
asistencia escolar. 

 

Tabla 21. Población de 3 años y más por condición de asistencia escolar 

Edad 

Población de 
3 años y más 

Condición de asistencia escolar 

Asiste No asiste No especificado 

03-05 años 5,696 2,727 2,947 22 

06-11 años 12,601 11,675 885 41 

13-14 años 6,609 5,989 603 17 

15-17 años 6,534 4,928 1,583 23 

18-24 años 15,726 4,538 11,152 36 

25-29 años 10,387 705 9,635 47 

30 años y más 64,284 916 63,176 192 

Fuente: INEGI, 2020 

 

Tabla 22. Población de 3 años y más que no asiste a la escuela según género 

Edad 

No asiste a la escuela 

Mujeres Hombres 

03-05 años 1459 1488 

06-11 años 443 442 

12-14 años 247 356 

15-17 años 646 937 

18-24 años 5276 5876 

25-29 años 4806 4829 

30 años y más 31040 32136 

Fuente: INEGI, 2020 

 

En cuanto a la escolaridad por si misma, de acuerdo con datos recopilados de www.datamexico.org para 2020 el 
principal grado académico que presentaba la Población de 15 años y más del municipio fue de secundaria con un 
32.1% seguido por la preparatoria con 28.7% y la primaria con el 21.1% del total. 

 

 

http://www.datamexico.org/
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Figura 15. Nivel de escolaridad de la población de 15 años y más en Playas de Rosarito 

Escolaridad 

Porcentaje de la 
población de 15 años 
y más 

Secundaria 32.10% 

Preparatoria 28.70% 

Primaria 21.10% 

Licenciatura 11.20% 

Normal  1.33% 

Bachillerato Tecnológico 1.15% 

Maestría 0.97% 

Estudios Técnicos con preparatoria terminada 0.86% 

Estudios Técnicos con secundaria terminada 0.85% 

Preescolar 0.57% 

Especialidad 0.48% 

Doctorado 0.41% 

Estudios técnicos con primaria terminada 0.25% 

Fuente: DATA México, con información de INEGI 2020. 

 

Figura 16. Niveles de escolaridad de la población de 15 años y más en Playas de Rosarito 

 
Fuente: DATA México, con información de INEGI 2020. 

Otro indicador de relevancia a identificar en relación a la escolaridad de la población del municipio, es su capacidad 
para leer y escribir. Narro J. y Navarro D. (2012) mencionan que la alfabetización debe servir, sobre todo, para que 
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las personas participen de mejor manera, en condiciones de igualdad, en el mundo social y es por ello que es 
importante revisar la condición en la cual se encuentra la población de las ciudades, en orden de generar las 
estrategias y políticas que les ayuden a mejorar su manera de relacionarse con la vida en sociedad. En este sentido, 
en Playas de Rosarito residen 4,098 personas que no saben leer y escribir, que representan el 3.23% de la población, 
de estas, 2,142 se encuentran entre las edades de 6 a 14 años y 1,956 tienen más de 15 años. 

 

Tabla 23. Población de 6 a 14 años según aptitud para leer y escribir 

Sexo 

Población de 

6 a 14 años 

Aptitud para leer y escribir 

Sabe leer y 

escribir 

No sabe leer y 

escribir 

No 

especificado 

Total   19,210   16,907   2,142    161 

Hombres   9,881   8,668   1,123    90 

Mujeres   9,329   8,239   1,019    71 

Fuente: INEGI, 2020. 

 

Tabla 24. Población de 15 años y más según aptitud para leer y escribir 

Sexo 
Población de 
15 años y más 

Aptitud para leer y escribir 

Sabe leer y 
escribir 

No sabe leer y 
escribir 

No 
especificado 

Total   96,931   94,438   1,956    537 

Hombres   49,145   47,985    903    257 

Mujeres   47,786   46,453   1,053    280 

Fuente: INEGI, 2020. 

Equipamiento Escolar 

Como elemento básico para acercar la educación a la población se encuentran los edificios de equipamiento escolar, 
subsistema que con relación a lo que la SEDESOL establece, se integra por todos los establecimientos en los que se 
imparte a la población los servicios educacionales, permitiéndoles el acceso al derecho a la educación.  

De esta manera, en lo correspondiente al crecimiento y desarrollo del equipamiento escolar en el municipio, la mayor 
concentración de ellos se encuentra en el Centro de Población de Playas de Rosarito con un total de 91 planteles 
educativos, distribuidos en: 35 preescolares, 35 primarias y 21 secundarias (15 generales, 4 técnicas, 2 
telesecundarias). En referencia a la educación media y superior, siendo los únicos niveles en los que el municipio 
cuenta con un superávit, se encuentran 11 instituciones de nivel medio superior y 1 Universidad Estatal (Unidad 

UABC), todo esto, tomando en consideración tanto planteles públicos como privados. 

Por otra parte, en cuanto a la oferta de equipamiento educativo en el Centro de Población de Primo Tapia, se tiene 
que se cuenta con un total de 22 elementos educativos distribuidos en:  9 elementos de escuela primaria, 9 jardines 
de niños, 1 preparatoria general (CECYTE Primo Tapia), 1 secundaria técnica (No. 13 Micaela Aguilar) y 2 
telesecundarias. 

Tabla 25 Equipamiento Educativo Centro de Población Playas de Rosarito 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) 
Dotación 

Escuela especial para atípicos 2 3 DÉFICIT 

Centro de Estudios Tecnológicos del 1 1 SUPERÁVIT 
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Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) 
Dotación 

Mar 

Colegio de Bachilleres 2 2 SUPERÁVIT 

Escuela Primaria 35 66 DÉFICIT 

Jardín de niños 35 42 DÉFICIT 

Preparatoria general 8 6 SUPERÁVIT 

Secundaria General 15 19 DÉFICIT 

Secundaria Técnica 4 11 DÉFICIT 

Telesecundaria 2 31 DÉFICIT 

Universidad Estatal 1 1 ADECUADO 

Centro de Atención Preventiva de 
Educación Preescolar 

0 7 DÉFICIT 

Centro de Desarrollo Infantil 0 1 DÉFICIT 

Colegio Nacional de Educación 

Profesional Técnica CONALEP 
0 1 DÉFICIT 

Centro de Bachillerato Tecnológico 

Industrial y de Servicios CETIS 
0 3 DÉFICIT 

Centro de Capacitación para el Trabajo 

CECAT 
0 5 DÉFICIT 

Centro de Bachillerato Tecnológico 
Industrial y de Servicios CBTIS 

0 3 DÉFICIT 

Centro de Bachillerato Tecnológico 
Agropecuario 

0 1 DÉFICIT 

Universidad Pedagógica Nacional 0 2 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Tabla 26. Equipamiento Educativo Centro de Población Primo Tapia 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) Dotación 

Escuela Primaria 9 10 DÉFICIT 

Jardín de niños 9 6 SUPERÁVIT 

Preparatoria general 1 1 ADECUADO 

Secundaria Técnica 1 1 ADECUADO 

Telesecundaria 2 3 DÉFICIT 

Secundaria General 0 3 DÉFICIT 

Centro de capacitación para el trabajo 0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 
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Cultura 

Dentro del desarrollo humano, el arte puede llegar a cumplir una función socioeducativa que posibilite la mejora y la 
transformación de la realidad en opciones de vida más positivas y valiosas8, al igual que es un derecho humano 
reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde además de brindar el acceso a la 
cultura se le da relevancia al brindar a las personas espacios en los que se puedan realizar actividades de desarrollo 
artístico y cultural.  

Equipamiento Cultural 

En orden de apoyar al desarrollo cultural e intelectual, así como de la recreación artística, se ponen a disposición de 
la ciudadanía diversos edificios que presen servicios para fomentar las actividades artísticas, culturales y de lectura y 
estudio, complementarias a la educación formal. Estos elementos se encuentran distribuidos en el municipio de 
acuerdo a la división de los Centros de Población que lo conforman y en congruencia con la concentración de 
población que cada uno de ellos presenta, sin embargo, es notorio el déficit de estos servicios, los cuales se analizan 
en las Tablas siguientes. 

En el Centro de Población de Playas de Rosarito se encuentran 8 elementos de equipamiento cultural y 7 galerías y/o 
escuelas de artes privadas, mientras que, en el Centro de Población de Primo Tapia se cuenta con 3 elementos 
solamente, uno de los cuales se encuentra en desarrollo (Museo del Arrecife). 

Tabla 27 Equipamiento de Cultura en el Centro de Población de Playas de Rosarito 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) Dotación 

Biblioteca Pública Regional 1 1 ADECUADO 

Biblioteca Pública Municipal 3 9 DÉFICIT 

Casa de Cultura 1 2 DÉFICIT 

Escuela Integral de Artes 2 1 SUPERÁVIT 

Museo Local 1 2 DÉFICIT 

Galerías y escuelas de artes o 
artesanías, públicas o privadas 

7 N/A N/A 

Museo Regional 0 1 DÉFICIT 

Museo de Arte 0 2 DÉFICIT 

Teatro 0 2 DÉFICIT 

Auditorio Municipal 0 2 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

8 Úcar X. Ros C. 2012. Arte, cultura y desarrollo humano: capacidad para sentir, imaginar y pensar.  Universidad Autónoma de 

Barcelona. 
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Tabla 28. Equipamiento de Cultura en el Centro de Población de Primo Tapia 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) 

Déficit/Superávit 

equipamiento 

Biblioteca Pública Municipal 1 3 DÉFICIT 

Museo de sitio 1 1 ADECUADO 

Casa de Cultura 1 1 ADECUADO 

Museo Local 0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

En este aspecto, se le preguntó a la Ciudadanía acerca de lo que las instalaciones de arte y cultura necesitan, a lo 
que en un 44% respondió que se requiere la creación de nuevos espacios, 28% que necesitan mayor mantenimiento 
y el 20% que habría que remodelar estos espacios, respuestas que coinciden con el déficit de equipamientos de este 
subsistema en el municipio. Asimismo se preguntó en la encuesta como calificarían las personas las acciones que el 
Ayuntamiento realiza en torno al apoyo, promoción y profesionalización para la cultura y las artes, a lo que un 53% 
cree que estas son buenas, pero un 44% las cree malas, con lo que, aunque sea un resultado positivo el obtenido, es 
un número considerable de personas quienes consideran que es pertinente la mejora de estas acciones. 

 

Gráfica 24. Percepción ciudadana de las condiciones del equipamiento de arte y cultura 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Gráfica 25. Percepción ciudadana acerca de la calidad de las acciones del Ayuntamiento para la cultura y las artes 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Contexto Histórico 

Para la Sociedad de Historia de Playas de Rosarito existen ocho etapas, “que se complementan entre sí: Indígena, 
Misional, Agrícola-Ganadera, Turística, Ejidal, Urbana, Comercial e Industrial y Municipal” (Sociedad de Historia de 
Playas de Rosarito et al. 2019). 

Etapa Indígena  

La etapa indígena, también conocida como Uacuatay, data del año de 1533 cuando Hernán Cortés arribó a Las 
Californias (territorio árido en donde se ubicaban Baja California, Baja California Sur y la California estadounidense), 
hallándose con que en dicho territorio habitaban grupos de nativos de naturaleza seminómada, entre los que se 
encontraban los Kumiai, quienes se trasladaban en ciertas estaciones del año, principalmente en verano,  a lo que se 
conoce hoy en día como Playas de Rosarito para aprovechar los recursos que las diferentes temporadas ofrecían9. 

Etapa Misional 

La etapa misional en lo que hoy es nuestro estado de Baja California, comienza a partir del año de 1697, siendo los 
frailes jesuitas quienes dieron comienzo a la instauración de misiones, teniendo a Juan María de Salvatierra como el 
comandante de las tareas misionales. De las dieciocho misiones que se fundaron, Loreto fue la primera de ellas y 
abarcando tanto territorio como se pudiera, tanto así que las misiones estuvieron presentes desde Los Cabos, en el 
sur, hasta Santa María, en el norte. 1768 fue el año en el que los jesuitas fueron expulsados de la región, siendo 
ocupada su labor, cortamente, por los franciscanos que en el corto tiempo de su permanencia solo pudieron instalar 

 

 

9 León-Portilla, Miguel. “La Antigua California prehispánica”, Memoria de la 1ª. Semana de Información Histórica de Baja California 

Sur, 1982, pp. 3-15. Extracto referenciado por Micheline Cariño en el número 26 del volumen primero de la revista Clío, en 2002. 
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la misión de San Fernando. Ya fueron los dominicos quienes siguieron la labor de estos cuando aquellos también 
fueron expulsados, es decir, desde 1771 hasta 1821, en plena independencia de México10. 

Fray Francisco Palou, un año después del concordato de 1772, colocó una cruz en el límite de las dos regiones 
(franciscanos y dominicos) con la leyenda: “División de las misiones de nuestro padre Santo Domingo y de nuestro 
padre San Francisco. Año de 1773”. Quedando finalmente establecida la división y separación de ambas regiones y 
las Californias11. 

En 1817 se funda la misión dominicana de El Descanso de San Miguelito12
. Fue la octava fundación efectuada por 

Fray Tomás de Ahumada y localizada en el valle de Los Médanos. Esta Misión es producto de la relocalización de la 
Misión de San Miguel Arcángel o de la Frontera, 14 kilómetros hacia el sur. Su construcción fue de adobes. La Misión 
fue abandonada en 183413. 

 

Etapa Agrícola-Ganadera 

Una tercera etapa de la historia de Playas de Rosarito es el establecimiento de los Grandes Ranchos o etapa Agrícola-
Ganadera. En 1827 se otorgó en propiedad a José Manuel Machado el Rancho de nombre El Rosario con una 
extensión de once leguas, equivalente a 19,311 hectáreas. A la muerte de don José Manuel, intestado, su hijo 
Joaquín Machado, promovió un título que le otorgó el Presidente Porfirio Díaz a los coherederos, ya bajo el nombre 
de Rancho Rosarito. El 14 de mayo de 1885, se registró el título en Ensenada de Todos los Santos, cabecera del 
Partido Norte del Territorio de Baja California. Tras dos simposios convocados por la Sociedad de Historia y el 
Instituto de Investigaciones Históricas de la Universidad Autónoma de Baja California, se acordó que dicha fecha 
debe considerarse como la de la Fundación Virtual de Playas de Rosarito. 

Etapa Turística 

La cuarta etapa de la historia de Playas de Rosarito, es la Turística, que surge con el establecimiento de Rosarito 
Beach Resort (Rene´s) en 1924 y el Hotel Rosarito Beach en 1925. Playas de Rosarito era visitado por turistas desde 
1874, atraídos por la caza del venado, las codornices y los conejos; también venían a pescar y a sacar langosta, 
almeja, abulón, mariscos que abundaban en la orilla del mar.  Es importante conocer que a mediados de los años 40, 
tres familias de pescadores del estado de Jalisco se asentaron en lo que ahora se conoce como Puerto Nuevo 
iniciando la captura de la langosta, platillo servido con arroz, frijoles, tortillas de harina y salsa picante, que se ha 
convertido en un platillo típico regional reconocido internacionalmente.  Ahora Puerto Nuevo con 29 restaurantes que 
sirve este producto del mar, vende más de un millón de langostas cada año. 

Etapa Ejidal 

La conformación de la etapa ejidal es prácticamente nueva; el primero de los ejidos en surgir fue el Ejido Mazatlán 
en 1937, aunque su planeación data de un año antes, como petición de los pobladores que no contaban con tierras 
propias, aprobándose oficialmente hasta finales de 1938 por el entonces presidente Lázaro Cárdenas.  

El 17 de agosto de 1938 el presidente de la República, General Lázaro Cárdenas, como ya se mencionó 
anteriormente, expidió la resolución que dotó al Ejido Mazatlán de una superficie de 4,671 hectáreas de terreno de 
temporal para beneficio de los 103 campesinos solicitantes. Este mandato presidencial se publicó en el Diario Oficial 

el 19 de marzo de 1939. 

 

 

10 Magaña Mancillas, Mario Alberto. Los libros de misión en Baja California: fuentes históricas y patrimonio mueble. Meyibó. Revista 

de Investigaciones Históricas, pp. 39-69, Año 4, Núm. 8, julio-diciembre de 2014. 

11 José Alejandro Aguayo Monay “El concordato franciscano-dominico de 1772: negociaciones sobre la división misionera de las 

Californias”, en Meyibó, enero-junio 2012, 107-132. 

12 Miguel León Portilla y David Piñera Ramírez “Cronología”, Fondo de Cultura económica, en Historia Breve Baja California, 2010,  

13 Sociedad de Historia de Playas de Rosarito, Resumen histórico. 
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Para 1950 se trabaja en el trazado de las calles y en 1964 el régimen de ejido se cambia a propiedad privada, con lo 
cual se comienzan a adquirir lotes, formando así el centro poblacional de Rosarito. Ya la creación de redes 
infraestructura vendría con el desarrollo de la ciudad misma, todos de mano estatal. 

La formación del Ejido Mazatlán solo es un ejemplo de cómo se fueron desarrollando los ejidos en Rosarito y como es 
que su implementación dota a la ciudad de una forma diferente para ocuparse del desarrollo territorial y poblacional 
comparado con los demás municipios del estado, tales como el Ejido Primo Tapia en 1956, Ejido Lázaro Cárdenas en 
1957 y el Ejido Plan Libertador en 195814. 

Etapa Urbana 

A partir de 1950, se inicia la sexta etapa de Playas de Rosarito al elaborarse el plano de dotación urbano y la traza de 
calles y manzanas de lo que ahora se conoce como Centro Histórico de Playas de Rosarito, iniciándose formalmente 

el desarrollo del poblado que contaba entonces con tan solo 650 habitantes, dos pequeños hoteles, algunos 
modestos restaurantes y cantinas y las primeras tiendas de curiosidades.   

Etapa Comercial e Industrial 

La séptima etapa histórica de Playas de Rosarito, la comercial e industrial, se inició a finales de los años 50 y se 
consolidó a principios de 1960, con el establecimiento de la planta termoeléctrica y la desaladora de la CFE, las 
instalaciones de PEMEX, la carretera escénica de peaje Tijuana-Ensenada y el acueducto La Misión-Rosarito-Tijuana.  
Esta etapa se caracteriza por un gran dinamismo económico, urbano y demográfico. Surgen todos los principales 
campos turísticos, nacen las primeras colonias populares y se fundan los ejidos Plan Libertador y Primo Tapia, dando 
vida a los dos principales polos urbanos municipales, después del centro de Playas de Rosarito. 

Etapa Municipal 

A gestión del Comité Pro Municipio y de diversos factores políticos nacionales, el 29 de junio de 1995, por acuerdo 
unánime del Congreso del Estado, después de 108 años de ser parte integrante de Ensenada o de Tijuana desde 
1887, Playas de Rosarito se convirtió en el quinto Municipio de Baja California con un territorio de 513.32 kilómetros 
cuadrados, el 0.72% de Baja California, y una población de casi 35,000 habitantes.  

La primera administración municipal de 1995 a 1998 se conformó por un Concejo Municipal designado por el 
Congreso del Estado a propuesta del gobernador Ernesto Ruffo Appel, presidido por Hugo Torres Chabert, 
posteriormente hasta el presente por siete Ayuntamientos de elección popular, representados por distintos partidos y 
diferentes personajes. En orden sucesivo: Silvano Abarca Macklis (I), Luis Enrique Díaz Félix (II), José Antonio Macías 
Garay (III), Hugo Eduardo Torres Chabert (IV), Javier Robles Aguirre (V), Silvano Abarca Macklis (VI) y actualmente 
en período constitucional 2016-2019 Mirna Cecilia Rincón Vargas (VII). 

Etapa Metropolitana 

La novena etapa de la historia de Playas de Rosarito a considerar, es la etapa Metropolitana, que se da con la 
publicación del estudio “Delimitación de las zonas metropolitanas de México 2005” elaborado por el Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática (INEGI), el Consejo Nacional de Población (CONAPO) y la Secretaría de 
Desarrollo Social (SEDESOL), colocando a la Zona Metropolitana de Tijuana bajo la clasificación de Zonas 
Metropolitanas definidas por distancia, integración funcional y carácter urbano,15 formando parte del grupo de 

 

 

14 Colección privada Comité Pro Municipio, carpeta básica: Ejido Mazatlán. 

Copia de artículo del Diario Oficial de la Federación, fechado el 1ro de octubre del año 1956, pp. 17-18. Departamento Agrario. 
Dentro de la Carpeta Básica del N.C.P.A Primo Tapia. 

Acta de posesión y deslinde relativa a la dotación de ejidos al poblado “Plan Libertador” de la delegación municipal de Rosarito, 
municipio de Tijuana, Baja California. Depto. 19, Libro No. 1, Tomo No. 1, 1 de marzo 1973. 

Colección privada Comité Pro Municipio. Acta de posesión y deslinde relativa a la dotación de ejidos al poblado ‘’Plan Libertador’’ de 

la delegación municipal de Playas de Rosarito, municipio Tijuana, Baja California. Depto. 19, Libro No. 1, 1 de marzo de 1973. 

15 Delimitación de Zonas Metropolitanas de México 2015, p. 27. SEDATU. 
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ciudades que desde el año 2000 mantienen un alto grado de integración funcional con municipios vecinos, 
predominantemente urbanos, como lo son Playas de Rosarito y Tecate. De igual forma es importante mencionar que 
bajo publicación en el POE el 12 de marzo de 2004 se expidió la Declaratoria de Zona Conurbada entre los municipios 
citados previamente, reconociéndola como una sola unidad geográfica (POZM 2012)16. 

Simbólicamente, el 8 de noviembre de 2011 se llevó a cabo la firma del Convenio amistoso de reconocimiento de 
límites territoriales celebrado entre los municipios de Tijuana, Tecate y Playas de Rosarito, estableciendo una agenda 
de trabajo en materia de acuerdos que fortalezcan el desarrollo conjunto, la inversión extranjera y la gestión de 
recursos federales, así como a efecto de mejorar la eficacia en la prestación de los servicios públicos municipales y el 
ejercicio de las funciones públicas que son de su competencia. Para considerar esta nueva etapa, deben tomarse en 
cuenta los grandes proyectos innovadores, como: Parque Metropolitano, el Centro Metropolitano de Convenciones, 
los nuevos accesos y carreteras y el Parque Submarino de Playas de Rosarito, entre otros. 

Patrimonio Cultural e Histórico 

En Playas de Rosarito existen 65 bienes susceptibles a convertirse en patrimonio del estado de Baja California17, 
siendo estos patrimonio que cuenta con características que resultan de interés de los gobiernos estatal y municipal, 
así como de la comunidad en general. Dichos elementos se encuentran clasificados de la siguiente manera (ver 
anexo 5.5 Mapas; mapa 06 patrimonio histórico): 

Tabla 29 Bienes del Municipio de Playas de Rosarito susceptibles a convertirse en patrimonio del Estado de Baja 
California 

Categoría No.  Lugar 

Edificios 1 Hotel Rosarito Beach  

2 Hotel Rene’s  

3 Iglesia Nuestra Señora del Rosario de Fátima  

4 Quinta Humberto (Actualmente quintas del mar)  

5 Estación de Radio XERB (actualmente Rock and Roll Taco)  

6 Casa de Piedra (Rancho Cuevas)  

7 Antigua Delegación de Rosarito  

8 Restaurante y bar Medio Camino 

9 Casa Machado *  

Sitios 10 La Chimenea  

11 Parque Abelardo L. Rodríguez  

12 Escuela Primaria Francisco I. Madero  

13 Escuela Primaria Independencia  

14 Escuela Primaria Abraham Lincoln (antes José Ma. Larroque, después José Ma. 
Morelos y Pavón)  

15 Escuela Secundaria #32 Abraham Lincoln 

16 Punta El Descanso * 

 

 

16 Publicado en el Periódico Oficial del Estado el 17 de febrero de 2012, p. 12. 

17 Publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 14, de fecha 18 de marzo de 2016, Pág 11 y 12 
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Categoría No.  Lugar 

17 San José de la Zorra * 

18 La Misión El Descanso de San Miguelito* 

19 Rancho la Viña de la Misión de El Descanso*  

20 Guarnición Militar y Panteón de El Descanso*  

21 Mojón de Palou (Primer lindero intermisional de las californias 1773)*  

22 La Casa de Don Pedro*  

23 Panteón Machado*  

24 Cañón Histórico Rosarito (Ranchos fundacionales)*  

25 Arroyo Rosarito (Arroyo Barrabás 1788) segundo lindero Intermisional de las 
Californias*  

26 El Morro (sitio arqueológico INAH)*  

27 Cañada de Alisitos (sitio arqueológico) 

Zonas protegidas 28 Centro Histórico: Centro Histórico de Playas de Rosarito  

29 Distritos urbanos y rurales: Parque recreativo infantil de la cuenca lechera Jersey, 
en El Descanso 

30 Los Médanos (formación geológica)*  

31 Arroyo Rosarito y humedal costero*  

32 Arroyo y humedal costero de El Médano.  *  

33 Arroyo y humedal costero de El Descanso *  

34 Playas de Rosarito: Encantada, Cantamar, Primo Tapia, K-38, Puerto Nuevo, Medio 
Camino, K-58.  *  

35 Topografía: Cerro Mesa, Cerro El Coronel, Cerro La Avena, Mesa El Descanso, Los 
Médanos.  *  

36 Accidentes costeros: Caleta de Popotla, Punta El Descanso, Bahía El Descanso, 
Boca El Descanso, Punta Mesquite.  *  

37 Islotes: Piedra de Rosarito, Pilón de Azúcar.  *  

38 Flora Nativa Circundante: Pasto Abundante, berro, chía, mangle dulce (saladito), 

sicomoros o alisos, encino, agave, trompo, lentisco, jojoba, canutillo, chamizos, 
vidrillo, toyón o fusique, tabaquillo, cilildropuntias, nopal, sauco, ejotillo, vara 
blanca, yerba del pasmo, ojo de golondrina, garbancillo, ninfa, romerillo, pino 
salado, manto de virgen, mostaza, yerba del manso, hiedra venenosa, siempreviva 
y amapola silvestre.  *  

39 Fauna terrestre nativa circundante: Coyote, topo, ardilla, ratas de campo, zorra, 
gato montés, víbora de cascabel, alacrán, zorrillo, venado, búho, aguilillas, 
zopilote, gorrión, codorniz, y cuervo.  *  

40 Fauna terrestre costera: gaviota, pelícano, cerceta, golondrina de mar, pato buzo, 
cormorán, playerito blanco.  *  
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Categoría No.  Lugar 

41 En los humedales costeros – aves migratorias: ganso de cara negra, colibrí rojizo, 
grulla blanca, águila pescadora, ganso cara blanca, golondrina marina, pato 
golondrino.  *  

42 Fauna oceánica – marina: mojarra, lisa, atún, corvina, sardina, langosta.  *  

43 En zonas de inter-mareas: percebes, abulón, erizo, cangrejo, mejillón (choro), 
pulpo, lapas, anémonas, almeja blanca *  

Valores culturales: 
Gastronomía 

44 Platillo de la Langosta Estilo Puerto Nuevo.  

45 Del rancho, barbacoa de borrego.  

46 Borrego a la vuelta y vuelta o a la cortes.  

47 Barbacoa de Res.  

48 Carne Asada: ensalada tradicional, tortillas de harina, café colado o de talega, 
codorniz, conejo, venado, cualquier modalidad en preparación de pescado y 
mariscos de nuestra área litoral.   

49 Postres: pasteles, ates y conservas de fruta de temporal (higo, membrillo, limón, 
naranja, manzana) 

Valores culturales: 
Usos, costumbres y 
tradiciones 

50 Danza, canto, cuentos y juegos Kumiai, de San José de la Zorra  

51 Danzas tradicionales rancheras: chotis, abanera, cuadrillas, contradanza, valses 
calabaceados, polkas y corridos. 

Valores culturales: 
Música 

52 Norteña original (conjuntos integrados por guitarra, tololoche y contrabajo, violín 
y/o acordeón). 

Valores culturales: 
Festividades 
populares 

53 Fiestas de Las Fronteras (cabalgata y caminata, en octubre).  

54 Fiesta patronal en El Descanso (12 de diciembre) 

55 Fiesta de fundación de la misión El Descanso (3er. fin de semana de abril).  

56 La misión se fundó el 18 de mayo de 1814.  

57 Encuentro de dos mundos, evento en Calafia (octubre).  

58 Fiesta de N.S. del Rosario de Fátima (mayo).  

59 Fiesta Patronal de San José de la Zorra (19 de marzo). 

Obras y expresiones 
artísticas, científicas 
y tecnológicas 

60 Danza del borrego cimarrón (danza dramatizada).  

61 Baile calabaceado (cuadros de danza dramatizada).  

62 Nativo (danza dramatizada de la historia de Baja California).  

63 Canto, danza y juegos tradicionales Kumiai, de San José de la Zorra.  

64 Artesanía Kumiai de San José de la Zorra. 

Acervos contenidos 
en museos, 
bibliotecas y archivos 
del Estado  

65 Museo Municipal “Huacuatay” (exposición permanente de la prehistoria e Historia 
de Playas de Rosarito (Centro INAH Baja California- Mpio. de Playas de Rosarito). 

Fuente: Periódico Oficial del Estado No 14. 18 de marzo 2016, páginas 11-12. 
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Salud 

Otro de los aspectos importantes a considerar para el Desarrollo Humano, es el gozo de una vida larga y saludable, 
de esta manera, se identifica, la manera en la que la población tiene acceso a servicios en materia de salud y cuál es 
la esperanza de vida de la ciudadanía, además, en los pasados años, este tema ha tomado gran importancia debido a 
la pandemia del COVID-19 y por el envejecimiento de la población que conlleva mayor demanda de los servicios 
médicos.  

En este sentido, de la población total de Playas de Rosarito 71% se encuentra afiliada a algún servicio de salud y por 
su parte, 28% no cuenta con algún servicio al cual se encuentre afiliado, de la totalidad de las personas que cuentan 
con servicios de salud el 49% es atendida por el Instituto Mexicano del Seguro Social IMSS, el 35% por el IMSS 
Bienestar y el resto por instituciones como el ISSSTE o privadas. 

Tabla 30. Población de Playas de Rosarito con afiliación a servicios de salud 

Sexo Población total 

Condición de afiliación a servicios de salud 

Afiliada No afiliada 
No 

especificado 

Total   126,890   90,212   35,648   1,030 

Hombres   64,386   44,551   19,331    504 

Mujeres   62,504   45,661   16,317    526 

Fuente: INEGI, 2020. 

 

Tabla 31. Personas según institución de afiliación a servicios de salud 

Sexo 

Condición de afiliación a servicios de salud 

Total IMSS ISSSTE 
ISSSTE 
estatal 

Pemex, 
Defensa 
o Marina 

Instituto 
de Salud 
para el 
Bienestar 

IMSS 
BIENESTAR 

Institución 
privada 

Otra 
institución 

Total   90,212   44,430   3,482   1,909    809   31,907   1,729   4,962   2,452 

Hombres   44,551   22,284   1,602    913    406   15,369    865   2,542   1,280 

Mujeres   45,661   22,146   1,880    996    403   16,538    864   2,420   1,172 

Fuente: INEGI, 2020. 

 

Además, la CONEVAL mide la posibilidad de obtener atención en salud cuando se requiere, y que esta sea 
independiente de características como el ingreso, lugar de residencia, condición laboral o la pertenencia a un grupo 
étnico o minoría, denominando este indicador como acceso a la salud, para el cual, en 2018 se obtuvo que 
solamente el 18.9% de la población del municipio tienen acceso a salud18, por otro lado en 2020 la CONEVAL expuso 

que el 24% de la población tiene acceso a servicios de salud. 

Y con relación a lo que los resultados de la encuesta aplicada a la ciudadanía dentro de los foros de Participación 
Ciudadana, se les preguntó a las personas cual es el problema más grave de salud en su colonia, a lo que 
respondieron en un 42% que las enfermades crónicas, seguido por el acceso a medicamentos con un 20%, el 
consumo de drogas o estupefacientes con un 15%, la falta de atención a emergencias con un 11% y un 10% 
contestó que la salud reproductiva. Temas en lo que habrá que realizar especial énfasis por parte de las 
dependencias encargadas de atenderlos, apoyando y brindando una mejor atención hacia la ciudadanía en los 

 

 

18 ONU Hábitat 2018. Índice Básico de las ciudades Prósperas, Playas de Rosarito. 
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aspectos que se consideran de mayor relevancia y sobre todo que aportarán a que se solucionen problemáticas que 
se expusieron por ellos de manera directa. 

 

 

Gráfica 26. Problema más grave de salud en las colonias según la percepción ciudadana 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

 

Equipamiento de Salud 

En lo que respecta al equipamiento y los servicios de salud, en el municipio, de acuerdo con la Secretaría de Salud, 

en 2018 había 1.31 médicos por cada 1000 habitantes, y de acuerdo con el Análisis de Equipamiento Urbano 
Municipal, realizado por IMPLAN en 2019, en el municipio existen 17 elementos de equipamiento que pueden 
incluirse dentro de alguna categoría del Subsistema Salud, 14 de ellos se encuentran en el Centro de Población de 
Playas de Rosarito y 3 en el Centro de Población de Primo Tapia, además, dentro de estos elementos se encuentran 
considerados tanto aquellos pertenecientes al sector privado como los del sector público, denotando el alto déficit 
existente en el Centro de Población de Primo Tapia, ya que de los 3 elementos existentes en toda su extensión 
territorial, 2 son hospitales privados, que brindan atención especializada. Además, dentro de este subsistema en casi 
todos los tipos de elementos el municipio se encuentra en déficit de dotación, suponiendo un panorama de mayor 
dificultar para que las personas puedan acceder a ellos, ya que deberán viajar a otras ciudades cuando estos 
servicios sean requeridos. 

Además de los resultados del análisis de la dotación de equipamiento realizado por IMPLAN, dentro de los 
cuestionarios aplicados a la ciudadanía en los Foros de Participación ciudadana que se llevaron a cabo para la 
elaboración del presente documento, dentro de las temáticas que abraca el eje 3. Desarrollo Participativo del 
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Territorio y Movilidad Integral, se les preguntó a las personas: “¿Qué tipo de espacios o edificios públicos consideras 
que son prioritarios a desarrollar en el municipio?”  a lo que un 38% mencionó que hospitales, siendo el tipo de 
equipamiento con el mayor porcentaje de menciones dentro de esta pregunta, y que además de manera reiterativa 
fue un tema mencionado en el proceso de participación ciudadana. 

 

Tabla 32 Equipamiento de Salud en el Centro de Población de Playas de Rosarito 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) 
Déficit/Superávit 
equipamiento 

Centro de Salud Urbano 3 7 DÉFICIT 

Unidad de Medicina Familiar ISSSTE 1 1 ADECUADO 

Centro de Urgencias (Cruz Roja) 1 3 DÉFICIT 

Clínica Hospital 3 1 SUPERÁVIT 

Hospital de Especialidades 3 0 SUPERÁVIT 

Hospital General SSA 1 3 DÉFICIT 

Unidad de Medicina Familiar IMSS 2 5 DÉFICIT 

Hospital General IMSS 0 2 DÉFICIT 

Clínica de Medicina Familiar ISSSTE 0 1 DÉFICIT 

Hospital General ISSSTE 0 1 DÉFICIT 

Hospital de Especialidades IMSS 0 - DÉFICIT 

Módulo Resolutivo 0 2 DÉFICIT 

Hospital de 3er Nivel 0 2 DÉFICIT 

Puesto de Socorro 0 3 DÉFICIT 

Centro de Urgencias 0 2 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Tabla 33. Elementos de equipamiento de salud en el Centro de Población de Primo Tapia 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) 

Déficit/Superávit 

equipamiento 

Hospital de Especialidades 2 - ** - ** 

Centro de Salud Rural 1 2 DÉFICIT 

Unidad de Medicina Familiar ISSSTE 0 1 DÉFICIT 

Centro de Urgencias (Cruz Roja) 0 1 DÉFICIT 

Unidad de Medicina Familiar IMSS 0 2 DÉFICIT 

Centro de Salud Urbano 0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 
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Gráfica 27. Priorización de necesidad de espacios/edificios públicos en el municipio según percepción ciudadana 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

*Pregunta realizada en el formato de consulta del Eje 3. Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral 

 

Población con discapacidad 

Según datos de INEGI, el 14.54% de la población del municipio tiene una discapacidad, limitación o algún problema 
o condición mental, que representan a 18,452 personas. De estas, 9,144 son mujeres y 9,308 son hombres. La 
condición en la que se muestra un mayor número de personas padeciéndola es ver aun usando lentes, seguida por la 
dificultad para caminar, subir o bajar. 

 

Tabla 34. Población con discapacidad en el municipio 

Sexo Población total 

Población con 
discapacidad, 
limitación o con 
algún problema 
o condición 
mental 

Población con 
algún 
problema o 
condición 
mental 

Sin 
discapacidad, 
limitación, 
problema o 
condición 
mental 

No 
especificado 

Total 126,890 18,452 1,715 107,464 974 

Hombres 64,386 9,144 946 54,763 479 

Mujeres 62,504 9,308 769 52,701 495 

Fuente: INEGI, 2020. 
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Tabla 35. Con discapacidad según actividad cotidiana que realiza con mucha dificultad o no puede hacerla 

Total 

Ver aun 
usando 
lentes 

Oír aun 
usando 
aparato 
auditivo 

Caminar, 
subir o bajar 

Recordar o 
concentrarse 

Bañarse, 
vestirse o 
comer 

Hablar o 
comunicarse 

5,391 2,296 1,165 2,563 1,086 1,134 962 

2,654 1,047 641 1,207 547 559 534 

2,737 1,249 524 1,356 539 575 428 

Fuente: INEGI, 2020. 

Tabla 36. Con limitación según actividad cotidiana que realiza con poca dificultad 

Total 

Ver aun 
usando 

lentes 

Oír aun 
usando 
aparato 

auditivo 

Caminar, 

subir o bajar 

Recordar o 

concentrarse 

Bañarse, 
vestirse o 

comer 

Hablar o 

comunicarse 

12,170 7,482 2,388 3,893 2,301 726 800 

6,005 3,521 1,340 1,868 1,145 367 460 

6,165 3,961 1,048 2,025 1,156 359 340 

Fuente: INEGI, 2020. 

Uno de los aspectos importantes a discernir son las causas de las discapacidades presentes en la población, en 
donde se puede ver en la siguiente figura, que un número importante de ellas son de nacimiento por edad avanzada, 
sin embargo, en casos como la discapacidad visual y discapacidad física, alguna enfermedad fue nombrada más 

veces como el origen de la discapacidad. 

Figura 17. Causas u orígenes de las discapacidades presentes en la población 

 

Fuente: DATA México con información de INEGI, 2020. 

 

Por otra parte, la percepción de la ciudadanía con relación a la manera en la que el Ayuntamiento brinda atención a 
las personas con discapacidad, es buena en su mayoría, 63% de las personas que participaron  el Foro de Consulta 
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Pública del Eje de Bienestar y desarrollo humano piensan esto, mientras que el 27% considera que la atención y 
sensibilización es regular, 1% que es mala y 6% no sabe, puesto que puede ser que no se encuentren cercanos a 
alguien o hayan necesitado de manera directa atención en este sector. En tanto que, al preguntarle a las personas 
referente a los programas y apoyos que el Ayuntamiento brinda para las personas con discapacidad, un 48% 
contestó que estos son suficientes y un 41% que son insuficientes, por lo que, aunque haya sido una evaluación 
positiva, un número considerable de personas sigue considerando que es necesario que se hagan más esfuerzos para 
atender a la población con discapacidad. 

Gráfica 28. Percepción ciudadana de la atención y sensibilización hacia personas con discapacidad 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Gráfica 29. Percepción ciudadana de los Programas y Apoyos hacia personas con discapacidad 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024.. 

Equipamiento Asistencia Social 

 

Otro sector de los elementos de equipamiento urbano establecidos por la SEDESOL y por SEDATU en el Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-002-SEDATU-2020, son aquellos que brindan asistencia social, dentro de los que 
se encuentran diversas instituciones destinadas a la protección física, mental y social para personas con necesidad, 
indefensión física, mental y social que habitan en el municipio, para que con ello puedan lograr una vida plena. 

Para este tipo de equipamiento, de acuerdo con el IMPLAN (2019), en el Centro de Población de Playas de Rosarito 
se encuentran 21 elementos, distribuidos de la siguiente manera:3 centros asistenciales de desarrollo infantil 
(guarderías), 15 centros comunitarios, y 1 centro de rehabilitación (enfocado a condiciones de discapacidad física); 
igualmente, dentro de este tipo de equipamiento se consideran a empresas que tienen el carácter de funerarias y 
velatorios en el municipio de Rosarito, para este servicio se cuenta con dos funerarias y un velatorio.  

Con respecto a la dotación de este tipo de servicios en el Centro de Población de Primo Tapia se cuenta solamente 
con 3 elementos, todos correspondientes a Centros de Desarrollo Comunitario, dejando en evidencia el gran déficit 
existente en todo el municipio de equipamiento de Asistencia Social, uno de los primordiales al tratarse de sitios en 

los que se le brinda apoyo a las personas en situaciones de vulnerabilidad. 

Tabla 37 Equipamiento de Asistencia Social en el Centro de Población de Playas de Rosarito 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes     (CP 

PR) 

Módulos 
Requeridos    (CP 

PR) Dotación 

Centro de Desarrollo 

Comunitario 
15 36 DÉFICIT 

Centro de Rehabilitación 1 1 ADECUADO 

Centro Asistencial de 
Desarrollo Infantil 
(Guardería) 

3 14 DÉFICIT 
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Velatorio 2 1 SUPERÁVIT 

Casa hogar para menores 0 5 DÉFICIT 

Centro de integración 

juvenil 
0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Tabla 38. Equipamiento de Asistencia Social en el Centro de Población de Primo Tapia 

Tipo Elemento Módulos 
Existentes 

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) 

Dotación 

Centro de Desarrollo 
Comunitario 

3 5 DÉFICIT 

Centro Asistencial de Desarrollo 
Infantil (Guardería) 

0 7 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Ante la dotación de equipamientos disponibles y derivado de los resultados de la Consulta Ciudadana, se tiene 
también que de las personas que participaron, un 49% asiste de manera poco frecuente a estos edificios públicos, 
esto, si bien no se tiene un consenso referente a la razón por la cual sucede, es de relevancia revisar para poder 
brindar servicios que les resulten atractivos a la ciudadanía y que puedan hacer uso de los espacios que, aunque 
sean pocos, existen en el municipio para apoyar a las personas. 

Gráfica 30. Frecuencia con la que las personas asisten a los edificios de equipamiento de asistencia social 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Deporte 

El deporte además de considerarse como una actividad lúdica recreativa también es un derecho humano, aunado a 
sus beneficios a la salud también otorga beneficios comunitarios y al ser reconocido por la Constitución Política se le 
otorga al Estado la obligación de su promoción, fomento y estímulo. En este sentido, en el municipio la mayor 
concentración de este tipo de equipamientos, al igual que los demás subsistemas, se encuentra en el Centro de 
Población de Playas de Rosarito, con 35 espacios que prestan estos servicios, contando con 27 módulos tipo 1, 2 y 3, 
5 elementos con características de unidades deportivas B y 1 elemento de gimnasio deportivo. Por su parte en el 
Centro de Población de Primo Tapia se encuentran 13 elementos con características de módulo deportivo.  

En este caso, es relevante hacer notar que en su mayoría los elementos deportivos brindan servicios asociados al 
fútbol y basquetbol, dejando un rezago importante en cuanto a otras disciplinas deportivas que pudiesen llevarse a 

cabo por las personas dentro de las comunidades. 

Tabla 39 Equipamiento de Deporte en el Centro de Población de Playas de Rosarito 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) Dotación 

Modulo Deportivo (A, B y C) 28 30 DÉFICIT 

Unidad deportiva-B 5 1 SUPERÁVIT 

Gimnasio Deportivo 2 5 DÉFICIT 

Salón Deportivo 0 10 DÉFICIT 

Centro Deportivo 0 2 DÉFICIT 

Alberca Deportiva 0 5 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Tabla 40. Equipamiento de Deporte en el Centro de Población de Primo Tapia 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) Dotación 

Módulo Deportivo (A, B y C) 13 5 SUPERÁVIT 

Unidad deportiva-C 0 1 DÉFICIT 

Gimnasio Deportivo 0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

En lo tendiente a los espacios deportivos del municipio, si bien se tiene un déficit importante de ellos, al preguntarle 
a la ciudadanía con respecto a ellos, un 46% respondió que estos espacios necesitan un mayor mantenimiento, 
superando al 28% que considera que es necesaria la creación de espacios nuevos, además de esto, un 22% contestó 
que es necesaria su remodelación. Con estos resultados es notable que además de que no se cuenta con 
instalaciones suficientes en el municipio, las que existen se encuentran en condiciones que las personas perciben 
como inconvenientes. 
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Gráfica 31, Percepción ciudadana de las instalaciones deportivas 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Recreación y espacios públicos 

Como parte integral del desarrollo humano y comunitario se encuentra también el acceso al derecho a la recreación, 
de manera que se genere bienestar físico, espiritual y social para las personas, además de cumplir una función 
relevante en la conservación y mejoramiento del medio ambiente, además, de acuerdo con SEDATU (2020) la ciudad 
como tal, no podría existir sin espacio público, es en estos espacios donde se entreteje la vida social, el lugar de 
expresión colectiva, de esparcimiento, de intercambio e incluso de resiliencia ante desastres naturales. 

En el Centro de Población de Playas de Rosarito la oferta de espacios recreativos cuenta con 35 elementos, de los 
cuales: 4 son áreas de ferias y exposiciones, un cine con 6 módulos, el Lienzo Charro (elemento de espectáculos 
deportivos), 16 jardines vecinales, 1 juegos infantiles, 6 parques de barrio, así como 1 parque urbano consistente en 
el Parque Metropolitano de la ciudad. El Centro de Población de Primo Tapia cuenta únicamente con 2 módulos de 
jardín vecinal (Parque Santa Anita, Parque José Cruz Navarro. 

De esta manera, se puede detectar fácilmente el gran déficit de espacios públicos y recreativos que tiene el 
municipio, puesto que, de todos los tipos de elementos que despliega la SEDESOL, solamente uno de ellos cuenta 
con dotación adecuada para el Centro de Población en el que se encuentra, sin alcanzar a cubrir las necesidades del 
municipio. 

 

Tabla 41 Equipamiento de Recreación en el Centro de Población de Playas de Rosarito 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes   

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) Dotación 

Área de Ferias y Exposiciones 1 3 DÉFICIT 

Cine (Salas) 6 10 DÉFICIT 
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Espectáculos Deportivos 1 2 DÉFICIT 

Jardín Vecinal 14 50 DÉFICIT 

Juegos Infantiles 1 28 DÉFICIT 

Parque de Barrio 6 18 DÉFICIT 

Parque Urbano 1 1 ADECUADO 

Plaza cívica  0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Tabla 42. Equipamiento de Recreación en el Centro de Población de Primo Tapia 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes        

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) Dotación 

Jardín Vecinal 2 7 DÉFICIT 

Juegos Infantiles 0 4 DÉFICIT 

Parque de Barrio 0 5 DÉFICIT 

Cine (Salas) 0 2 DÉFICIT 

Espectáculos Deportivos 0 1 DÉFICIT 

Parque Urbano 0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Calidad de vida  

Si bien en los apartados anteriores se vieron componentes ligados al estado de bienestar de las personas y su calidad 
de vida, en este punto se tratarán de manera específica aquellos aspectos que tienen una relación directa en la 
manera en la que las personas viven su vida día y a día, aspectos que pueden trastocar y trasgredir en la manera en 
la puedan desarrollar y acceder a sus derechos. 

Así, en primera instancia, de Acuerdo con el informe de Medición multidimensional de la pobreza en Baja California 
de 2018-2020, realizado por la CONEVAL, Baja California cuenta con 851.7 miles de personas que se encuentran en 
situación de pobreza, indicador que muestra una reducción respecto al 2018, pero que en cuanto a la población en 
situación de pobreza extrema hay un aumento a alrededor de 58 mil personas en esta situación. 

Tabla 43. Porcentaje y número de personas por carencias e indicador de pobreza en Baja California 2018-2020 

  Porcentaje Miles de personas 

  2018 2020 2018 2020 

Pobreza         

Población en situación de pobreza 23.6 22.5 884.2 851.7 

    Población en situación de pobreza moderada 22.2 21.0 833.6 793.7 

    Población en situación de pobreza extrema 1.4 1.5 50.6 58.0 

Población vulnerable por carencias sociales 33.9 34.4 1,270.6 1,299.7 

Población vulnerable por ingresos 8.8 7.9 329.8 299.8 
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Población no pobre y no vulnerable 33.7 35.2 1,262.3 1,332.4 

Privación social         

Población con al menos una carencia social 57.5 56.9 2,154.7 2,151.4 

Población con al menos tres carencias sociales 10.1 10.8 376.8 409.3 

Indicadores de carencia social         

Rezago educativo 15.9 16.1 596.4 608.9 

Carencia por acceso a los servicios de salud 16.9 24.0 631.7 907.2 

Carencia por acceso a la seguridad social 36.7 38.9 1,374.7 1,472.5 

Carencia por calidad y espacios de la vivienda 9.5 6.8 354.8 257.1 

Carencia por acceso a los servicios básicos en la 
vivienda 

8.9 5.0 334.7 188.5 

Carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de 

calidad 
14.8 13.4 553.1 505.9 

Bienestar económico         

Población con ingreso inferior a la línea de pobreza 
extrema por ingresos 

4.0 5.2 150.9 196.0 

Población con ingreso inferior a la línea de pobreza 
por ingresos 

32.4 30.4 1,214.0 1,151.5 

Fuente: Medición multidimensional de la pobreza, Baja California, CONEVAL, 2020. 

 

 Y por lo que respecta a la calidad de vida de las personas dentro de su vivienda, se tiene que en promedio para el 
municipio hay 3.33 ocupantes por vivienda y 4.11 cuartos. De las 37,155 viviendas particulares habitadas del 
municipio, de acuerdo al INEGI (2020) 2.72% tienen piso de tierra y 5.01% no cuentan con servicio de agua 
entubada (dato que difiere de información de CESPT que se verá en el eje 3). Aunado a lo anterior, otros indicadores 
importantes para la satisfacción de las necesidades actuales de las personas y que, de alguna manera al contar con 
ciertos servicios de tecnologías o conectividad pueden mantener relación con la sociedad y estrechar lazos 
comunitarios, en este sentido, de acuerdo con información obtenida de www.datamexico.org 69.2% de las viviendas 
en el municipio cuentan con acceso a internet, 46.4% disponen de una computadora y 94% disponen de celular. 

Tabla 44. Características y niveles de servicio en las viviendas habitadas en el municipio 

Viviendas particulares habitadas 37,155 

Promedio de ocupantes por viviendas 3.33 

Promedio de cuartos por vivienda 4.11 

Porcentaje de viviendas con 2.5 ocupantes o más por cuarto 5.74% 

Porcentaje de viviendas con piso de tierra 2.72% 

Porcentaje de viviendas sin energía eléctrica 0.78% 

Porcentaje de viviendas sin agua entubada 5.01% 

Porcentaje de viviendas sin sanitario ni drenaje 0.50% 

 Fuente: INEGI, 2020. 

 

Tabla 45. Servicios y conectividad en la vivienda en Playas de Rosarito 

Acceso a internet 69.20% 

http://www.datamexico.org/
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Disponen de computadora 46.40% 

Disponen de celular  94.00% 

Disponen de televisión pagada 62.70% 

Disponen de servicio de películas 29.50% 

Disponen de consola de videojuegos 15.50% 

Disponen de paneles solares 1.21% 

Disponen de calentador solar de agua 2.17% 

Disponen de aire acondicionado 2.98% 

Fuente: DATA México con información de INEGI, 2020. 

 

 

Percepción ciudadana Eje 2. Bienestar y Desarrollo Humano 

De acuerdo con la información recabada en los foros de participación ciudadana para la elaboración del presente 
documento, se encontró que de manera general las personas consideran que la atención hacia las personas en 
situaciones vulnerables es buena, aunque los programas y apoyos resulten percibidos como insuficientes, que 
además de ello no hay un uso frecuente de los edificios públicos de bienestar, mientras que los espacios tanto 
deportivos como culturales si se encuentran en frecuente uso y que las personas consideran que es necesaria la 
creación de nuevos espacios para el arte y la cultura, pero en cuestión de deporte ven prioritario el mantenimiento 
de estos. Otro tema importante que se liga a las respuestas que se tuvieron en diferentes preguntas del cuestionario 
es que las personas consideran que el desarrollar más actividades artísticas y culturales permitirá que la juventud del 
municipio se pueda acercar a tener un desarrollo pleno. A continuación, se muestra un resumen de los resultados de 
la encuesta aplicada a la ciudadanía. 

 

Tabla 46 Resultados cuestionario Eje 2. Bienestar y desarrollo humano 

Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

B
IE

N
E

S
T

A
R

 S
O

C
IA

L
 

LOS PROGRAMAS Y APOYOS PARA 
BECAS, VIVIENDA, DESPENSAS Y 

OTRAS AYUDAS OTORGADAS POR EL 

AYUNTAMIENTO SON: 

El 51% de las participaciones contestaron que son INSUFICIENTES, el 
42% que son suficientes, 4% considera que no hay y 3% no contestó. 

¿CON QUÉ FRECUENCIA ASISTES A 
EDIFICIOS PÚBLICOS DE BIENESTAR? 
(CENTROS COMUNITARIOS, CENTROS 
DE DESARROLLO PARA LA FAMILIA, 
ESTANCIAS INFANTILES, CASAS DEL 

ABUELO O CENTROS DE 
REHABILITACIÓN), 

48% de las respuestas fueron que POCO FRECUENTE, 35% muy 
frecuentemente, 13% nunca los ha visitado, y 3% no contestó 

EN CASO DE QUE HAYAS ASISTIDO, 
¿CÓMO CALIFICAS LA CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS Y EL TRATO DE LOS 
FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN LOS 

EDIFICIOS PÚBLICOS DE BIENESTAR? 

53% evalúo como BUENA la calidad de los servicios y el trato de 
funcionarios, 32% las considera regular, 2% la calificó mala y 18% no 

contestaron a esta pregunta. 

EN CASO DE QUE HAYAS ASISTIDO, 
¿CÓMO CALIFICARÍAS LA CALIDAD 
DE DICHOS EDIFICIOS PÚBLICOS? 

47% de las personas piensan que la calidad es BUENA, 32% la califican 
como regular, 2% como mala y 18% no contestó 

¿HAS ASISTIDO A ALGUNA MACRO 
JORNADA COMUNITARIA EN TU 

COLONIA? 

62% de las personas dijeron que SI han asistido, 21% que no, 13% que 

no se han realizado macro jornadas en su colonia y 4% no contestó 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

SI TU RESPUESTA ANTERIOR FUE SI, 
¿CÓMO CALIFICARÍAS ESTAS MACRO 

JORNADAS? 

de las personas que si han asistido el 77% las considera BUENAS, 13% 

regulares, 0% malas y 1% no contestó 

LA ATENCIÓN Y SENSIBILIZACIÓN 
HACIA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD POR PARTE DE LOS 
FUNCIONARIOS DE LOS 

AYUNTAMIENTO ES: 

63% contestó que la atención y sensibilización es BUENA, 27% que es 
regular, 1% mala. 6% que no saben como es la atención al respecto y 3% 

no contestó. 

LOS PROGRAMAS Y APOYOS HACIA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

OTORGADOS POR EL AYUNTAMIENTO 
SON:   

47% los considera SUFICIENTES, 41% dice que son insuficientes, 1% 
considera que no hay, 5% no sabe como son los programas y apoyos en 

este rubro y 5% no contestó 

IN
C

L
U

S
IÓ

N
 S

O
C

I
A

L
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 E
Q

U
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A
D

 D
E

 

G
É

N
E

R
O

 

LOS PROGRAMAS Y SERVICIOS 
PRESTADOS POR EL AYUNTAMIENTO 
EN APOYO A MUJERES EN SITUACIÓN 

VULNERABLE SON: 

67% de las personas participantes piensa que son BUENOS, 10% malos, 

8% que no hay, 9% considera que no sabe como son, y 7% no contestó. 

LOS PROGRAMAS, SERVICIOS Y 
ATENCIÓN ORIENTADOS A LA 

DIVERSIDAD SEXUAL Y DE GÉNERO 
SON: 

el 54% de las participaciones contestó que son BUENOS, 20% considera 
que no hay programas, servicios o atención a este tema, 10% menciona 

que no sabe como son, 9% que son malos y 7% no contestó. 

¿HAS SIDO VÍCTIMA DE ACOSO EN 

LAS CALLES?   

De las personas que contestaron esta pregunta 33% si ha sido víctima de 

acoso en las calles, 61% NO y 5% no contestó. 

¿HAS SIDO VÍCTIMA DE ACOSO EN EL 

TRANSPORTE PÚBLICO? 

de las participaciones 24% menciono que si ha sufrido acoso en el 

transporte público, 71% que NO y 4% no contestó 

¿CONOCES ALGÚN CASO DE 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR EN TU 

COLONIA? 

35% de las personas dijeron que si conocen casos, 60% que NO y 6% no 
contestó. Las colonias más nombradas desde donde contestaron fueron 

Col. Constitución, Lucio Blanco, Ejido Mazatlán y Plan Libertador. 

A
R

T
E

 Y
 C

U
L
T

U
R

A
 

LAS ACCIONES DE APOYO, 
PROMOCIÓN Y 

PROFESIONALIZACIÓN PARA LA 
CULTURA Y LAS ARTES LLEVADAS A 
CABO POR EL AYUNTAMIENTO SON: 

53% cree que son BUENAS, 

44% que son malas y 3% regulares. 

¿CON QUÉ FRECUENCIA ASISTES A 
EDIFICIOS PÚBLICOS CULTURALES, 
LÚDICOS Y LITERARIOS? (MUSEOS, 
BIBLIOTECAS, GALERÍAS, CASAS DE 

LA CULTURA)? 

51% asiste MUY FRECUENTEMENTE, 15% nunca, 6% de manera poco 
frecuente y 3% no contestó. 

¿CONOCES ACERCA DE LOS 
EDIFICIOS Y BIENES CULTURALES 

QUE FORMAN PARTE DEL 
PATRIMONIO HISTÓRICO DE 

NUESTRO MUNICIPIO? 

el 42% de las personas conoce UN POCO de este tema, 38% si conoce, 

17% No tiene conocimiento del tema y 2% no contestó. 

¿QUÉ ACTIVIDADES RECOMIENDAS 
PARA FOMENTAR LA CULTURA Y LAS 

ARTES EN TU COLONIA Y LOS 
ESPACIOS CULTURALES EXISTENTES 

(MUSEOS, BIBLIOTECAS, GALERIAS)? 

de las respuestas obtenidas, las BIBLIOTECAS CON EQUIPAMIENTO 
TECNOLÓGICO Y ACCESO A INTERNET fueron las mayormente 

mencionadas con un 14%, seguidas de creación de Museos con el 10% y 
promoción y difusión de actividades con el 8% 

LAS INSTALACIONES DE ARTE Y 
CULTURA (MUSEOS, BIBLIOTECAS, 

GALERÍAS) EN EL MUNICIPIO 

NECESITAN: 

el 43% cree se necesita CREACIÓN DE NUEVOS ESPACIOS, 28% que 
deben tener mayor mantenimiento, 20% remodelarse y 8% no contestó. 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

83 

 

Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

D
E

P
O

R
T

E
 

LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS EN 

EL MUNICIPIO NECESITAN: 

en este rubro el 45% de las personas considera que se debe TENER 
MAYOR MANTENIMIENTO de las instalaciones deportivas, 28% 

consideran necesaria la creación de nuevos espacios, 22% que deben 
remodelarse y 4% no contestó. 

¿CREES QUE LOS ESPACIOS 
DEPORTIVOS DEL MUNICIPIO SON 

ACCESIBLES PARA TODA LA 
CIUDADANÍA? 

El 64% de las personas contestó que SI, 34% que no y 2% no contestó. 

¿ALGUNA VEZ HAS ASISTIDO A 
EVENTOS DEPORTIVOS 

ORGANIZADOS POR EL MUNICIPIO? 
el 64% SI ha asistido, 35% no y el 1% no contestó. 

¿QUÉ DEPORTE LE GUSTARÍA QUE SE 
PROMOVIERA EN SU COLONIA O EN 

LAS INSTALACIONES PÚBLICAS 
DEPORTIVAS EXISTENTES? 

De las opciones que se mencionaron, la más repetida con 28% de las 
menciones fue el FÜTBOL, seguido de Basquetbol con 16%, Volleyball 

con 13% y Box con el 7% 

J
U

V
E

N
T

U
D

 

¿CONSIDERAS QUE LA POBLACIÓN 
JOVEN SE SIENTE ESCUCHADA POR 

SUS AUTORIDADES? 

A esta pregunta 57% de las personas contestaron que UN POCO, 24% 

que si, mucho, 18% que no se sienten escuchadas y 1% no contestó. 

¿ROSARITO CUENTA CON ESPACIOS Y 
EDIFICIOS PÚBLICOS ADECUADOS 
PARA QUE LOS JÓVENES PUEDAN 
ESTUDIAR Y HACER SUS TAREAS?   

El 42% de las personas considera que NO hay espacios adecuados para 

este tema, 39% que si los hay, 15% no sabe y 3% no contestó 

ADEMÁS DE DEPORTES ¿QUÉ TIPOS 
DE ACTIVIDADES SUGIERES PARA EL 
DESARROLLO PLENO DE NUESTROS 

JÓVENES? 

De las actividades que se enunciaron, ACTIVIDADES CULTURALES 
tuvo el mayor número de menciones con 12%, Arte el 10%, Pláticas 

preventivas 8% Música un 7% y Danza 6% 
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LA ATENCIÓN Y APOYOS PARA LOS 
ADULTOS MAYORES ES: 

el 59% de las personas considera que es BUENA, 37% cree que son 
regulares, el 2% que es mala y el 2% no contestó. 

LA ATENCIÓN, SERVICIOS Y 
ACTIVIDADES ORIENTADAS A NIÑOS 

Y NIÑAS ES: 

el 53% de las participaciones contestaron que es BUENA, 40% que es 

regular, 5% mala y 2% no contestó 

LAS ACTIVIDADES (TALLERES, 
CURSOS, ETC) POR PARTE DEL 

AYUNTAMIENTO DIRIGIDOS A NIÑOS 

Y NIÑAS SON:   

el 56% de las contestaciones fueron INSUFICIENTES, 35% suficientes, 
7% que no hay y 2% no contestó. 

LOS PROGRAMAS Y ACCIONES PARA 
COMBATIR LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR SON: 

el 47% de las personas los percibe REGULARES, 35% buenos, 16% 
malos y el 1% no contestó. 

S
A

L
U

D
 

¿CUÁL ES EL PROBLEMA DE SALUD 
MÁS GRAVE EN SU COLONIA? 

Las personas contestaron en un 41% que las ENFERMEDADES 
CRÓNICAS son el problema de salud más grave, seguido del acceso a 
medicamentos con el 20%, consumo de drogas o estupefacientes con el 
15%, falta de atención a emergencias con el 11% y salud reproductiva 

con un 10% 

LOS PROGRAMAS PARA ATENDER LA 
SALUD Y ADICCIONES POR PARTE 

DEL MUNICIPIO SON: 

el 44% de las personas los percibe BUENOS, 36% malos, 13% considera 
que no hay y 6% no contestó 

¿CONSIDERAS QUE EL CONTROL 
CANINO Y FELINO (VACUNACIÓN, 

ESTERILIZACIÓN, CONTROL) EN LA 

CIUDAD ES EFICIENTE? 

El 55% de las personas considera que SI es eficiente, 43% que no y 1% 
no contestó. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

¿HAS SABIDO DE CASOS DE 

MALTRATO ANIMAL EN TU COLONIA? 

El 45% de las personas contestaron que si y el 55% que NO, las colonias 
más mencionadas desde donde se contestó que si han sabido de casos 
son la Col. Constitución, Lucio Blanco, Ampliación Lucio Blanco, Ejido 

Mazatlán, Lienzo Charro. 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

 

 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

85 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

86 

 

2.3. Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral 

En este apartado se realiza un análisis y despliegue de las características del territorio municipal, tomando en 
consideración tanto el medio natural como el urbanizado y la manera en la que las personas interactúan con ambos, 
así como desde la base que representa la medida en la que el desarrollo urbano ocurre se propicia el bienestar de las 
personas. 

En el municipio a 2015, se contaba con 8,463.51 hectáreas de suelo transformado por la actividad humana, con una 
eficiencia en su uso del 2.07 y una densidad poblacional de 215 hab/km2 según estimaciones de ONU-Hábitat, lo que 
indica que la mancha urbana crece a ritmos mayores que la población, presentando un crecimiento ineficaz, 
inequitativo y financieramente insostenible.  

Características naturales de Playas de Rosarito 

Dentro del territorio de Playas de Rosarito el sistema de topoformas se encuentra conformado por un 46% de laderas 
moldeadas que forman parte del relieve llamado volcánico, y el 39% son elevaciones bajas y/o lomeríos, el resto 
presenta en su mayoría relieve mesiforme, montaña de bloque, valle intermontano y valle de montaña.  

La geología del municipio se caracteriza por rocas ígneas intrusivas y extrusivas, así como sedimentarias de 
diferentes edades. Predominan las rocas ígneas basálticas situadas en forma de franja paralela a la costa. La mancha 
urbana por su parte, se encuentra sobre material de tipo litoral, con preeminencia de roca basáltica, casi el 70% del 
territorio presenta geología que es estable. Además, existe una amplia red formada por ríos y numerosos arroyos en 
su mayoría intermitentes. 

Se tiene un promedio anual de 273 mm de lluvia, las mayores precipitaciones son en los meses de enero y febrero. 
La temperatura media anual varía entre 12°C y 18°C, el mes más cálido es agosto, donde las temperaturas más 
bajas promedio alcanzan los 22°C, la más baja en el mes de enero puede alcanzar los -3°C. 

Áreas Naturales Protegidas 

En el municipio no se encuentran zonas declaradas como Área Natural Protegida, pero, las localidades de Ensenada, 
Playas de Rosarito, El Sauzal, Primo Tapia, Colonia Santa Anita, integran la Región Terrestre Prioritaria 10 (RTP 10)19 
se caracteriza por un alto endemismo florístico, y por su zona de humedales del río Descanso, es uno de los 
remanentes de matorral costero de la porción norte de Baja California. 

Tabla 47 Tipo de vegetación y uso de suelo de la Región Terrestre Prioritaria Santa María-El Descanso 

Vegetación y uso del 
suelo 

Descripción 
Superficie 

(km2) 
Superficie 

(%) 

Chaparral 

 

Asociación de encinos bajos y vegetación 
arbustiva. Se presenta en climas semicálidos, 

templados y subhúmedos. 
371.8 65 

Matorral rosetófilo 
costero 

 

Vegetación arbustiva espinosa baja con hojas 
en forma de roseta y cactáceas. Dominan los 

vientos marinos. 

137.3 24 

Agrícola, pecuario y 
forestal 

 

Actividad que hace uso de los recursos 
forestales y ganaderos; puede ser permanente 

o de temporal. 
62.9 11 

TOTAL 572 100 

Fuente: Elaboración propia, con datos de Arriaga et al. 2012 

 

 

19 Programa Regiones Prioritarias para la Conservación de la Biodiversidad, CONABIO. 
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Mares y Playas 

Playas de Rosarito cuenta con 45km de litoral costero, sus playas inician al norte, en los límites con el municipio de 
Tijuana, hasta 10km al sur limitando con el Arroyo Rosarito, son playas con poca pendiente, en ciertos sectores hay 
presencia de dunas y pequeños acantilados donde se encuentra presente la permanente influencia de oleaje que es 
de moderado a fuerte. Se caracterizan las playas por ser arenosas, al igual que por presentar salientes rocosas y 
cantiles de mediana altura. Se cuenta con 24 puntos reconocidos para realizar surf y un Parque Submarino de 
arrecifes artificiales, este, frente a la bahía El Descanso, con coordenadas geográficas 32° 12´45.3043 latitud norte y 
116° 56´03.4284 de longitud oeste. 

Figura 18. Esquema de litoral en el municipio 

 

Fuente: PMDU PR 2015-2035 

 

En lo que se refiere a contaminación por basura, de acuerdo al PMDU-PR: 

Uno de los fenómenos recurrentes en este espacio costero es la disposición inadecuada de residuos que los 
usuarios de esta zona y vendedores ambulantes dejan durante los fines de semana. Tan solo en el tramo 
que comprende el área de Pemex hasta el Hotel Rosarito, se han recolectado hasta una tonelada de basura, 
durante eventos de limpieza organizado por personal de la Dirección de Obras y Servicios Públicos 
Municipales. (PMDUPR, 2015). 

Asimismo, cabe comentar de las descargas clandestinas de aguas residuales domésticas y plantas de tratamiento con 
bajo cumplimiento con la normatividad ambiental que descargan en los arroyos limítrofes del área de estudio, que 
dañan el ecosistema natural, además de dar una mala imagen al turismo. Por otro lado, las aguas pluviales 
contaminadas con grasas y aceites, drenan en forma natural hacia la parte costera. De igual forma, los residuos de 
origen diverso lixivian y discurren hacia dicho espacio. De igual manera, se les preguntó cuál consideraban que era el 
tipo de contaminación que más afecta a las playas rosaritenses, a lo que el 53% de los encuestados contestó que el 
tema del drenaje que escurre por los arroyos era un tema urgente a tratar en la ciudad. 
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Gráfica 32. Percepción ciudadana de factores más contaminantes de las playas municipales 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

En cuestión espacial y espacio público, el tema de la ocupación de la playa en términos de la ZOFEMAT y los 
Terrenos Ganados al Mar (TGM) indica una tendencia sin una efectiva regulación en el municipio, aunado a la falta 
de una base de datos concisa en cuanto al estado actual de los ocupantes de la misma bajo la figura de Título de 
concesión de ZOFEMAT y/o TGM. En este sentido, se hace referencia al Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno Federal por conducto de la SHCP y el Gobierno del Estado de Baja 
California que entró en vigor el 1 de enero de 1997, y del cual forma parte integrante el Anexo No. 1 al mismo 
celebrado también por la Secretaría, el Estado y el Ayuntamiento del Municipio de Playas de Rosarito del propio 
estado relativo a las funciones operativas de administración de los derechos por el otorgamiento de concesiones y 
por el uso o goce de la  ZOFEMAT donde se indica que: 

La Secretaría y el Estado convienen en coordinarse para que éste, por conducto del Municipio, asuma las 
funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por concepto del derecho por 
el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles, que están obligadas a pagar las personas físicas y las 
morales que usen, gocen o aprovechen las playas, la zona federal marítimo terrestre, y los terrenos ganados 

al mar o a cualquier otro depósito de aguas marítimas, cuando sobre estos conceptos tenga competencia la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en términos de los artículos 232-C y 232-D de la Ley 
Federal de Derechos. (SHCP, Gobierno del Estado, Ayuntamiento de Playas de Rosarito, 1997).  

Según datos de Recaudación Municipal en 2017, el municipio cuenta con un total aproximado de 710 concesiones de 
ZFMT y TGM registradas como copias de expedientes de la Delegación en Baja California de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, de las cuales solo 212 se encuentran en estado activo. 
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Tabla 48. Estado actual de las concesiones de ZFMT y TGM a nivel municipal 

Concesiones ZFMT 
registradas a julio 2017 

Adeudo total a 
julio 2017 

Concesiones 
ZFMT 

Estimación de Ocupantes de la 
ZFMT y TGM a nivel municipal 

711 $196 297 587 32 212 1200 

Fuente. Elaboración propia con datos de Recaudación Municipal, julio 2017. 

 

Dentro de los aspectos físico-espaciales de relevancia para el municipio, es importante destacar la existencia de 
riesgo de inundación costera en diversas playas urbanas del municipio, con base en registros históricos y el Atlas de 

Riesgos Naturales del municipio de Playas de Rosarito, el cual aborda lo siguiente: 

En el municipio de Playas de Rosarito se llevan a cabo actividades turísticas que en buena parte dependen 
de la playa como insumo natural; de hecho, el 68% de la zona litoral está ocupada por uso turístico 
(Lizárraga et al. 2001). Se tienen registros de afectaciones en la franja costera durante los eventos de 
tormenta, en especial en la zona de playa arenosa ubicada al norte del municipio, la cual es utilizada 
principalmente con fines turísticos. Es por ello que es necesario comprender los procesos que se llevan en 
esta zona y que ponen en una situación crítica tanto a la población expuesta como a las actividades 
económicas que dependen de ella (…). Únicamente se determinaron las zonas con registros históricos de 
presencia de inundación costera, por lo que no se tiene información precisa del número de manzanas y 
población ubicadas en zonas ponderadas en alta y muy alta susceptibilidad (Atlas de Riesgos Naturales del 
municipio de Playas de Rosarito, 2015). 

Desde la perspectiva ciudadana durante el proceso de consulta pública, se le preguntó a la ciudadanía si 
consideraban que las playas municipales eran accesibles para todas las personas, a lo que el 72% de la muestra 
indicó que no.  

Gráfica 33. Percepción ciudadana de accesibilidad a la playa 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Conectividad y vinculación  

En cuanto a la conectividad terrestre, Playas de Rosarito tiene como eje central a la Carretera Federal 001D. Escénica 
Tijuana-Ensenada, fungiendo como principal enlace regional del municipio, a partir del cual se da el sistema lineal 
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bajo el que se ha ido desarrollando el municipio y que a su vez, ha representado una barrera para las 
interconexiones este-oeste de la ciudad, contando con solamente 5 interconexiones en la zona urbana y una en 
proceso de construcción. Pero que, de acuerdo con información de la SCT (2018) representa una de las Carreteras 
con mayor rango de volumen vehicular, junto con la Carretera Mexicali-Tijuana, ambas por su relevancia en cuanto a 
rutas comerciales y de infraestructura. Adicionalmente, la comunicación carretera de Playas de Rosarito con los 
municipios de Tijuana y Tecate, se da en el sentido este-oeste por medio del Corredor Tijuana-Rosarito 2000. La 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes identifica a las carreteras oficiales de la siguiente manera:  

• Carretera Tijuana-Ensenada (Libre), Red Federal Libre. Ruta MEX-001, Clave 02099. 

• Carretera Tijuana-Ensenada (Cuota), Red Federal Cuota. Ruta MEX-001D, Clave 02100. 

• Carretera Corredor Tijuana 2000, Red Estatal Libre. Ruta BC, Clave 02006. 

 

Figura 19. Mapa de rangos de volumen vehicular carreteras de Baja California 

 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2018 

Según datos viales de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes SCT a 2019, la Carretera Libre Tijuana-
Ensenada, presentó un tránsito diario promedio anual de 11,605 vehículos los cuales en 87.9% fueron automóviles. 

 

Tabla 49 Tránsito diario promedio anual (TDPA) histórico de la Carretera Libre Tijuana-Ensenada 

Lugar  km 

Año 

2019 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 

X.C. Tijuana-San Miguel Cuota 22 32,501 27,328 28,621 24,840 23,424 25,669 23,638 22,045 20,213 21,652 

Rosarito 25.94 17,900 18,178 14,879 13,004 14,579 13,459 12,777 11,206 11,141 16,514 
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T.Izq. Aut Tijuana- San Miguel 46.12 5,928 5,889 5,150 4,836 4,987 4,964 5,977 5,298 5,249 4,685 

Población Santa María 56.98 2,015 1,947 1,834 1,783 1,726 1,606 1,559 1,357 1,264 3,506 

La Misión 64.98 3,723 3,772 3,174 2,862 2,778 2,702 2,623 2,614 2,472 3,577 

Colonia Guadalupe 82.9 2,247 2,193 2,168 2,191 2,011 1,898 1,802 1,784 1,624 2,722 

Ent. San Miguel  95.8 1,857 1,974 1,971 1,828 1,859 1,818 1,766 1,755 1,666 3,063 

El Sauzal 102 26,666 25,329 24,038 22,870 23,991 22,599 21,052 18,508 18,268 18,839 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019 

Tabla 50. Tipos de vehículos que transitaron por la Carretera Libre Tijuana-Ensenada en 2019 

 Km  

22 25.94 46.12 56.98 64.98 82.9 95.8 102 

Autos 91% 91.80% 86.70% 91.60% 83.90% 86.60% 86.10% 85.70% 

Autobuses 0.30% 
 

0.60% 0.30% 0.30% 0.30% 0.70% 0.80% 

Camiones 7.90% 6.60% 11.30% 5.70% 14.50% 12.40% 11.60% 12.70% 

Motos 0.80% 1.15% 1.40% 2.40% 1.30% 0.70% 1.60% 0.80% 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019 

Tabla 51. Tránsito diario promedio anual (TDPA) histórico de la Carretera de Cuota Tijuana-Ensenada 

Plaza de Cobro Km 

Año 

2019 2018 2017 2016 2015 2014 2013 2012 2011 2010 

Playas de Tijuana 11 16,771 
 

15,263 14,222 12,868 10,565 10,136 9,788 9,125 12,108 

Rosarito 32.427 12,752 12,104 11,250 10,444 9,005 6,260 7,676 9,475 8,244 7,291 

Nodo Popotla 38.6 1,705 1,279 1,167 1,084 824 465 659 732 
  

Ensenada 98.599 13,633 14,543 13,893 13,449 12,243 11,026 10,848 10,883 10,941 10,478 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019 

Tabla 52. Tipos de vehículos que transitaron por la Carretera de Cuota Tijuana-Ensenada en 2019 

 Plaza de Cobro 

Playas de Tijuana Rosarito Nodo Popotla Ensenada 

Autos 97.50% 91.10% 64.60% 85.90% 

Camiones 0.80% 6.80% 34.80% 11.90% 

Autobuses 0.70% 1.60% 
 

1.80% 

Motos 1% 0.50% 
 

0.40% 

Fuente: Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2019 

 

Por otra parte, la conectividad vía aérea se da por medio del servicio es proporcionado por el Aeropuerto 
Internacional de Tijuana, el cual se ubica a una distancia aproximada de 32km del Centro de Playas de Rosarito.  

En cuanto a la conectividad marítima se da, de acuerdo con la Capitanía de Puerto, por las instalaciones de la 
Terminal de Pemex y el varadero de Popotla; las características de la capitanía se enuncian a continuación: 

1. La Capitanía de Puerto de Playas de Rosarito es habilitada con carácter de puerto o termina de uso público 
por medio del decreto en el Diario Oficial de la Federación el 27 de julio de 1997, bajo el carácter de Puerto, 
con denominación de Rosarito, para navegación de Cabotaje y Altura, con localización geográfica de Latitud 
Norte 32º22´00” y Longitud Oeste 117º06´00”.  
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2. Según la Capitanía de Puerto Rosarito20, las instalaciones portuarias de Playas de Rosarito la constituyen la 

terminal de Pemex, el muelle del Hotel Rosarito Beach y el varadero de Popotla.  

3. El puerto de Rosarito posee dos espigones (al norte y sur de la termoeléctrica) de longitud de 460 y 730 
metros respectivamente, para un total de 1,190 metros21, así como tres amarraderos para carga (692 

metros de atraque22); su función básica ha sido el transporte de fluidos, principalmente petróleo23. 

4. Según el INEGI24 desde 1999 existen en Playas de Rosarito obras portuarias de protección en extensión de 

1,369 metros, que comprenden rompeolas, escolleras, espigones y protecciones marginales, mientras que 
las obras de atraque alcanzan los 782 metros, entre fiscales y privadas, no teniendo registradas obras de 
almacenamiento.  

5. En 2014, la capitanía de Puerto Rosarito registró un ingreso de $14, 444,400 M.N. en 2011, de $13, 144,037 

M.N. en 2012, de $13, 340,701 M.N. y $10, 707,047 M.N. 

6. La Capitanía de Puerto de Playas de Rosarito, al 6 de septiembre de 2018, informó que entre 2015 y 2018 
se registraron un total de 110 las embarcaciones matriculadas pesqueras y particulares, así como 4 
cooperativas.  

7. Las señales marítimas que registra la Capitanía de Puerto de Rosarito y que funcionan oficialmente son una 
baliza localizada en punta norte de Islas Coronado, un faro en punta sur de Islas Coronado y un racón en 
las mismas islas. 

8. Durante 1999, se reportó un consolidado de carga de 1'097,194.76 toneladas métricas de petróleo y 
derivados en tráfico de altura, mientras que en cabotaje25, para el mismo período y producto, el volumen 

alcanzó los 1'730,530.03 toneladas métricas, sumando un total de 2'827,724.79 toneladas métricas*. 

9. Durante el año 2000, de enero a septiembre, se ha reportado un consolidado de carga de 744,869.5 
toneladas métricas de petróleo y derivados en tráfico de altura, mientras que en cabotaje, para el mismo 
período y producto, el volumen ha alcanzado los 1'548,765.45 toneladas métricas, sumando un total de 
2'293,634.95 toneladas métricas*.  

10. La procedencia de los buques tanque en el tráfico de altura ha sido de Estados Unidos de Norteamérica, 
Inglaterra, Francia, Australia, Ecuador, Japón y Venezuela, mientras que en el de cabotaje procedieron de 
Salina Cruz, Oaxaca26*. La Capitanía de Puerto Rosarito tiene jurisdicción, al norte, hasta la frontera con los 

Estados Unidos de Norteamérica y, al sur, hasta La Misión. 

11. El transporte marítimo está concentrado en las actividades de descarga en el puerto y muelle de Pemex 
para el suministro de combustible que se distribuye en Baja California, con enlaces a diferentes puertos del 
país y del extranjero, mientras que el transporte de pasajeros por vía marítima es incipiente y cuyo potencial 
está representado por la reciente construcción del muelle del Hotel Playas de Rosarito.  

12. Por último, la vigilancia marítima de seguridad nacional a largo de la costa de Playas de Rosarito se ha 
intensificado últimamente debido a la incidencia de actos de contrabando de productos y sustancias 
prohibidas con destino a los Estados Unidos de Norteamérica. 

 

 

 

 

20 Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, Dirección General de 
Capitanías, Capitanía de Puerto Rosarito, B.C., 2000. 

21 Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, 1999. 

22 Ídem. 

23 Programa Estatal de Desarrollo Urbano 1991-1995, Gobierno del Estado, mayo de 1991. 

24 Anuario Estadístico del Estado de Baja California Edición 2000, Gobierno del Estado e INEGI, octubre del 2000. 

25 Cabotaje s.m. navegación o tráfico marítimo entre puertos de un mismo país sin perder de vista la costa 

26 * Secretaría de Comunicaciones y Transportes, Coordinación General de Puertos y Marina Mercante, Dirección General de 

Capitanías, Capitanía de Puerto Rosarito, B.C., 2000. 
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Así, la actividad marítima del municipio tiene una orientación ligada a las actividades de descarga de petróleo y 
derivados en el puerto y muelle de Pemex, que para el año 2021, de acuerdo con datos de la SCT, recibió un total de 
8 buques y 178,830 toneladas de petróleos y derivados que representan el 10.53% del total de las importaciones 
recibidas por los distintos puertos del país. 

Tabla 53 Participación del municipio en transporte marítimo de petróleo y derivados en toneladas 
 

Total Altura Importación 

2020 2021 2020 2021 2020 2021 

Playas de Rosarito 195,578 178,830 195,578 178,830 195,578 178,830 

Total Nacional 10,338,747 8,033,017 9,379,054 6,780,820 2,974,965 1,883,284 

Datos de 2021 preliminares 
Fuente: Informe Estadístico Mensual, Movimiento de carga, buques y pasajeros en los puertos de México, SCT, 2021 

 

Vialidades 

Playas de Rosarito está inmerso en la Zona Metropolitana de Tijuana, por lo que tiene una participación importante 
en su Sistema Vial Metropolitano (SIVIM), por medio de lo que podríamos llamar el Sistema Vial Municipal (SIVIMu). 
Actualmente existen 22 de las 58 vialidades proyectadas en el SIVIM, mientras 36 están propuestas o existen con 
características insuficientes, por lo que requieren ampliación o mejoramiento. 

El SIVIM de Playas de Rosarito se compone de un entramado principal que hace la conexión entre la zona urbana 
existente y la reserva en proyecto de desarrollo con el sistema carretero regional en donde el Corredor Tijuana 
Rosarito 2000 asume el papel de la arteria troncal intraurbana e intermunicipal de mayor capacidad que vincula la 
red carretera interestatal en los circuitos Tijuana-Rosarito- Ensenada-Tecate y Rosarito-Tijuana-Tecate-Ensenada. 

En cuanto a su jerarquía, se tiene que las vialidades primarias representan el 13.88% del total existente, mientras 
que las vialidades de acceso controlado constituyen tan solo el 2.77%, situación que contrasta con las vialidades 
secundarias, mismas que representan el 80.55% del total de estas vías. Cabe señalar que, en la orientación norte-sur 
(siendo también las de mayor sección) se cuenta con el 27.77% y el 72.23% se da en vías orientadas sentido este-
oeste.  

Derivado del Levantamiento de usos y destinos del suelo (IMPLAN, 2019), el municipio cuenta con un rezago en 
pavimentación de vialidades del 53.15%; el 26.68% de las vialidades identificadas cuentan con recubrimiento 
asfáltico, mientras que el 17.88% se trata de vialidades con concreto hidráulico. El anuario estadístico 2017 que el 
INEGI realiza, establece que el municipio al 31 de diciembre de ese mismo año, contaba con 49 kilómetros de 
carreteras troncales federales pavimentadas. 

Tabla 54 Recubrimientos y pavimentos de calles en el municipio al 2019 

Tipo de Pavimento Longitud (Km) Superficie (m²) % 

Asfalto 366.46 5,839,455.32 28.68% 

Concreto 228.45 2,956,290.89 17.88% 

Adoquín 1.97 23,746.89 0.15% 

Empedrado 1.79 21,475.60 0.14% 

Sin recubrimiento 679.10 8,192,473.95 53.15% 

Total  1,277.77 17,033,442.65 100.00% 

Fuente: Reconocimiento del territorio del territorio y levantamiento de usos y destinos del suelo para el municipio de Playas de 
Rosarito, B.C. IMPLAN, 2019. 
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De acuerdo con el estudio Encuesta Origen-Destino elaborado por IMPLAN Tijuana (2017), en la cual se representó a 
todos los usuarios de los diferentes modos de transporte (motorizado y no motorizado), todas las zonas urbanas y 
distintos estratos socioeconómicos, recabando información referente a origen y destino de tramos de viajes, motivos 
de viaje, hora de inicio y fin de viaje, modo o modos de viaje y transbordos, incluyendo viajes a pie y en bicicleta, 
Distancia recorrida por tramo de viaje y viaje total, duración del tramo de viaje y del viaje total, costo de cada tramo 
de viaje, etcétera, se puede apreciar que la mayoría de los viajes son de carácter personal y es el municipio con 
mayor porcentaje de traslados destinados al esparcimiento, lo cual puede ser reflejo de la identidad turística de este 
municipio. 

Gráfica 34. Motivo de traslado al municipio de Playas de Rosarito 

 

Fuente: IMPLAN Tijuana con base en la EOD 2017 elaborada por Trasneti S.A. de C. V. 

Como se mencionó, la carretera federal No.1 (libre), intercomunica al municipio con la ciudad de Tijuana, así como, 
con los desarrollos turísticos existentes entre el municipio y la ciudad de Ensenada (a través del cruce de Playas de 
Rosarito), cruza por la cabecera municipal con una longitud de 4.5 Km., convirtiéndose en el Blvr. Benito Juárez, el 
cual es el eje principal de la movilidad urbana, mismo que con su ampliación, permite una mayor integración de estas 
zonas con el corredor turístico y comercial del municipio. 

 

Movilidad Urbana Sustentable 

En Playas de Rosarito, según datos del PMDU PR 2015-2035 existían tres empresas encargas del servicio de 
transporte público, con una cobertura de 20 rutas, distribuidas de la siguiente manera: 

1. Ruta de Calafias y minibuses de la Empresa Transportes del Quinto Municipio que van desde Primo Tapia al 
Frac. Santa Lucía II utilizando los Bulevares Popotla y Benito Juárez hasta el Puente Machado. 

2. Taxis transportes urbanos y suburbanos de personal para la industria de B.C. cuenta con 8 rutas desde 
Popotla, hasta la delegación Plan Libertador. 

3. Transportes urbanos y suburbanos de Playas de Rosarito, cuenta con 4 rutas, conectando desde Santa Anita 
al Centro Cívico de Playas de Rosarito. 

4. Transportes urbanos y suburbanos del V municipio, cuenta con 6 rutas, desde Primo Tapia al Centro de 
Población de Playas de Rosarito. 

Adicionalmente, existen las rutas de servicio de transporte intermunicipal, taxis verdes, con circulación de Playas de 
Rosarito con destino final al Instituto Tecnológico de Tijuana y taxis amarillos, con una ruta desde el Centro de 
Playas de Rosarito a la Zona Centro de Tijuana. Así como también, existen dos rutas con servicio a las colonias de 
Mazatlán-Plan Libertador y Lomas Altas-Aztlán-Lomas de San Antonio, al igual que taxis libres sin itinerario fijo. 
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Es importante señalar que de acuerdo con datos arrojados por el estudio Encuesta Origen-Destino, elaborado por 
IMPLAN Tijuana para la Zona Metropolitana en 2017, Playas de Rosarito resultó ser el municipio en donde 
transportarse resulta más caro. 

Tabla 55 Promedio de gasto en transporte en la Zona Metropolitana 

Municipio 
Posesión de 

vehículo propio 

Promedio de gasto diario 

en transporte 

Playas de 

Rosarito 

Sí $96.40 

No $125.53 

Tijuana 
Sí $62.29 

No $103.34 

Tecate 
Sí $57.59 

No $91.64 

Fuente: IMPLAN Tijuana con base en la EOD 2017, elaborada por Trasneti S.A. de C.V. 

Asimismo, de acuerdo con el estudio Encuesta de Preferencia Declarada, elaborado por IMPLAN Tijuana, en 2017, el 
modo de transporte mayormente utilizado en el municipio es el automóvil, teniendo para Playas de Rosarito una taza 
de motorización de 344.61 vehículos registrados por cada 1000 habitantes.  

De acuerdo al estudio Encuesta de preferencia declarada elaborado por IMPLAN Tijuana como parte del Plan Integral 
de Movilidad Urbana Sustentable PIMUS, el cual tuvo como objetivo medir las preferencias de los usuarios en cuanto 
a la disposición de usar diferentes alternativas de modos de transporte, así como la preferencia de modo de 
transporte de los habitantes de la ZMT, si no que adicionalmente se realizaron indagaciones respecto a la recepción y 
la apertura que tiene la población respecto a medios alternativos de transporte más sustentables, se detectó que 
para la zona metropolitana Tijuana-Playas de Rosarito-Tecate el 49% se trasladan en automóvil, el 24.93% en 
transporte público (12.64 en taxi, 10% en autobús, 2.29% en mini bus), el 22.57% a pie, tan solo el 1.68% en 
bicicleta, y el 1.82% en otros tipos de transporte (motocicleta, transporte de personal). 

Dentro del universo de la muestra aplicada, el modo de traslado más frecuente es el automóvil, lo cual se ve 
claramente reflejado en los altos índices de motorización con un total de 344.61 vehículos registrados por cada 1000 
habitantes. Pese a que la encuesta arroja cifras similares a la preferencia del vehículo particular, el rezago de áreas 
peatonales y transporte público de calidad son notables en el área metropolitana, ya que tan solo el 37% se ve 
provista de banquetas. De la misma forma, se registró que un 69% de la población encuestada no usaría la bicicleta 
como medio de trasporte; un 22.46% sí la usaría, mientras que un 8.29% tal vez la usaría. 

Analizando factores como la disponibilidad de infraestructura, tiempo, seguridad, clima, pendientes, costo y cultura 
vial, se puede observar el factor seguridad es una constante presente en los tres municipios de la zona 
metropolitana, así como la falta de infraestructura destinada para el uso de la bicicleta con tan solo 13 Km de 
infraestructura ciclista en toda la ZMT. Otra de las principales limitantes al implemento de la bicicleta como medio de 
transporte es la percepción del tiempo que requiere usar este medio, así como el esfuerzo físico que requiere llegar 

de un lugar a otro, dichos indicadores ofrecen una ventana de oportunidad a ofrecer talleres informativos y de 
capacitación orientados a desmentir mitos relacionados a este medio. 

Gráfica 35. Apertura al uso de la bicicleta bajo condiciones ideales 

 

Fuente: IMPLAN Tijuana con base en la EPD 2017 elaborada por Trasneti S.A. de C. V 
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Aprovechamiento y uso predominante del suelo 

Los principales usos que se encuentran en el municipio se encuentran clasificados, teniendo como resultado que el 
uso con mayor presencia es el de reserva para densificación y crecimiento, presentando oportunidades para el 
desarrollo. La distribución se clasifica según su distribución y superficie territorial en el municipio, de la siguiente 
manera: 

Tabla 56 Superficie de usos de suelo 

Usos  Superficie  

Habitacional 2,364.26 has. 

Industrial 124.46 has. 

Equipamiento 140.40 has. 

Comercio y servicios 166.71 has. 

Especial 175.36 has. 

Turístico 286.90 has. 

Mixto 83.70 has. 

Actividad primaria 1,684.05 has. 

Área verde 19.12 has. 

Baldío 2,332.22 has. 

Rústico 40,298.94 has. 

Derechos de vía 2,234.19 has. 

Cuerpos de agua 22.43 has. 

Extensión del territorio municipal 51,332.00 has. 

Fuente: Reconocimiento del territorio del territorio y levantamiento de usos y destinos del suelo para el municipio de Playas de 
Rosarito, B.C. IMPLAN, 2019. 

 

De acuerdo con el Levantamiento de usos y destinos del suelo para el municipio de Playas de Rosarito elaborado en 
el año 2019, el municipio cuenta con el 13.59% de su superficie está ocupada como suelo urbano 
(44,356.76 hectáreas correspondientes a usos con actividades primarias, áreas verdes, baldíos, rústico y cuerpos de 
agua) obteniéndose que, considerando la estructura urbana propuesta por los Programas de Desarrollo Urbano de 
Centro de Población del municipio, aún se cuenta con 24,202.79 hectáreas para reserva de diferentes usos, y 
registrando una superficie total de 23,212.18 hectáreas no urbanizables. 

 

Tabla 57 Superficie de reservas territoriales por tipo 

Uso del Suelo CP PR (Has) CP PT (Has) Total 

No urbanizable 1,898.34 21,314.14 * 23,212.48 

Suelo para aprovechamiento sustentable 2,851.14   2,851.14 

Suelo urbanizable para crecimiento 8,935.66 12,415.99 21,351.65 

 Total   
 

47,415.27 

Fuente: IMPLAN, 2022, con base en PDUCP PR 2021-2040 y PDUCP PT 2010-2030. 
* Contempla arroyos, taludes, vías carreteras y otros factores de exclusión 
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Tenencia de la Tierra 

En el municipio la superficie de suelo ejidal cubre el 32.37% de su superficie total, alcanzando las 16,616.75 
hectáreas, de las cuales, 4,080.59 has. (7.94%) son propiedad del Ejido Mazatlán, 4,253 has. (8.38%) le 
corresponden al Ejido Primo Tapia, 3,207.80 has. (6.24%) le pertenecen al Ejido Plan Libertador, y 5,075.36has. 
(9.88%) son propiedad del Ejido Lázaro Cárdenas, existe, además, una pequeña fracción perteneciente al Ejido San 
José de la Zorra.  

Lo que resta del territorio municipal es de origen privado o federal (carreteras, arroyos, servidumbres de paso, 
gasoductos, etc), así como de orden público en vías de comunicación y redes de infraestructura, plantas de bombeo, 
almacenamiento y tratamiento. 

Tabla 58 Suelo Ejidal 

Ejido Fecha de dotación 
Superficie de dotación 

en hectáreas 

Ejido Plan Libertador S/D 3,207.80 

Ejido Mazatlán S/D 4,080.59 

Ejido Primo Tapia 12/septiembre/1956 4,253 

N. C. P. A. Lázaro 
Cárdenas 

12/abril/1959 5,075.36 

Fuente: IMPLAN Playas de Rosarito, 2019. 

 

Vivienda 

De acuerdo con la CONEVAL, los principales retos a los que la población en México se enfrenta para gozar su derecho 
a una vivienda digna y decorosa, son una alta presencia de rezago en la vivienda, dificultad para adquirir una 
vivienda, inseguridad en la tenencia de las viviendas, escasez de reservas territoriales para la vivienda dotadas de 
infraestructura y a fuentes de empleo, desigualdades en el acceso a servicios en el ámbito rural y periferias urbanas, 
elevados costos y tiempos de traslado a las fuentes de empleo y baja calidad comunitaria. Situaciones que también 
adolecen en el municipio de Playas de Rosarito. 

En el municipio existen un total de 49,790 viviendas, lo cual representa una densidad bruta de viviendas en el 
municipio de 97 viv/km2 , que tienen en promedio 3.3 ocupantes por vivienda, distribuidas en 268 colonias y 
asentamientos humanos a lo largo del territorio municipal. 

Mientras que, de acuerdo con información de la Dirección de Catastro, al cierre del 2020 Playas de Rosarito contaba 
con un total de 100,373 predios inscritos en el padrón catastral, 99,159 de ellos categorizados como predios privados 
y 1,214 como predios públicos. 

Del total de viviendas, 37,155 (97.43%) son viviendas que se encuentran habitadas, y 21 (0.06%) se tratan de 
viviendas colectivas, que se pueden tratar de casa hogares, albergues, centros de rehabilitación, establecimientos de 

salud o conventos. 

Tabla 59 Evolución de Número de Viviendas en Playas de Rosarito 2000-2020 

 
 

Total 

Viviendas habitadas Ocupantes 

Particulares Colectivas Total Particulares Colectivas 
Ocupantes 

p/viv 

2000 15,493 15,484 9 63,420 63,351 69 4.1 

2005 18,233 18,233 
 

73,012 
  

4.0 

2010 25,066 25,054 12 90,656 90,103 533 3.6 
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2015 27,823 27,823 
 

93,586 
  

3.4 

2020 49,790 37,155 21 126,885 126,264 621 3.3 

Fuente: Censo Nacional de Población y Vivienda INEGI 2000, 2010 y 2020.  Encuesta Intercensal INEGI 2005 y 2015 

En cuanto a las tipologías que se encontraron de las viviendas, la mayor cantidad corresponde a casa únicas dentro 
del terreno, seguidas por casas que comparten terreno y departamentos en edificio, el menor número fue el 
correspondiente a refugios. 

Tabla 60. Viviendas particulares en el municipio, por tipo 

Tipo de vivienda Cantidad 

Casa única en el terreno 38,109 

Casa que comparte terreno con otra(s) 8,564 

Casa dúplex 411 

Departamento en edificio 1,189 

Vivienda en vecindad o cuartería 470 

Local no construido para habitación 89 

Vivienda móvil 822 

Refugio 43 

No especificado 93 

Fuente: INEGI, 2020. 

De las características de la vivienda se encontró que en su mayoría poseen pisos de material resistente, y se 

encuentran configuradas por 1 a 3 dormitorios, con una relación mayormente de 1 a 4 ocupantes. 

 

Tabla 61 Características de la vivienda 

Material en 

pisos 
Tierra 1,012 

Cemento o firme 22,397 

Mosaico, madera u otro recubrimiento 13,514 

No especificado 232 

Número de 
dormitorios 

1 dormitorio 11,785 

2 dormitorios 15,062 

3 dormitorios  7,372 

4 dormitorios 2,071 

5 dormitorios y más 648 

No especificado  217 

Número de 
ocupantes 

1 ocupante 6,312 

2 ocupantes 7,909 

3 ocupantes 6,969 

4 ocupantes 7,335 

5 ocupantes 4,620 

6 ocupantes 2,110 
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7 ocupantes 918 

8 ocupantes 447 

9 ocupantes y más  535 

Fuente: INEGI, 2020. 

Servicio de energía eléctrica 

Con base en datos del Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2021), el 98.38% de las viviendas particulares 
habitadas (37,155 viviendas) cuentan con servicio de energía eléctrica al año 2020, Con base en datos de la CFE, y la 
Secretaría de Energía SENER, se encontró que no existe generación de energía de manera renovable en el municipio.  

Tabla 62. Cobertura de viviendas particulares habitadas con energía eléctrica en el municipio 

Viviendas particulares 
habitadas 

Viviendas Particulares 
Habitadas con energía 

eléctrica 

% VPH con energía 
eléctrica 

37,155 36,556 98.38% 

Fuente: IMPLAN, 2022, con base en Inventario Nacional de Viviendas 2016 (INEGI, 2016) 

 

En lo que corresponde al servicio de alumbrado público, la cobertura estimada al 2021 es del 70% (DSU, 2022) 
teniendo la Dirección de Servicios Urbanos un total de 9,708 luminarias bajo su cargo registradas a noviembre de 
2021 (DSU, 2021) con unidades que van desde los 70 a 400 watts de consumo energético. 

Tabla 63. Cobertura de manzanas con alumbrado público en el municipio 

 

Manzanas con 
alumbrado en 

todas las 
vialidades 

Manzanas con 
alumbrado en alguna 

vialidad 

Manzanas sin 

alumbrado 

No 

especificado 
Total 

Manzanas 619 1072 144 1391 3,226 

% 19.19% 33.23% 4.46% 43.12% 100.00% 

Fuente: IMPLAN, 2022, con base en Inventario Nacional de Viviendas 2016 (INEGI, 2016) 

 

Servicio de agua potable  

Por otra parte, el servicio de agua potable en el municipio, es principalmente abastecido por aguas provenientes del 
Río Colorado por vía del acueducto Tijuana-La Misión, del acuífero La Misión a través de la Planta de Bombero La 
Misión y del acuífero Rosarito, este último, sólo abastece en temporada de lluvias. 

Según datos de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Tijuana CESPT, a abril de 2021, se tenían registradas 
43,289 cuentas domésticas en el Sistema Playas de Rosarito, con un consumo mensual facturado promedio de 
583.63 miles de m3  a abril 2021. El consumo promedio en el municipio al 2020 fue de 15.12 m3 por cuenta general. 
En cuanto a la cobertura del servicio de agua potable por colonia acorde a CESPT (2021), se calcula que el 41% 
de las colonias del municipio no cuentan con el servicio. 

 

Tabla 64 Consumo de agua facturado (miles de m3), sistema Playas de Rosarito 

Tipo de 

servicio 
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 * 

Consumo 

doméstico 
4,375.64 4,414.17 4,439.32 4,569.58 4,798.74 4,918.93 5,602.86 1,803.02 

Consumo 666.05 785.11 1,059.21 1,097.49 1,203.17 1,227.48 1,229.14 410.44 
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Tipo de 

servicio 
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 * 

Comercial 

Consumo 
Industrial 

100.64 83.06 106.84 143.80 171.05 206.51 216.63 81.92 

Consumo 

Gobierno 
204.90 174.24 228.04 167.37 175.93 149.05 133.90 39.13 

TOTAL 5,347.23 5,456.57 5,833.41 5,978.24 6,348.90 6,501.96 7,182.52 2,334.52 

Promedio 
consumo 

mensual ** 
445.60 454.71 486.12 498.19 529.08 541.83 445.60 583.63 * 

Fuente: Subdirección de Planeación de CESPT, 2021 
* Datos a abril de 2021 

** Consumo de agua facturado anual, entre 12 meses 

 

Servicio de drenaje y alcantarillado 

En cuanto a la cobertura del servicio de drenaje por colonia acorde a CESPT (2021), se calcula que el 56% de las 
colonias del municipio no cuentan con el servicio conectado a la red pública. Con base en información 
brindada por CONAGUA, el 86.61% de las aguas residuales eran tratadas en el año 2016, INEGI identificó en ese 
mismo año, 4 plantas de tratamiento de aguas residuales que se encontraban en operación, brindando el servicio 
para el municipio. 

Por su parte, la CESPT en 2021 reportó que, en el Sistema de saneamiento de Playas de Rosarito, se captó en 2021 

un acumulado de 5,176.91 miles de m3 de aguas residuales, de los cuales sólo se reusó el 0.86%, por lo que este 
tema se torna en un punto focal a abordar en los próximos años como una estrategia de reuso del vital líquido para 
fines de no consumo humano. 

Tabla 65. Captación y tratamiento de aguas residuales (miles de m3), sistema Playas de Rosarito 

Tipo de 

servicio 
2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 * 

Agua residual 

captada 
4,421.08  4,839.96  3,842.00  4,522.94  4,528.27  4,538.80  5,176.91  1,785.00  

Agua residual 
tratada 

4,421.08 4,839.96 3,850.04 4,522.94 4,245.41 3,944.11 2,870.25 1,507.25 

Agua residual 
tratada 

REUSADA 
62.35 91.54 157.65 58.39 71.36 66.21 44.83 7.40 

Puntos de 
tratamiento 

23  23  22  22  22  21  15  17  

Fuente: Subdirección de Planeación de CESPT, 2021 
* Datos a abril de 2021 

 

Además, cabe señalar que, en Playas de Rosarito existen dos sistemas de reúso, donde uno de ellos cuenta con una 
red de 6,768 metros para riego de 163.2 hectáreas de área verde en la carretera de cuota Tijuana-Ensenada, y el 
segundo, funciona por medio de un sistema de bombeo que llega al Gran Parque de la Ciudad. 

El municipio carece de infraestructura para drenaje pluvial, se cuentan sólo 11 pluviales, de los cuales 4 son cajones 
pluviales y 7 canales, ubicados únicamente en el Centro de Población de Playas de Rosarito, esto, aunado a la 
manera en la que se ha desarrollado históricamente la ocupación del suelo y acciones de urbanización que ha 
modificado la capacidad de absorción del suelo, aumenta la velocidad de las escorrentías y genera cambios en los 
patrones de escurrimiento, que en conjunto con el arrastre de residuos sólidos, generan contaminación y aumentan 
la vulnerabilidad ante inundaciones en el municipio.  
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Vulnerabilidad ante el cambio climático  

La Ley General de Cambio Climático27 define la vulnerabilidad al cambio climático como la incapacidad de un sistema 
para afrontar los efectos adversos del cambio climático, la variabilidad del clima los fenómenos extremos, en 2016 el 
Instituto Nacional de Ecología y Cambio Climático, posiciona a tres de los cinco municipios del estado como parte de 
los más vulnerables al cambio climático en el país, excluyendo de esta categorización a Playas de Rosarito y Tecate, 
sin embargo, debido a la dinámica de las ciudades en el estado, impactar tres de ellas tendría consecuencias en las 
restantes. El municipio presenta de manera general una baja vulnerabilidad al cambio climático, que, dividida por 
sectores, el sistema hídrico presenta niveles altos y medios, teniendo impactos en el sector forestal, el de 
biodiversidad, en el sector agrícola y en el ganadero. 

Es importante señalar que, debido a que algunas las principales y características actividades productivas que se 

desarrollan en el municipio tienen una estrecha relación con los bienes naturales, como lo son el sector turístico, 
agrícola, ganadero y gastronómico, los impactos del cambio climático como las modificaciones en la duración y 
calidad de las estaciones del año, pérdida de atractivos naturales, cambios en los niveles del mar y ajustes 
socioambientales, entre otros, tendrían grandes repercusiones en el desarrollo económico del municipio, además de 
afectar a la seguridad de la población.  

 

Contaminación atmosférica  

Por sus repercusiones directas en la calidad de vida y bienestar de las personas, así como de los ecosistemas y 
bienes materiales, uno de los temas ambientales en los que se encuentra mayor información al respecto es la 
contaminación atmosférica. El Programa de Gestión para Mejorar la Calidad del Aire (ProAire) del Estado de Baja 
California, identifica que en el municipio las principales fuentes emisoras de contaminantes atmosféricos son los 
incendios forestales y la generación de energía eléctrica. 

Los principales gases contaminantes, son los compuestos de efecto invernadero GEI, (Bióxido de carbono CO2 

Metano CH4 , Óxido Nitroso N2O, Hidrofluorocarbonos HFC. Perfluorocarbonos PFC, Hexafluoruro de azufre SF6) y lo 
denominados contaminantes criterio. (monóxido de carbono CO, óxidos de nitrógeno NOx, compuestos orgánicos 
volátiles COV, ozono O3, partículas PM10 y PM2.5, y óxidos de azufre SO2, SO3) 

Tabla 66 Principales fuentes emisoras de contaminantes criterio en el municipio 

Contaminante Fuente Emisora 

PM10 Incendios Forestales  

Generación de Energía Eléctrica 

PM2.5 

Incendios Forestales 

SO2 

Embarcaciones marinas 

NOx Generación de Energía Eléctrica 

Camionetas pick up 

COV 

Incendios forestales 

CO 

 

 

27 Última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 13 de junio de 2018 
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Contaminante Fuente Emisora 

Camionetas pick up 

NH3 Emisiones domésticas 

Incendios Forestales 

Fuente: ProAire 2018 

 

Generación y manejo de residuos sólidos  

Un aspecto que debería tomar una mayor relevancia en el municipio tanto por sus afectaciones a la imagen urbana y 
a las playas en el territorio como en las consecuencias que genera a la salud de las personas y contaminación del 
agua, así como generación de dióxido de carbono y metano durante el proceso de descomposición de los residuos es 
la generación y manejo de los residuos sólidos urbanos, que hasta el momento en Playas de Rosarito no se lleva a 
cabo ninguna labor de reciclaje, así como tampoco se ha implementado un programa para el manejo de residuos 
peligrosos.  

Los residuos sólidos son depositados en un relleno sanitario propiedad de la empresa Proveedora Industrial Agua 
caliente S.A, de 86 hectáreas localizada en la parcela 59 del polígono 2 de Plan Libertador, al noreste del municipio, 
el cual es uno de los únicos dos elementos de este tipo en el Estado de Baja California. 

Según información de la Dirección de Servicios Urbanos, en 2020 se recolectaron diariamente 198.090 
toneladas de residuos sólidos en promedio, que arrojaría 72,302.85 toneladas recolectadas en el año, lo cual 
representaría que en promedio cada habitante de Playas de Rosarito se encontraba generando 1.56 Kg de 
basura al día, por lo que el municipio se encuentra por arriba del promedio del Estado de Baja California (1.19 kg 
por habitante al día). Además, se informó que la recolección se realizaba en 80% bajo el sistema de recolección casa 
por casa, teniendo en circulación 11 vehículos de tipo compactador con carga delantera con capacidad de carga de 

8,000kg. 

De igual manera, la Dirección de Servicios Urbanos proporcionó información con respecto a los residuos recolectados 
en el año 2021, con corte al mes de noviembre, a lo que se tuvo que hubo una recolección de 53,540.42 toneladas. 
Adicionalmente, acorde a datos de ZOFEMAT, se registró un total de 624 toneladas anuales de basura recolectada de 
la playa. 

La percepción de las personas con relación al servicio de recolección de basura es en su mayoría positivo, al 
preguntarles al respecto en los foros de participación ciudadana 56% contestó que el servicio es bueno, 32% lo 
calificó como regular y solamente un 7% lo considera malo, de las personas encuestadas no hubo alguna que 
contestara que en su colonia no se cuenta con este servicio. Sin embargo aunque la visión de las personas con 
relación al servicio de recolección de basura es positiva, al preguntarles si en su colonia existen tiraderos clandestinos 
de basura, el 51% contestó que si hay, mientras que 44% contestó que no, y las colonias más mencionadas fueron 
Lucio Blanco, La Mina, Puesta del Sol y Reforma, siendo los predios baldíos, laderas y cañones los lugares en donde 
existe la mayor concentración de tiraderos clandestinos según las respuestas de los participantes. 
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Gráfica 36. Percepción ciudadana del servicio de recolección de basura 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024 

 

Gráfica 37. Existencia de tiraderos clandestinos de basura en las colonias 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024 

Si bien los indicadores respecto a los residuos no se encuentran categorizados por tipo y procedencia, hacen notoria 
la necesidad de realizar mejoras en el manejo de los residuos para que estos no acaben directamente en las calles, 
arroyos, playas o bien en el relleno sanitario municipal, sino reutilizados o reciclados debidamente. 
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Por su parte, la opinión de las personas en cuanto al manejo de residuos sólidos muestra que las personas 
consideran en un 37% que los programas y las acciones que el Ayuntamiento lleva acabo con relación a los temas de 
contaminación, daño ambiental y la disposición de residuos son malos, o bien regulares, además de 16% que 
considera que no hay programas ni acciones de este tipo. Es decir, de manera general, la mayoría de las personas 
que participaron en los procesos de consulta pública calificaría de maneras negativas las acciones que se realizan en 
materia. 

Gráfica 38. Percepción ciudadana de los programas y acciones en materia de contaminación, daño ambiental y 

disposición de residuos 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024 

 

Percepción ciudadana Eje 3. Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral 

En los foros de participación ciudadana para la elaboración del presente documento, se encontró que, tanto los 
servicios ofertados por el Ayuntamiento, como la calidad de la infraestructura y la imagen de la ciudad son vistos por 
las personas como regulares o malos, que consideran que hace falta que el personal que atiende los temas de 
catastro sean más atentos y amables, que la escasez de servicios básicos y los altos precios de la vivienda son temas 
que ven como retos importantes en el desarrollo del municipio, que es necesaria la creación de nuevos espacios 
públicos y que es prioritaria la creación de más hospitales en el municipio. así como también que el transporte 
público resulta inaccesible para las personas de la tercera edad y personas con discapacidad. Del cuestionario 
implementado se recabaron los siguientes resultados: 

Tabla 67 Resultados de cuestionario Eje 3. Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral 

Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

A
D

M
IN

IS
T

R
A

C
IÓ

N
 U

R
B

A
N

A
 

LA APARIENCIA DE LA CIUDAD (CALLES, 
BANQUETAS, FACHADAS DE 
CONSTRUCCIÓNES, ETC) ES: 

44% de las personas piensa que es REGULAR, 42% que es mala y 
solamente 12% cree que es buena, 2% no contestó. 

LA ATENCIÓN, RESPUESTA Y 
SEGUIMIENDO A SOLICITUDES, TRÁMITES 
Y QUEJAS EN MATERIA DE LICENCIAS DE 

CONSTRUCCIÓN, USOS DE SUELO, 

47% la califica como REGULAR, 16% como buena, 16% como 
mala, 7% reportó no saber, y 14% no contestó a esta pregunta. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

FRACCIONAMIENTOS Y VIALIDADES ES: 

LOS PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA 
DE CONTAMINACIÓN, DAÑO AMBIENTAL Y 

LA DISPOSICIÓN DE RESIDUOS SON: 

37% de los participantes considera que son MALOS, otro 37% cree 
que son REGULARES, 16% menciona que a su perspectiva no hay, 

5% los califica como buenos y 5% no contestó. 

¿EXISTEN PERSONAS VIVIENDO EN 
CAUCES DE ARROYOS, CAÑADAS Y/O 

LADERAS EN TU COLONIA? 

21% de las personas contestó que SI, otro 21% que no y 2% no 

contestó. 

C
A

T
A

S
T

R
O

 

¿HA REALIZADO ALGÚN TRÁMITE O 
RECIBIDO ALGÚN SERVICIO DE LA 

DIRECCIÓN DE CATASTRO? (CERTIFICADO 
DE DATOS CATASTRALES, EXPEDIENTE DE 

LEVANTAMIENTOS TOPOGRÁFICOS, 
PLANOS DE LA CIUDAD, REGISTROS DE 

PROPIEDAD, AVALUOS, U OTRO) 

El 56% de los participantes NO ha realizado ningún trámite en la 
Dirección de Catastro, 37% si ha realizado trámites y 7% no 

contestó. 

LA ATENCIÓN, RESPUESTA Y SEGUIMIENTO 
A SOLICITUDES, TRÁMITES Y QUEJAS EN 

MATERIA DE CATASTRO ES: 

44% de las personas la categoriza como REGULAR, 26% no sabe 
como es la atención, 21% menciona que es buena, 7% que es mala 

y 2% no contestó. 

¿QUÉ ACCIONES CONSIDERAS 
NECESARIAS PARA MEJORAR EL ÁREA DE 

CATASTRO? 

De las respuestas obtenidas, 24% de las menciones fue 
PERSONAL MÁS CAPACITADO, también con 24% se mencionó 
MEJORAR LA ATENCIÓN CIUDADANA Y AMABILIDAD DE 

FUNCIONARIOS, con 18% se encontró la actualización de la traza 
urbana del municipio y con 6% cada una: más personal al servicio 
ciudadano, digitalización de los registros catastral, fácil acceso en 
redes sociales, dar pláticas sobre las funciones de Catastro en las 
colonias, que el personal del departamento sean profesionistas de 

áreas afines a la materia y la transparencia el base de datos. 

¿CUENTA CON LOS DATOS DE SU PREDIO 
ACTUALIZADOS ANTE LA DIRECCIÓN DE 

CATASTRO? 

El 65% de las respuestas fue que SI, 19% contestó que no tiene un 
predio de su propiedad, 7% contestó que no sabe el estatus de los 
datos de su predio, 5% que no cuenta con datos actualizados y 5% 

no contestó. 

S
E

R
V

IC
IO

S
 U

R
B

A
N

O
S

 

EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA 

DOMÉSTICA EN SU COLONIA ES: 

en un 56% las personas contestaron que es BUENO, 33% contestó 

que es regular, 7% que es malo y 5% no contestó 

¿EXISTEN TIRADEROS CLANDESTINOS DE 

BASURA EN TU COLONIA? 

51% de los participantes reportaron que SI existen tiraderos 
clandestinos en las colonias donde residen, 44% menciona que no 

hay en su colonia y 5% no contestó 

EL SERVICIO Y MANTENIMIENTO DEL 

ALUMBRADO PÚBLICO EN TU COLONIA ES: 

de las respuestas obtenidas 47% fueron que el servicio es 
REGULAR, 35% que es bueno, 16% que es malo y 2% no 

contestó. 

EL ESTADO DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS, 
UNIDADES DEPORTIVAS, PARQUES Y 

ÁREAS VERDES DE TU COLONIA ES: 

40% de las personas considera que se encuentran en estado 
REGULAR, 23% que el estado es malo, 23% que no hay espacios 
de este tipo en su colonia, 9% que se encuentran en buen estado, 

5% no contestó. 

¿QUÉ ACTIVIDADES CONSIDERAS 
NECESARIAS REALIZAR EN LOS ESPACIOS 

PÚBLICOS DE TU COLONIA? 

El 51% de los participantes cree que se necesita la CREACIÓN DE 
NUEVOS ESPACIOS, 30% que los espacios existentes necesitan 

limpieza y 19% que es necesaria la remodelación de espacios. 

EN SU COLONIA, SE NECESITAN ACCIONES 
DE MEJORA EN SUS ESPACIOS ANTURALES 

(REFORESTACIÓN, MANTENIMIENTO DE 
ÁREAS VERDES, RECUPERACIÓN DE 

86% de las personas contestó que SI son necesarias, 9% que no y 

5% no contestó. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

ESPACIOS EN ABANDONO) 

EL MANTENIMIENTO DE LA 
PAVIMENTACIÓN DE LAS CALLES DE TU 

COLONIA ES: 

35% de los participantes contestaron que es REGULAR, 28% que 
no hay mantenimiento, 19% que es bueno y 19% que es malo. 

¿CREES QUE EL FUNCIONAMIENTO ACTUAL 
DE LOS SEMÁFOROS EN LA CIUDAD ES 

EFICIENTE? 

49% de las personas contestaron que SI, 40% que no y 12% no 
contestó. 

¿CONSIDERAS QUE LA INFRAESTRUCTURA 
VIAL DEL MUNICIPIO (CRUCES, 

SEÑALAMIENTOS, PUENTES, SEMÁFOROS) 

TOMA EN CUENTA AL PEATÓN? 

El 51% de los participantes considera que NO es tomado en cuenta 
el peatón, 42% cree que si y el 12% no contestó. 

O
B

R
A

 P
Ú

B
L
IC

A
 M

U
N

IC
IP

A
L
 

¿LA CALLE DÓNDE SE UBICA TU DOMICILO 
ESTÁ PAVIMENTADA? 

47% de las personas contestó que su calle SI se encuentra 
pavimentada, 42% que no lo está, 9% que solo de manera parcial y 

2% no contestó. 

¿QUÉ OBRAS CONSIDERAS PRIORITARIAS 
PARA MEJORAR LA MOVILIDAD DEL 

MUNICIPIO? 

el 33% de las respuestas fueron CALLES Y BANQUETAS, 19% 
contestó que es prioritario un sistema para manejo de lluvia, 16% 

que lo son los puentes vehiculares y peatonales. 5% la 
modernización de cruceros y semáforos, 2% no contestó y 26% 

cree que otras opciones aparte de las brindadas son más necesarias 
como: pavimentación de calles, un nuevo Blvr. Que conecte hacia 
Tijuana, mejora del transporte público, semáforos, alternativas de 

transporte no motorizados, vialidades funcionales y vías alternativas. 

¿CONSIDERAS QUE LOS ESPACIOS 
PÚBLICOS DEL MUNICIPIO SON 

ACCESIBLES E INCLUYENTES PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD O DE LA 

TERCERA EDAD?    

El 63% de las personas considera que NO son accesibles e 

incluyentes, el 37% contestó que si lo son. 

P
L
A

N
E

A
C

IÓ
N

 U
R

B
A

N
A

 

¿CUÁL TEMA CONSIDERAS QUE ES EL 
MAYOR RETO A FUTURO PARA EL 

DESARROLLO PLENO DEL MUNICIPIO Y LA 
MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS 

ROSARITENSES? 

El 21% de los participantes cree que el mayor reto es la ESCASEZ 
DE SERVICIOS BÁSICOS, 16% cree que son los altos precios y 

escasez de vivienda, 13% la construcción de vivienda cada vez más 
lejos, 11% el calentamiento global y la pérdida de áreas naturales, 
10% el tráfico y congestionamiento vial, 8% las invasiones, 6% la 
falta de espacios y edificios públicos, 5% la imagen de la ciudad, 
4% prevención de riesgos y de desastres, 4% la tenencia de la 
tierra y 2% considera que el mayor reto es otro, en donde la 

respuesta más mencionada fue combatir la inseguridad. 

¿QUÉ ACCIONES ESTRATÉGICAS 
CONSIDERAS MÁS IMPORTANTES PARA 

MEJORAR LA MOVILIDAD EN LA CIUDAD?   

El 49% de las respuesta fue MEJORAR LA INFRAESTRUCTURA VIAL, 
33% mejorar el sistema de transporte público, 12% incentivar el 
usar bicicleta y caminar y 7% cree que es necesario realizar otras 

acciones. 

¿QUÉ TIPO DE ESPACIOS O EDIFICIOS 
PÚBLICOS CONSIDERAS QUE SON 

PRIORITARIOS A DESARROLLAR EN EL 
MUNICIPIO? 

38% de las personas contestó que los HOSPITALES son prioritarios, 
seguido de espacios deportivos con el 16% de las respuestas, 
parques con el 15%, centros comunitarios obtuvo el 14%, los 

espacios de cultura 6%, bibliotecas un 5%, 4% de las personas no 
contestaron a esta pregunta y 2% considera que otros espacios son 
prioritarios, en donde sobresalieron entre las respuestas obtenidas 

un hospital de salud mental y escuelas. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 
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¿CONSIDERAS QUE LAS PLAYAS DEL 
MUNICIPIO SE ENCUENTRAN LIMPIAS Y EN 
BUEN ESTADO DURANTE LA MAYOR PARTE 

DEL AÑO? 

El 53% de los participantes cree que SI se encuentran limpias y en 

buen estado, 47% cree que no. 

¿CUÁL CREES QUE ES EL TIPO DE 
CONTAMINACIÓN QUE MÁS AFECTA LAS 

PLAYAS DEL MUNICIPIO? 

53% de las personas cree que el DRENAJE QUE ESCURRE POR 
ARROYOS es el tipo de contaminación que más afectación tiene, 

seguido de la basura y desechos con el 28% de las menciones, 5% 
contestó que los residuos peligrosos, 5% la contaminación auditiva, 

7% que es otro tipo de contaminación y 2% no contestó. 

¿CONSIDERAS QUE TODAS LAS PLAYAS EN 
EL MUNICIPIO TIENEN ACCESO LIBRE 

PARA LAS PERSONAS? 

77% de las respuestas fue que NO son de acceso libre, 23% 
respondió que si lo son. 

LA CREACIÓN DE ESPACIOS PÚBLICOS 
(MALECÓN, BAÑOS PÚBLICOS, PLAZAS, 

PARQUES U OTROS) PARA LA PLAYA ES: 

56% de las personas cree que es NECESARIO, 40% que es urgente, 

5% no contestó. 

REGULAR LAS CONSTRUCCIONES, 
VENDEDORES AMBULANTES Y MOBILIARIO 

DE COMERCIOS EN LA PLAYA ES: 

49% de los participantes lo categoriza como NECESARIO, 35% 
como urgente, 7% como innecesario y 9% no contestó 
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LA CONDICIÓN DE LAS UNIDADES DE 
TRANSPORTE PÚBLICO Y EL TRATO 

OFRECIDO ES: 

las personas contestaron en un 56% que la condición y trato es 
REGULAR, en un 23% contestaron que es mala, 12% no utiliza 

transporte público, 7% contestó que es buena y 2% no contestó. 

¿CUÁNTO TIEMPO DEBES ESPERAR PARA 

TOMAR EL TRANSPORTE? 

Las respuestas recibidas fueron 33% espera de 6-15 minutos, 28% 
espera 16 a 30 minutos, a 19% de las personas le toma más de 30 

minutos poder tomar transporte público, 2% espera de 0 a 5 
minutos, 5% no usa transporte público y 14% no contestó. 

¿EN QUÉ HORARIO SE TE DIFICULTA MÁS 
ENCONTRAR LUGAR O ENCONTRAR 
TRANSPORTE PÚBLICO HACIA TU 

COLONIA? 

Para esta pregunta 16% de las  personas contestó que a las 7am, 
11% que a las 6am, 11% a las 8:30pm, 5% cada uno en diversos 
horarios: 12am, 6:30am, 12:15pm, 1pm, 1:15pm, 2pm, 4:15pm, 

4pm, 5:30pm, 6pm, 7:50pm y 8pm. 

¿EN ALGUNA OCASIÓN HAS PUESTO UNA 
QUEJA POR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

PÚBLICO? 

el 58% de los participantes contestó que NO, 23% que no sabe en 
dónde poner una queja de este tipo, 16% que si lo ha hecho y 2% 

no contestó. 

¿EXISTEN RUTAS DE TRANSPORTE QUE 

BRINDEN SERVICIO A TU COLONIA? 

El 58% de las personas contestó que SI existen rutas, el 29% que 

no existen, el 8% no sabe de su existencia y el 5% no contestó. 

¿CONSIDERAS QUE LAS UNIDADES Y EL 
TRATO DEL PERSONAL DE TRANSPORTE 

PÚBLICO SON ADECUADOS PARA 
PERSONAS DE LA TERCERA EDAD? 

El 72% contestó que NO principalmente por el trato que los 
choferes tienen hacia las personas de la tercera edad, porque las 

unidades de transporte son de difícil acceso para las personas de la 
tercera edad o porque se les niega el servicio por parte de los 

choferes, el 19% que si y el 9% no contestó 

¿CREES QUE LAS UNIDADES Y EL TRATO 
DEL PERSONAL DE TRANSPORTE PÚBLICO 

SON ADECUADOS PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD? 

El 74% de las personas cree que NO, principalmente porque las 
unidades no están acondicionadas para personas con discapacidad, 

porque los choferes son groseros o porque las unidades son de 
difícil acceso (muy altas o sin acondicionar), el 16% contestó que sí 

y el 9% no contestó. 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024 

 

 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

108 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

109 

 

2.4. Prosperidad Económica y Gobierno Austero 

Con el objetivo de propiciar e incrementar la productividad y la estabilidad de las finanzas públicas del municipio, 
buscar el desarrollo de economías inclusivas con derecho al trabajo y medios de vida seguros para todas las personas 
de forma justa y equilibrada, el presente documento enfoca el diagnóstico de prosperidad económica y 
oportunidades para todos principalmente a indicadores microeconómicos (empresas, trabajadores e inversión) que 
relaten la incidencia directa del apartado económico y la hacienda pública directamente sobre la ciudadanía; en 
primera instancia, desglosando la especialización y actividades económicas preponderantes, así como la evolución de 
las finanzas públicas municipales que se han visto reflejadas directamente en la prestación de los servicios obligación 
del ayuntamiento.  

 

Población económicamente activa  

Con base al Censo de Población y Vivienda 2020 de INEGI, Playas de Rosarito cuenta con una Población 
Económicamente Activa (PEA) de 67,128 personas, representando el 52.90% de la población total municipal, 
contemplando un incremento del 79% de la PEA identificada por INEGI en el año 201028; cabe destacar que el 36% 
(23,873) de la PEA municipal son mujeres pensionadas, jubiladas, estudiantes, dedicadas al hogar, incapacitadas o 
que no trabajan (PEA inactiva), lo cual contrasta con únicamente el 18% de la PEA inactiva masculina, por lo que se 
vislumbra necesario incentivar oportunidades y condiciones de trabajo para dicho sector poblacional en el municipio. 
Por otra parte, se observa que la PEA inactiva es superior a la del estado con un total de 35,929, la cual representa 
el 54% en el municipio. (Ver mapa Población económicamente activa). 

De igual forma, se identifica que 98.37% de la PEA municipal se encuentra ocupada, mientras que únicamente el 
1.63% representa a las personas desocupadas.  

Tabla 68. Población Económicamente Activa al 2020 

Entidad Población 
total 

PEA 
PEA 

inactiva 
PEA inactiva 

femenina 
PEA inactiva 
masculina 

Población 
ocupada 

Población 
desocupada 

Baja California 3´769,020 2´010,898 1´034,874 685,921 348,953 825,213 26,436 

Playas de 
Rosarito 

126,890 67,128 35,929 23,873 12,056 26,584 1,095 

% del estado 3.37% 3.34% 3.47% 3.48% 3.45% 3.22% 4.14% 

Fuente: IMPLAN, 2022 con base en Censo de Población y Vivienda 2020. 

PEA: Población económicamente activa de 12 a 130 años 
PEA inactiva: Personas de 12 a 130 años pensionadas o jubiladas, estudiantes, dedicadas al hogar, incapacitadas, o no trabajan. 

Población ocupada: Personas de 12 a 130 años con trabajo 
Población desocupada: Personas de 12 a 130 años sin trabajo 

 

Con respecto a los esfuerzos municipales actuales para intervenir en la PEA inactiva, se le consultó a la ciudadanía si 
consideran que las acciones del gobierno local para garantizar el acceso a un empleo digno son suficientes, 
encontrando que el 56% de la población opina que no existe un esfuerzo particular por parte del Ayuntamiento para 
dicha cuestión, y solo el 30% considera que sí.  

 

 

 

 

28 De acuerdo con INEGI 2010, la PEA contemplaba Población de 14 años y más, mientras que el Censo de Población y Vivienda 

2020 contempla a la PEA como la población de 12 a 130 años. 
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Gráfica 39. Porcentaje de población encuestada que considera que el Ayuntamiento realiza acciones suficientes para 

el acceso a un empleo digno 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

A pesar de este indicador de percepción ciudadana, el Ayuntamiento de Playas de Rosarito sí realiza acciones de 

inserción laboral para la ciudadanía; sin embargo, únicamente el 18% de la población que participó en la consulta 
ciudadana han utilizado la Bolsa de Trabajo Municipal, mientras que el 18% “ni sabía que existía” y el 64% ni la 
persona que respondió, así como ningún familiar o conocido la han utilizado, lo cual deja de manifiesto la necesidad 
de impulsar dicho recurso mediante mayor difusión a la población en general. 

Gráfica 40. Porcentaje de población encuestada que han utilizado la bolsa de trabajo municipal 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Como una opción para solventar esta perspectiva ciudadana, se le cuestionó a la población encuestada acerca de si 
les gustaría recibir asesoría o cursos de capacitación certificada para aprender un oficio o integrarse al área laboral, 
donde el 72% de los participaron indicaron que sí les gustaría recibir orientaciones de tal tipo; únicamente el 28% 
indicó que no se encuentra interesado en actividades de tal carácter. 

 

Gráfica 41. Porcentaje de población encuestada que le gustaría recibir asesorías o cursos de capacitación laboral 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Territorialmente y acorde a la tendencia que se ha observado en el municipio a lo largo de su historia, la Población 
Económicamente Activa ocupada se encuentra concentrada al norte del municipio, aglomerando el 80.7% de la 
misma con 53,261 personas con trabajo. En segunda instancia, la localidad de Primo Tapia agrupa el 4.6% de este 
sector con 3036 personas ocupadas, mientras que la Colonia Morelos ostenta el 2.3% con 1512 personas ocupadas. 
El resto del municipio consolida el 12.5% de este rubro, con 8224 personas ocupadas, en un total de 286 localidades. 

 

Gráfica 42. Población Económicamente Activa ocupada por localidad al 2020 

 

Fuente: IMPLAN, 2022 con base a INEGI, Censo de Población y Vivienda 2020. 

 

En cuanto a las características cualitativas del perfil económico de la población municipal, se le cuestionó a la 
población durante el ejercicio de consulta pública con respecto a varios reactivos; en uno de ellos, se le preguntó a la 
ciudadanía si consideraban que los ingresos de su familia eran suficientes para cubrir las necesidades de salud, 
recreación, entre otros, además de sus necesidades básicas, encontrando que el 61% de la muestra manifestó que 
no ostenta ingresos suficientes. 

Playas de Rosarito Primo Tapia Colonia Morelos
Resto del
municipio
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Gráfica 43. Porcentaje de población del encuestada con un ingreso económico apto para cubrir necesidades no 

básicas de su familia 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

De igual forma, se les cuestionó acerca de si tenían acceso a seguridad social y prestaciones de ley en su trabajo, 
donde el 52% indicó que no cuenta con dichas prestaciones; el 34% de la muestra manifestó que sí, y el 14% optó 
por no contestar dicha pregunta. 

Gráfica 44. Porcentaje de población encuestada con acceso a seguridad social y prestaciones de ley en su trabajo 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Actividades económicas  

Playas de Rosarito cuenta con un total de 4787 actividades económicas registradas en el Directorio Estadístico 
Nacional de Unidades Económicas de INEGI (DENUE) a mayo de 2021, representando el 3.80% del total estatal. Las 
micro empresas denotan una gran importancia dentro del ámbito municipal, ya que representan el 90.60% de las 
unidades económicas del municipio (empresas o negocios menores a 10 empleados); las pequeñas empresas 
ostentan el 1.77% de los comercios (empresas o negocios de 11 a 50 empleados), las medianas empresas 
contemplan el 1.77% (empresas o negocios de 51 a 250 empleados), y finalmente las grandes empresas aportan el 
0.50% (empresas de más de 251 empleados). 

Gráfica 45. Unidades económicas por tamaño de empresa 

 

Fuente. IMPLAN, 2022 con base Censos Económicos 2004, 2009, 2014 y 2019 de INEGI. Generado a través del Sistema 
Automatizado de Información Censal (SAIC). 

 

En términos globales, el sector productivo predominante a nivel municipal es el sector terciario, integrando las 
unidades económicas enfocadas al turismo, comercio y la prestación de servicios con un total de 3915 unidades 
económicas, representando el 82.23% del total municipal. Posteriormente, se ubica en segundo lugar el Sector 
Secundario con 658 unidades (13.82%), contemplando a grandes rasgos la industria de manufactura, procesamiento, 
transformación y manejo de materias primas. El sector cuaternario, enfocado en actividades especializadas de 
investigación, desarrollo, innovación, información e industria creativa totaliza 71 unidades económicas (1.49%). 
Finalmente, el sector productivo primario se ubica con un total de 7 unidades económicas enfocadas a la pesca y 
registradas en el DENUE (0.15% del total municipal). Adicionalmente, se encuentran un total de 110 unidades 
económicas pertenecientes al sector público (2.31%), contemplando dependencias gubernamentales, instalaciones 
públicas, entre otras. 

 

Tabla 69. Unidades económicas por sector productivo a mayo 2021 

 Sector 
Primario 

Sector 
Secundario 

(Industria) 

Sector  
Terciario 

Sector 
Cuaternario 

Público Total 
municipal 

Unidades 

Económicas 
7 658 3,915 71 110 4,761 

% 0.15% 13.82% 82.23% 1.49% 2.31% 100% 

Fuente. IMPLAN, 2022 con base en DENUE mayo 2021 
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Acorde al Censo Económico 2019 de INEGI en cuanto al personal ocupado por tamaño de empresa, las 
microempresas aportan el 36% del personal ocupado del municipio con 10,298 a través de comercios que manejan 
entre 1 y 10 empleados. Con un 32% del personal ocupado, las grandes empresas consolidadas en el municipio 
aportan un total de 9130 empleados. 

 

Gráfica 46. Personal ocupado por tamaño de empresa 

 

Fuente. IMPLAN, 2022 con base Censos Económicos 2004, 2009, 2014 y 2019 de INEGI. Generado a través del Sistema 
Automatizado de Información Censal (SAIC) 

 

Sector primario 

El sector productivo primario ostenta únicamente un total de 7 unidades económicas enfocadas a la pesca y 
registradas en el DENUE (0.15 del total municipal); sin embargo, cabe destacar que acorde a las características 
físicas en el desarrollo de las actividades este sector, la estadística referente a la producción agrícola, ganadera y 
forestal, así como a la información de las unidades de producción pecuarias se encuentran monitoreadas por la 
SAGARPA a nivel nacional, por la Secretaría de Desarrollo Agropecuario en el Estado de Baja California (SEDAGRO) y 
por la Secretaría de Pesca y Acuicultura del Estado de Baja California (SEPESCA), por lo que la estadística reflejada 
en unidades económicas no es proporcional a los parámetros de producción agropecuaria y pesquera.   

Según datos de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA) 
establecidas en el Padrón Ganadero Nacional (PGN), donde se manejan estadísticas referente a los productores y los 
prestadores de servicios ganaderos (PSG), Playas de Rosarito ostentó hasta el año 2018 un total de 194 Unidades de 
Producción Pecuaria (UPP), donde se registraron 9314 cabezas de especies de bovino, ovino, caprino, porcino, 

équido, conejos y aves, principalmente para las finalidades zootécnicas de carne, leche, pie de cría, trabajo y doble 
propósito.  

 

Tabla 70. Estadística pecuaria y UPP por especie 

  Bovinos Ovinos Caprinos Abeja Porcinos Équidos Conejos  Aves Total 

UPP * 70 31 21 4 11 68 4 16 225 

Fuente. IMPLAN, 2022 con base en datos de SAGARPA, Estadística Pecuaria Padrón Ganadero Nacional Bovinos, Datos actualizados 
a mayo de 2021; recuperado de http://www.pgn.org.mx/consultaPgn.html  

* Unidad de Producción Pecuaria (superficie o área total de un predio o rancho en la que nace un animal) 
** Colmenas 

 

4,970 1,747 2,094 1,621

6,929

2,633
2,428

5,863

8,438

3,633
2,945

5,386

10,298

4,899
4,451

9,130

0

2,000

4,000

6,000

8,000

10,000

12,000

Micro empresas Pequeñas empresas Medianas Empresas Grandes Empresas

P
e
rs

o
n
a
l 
o
cu

p
a
d
o

Rango de personal ocupado por unidad económica

Personal
ocupado 2003

Personal
ocupado 2008

Personal
ocupado 2013

http://www.pgn.org.mx/consultaPgn.html


 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

115 

 

En cuanto a la producción de productos pecuarios y/o de origen animal, la Estadística de Producción Ganadera 
elaborada por la SAGARPA (2020) registró un valor total de 210 millones de pesos durante el año 2020 derivado de 
productos de abeja, bovinos, caprinos y ovinos, entre los que se encuentran la producción de cera, miel, carne, leche 
y ganado en pie, totalizando conjuntamente 28,743.49 toneladas de producto. 

 

Tabla 71. Producción pecuaria en el municipio, 2020 

Especie Producto Volumen 

(Ton)* 

Peso 

(kg)** 

Precio ($ por 

Kg) 

Valor (Miles de 

pesos) 

Animales 

sacrificados 

Abeja 
Cera 0.04 - 47.00 1.97 - 

Miel 1.50 - 48.23 72.35 - 

Bovino 

Carne 225.59 257.23 56.10 12,654.80 877 

Ganado en pie 403.11 459.65 29.02 11,697.30 - 

Leche 27,938.60 - 6.33 176,838.00 - 

Caprino 
Carne 21.14 19.40 76.33 1,613.85 1,090 

Ganado en pie 41.49 38.06 36.94 1,532.40 - 

Ovino 
Carne 38.14 20.47 78.51 2,994.45 1,863 

Ganado en pie 73.868 39.65 38.53 2846.13 - 

Total  - 28,743.49 - - 210,251.25 3,830 

Fuente: IMPLAN, 2020 con base en SAGARPA, Estadística de Producción Ganadera. Recuperado de 
http://infosiap.siap.gob.mx/gobmx/datosAbiertos_p.php 

* La leche se expresa en litros 
** Peso promedio de animales sacrificados para la obtención del volumen de producto 

 

Los espacios que se están utilizando para actividades agropecuarias, están más confinadas a los suelos de aluvión y 
en menor medida en mesetas y laderas. Las actividades agrícolas de riego ocurren en los márgenes de los arroyos 
del cañón Rosarito, El Descanso, El Morro y Cantamar. Las principales producciones se orientan hacia las hortalizas 
(tomate, col, cilandro, rábanos, calabazas, frijol) aunque también se siembra maíz y forraje para ganado tales como 
la alfalfa, avena, cebada y trigo; estos tres últimos con un régimen de cultivo temporal. En los espacios de los 
cañones existe cierta tecnificación de los cultivos en sistemas de invernaderos con un control más exigente de las 
condiciones ambientales, el suministro de riego y fertilizante controlado, además de aplicación de plaguicidas en 
forma sistemática: en estos espacios controlados se siembra mayormente flores de ornato que son demandados a 
nivel local y a escala regional (PMDU PR 2015-2035). 

Con respecto a la producción agrícola en el municipio al año 2020 acorde al Sistema de Información Agroalimentaria 
de Consulta (SIACON NG), se registró un valor de producción total de 3.4 millones de pesos mediante una 
producción de 2091.40 toneladas de producto. Los cultivos registrados en el municipio constan de avena forrajera en 
verde, brócoli, cebollín para exportación, limón persa, naranja valencia y nopalitos, totalizando una superficie 
sembrada y cosechada de 338 hectáreas. Cabe destacar que igual que lo observado en años anteriores, la avena 
forrajera representa el producto agrícola con mayor superficie ocupada y producción en el municipio; sin embargo, el 
precio medio rural asciende únicamente a los $684.00 pesos por tonelada, ocasionando que el cebollín haya sido el 
producto con mayor valor de producción durante el año 2020, a pesar de representar únicamente el 15% de las 
toneladas producidas del total de avena. 

Tabla 72. Estadística de producción agrícola en el municipio, 2020 

Cultivo 
Superficie 
Sembrada 

(HA) 

Superficie 
cosechada 

(Ha) 

Producción 
(Ton) 

Rendimiento 
obtenido 
(Ton/Ha) 

Precio medio 
rural ($/Ton) 

Valor de la 
producción 

(Miles de pesos) 

Avena forrajera en 
verde s/clasificar 

305 305 1,732.40 5.68 684 1,184.96 

http://infosiap.siap.gob.mx/gobmx/datosAbiertos_p.php
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Cultivo 
Superficie 
Sembrada 

(HA) 

Superficie 
cosechada 

(Ha) 

Producción 
(Ton) 

Rendimiento 
obtenido 
(Ton/Ha) 

Precio medio 
rural ($/Ton) 

Valor de la 
producción 

(Miles de pesos) 

Brócoli s/clasificar 1 1 19 19 7,379.00 140.2 

Cebollín exportación 17 17 260 15.29 6,692.31 1,740.00 

Limón persa 5 5 30 6 6,000.00 180 

Naranja valencia 3 3 15 5 6,000.00 90 

Nopalitos s/clasificar 7 7 35 5 3,455.81 120.95 

TOTAL 338 338 2,091.40 0 0 3,456.12 

Fuente: SAGARPA, 2020. Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON SG). 

 

Sin embargo, una tendencia importante a destacar es que el valor de la producción anual se ha reducido 
drásticamente en el 2020 ($3.4 MDP) hasta únicamente un 8% del total registrado en el 2017 ($38.9 MDP), 
sugiriendo que estos impactos económicos son producto de la situación mundial por la pandemia del COVID-19 y/o 
una terciarización de dichas actividades por falta de agua y cambios de uso de suelo en superficies con actividades 
tradicionalmente agropecuarias. 

 

Gráfica 47. Superficie y valor de producción en variables de producción agrícola histórica 2003-2020 en el municipio 

 

Fuente. IMPLAN 2022, con base en SAGARPA, Sistema de Información Agroalimentaria de Consulta (SIACON SG) 
Superficie representada en hectáreas (Ha) 

Valor de producción representado en Miles de Pesos (MDP) 

 

Sector Secundario: industria y manufactura 

El sector manufacturero se ha posicionado como la principal fuente de generación de empleos en Playas de Rosarito, 
por la atracción de importantes firmas trasnacionales y las cadenas productivas que se empiezan a consolidar en el 
Centro de Población de Playas de Rosarito, albergando empresas de diferente tamaño, maquiladoras, fábricas y 
talleres, brindando el 42.10% del empleo municipal (11,810 personas acorde al Censo Económico 2019 de INEGI).  
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Diversos son los giros en que se especializan las industrias maquiladoras, desde productos de corcho, madera, 
textiles, sintéticos, automotriz y electrónica, micro industria alimentaria, entre otros. De acuerdo con el DENUE a 
mayo 2021, en el municipio están establecidas 658 empresas del sector industrial y manufactura, de las cuales 608 
son microempresas (1 a 10 empleados), 30 son pequeñas empresas (11 a 50 empleados), 12 son medianas 
empresas (51 a 250 empleados) y 8 grandes empresas industriales que emplean a más de 250 personas cada una.  

El centro industrial del municipio está concentrado al este de la mancha urbana en Plan Libertador y Lucio Blanco, 
donde ha venido a instalarse Hyundai en 2015. Entre los giros comerciales de mayor relevancia en este sector, se 
ubica la industria mueblera y maderera, así como empresas de fabricación de alfarería y de herrería (DENUE, 2021).  

La manufactura de dichos productos se encuentra directamente relacionada a la relación de principales productos 
que se exportaron desde el municipio durante el año 2020: con base CEMDI (2022), acorde a datos de la Secretaría 

de Economía durante el año 2020, la exportación de artículos textiles hechos, conjuntos y ropa gastada representó 
un valor neto de $87.3 millones de dólares, seguido de plásticos y sus manufacturas con $23 millones de dólares, así 
como muebles y otras piezas con $18.9 millones de dólares. 

Tabla 73. Principales productos que se exportaron de Playas de Rosarito en el año 2020 

Categoría Productos 
Trade Value                                

(Dólares) 
Posición 

Otros Artículos Textiles Hechos, 
Conjuntos, Ropa Gastada, Etc 

Visillos y Cortinas; Guardamalletas y Rodapies 
de Cama 

$87,343,717.00 1 

Plásticos y sus Manufacturas 
Artículos para la Construcción, de Plástico, no 

Expresados ni Comprendidos en otra Parte 
$23,069,595.00 2 

Muebles, Iluminación, Letreros, 
Construcciones Prefabricadas 

Otros Muebles y Piezas $18,936,331.00 3 

Reactores Nucleares, Calderas, 
Maquinaria, Etc 

Otras Máquinas de Elevación, Carga, Descarga o 
Manipulación 

$3,964,695.00 4 

Manufacturas Diversas de Metal 
Común 

Accesorios y Artículos Similares de Metal Común, 
para Muebles, Puertas, Ventanas, Guarnicionera, 

Cofres y otros Artículos de esta Clase 
$1,840,777.00 5 

Fuente: CEMDI, 2022. Elaborado con base en datos de la Secretaría de Economía (2020). 

 

Derivado de esta estadística, los países a los que más se realizan dichas exportaciones son Estados Unidos, Corea del 
Sur, China, Polonia, Vietnam, Hungría y Colombia, registrando entre ellos un total de $139.41 millones de dólares 
durante el año 2020. 

Tabla 74. Principales países a los que se realizon exportaciones desde Playas de Rosarito en el año 2020 

Continente País Trade value (Dólares) Posición 

América del Norte Estados Unidos $138,049,805.00 1 

Asia Corea del Sur $763,931.00 2 

Asia China $448,506.00 3 

Europa Polonia $84,391.00 4 

Asia Vietnam $55,203.00 5 

Europa Hungría $10,791.00 6 

América del Sur Colombia $231.00 7 

Fuente: CEMDI, 2022. Elaborado con base en datos de la Secretaría de Economía (2020). 
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En cuanto a la importación de productos al municipio, las partes de maquinaria ($811.1 millones de dólares), los 
dispositivos de cristal líquido para la fabricación de televisiones ($192.2 millones de dólares), así como las placas, 
láminas y tiras no celulares y no reforzadas ($99.2 millones de dólares) figuran entre los principales productos que se 
importan para su subsecuente manejo y/o transformación. 

Tabla 75. Principales productos que se importaron al municipio en el año 2020. 

Categoría Productos 
Trade Value                                

(Dólares) 
Posición 

Máquinas Partes de Maquinaria $811,130,340.00 1 

Instrumentos 
Dispositivos de Cristal Líquido que no 

Constituyen Artículos Previstos en otros Títulos 
$192,230,028.00 2 

Plásticos y Cauchos 
Placas, Láminas y Tiras, no Celulares y no 

Reforzadas 
$99,225,647.00 3 

Máquinas Máquinas y Aparatos no Especificados $21,987,370.00 4 

Textiles Tela sin Tejer $12,773,646.00 5 

Fuente: CEMDI, 2022. Elaborado con base en datos de la Secretaría de Economía (2020). 

 

Finalmente, los países desde los cuales se realizaron dichas importaciones se encuentran encabezados por China 
($1,118.2 millones de dólares), Corea del Sur ($88.3 millones de dólares), Estados Unidos ($62.6 millones de 
dólares), Taiwán ($18.9 millones de dólares) y Canadá ($3.04 millones de dólares). 

 

Tabla 76. Principales países que realizaron importaciones al municipio en el 2020. 

Continente País 
Trade value                     
(Dólares) 

Posición 

Asia China $1,118,249,742.00 1 

Asia Corea del Sur $88,362,413.00 2 

América del Norte Estados Unidos $62,610,699.00 3 

Asia Taiwan $18,958,031.00 4 

América del Norte Canadá $3,041,232.00 5 

Fuente: CEMDI, 2022. Elaborado con base en datos de la Secretaría de Economía (2020). 

 

Sector terciario: turismo, comercio y servicios 

Playas de Rosarito es un municipio de fuerte atracción de turismo internacional, hasta una tercera parte de este tipo 
de turismo que llega al estado ha tenido como destino Playas de Rosarito. Existe una tendencia del predominio del 
turismo extranjero en el municipio, generalmente 8 de cada 10 turistas tienen origen extranjero, a excepción del 
2010 cuando se revertió la tendencia y predominó el turismo nacional. De acuerdo a estudios realizados la derrama 
económica generada por los visitantes internacionales en el Municipio fue de $65.8 millones de dólares para el 
verano del 2013.  

Dentro de los atractivos principales del municipio, sin duda es la amplia oferta de bienes y servicios turísticos a través 
de diversos establecimientos, destacando las instalaciones de alojamiento temporal que comprenden 38 
instalaciones, comprendiendo hoteles, moteles, campamentos, casas de huéspedes, etc. La oferta de 
establecimientos fijos y móviles dedicados a la preparación de alimentos de distintos tipos incrementó en un 25% 
con respecto al año 2018, registrando un total de 559 comercios (DENUE, 2021). 
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Tabla 77. Oferta de instalaciones y servicios al turismo 

Tipo de Establecimiento 
Unidades 

económicas 

Artesanías y joyería 152 

Bares, cantinas, centros nocturnos, discotecas y similares 35 

Campamentos y albergues recreativos 3 

Instalaciones de alojamiento temporal (Hoteles, moteles y 
similares, casas de huéspedes, departamentos y casas 
amuebladas con servicios de hotelería) 

38 

Servicios de preparación de alimentos 559 

Fuente. IMPLAN, 2022, con datos de DENUE 2021. 

 

A pesar de poseer una vocación turística natural, el municipio de Playas de Rosarito ha sufrido altibajos en esta 
actividad económica, esa caída del turismo tiene nivel más bajo en 2010, donde el municipio recibió tan solo 84,614 
turistas, se refleja también la caída de la ocupación hotelera al 17%. Esta situación se le ha atribuido al 
reforzamiento de la inspección en la línea fronteriza, a la ola de inseguridad que sufrió la región y a la crisis de 
desarrollo inmobiliario, entre otros factores recientes como la pandemia del COVID-19. Afortunadamente, durante el 
año 2021 la ocupación hotelera observó una recuperación del 15% con respecto al año 2020, el cual por razones de 
restricciones en la movilidad mundial a causa de la pandemia registró únicamente un 20% de ocupación, igualando 
lo registrado en el año 2010. 

 

Tabla 78. Ocupación hotelera en el municipio de Playas de Rosarito 2011 – 2021. 

Concepto 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017** 2018** 2019 2020 2021 

Cuartos 
disponibles 

358,065 403,325 410,625 410,625 239,560 359,160 404,785 407,705 417,195 417,195 417,195 

Cuartos 
ocupados 

73,677 89,601 100,247 108,703 119,099 148,894 152,363 140,436 157,947 83,379 147,185 

% de ocupación 21% 22% 24% 26% 33% 41% 37% 34% 38% 20% 35% 

Tarifa 

promedio* 
76 74 83 86 95 92 85 89 98 96 113 

Fuente: IMPLAN, 2022 con base en datos de PROSECTUR 2019-2040, SECTURE (2019), Asociación de Hoteles de Playas de Rosarito 
y Dirección General Festival Plaza (2021) 

* Tarifas promedio en dólares americanos. 
** Elaboración propia, 2019, con datos estadísticos del sector 

 

Gráfica 48. Porcentaje de ocupación Hotelera 2010-2021 en el municipio 

 

Fuente: IMPLAN, 2022 con base en datos de PROSECTUR 2019-2040, SECTURE, 2019, Asociación de Hoteles de Playas de Rosarito 
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Oferta turística 

Gracias a la diversidad de atractivos naturales, culturales y recreativos con que cuenta el destino de Rosarito, y al 
equipamiento turístico y de servicios que oferta de excelente calidad y precios competitivos; los segmentos de 
mercado a los que se dirige son varios, divididos en tres rubros principales: consolidados, emergentes y potenciales; 
según el PROSECTUR 2019-2040, los segmentos turísticos presentes en Playas de Rosarito son: 

Figura 20. Principales segmentos turísticos en Playas de Rosarito 

 

Fuente: PROSECTUR 2019-2040, 2019. 

Dentro de la oferta de restaurantes mención especial merece la gastronomía de la langosta estilo Puerto Nuevo con 
reconocimiento internacional. Son 29 establecimientos en esa localidad que ofrecen ese platillo a los miles de 
visitantes que anualmente reciben. Además, para la realización de actividades recreativas al aire libre se cuenta con 
24 instalaciones que albergan ranchos o balnearios. También en el municipio se desarrollan expresiones artísticas, y 
se asientan 54 artistas y galerías de diferentes especialidades desde pintura, fotografía y escultura (PMDU PR 2015-
2035). 

La venta de artesanías es uno de los principales atractivos para los visitantes a Playas de Rosarito, ahí se pueden 
encontrar una diversidad de artículos desde arte, pintura, escultura, figuras de yeso, figuras de barro, vitrales, 
herrería, arte mexicano, talavera, vidrio soplado, artículos de madera, muebles rústicos de madera, artículos de 
mármol y granito y artículos de plata entre otros, concentrados principalmente en la cabecera municipal, Popotla y 
Puerto Nuevo (DENUE, 2020). 

Los principales atractivos turísticos y culturales que se encuentran ubicados a lo largo del municipio, entre ellos 
destacan los siguientes: Centro histórico y cultural Calafia, Museo Wa-kuatay, Museo del Mueble “Fausto Polanco”, 
Parque Abelardo L. Rodríguez, Zona Centro (Barbachano), Muelle del Hotel Rosarito, Cañón Histórico de Rosarito, 

Laguna la Misión, Dunas de Primo Tapia o Arenales, Ranchos y Balnearios, Mercado de Artesanías Blvr. Benito 
Juárez, Centro de Convenciones, Corredor Artesanal Blvr. Popotla, Pueblo Plaza, Puerto Nuevo, Parque Submarino 
Rosarito y Misión El Descanso (PROSECTUR 2019-2040, 2019). 

El arribo de turistas a Playas de Rosarito durante el periodo de análisis ha tenido diferentes altas y bajas, del 2007 al 
2017 presentó la mayor caída donde pasó de 272,464 a 208,814 turistas con una tasa de crecimiento negativa hasta 
18.1%. Esta caída tuvo su recuperación al siguiente año con un crecimiento del 22% y hasta el año 2016 donde llegó 
a tener un total de 676,863 turistas. A pesar de haber sufrido un aumento de visitantes del 16.41% del año 2018 al 
2019, lamentablemente por la situación mundial por la pandemia del COVID-19 y sus respectivas restricciones en la 
movilidad internacional y nacional, se observó un decremento del 33.44% en la llegada de turistas hospedados 
durante el 2020; sin embargo, correlacionando la estadística de ocupación hotelera previamente mencionada en el 
apartado de Sector Terciario, se prevé que el año 2021 resultó en una recuperación positiva este dicho ámbito, por lo 
que quedaría pendiente la actualización de esta estadística oficial para comprobar esta hipótesis. 
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Tabla 79. Comparativo histórico de la llegada de turistas hospedados en hotel a Playas de Rosarito (2007-2020) 

Año 
Número de 

Turistas 
Nacionales % Extranjeros % TMCA 

2007 272,464 33,887 12% 238,577 88%  

2008 269,883 33,853 13% 236,030 87% -0.9% 

2009 254,948 32,697 13% 222,251 87% -5.5% 

2010 208,814 55,931 27% 152,883 73% -18.1% 

2011 254,797 63,199 25% 191,598 75% 22.0% 

2012 347,347 189,656 55% 157,691 45% 36.3% 

2013 434,229 338,020 78% 96,209 22% 25.0% 

2014 445,802 345,152 77% 100,650 23% 2.7% 

2015 553,497 353,394 64% 200,103 36% 24.2% 

2016 679,863 421,434 62% 258,429 38% 22.8% 

2017 676,546 266,358 39% 410,188 61% -0.5% 

2018 605,974 239,127 39% 366,847 61% -10.4% 

2019 705,403 286,558 41% 418,845 59% 16.41% 

2020 469,490 186,360 40% 283,130 60% -33.44% 

Fuente: IMPLAN, 2022. Elaboración propia con base en PROSECTUR 2019-2040, en base al Compendio Estadístico de la Actividad 
Turística en México, 2016 DATATUR/ Datos 2017: Sistema Nacional de Información Estadística del Sector Turismo de México-
DATATUR, con base en información generada a través del programa de monitoreo de la ocupación en servicios turísticos de 
hospedaje (2017) y CEMDI (2022), con base en Actividad Hotelera en Centros Turísticos Seleccionados por la Secretaría de 

Turismo, 2020. 

 

En el municipio, como en otros lugares del mundo, una de las modalidades de oferta de hospedaje que mayor 
crecimiento ha tenido es el denominado alquiler de corta estancia a través de la plataforma o aplicación digital 
Airbnb, la cual ha registrado un crecimiento exponencial en cuanto a su oferta de propiedades de 76% desde el año 
2011 a 2019; en este sentido, con registro a enero de 2019 se encontraron 1,176 propiedades en renta, de las cuales 
1,026 se encuentran activas de manera permanente, 85% de ellas dadas de alta como casas completas y el resto 
como habitaciones privadas y compartidas. En lo correspondiente a los ingresos, la tarifa promedio diaria se 
encuentra en los $160 dólares, con ingresos promedio mensuales de $1,100 dólares. 

Gráfica 49. Crecimiento histórico en el número de rentas, Airbnb 

 

Fuente: PROSECTUR 2019-2040, en base al sitio MarketMinder, estadísticas Airbnb a enero 2019. 
https://www.airdna.co/vacation-rental-data/app/mx/baja-california-norte/playas-de-rosarito/overview 
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Con respecto a la percepción ciudadana referente a la oferta turística del municipio, se le cuestionó a la ciudadanía 
cuál consideran que es el principal atractivo turístico de la ciudad, donde de forma amplia el 71% de la muestra 
indicó que la playa es el principal atractivo de Rosarito. 

 

Gráfica 50. Percepción ciudadana del principal atractivo turístico del municipio 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Considerando el panorama restrictivo en cuanto a la asistencia a eventos masivos, se les cuestionó a la ciudadanía 
durante la consulta ciudadana si habían asistido a algún evento turístico, donde el 40% indicó que sí. De la población 
que manifestó sí haber asistido a algún evento de este tipo, el 60% indicó que asistieron a la Feria Rosarito, el 30% 
al Baja Beach Fest y el 10% asistió a eventos de apoyo a la economía local en palacio municipal. 

Gráfica 51. Asistencia ciudadana a eventos turístico en el último año 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Finalmente, con el espíritu de diversificar la oferta turística en el municipio, o en su defecto, realizar las acciones 
pertinentes para fomentar dicha actividad, durante la consulta pública se le cuestionó a la ciudadanía acerca de qué 
consideraban que debería realizarse para atraer más turismo en el municipio; con respecto a este cuestionamiento, el 
23% opinó que debe de aumentar la seguridad en el municipio para dicho fin. El 20% sugirió que deben de 
realizarse mayores esfuerzos de promoción y publicidad. En menor medida las respuestas: evitar extorsión de 
policías, construcción de un muelle o malecón, eventos culturales y recreativos, así como dejar de orientar todas las 
actividades económicas a extranjeros fueron propuestas por un 5% cada una respectivamente. 

Gráfica 52. Percepción ciudadana de acciones necesarias para atraer más turismo en el municipio 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

 

Especialización económica 

Playas de Rosarito se caracteriza por tener una economía altamente terciarizada, es decir ligada al sector comercio y 
servicios -incluido el turismo- ya que un promedio de ocho de cada diez unidades económicas pertenece al sector 
terciario (82.23%). La manufactura representa el 13.82% de las unidades productivas municipales, presentando un 
incremento de 3.87% con respecto al año 2018. Finalmente, el 3.95% comprenden el resto de los sectores 
productivos (primario, cuaternario y unidades económicas del sector público); lo anterior, calculado acorde a datos 
del DENUE 2021. 
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Gráfica 53. Porcentaje de unidades económicas municipales por sector productivo 

 

Fuente. IMPLAN, 2022 con base en DENUE 2021. 

De acuerdo al Censo Económico INEGI 2019, Playas de Rosarito generó durante el año 2018 una producción bruta29 
de 13,343.604 millones de pesos, representando el 2.16% a nivel estatal (615,636.27 MDP); del mismo modo, 
representó el 2.78% del total de personal ocupado con 28,778. En cuanto a las remuneraciones, Playas de Rosarito 
aporta el 2.54% del total Estatal (103,586.277 MDP) con 2,634.806 millones de pesos. 

 

Tabla 80. Personal ocupado, Producción bruta municipal y Remuneraciones al 2018 

Personal Ocupado Producción bruta total (MDP) Remuneraciones (MDP) 

Personal 
Incremento (%) 
con respecto al 

2013 
Producción 

Incremento (%) con 

respecto al 2013 
Remuneraciones 

Incremento (%) 
con respecto al 

2013 

28,778 70.89% 13,343.604 303.38% 2,634.806 202.85% 

Fuente. IMPLAN, 2022 con base a Censo Económico 2019, INEGI 

 

En cuanto a dicha remuneración reflejada en el rango salarial del personal ocupado en el municipio, CEMDI, con base 
en datos del Instituto Mexicano del Seguro Social (2020) indicó que el 87.69% de la población ocupada percibió un 
salario diario de hasta 5 salarios mínimos, mientras que el 6.88% ostentó un salario de entre 6 y 10 salarios 
mínimos. En menor medida, el 2.4% de la población rosaritense registró un salario mínimo diario de entre 11 y 15, 
mientras que el 2.77% de la población remunerada percibió un total de entre 16 y 20 salarios mínimos durante el 
año 2020. 

 

Tabla 81. Rango salarial de trabajadores en el municipio al 2020 

Rango salarial 
% de 

trabajadores 

Hasta 5 salarios mínimos 87.69% 

 

 

29 Producción bruta total: es el valor de todos los bienes y servicios producidos o comercializados por los establecimientos en un 

periodo determinado. Se integra por la suma de la producción de todas las actividades económicas. Fuente: 

http://www.beta.inegi.org.mx/contenidos/proyectos/ce/2014/doc/infografias/inf_pbtm_ce14.pdf 
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Rango salarial 
% de 

trabajadores 

De 6 a 10 salarios mínimos 6.88% 

De 11 a 15 salarios mínimos 2.40% 

De 16 a 20 salarios mínimos 2.77% 

Fuente: CEMDI, 2022. Elaborado con base en datos del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS, 2020). 

 

Acorde al PDUCP PR 2021-2040, el Índice de Especialización Económica Municipal (IEEM) o Coeficiente de 
Localización Municipal permite identificar la posición donde se encuentran las actividades más importantes de 

acuerdo a su aportación en la producción estatal o la contribución de la población ocupada con relación al total del 
estado (Trejo, Terrones, Gómez, 2015); un IEEM superior a 1 indica que el municipio o centro de población tiene una 
especialización mayor que el mismo sector del Estado, mientras que un índice inferior a 1 indica un menor grado de 
especialización con respecto al mismo sector en el Estado.  

Gráfica 54. Índice de especialización económica por sector productivo en el municipio 

 

Fuente: IMPLAN, 2022; elaborado con base en DENUE 2010, 2015 y 2020 (INEGI, 2021) y Trejo, Terrones, Gómez (2015). 

 

Bajo esta rúbrica, el sector económico de Servicios ha ostentado un índice de especialización económica superior al 
del Estado de Baja California desde el 2010 al 2020, evidenciando la vocación municipal económica orientada a la 
prestación de servicios, incluidos los turísticos. Por otra parte, del 2010 al 2015 se identifica una drástica caída del 
sector económico primario en el municipio paralelo a una mayor especialización del sector terciario, con una leve 
recuperación hacia el año 2020. 

 

Equipamiento urbano comercial 

El subsistema de equipamiento de comercio se refiere a los establecimientos en donde se realiza la distribución de 
productos al menudeo para su adquisición por la población consumidora final. Es un componente básico en el 
desarrollo urbano y tiene particular participación en el desarrollo económico ya que apoya a la producción y 
distribución de productos. 
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En Playas de Rosarito este subsistema está dominado por centros y plazas comerciales de propiedad privada con 
grandes dimensiones, con una dotación que sobrepasa a la población del municipio tanto en número de elementos 
como en superficie requerida para la prestación de dichos servicios de equipamiento urbano. Sin embargo, es 
importante recalcar que se muestra la mayor concentración de estos elementos en el Centro de Población de Playas 
de Rosarito al norte del municipio, adosados en su mayoría al corredor comercial principal del municipio el Blvr. 
Benito Juárez, dejando a los habitantes de los demás Distritos y sobre todo a las colonias de las periferias, en 
desventajas para la accesibilidad a los productos básicos de consumo que se ven ofertados en estos inmuebles, 
puesto que para ellos representa un mayor gasto el poder movilizarse hasta los centros de consumo; es por esto que 
los mercados sobre ruedas son comunes en las colonias populares, en Plan Libertador, Primo Tapia y la Zona Centro, 
sin embargo no existen espacios destinados a esta actividad otros que la vía pública 

Contrario al esquema actual presentado en el CP PR, el Centro de Población de Primo Tapia recientemente (2019) 
alcanzó un nivel de dotación recomendable en cuanto a elementos de tipo de tienda o semicentro comercial con la 
instalación del Calimax Puerto Nuevo, atendiendo la cantidad de módulos requeridos por el Sistema Normativo de 
Equipamiento Urbano de SEDESOL (SNES) según la población actual y estimada para dicha demarcación territorial. 
Sin embargo, es pertinente indicar que la extensión territorial del CP PT con relación a la ocupación poblacional 
sugiere que la obtención de productos básicos se complemente mediante la oferta de unidades económicas 
correspondiente a pequeños comercios distribuidos en diversas localidades.   

En este sentido, los elementos sugeridos por el SNES propiamente clasificados como equipamientos urbanos para 
este fin son los Mercados Públicos, los cuales son elementos de equipamiento comercial con base en la organización 
de pequeños comerciantes que proporcionan al consumidor final el abastecimiento al menudeo de productos 
alimenticios, de uso personal y artículos para el hogar, ya que como parte importante de la cadena de distribución 
comercial se orientan a satisfacer las necesidades de la población de escasos recursos; en cuanto a dosificación, el 
CP PT presenta una nula oferta de equipamientos con estas características, por lo que existe un déficit de 5 módulos 
de este tipo.  

Playas de Rosarito no cuenta con centrales de abasto, dejando a las empresas privadas el mercado de almacenes y 

bodegas para uso industrial y agrícola. 

 

Tabla 82. Equipamiento de comercio y abasto 

Tipo elemento Elementos existentes Dotación  

Tienda (super centro comercial) 
12 Superávit 

Tienda (semicentro comercial) 

Mercado Público 0 Insuficiente 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2022. 

 

Producto Interno Bruto (PIB) 

Con base en datos del Centro Metropolitano de Información Económica y Empresarial CEMDI, el Producto Interno 
Bruto anual municipal al tercer trimestre del 2019 fue de $17,108.53 MDP, lo cual representa un incremento del 
4.4% con respecto al año 2018. 
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Gráfica 55. Producto Interno Bruto (PIB) anual municipal 

 

Fuente: CEMDI con información de INEGI, 2019; estimaciones a partir de los resultados de la ENOE, cifras del PIB Estatal, ITTAE de 
INEGI. 

 

Ingresos y Gastos 

De acuerdo con ONU Hábitat (2015), el gasto local proporciona información sobre la cantidad de recursos que el 
gobierno local gasta para proporcionar bienes públicos y para financiar todas las funciones administrativas. Si bien 
esta información es valiosa, no toma en consideración si este dinero puede reflejar la capacidad y la eficiencia del 
gobierno local en la administración pública municipal y la correspondiente prestación de servicios públicos y las 
demás atribuciones instruidas por la Constitución Política.  

En Playas de Rosarito los ingresos y egresos municipales (en millones de pesos corrientes) han observado una 
evolución desde 1996 de 26.87 MDP hasta 774.80 MDP en 202130, mostrando un tope histórico en este rubro, así 
como un incremento del 22% con respecto al año 2020; a continuación, se identifican las siguientes fuentes de 
ingreso que permiten la ejecución de la administración pública, equiparándolas con respecto al año 2007 en que se 
formuló el PDUCP PR 2007:  

• Impuestos o Contribuciones: contribuciones de dinero que el municipio recibe obligatoriamente 
de los contribuyentes; por este concepto se recaudó un ingreso total de $212.78 MDP en 2021, presentando 
un incremento del 54% con respecto al año 2007. 

• Cuotas y aportaciones de seguridad social: Establecidas en Ley a cargo de personas que son 
sustituidas por el Estado o el Municipio en el cumplimiento de obligaciones fijadas en materia de seguridad 
social o a las personas que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 
por el mismo. Por este concepto se recaudó un ingreso total de $2.95 MDP en 2021, presentando un 
decremento del 10% con respecto al año 2020. 

 

 

30 Cifras preliminares al 31 de diciembre del 2021, con fundamento en el Artículo  19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios que establece "La  Cuenta  Pública  se  integrará  en  términos  de  lo  
dispuesto  en  la  Ley General  de  Contabilidad  Gubernamental,  Ley  de  Presupuesto  y  Ejercicio  del  Gasto  Público del  Estado  
de  Baja  California,  y  demás  disposiciones  aplicables  en  la  materia,  y  deberá presentarse  en  los  términos  establecidos  en  
el  artículo  14  de  la  presente  Ley,  al  Congreso  a más  tardar  el  30  de  abril  del  año  siguiente  del  ejercicio  fiscal  
correspondiente". 
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• Contribuciones de mejoras: recursos que recibe el municipio por eventualidades y aportaciones 
especiales. Por este concepto se recaudó un ingreso total de $1.65 MDP en 2021, presentando un 
incremento del 2% con respecto al año 2020. 

• Pago de derechos: Pago percibido por la prestación de servicios administrativos. Por este 
concepto se recaudó un ingreso total de $120.25 MDP en 2021, presentando un considerable incremento 
del 145% con respecto al año 2020. 

• Productos: cobros realizados por el aprovechamiento y/o explotación de bienes patrimoniales. Por 
este concepto se recaudó un ingreso total de $9.76 MDP en 2021, presentando un incremento del 12% con 
respecto al año 2020. 

• Aprovechamientos: Ingresos de Hacienda Pública Municipal que no quedan comprendidos ni 
clasificados como impuestos, derechos, productos y participaciones. Por este concepto se recaudó un 
ingreso total de $13.57 MDP en 2021, presentando un decremento del 12% con respecto al año 2020. 

• Participaciones y aportaciones: porcentaje de recaudación federal total que las leyes federales 
o estatales conceden a los municipios. Por este concepto se recaudó un ingreso total de $413.93 MDP en 
2021, presentando un incremento del 15% con respecto al año 2020. 

 

 

Tabla 83 Ingresos municipales 1996-2021 (millones de pesos) 
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1996 26.87 7.34 0.24  4.83 0.11 3.58 10.73 0.01 0.01 0.02 

1997 45.16 11.67  0.64 6.13 0.91 6.87 16.37   2.57 

1998 61.65 11.89   6.87 1.55 8.09 25.51 0.01 7.73  

1999 87.28 19.49   9.92 1.93 11.46 39.38 0.04 5.06  

2000 110.44 23.04   14.19 1.19 18.51 39.05 0.02 14.01 0.44 

2001 138.87 29.89   19 1.95 24.34 53.97  9.31 0.41 

2002 149.75 32.55   16.69 3.35 26.88 57.48   12.8 

2003 193.56 40.11   24.06 8.22 33.92 63.66   23.59 

2004 217.91 49.74   32.47 17.85 31.17 70.63   16.05 

2005 264.57 73.24  5.63 36.21 9.18 41.71 83.01 6.28  9.32 

2006 268 82.61  10 41 6.7 28.51 96.87 2.32   

2007 337.96 110.93  20.87 57.01 15.87 23.33 108.65 1.28   

2008 341.92 101.15   28.69 11.74 7.34 159.05 1.92 32.03  

2009 310.25 99.26   28.38 5.34 11.05 161.72 3.04 1.47  

2010 576.2 83.55   25.79 12.75 35.86 184.24 14.01 220  

2011 403.48 81.52  13.6 25.21 7.29 31.19 191.28 2.6 50.8  

2012 380.19 110.77  0.33 30.87 2.18 16.54 193.44  26.06  

2013 417.54 126.77   29.92 1.09 8.62 241.58 5.53   
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2014 434.89 123.64 2.25 2.73 31.18 13.2 6.33 255.59 0.714   

2015 669.42 132.51 2.67 3.44 31.91 2.6 9.6 244.175  243.51  

2016 531.22 165.97 2.7 3.63 41.02 5.61 8.92 303.37    

2017 553.05 161.01 2.79 2.90 41.42 9.52 9.39 326.02    

2018 562.69 171 2.73 1.74 52.6 10.77 12.02 311.83    

2019 606.04 181.53 2.79 1.48 57.72 8.55 12.24 341.7       

2020 632.13 194.79 3.29 1.53 49.09 8.75 15.36 359.3       

2021 * 774.8 212.78 2.95 1.56 120.25 9.76 13.57 413.93       

Fuente. IMPLAN, 2022; elaborado con base en datos de Tesorería Municipal, Sistema Municipal de Base de datos, Estadísticas de 
finanzas públicas estatales y municipales. 

* Cifras preliminares al 31 de diciembre del 2021, con fundamento en el Artículo  19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios que establece "  La  Cuenta  Pública  se  integrará  en  términos  de  lo  

dispuesto  en  la  Ley General  de  Contabilidad  Gubernamental,  Ley  de  Presupuesto  y  Ejercicio  del  Gasto  Público del  Estado  
de  Baja  California,  y  demás  disposiciones  aplicables  en  la  materia,  y  deberá presentarse  en  los  términos  establecidos  en  

el  artículo  14  de  la  presente  Ley,  al  Congreso  a más  tardar  el  30  de  abril  del  año  siguiente  del  ejercicio  fiscal  
correspondiente". 

 

De igual forma, se identifican las fuentes de egreso que permiten la ejecución de la administración pública:  

• Servicios Profesionales: Remuneraciones para el personal al servicio público. Sueldos, salarios, 
honorarios, compensaciones, indemnizaciones y aportaciones de seguridad social.  

• Materiales y Suministros: Adquisición de insumos requeridos para la prestación de bienes y 
servicios para el desempeño de actividades administrativas.   

• Servicios Generales: Costo de todo tipo de servicios que se contraten con particulares o 
instituciones del propio sector público. Ej. Servicios de traslado, servicios básicos, servicios profesionales, 
servicios de comunicaciones.   

• Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas: Asignaciones de forma directa o 
indirecta a los sectores público, privado y externo, organismos y empresas paraestatales y apoyos como 
parte de su política económica y social. Ej. Ayudas sociales, pensiones, donativos, subsidios, etc.  

• Bienes muebles, inmuebles e intangibles: Asignaciones destinadas a la adquisición de toda 

clase de bienes muebles, inmuebles e intangibles, necesarios para el desempeño de las actividades de los 
entes públicos. Ej. Mobiliario, equipo administrativo, equipo de transporte, equipo educativo.  

• Inversión Pública: Obras por contrato y proyectos productivos y acciones de fomento. Ej. Obra 
pública y proyectos productivos.  

• Inversiones financieras: Erogaciones realizadas por la administración pública en la adquisición 
de acciones, bonos y otros títulos.   

• Participaciones y Aportaciones: Asignaciones destinadas a cubrir las participaciones y 
aportaciones para las entidades federativas y municipales.   

• Deuda Pública: Asignaciones destinadas para cubrir obligaciones gubernamentales por concepto 
de deuda pública interna y externa, incluye amortizaciones, intereses, gastos y comisiones de la deuda 
pública 
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Tabla 84. Egresos municipales 1996-2021 (millones de pesos) 
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1996 26.87 13.83 1.69 1.73 1.62 2.26 2.59  0.08 0.1 2.97 

1997 45.16 23.41 1.84 3 4.2 2.21 2.48    8.03 

1998 61.65 31.05 2.35 4.09 14.5 1.06 8.11  0.28 0.21  

1999 87.28 44.41 4.61 6.62 17.15 1.89 12.12  0.39 0.07  

2000 110.44 57.63 5.29 10.77 5.23 0.73 24.53 0.02  6.23  

2001 138.87 63.88 5.63 14.38 8.71 3.36 37.11 0.25 5.54   

2002 149.75 41.26 6.2 18.4 8.09  44.28 0.1   31.42 

2003 193.56 77.57 8.17 10.77 23.99 22.39 33.17   0.41 17.08 

2004 217.91 88.65 10.03 12.04 22.34 1.1 62.68  1.9  19.16 

2005 264.57 99.75 10.76 13.77 14.75 3.33 64.36  0.08 0.64 57.12 

2006 268 127.6 14.92 15.46 62.04 2.92 43.21  0.17 1.67  

2007 337.96 152.31 19.29 18.16 57.2 8.63 44.19  0.56 0.85 36.77 

2008 341.92 179.14 14.71 16.89 62 0.28 66.64  0 2.26  

2009 310.25 179.87 15.75 17.35 62.66 0.19 34.43  0   

2010 576.2 188.12 9.91 40.32 21.98 6.42 223.84   0.97 84.64 

2011 403.48 204.7 17.02 29.04 31.92 0.25 93.75  26.81   

2012 380.19 210.07 22.97 80.9 43.83     22.43  

2013 455.06 201.38 19.6 66.83 37.33 0.24  11.2 0.94 18.08  

2014 416.8 211.68 22.76 75.13 45.75 11.58 16.45   33.45  

2015 616.2 232.55 27.6 86.54 38.66 22.5 79.42   188.39  

2016 428.66 242.97 24.63 75.69 35.12 19.7 56.03  25.77 34.43  

2017 474.758 260.22 27.65 90.86 37.07  9.32  3.128 18.37 28.14 

2018 514.8 294.18 35.36 93.56 43.28  8.38   17.79 22.25 

2019 583.42 314.23 35.57 98.28 42.12 11.27 53.13 0.31   28.48   

2020 632.42 340.26 37.31 97.8 51.11 31.37 45.32 0 0.72 28.5   

2021 * 659.81 349.68 36 102.83 45.82 20.48 75.19 0 1.35 28.45   

Fuente. IMPLAN, 2022; elaborado con base en datos de Tesorería Municipal, Sistema Municipal de Base de datos, Estadísticas de 
finanzas públicas estatales y municipales. 

* Cifras preliminares al 31 de diciembre del 2021, con fundamento en el Artículo  19 de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas del Estado de Baja California y sus Municipios que establece "  La  Cuenta  Pública  se  integrará  en  términos  de  lo  

dispuesto  en  la  Ley General  de  Contabilidad  Gubernamental,  Ley  de  Presupuesto  y  Ejercicio  del  Gasto  Público del  Estado  
de  Baja  California,  y  demás  disposiciones  aplicables  en  la  materia,  y  deberá presentarse  en  los  términos  establecidos  en  

el  artículo  14  de  la  presente  Ley,  al  Congreso  a más  tardar  el  30  de  abril  del  año  siguiente  del  ejercicio  fiscal  
correspondiente". 
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Adicional a este indicador técnico-administrativo, un complemento considerado importante es la percepción 
ciudadana respecto a la forma de ejecutar el aparato financiero municipal en cuanto a los egresos o gastos se 
refieren, bajo la premisa de que el Gobierno es el ente encargado de administrar correcta y eficientemente los 
recursos del pueblo. Como parte del ejercicio de consulta ciudadana, se le cuestionó a la ciudanía si consideraban 
que la calidad de servicios e infraestructura en la ciudad reflejaban directamente los impuestos que pagaban, 
encontrando que el 55% considera que no se ven reflejados; esto se torna en un reto para la administración pública 
en transparentar y/o difundir de mejor manera las formas en la que el egreso municipal se encuentra estructurado. 

 

Gráfica 56. Percepción ciudadana de relación calidad de servicios-impuestos 

 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Evaluación Crediticia 

En cuanto a evaluación crediticia y de acuerdo con la evaluación por Fitch Ratings México (2021), el municipio de 
Playas de Rosarito, hasta la fecha y a partir del año 2018 cuenta con una calificación crediticia BBB+31 ratificada en 
noviembre de 2021, reflejando la expectativa de Fitch de que el Municipio preservará un desempeño presupuestario 
estable y una deuda baja con una razón de repago esperada. 

Fitch evalúa la solidez de los ingresos de Playas de Rosarito en rango Medio al igual que la mayoría de las entidades 
en México ya que los ingresos operativos están estrechamente relacionados con el desempeño de las transferencias 
nacionales provenientes del soberano calificado en el rango de BBB, las cuales se caracterizan por ser estables y 

crecientes. En promedio, las transferencias representan 54.9% de los ingresos operativos de 2015 a 2019. 

Además, los ingresos operativos del municipio presentan un crecimiento real superior al crecimiento real del producto 
interno bruto (PIB) nacional (tasa media anual de crecimiento o tmac 2015 a 2019: 2.9% vs. 1.7%). 

Fitch estima una disminución en los ingresos operativos de la entidad de alrededor de 4% en 2020 en el escenario de 
calificación, debido al impacto de la contingencia sanitaria. No obstante, se espera que las acciones administrativas 
emprendidas para aminorar el impacto, así como la activación y potenciación del Fondo de Estabilización de Ingresos 
para la Entidades Federativas (FEIEF) ayuden a amortiguar parcialmente el impacto de una caída en las 

 

 

31 Recuperado el 19 de enero de 2022 de https://www.fitchratings.com/entity/playas-de-rosarito-bc-municipio-de-81840770  

https://www.fitchratings.com/entity/playas-de-rosarito-bc-municipio-de-81840770
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participaciones federales como consecuencia de una recaudación federal participable menor, Fitch dará seguimiento 
a esto (Fitch Ratings, 2021). 

Los impuestos principales que recauda la entidad son el impuesto predial, que representa 33% del total de 
impuestos, seguido del impuesto sobre adquisición de bienes inmuebles (23%) y el impuesto por alumbrado público 
(18%). El Municipio ha realizado diversas acciones para incentivar la recaudación como cero multas y cero recargos 
desde que inició la contingencia sanitaria y un kiosko virtual para el cobro de predial y multas las 24 horas del día. 
Asimismo, tienen diversos planes, entre los que se encuentran: una aplicación para el cobro de predial y multas; 
compra de terminales para poder cobrar con tarjetas de débito y crédito; actualización de catastro y una iniciativa de 
reforma al congreso para eliminar los impuestos accesorios y ajustar la tasa a un cobro único en todos los conceptos. 

La administración actual ha realizado medidas con el objetivo de contener el gasto operativo, entre las cuales se 

encuentran: recortes de gastos no esenciales; sectorización de la administración; se eliminaron dos delegaciones 
municipales; se eliminó un instituto y diez dependencias municipales y se estableció un tabulador de sueldos para el 
personal de confianza del ayuntamiento (Fitch Ratings, 2021). 

Deuda 

Uno de los factores que contribuye a que los gobiernos municipales tengan mayores posibilidades de gestionar 
financiamiento para proyectos urbanos, es el uso adecuado de préstamos o deuda adquirida; por lo tanto, la utilidad 
de dimensionar el nivel de endeudamiento municipal radica en la posible aplicación de límites al nivel de deuda para 
garantizar la sostenibilidad futura del presupuesto local. De acuerdo con ONU Hábitat (2015), es posible la aplicación 
de límites al nivel de deuda bajo un esquema regulatorio, siendo deseable mantener la deuda local dentro de los 
límites establecidos para garantizar la sostenibilidad futura de los presupuestos locales y nacionales, ya que cuando 
el gobierno local es incapaz de pagar su propia deuda, el gobierno central debe asumirla.  

El porcentaje de la deuda municipal durante 2021 se estima en 28.45 MDP, representando el 4.31% de los egresos 
totales del Ayuntamiento. 

Gráfica 57. Deuda pública histórica y Egreso Total 

 

Fuente. IMPLAN, 2022; elaborado con base en datos de Tesorería Municipal, Sistema Municipal de Base de datos, Estadísticas de 
finanzas públicas estatales y municipales (2019, 2022). 

* Datos correspondientes a deuda pública en los años 1997, 2001, 2002, 2004, 2009 y 2011 no se encuentran en la base de datos 
proporcionada 

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020
2021

*

Egreso Total (MDP) 26.87 45.16 61.65 87.28 110.44 138.87 149.75 193.56 217.91 264.57 268 337.96 341.92 310.25 576.2 403.48 380.19 455.06 416.8 616.2 428.66 474.76 514.8 583.42 632.42 659.81

Deuda Pública (MDP) 0.1 0.21 0.07 6.23 0.41 0.64 1.67 0.85 2.26 0.97 22.43 18.08 33.45 188.39 34.43 18.37 17.79 28.48 28.5 28.45
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Sistema de Evaluación de Armonización Contable (SEvAC) 

Con la finalidad de determinar la valuación del patrimonio del gobierno expresado en estados financieros, la Ley 
General de Contabilidad General (DOF 30-ENE-2018) define a la armonización contable como la revisión, 
reestructuración y compatibilización de los modelos contables a nivel nacional orientados principalmente a informar la 
rendición de cuentas de los entes públicos gubernamentales. En este sentido, el Sistema de Evaluaciones de la 
Armonización Contable (SEvAC)32 es una herramienta web desarrollada en el marco del convenio celebrado 
entre la Asociación Nacional de Organismos de Fiscalización Superior y Control Gubernamental A.C. y el Consejo 
Nacional de Armonización Contable para determinar el grado de cumplimiento de las dependencias de gobierno 
(Consejo de Armonización Contable del estado de Campeche, 2019) logrando homologar el registro con un solo 
criterio y facilitar la fiscalización de los recursos públicos estatales y municipales; dicho sistema evalúa cinco 
apartados principales en relación a la información financiera armonizada trimestral, semestral y anual, constando de: 

registros contables, registros presupuestarios, registros administrativos, transparencia y cuenta pública.  

Bajo esta rúbrica, el municipio de Playas de Rosarito ostentó una calificación anualizada de 98.17 durante el año 
2019, ubicándose en tercer lugar de cumplimiento a nivel estatal. 

 

Tabla 85. Evaluación de armonización contable 2017-2019 de Playas de Rosarito 

Año Periodo Cumplimiento final 

2017 Anual 99.61 

2018 Anual 99.80 

2019 Anual 98.17 

2020 * Anual S/D 

2021 * Anual S/D 

Fuente: Tesorería Municipal, 2022. 
* No se llevó a cabo la evaluación por motivos de la pandemia COVID-19 

 

Percepción ciudadana Eje 4. Prosperidad económica y gobierno austero  

De acuerdo con la información los foros de participación ciudadana para la elaboración del presente documento, se 
encontró que la ciudadanía considera, en su mayoría, que los recursos que pagan no se encuentran reflejados en la 
calidad de servicios e infraestructura de la ciudad. Aunado a esto, el cuestionario implementado recabó los siguientes 
resultados: 

Tabla 86 Resultados de cuestionario Eje 4. Prosperidad Económica y Gobierno Austero 

Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 
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¿REALIZA USTED ANUALMENTE ALGÚN 
PAGO AL MUNICIPIO? 

El 70% de los participantes indicaron que sí, y solo 30% que no. 

SI SU RESPUESTA ANTERIOR FUE SI, 
¿QUÉ PAGO REALIZA? 

Con respecto a la población que manifestó si hacer algún pago anual, el 
57% indicó que hace el pago del predial; el 33% prefirió no contestar; el 
6% realiza pagos de alguna licencia, y el 2% respectivamente hace pagos 

relacionados a permisos u otros conceptos. 

¿CONSIDERAS QUE LA CALIDAD DE 
SERVICIOS E INFRAESTRUCTURA EN 

El 55% opinó que no se ve reflejado lo que paga en su ciudad, mientras 
que el 37% considera que sí; el 8% de los participantes optaron por no 

 

 

32 A partir del consenso entre la Auditoría Superior de la Federación y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se determinó con 

base en las Reglas de Operación de los Consejos de Armonización Contable de las Entidades Federativas que la revisión de avances 
en la Armonización conforme a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y normas contables emitidas por el CONAC se llevará 

a cabo con una Guía de Evaluación a través del SEvAC. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

LA CIUDAD (PAVIMENTACIÓN, 
ALUMBRADO PÚBLICO, AGUA, ETC) 

REFLEJA LOS IMPUESTOS QUE PAGAS? 

opinar. 

¿EN EL ÚLTIMO AÑO VIO O CONOCIÓ 
ALGUNA OBRA MUNICIPAL 

(PAVIMENTACIÓN, MEJORA DE 
ESPACIOS PÚBLICOS, INTRODUCCIÓN 

DE SERVICIOS, ¿ETC.) EN SU 
COLONIA?   

El 64% indicó que sí se llevó a cabo alguna obra recientemente en su 
colonia; bajo este criterio, se encontró que el 48% de dichas obras 

correspondieron a pavimentaciones, el 12% a obras de drenaje, y el 8% 
tanto a mejoras de espacios públicos como al Puente Bonfil, 

correspondientemente. El 36% de los participantes indicaron que no se 
realizó alguna obra en su colonia en el último año. 
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¿LOS INGRESOS DE TU FAMILIA SON 
SUFICIENTES PARA CUBRIR 

NECESIDADES DE SALUD, 
RECREACIÓN ETC, ¿ADEMÁS DE LAS 

BÁSICAS (ALIMENTACIÓN, 
SERVICIOS, VIVIENDA, 

TRANSPORTE)? 

El 61% de la ciudadanía que contestó la encuesta indicó que no, así como 
un 39% indicó que sí 

¿TIENES ACCESO A SEGURIDAD 
SOCIAL Y PRESTACIONES DE LEY EN 

TU TRABAJO? 

El 52% de la muestra recopilada contestó que no cuenta con dichas 
facilidades, mientras que únicamente el 34% contestó que sí. El 14% 

prefirió no contestar. 

¿CONSIDERAS QUE LAS ACCIONES DE 
GOBIERNO PARA GARANTIZAR EL 
ACCESO A UN EMPLEO DIGNO SON 

SUFICIENTES? 

El 56% consideró que no, mientras que el 30% indicó que sí; un 14% 

eligió responder a dicha pregunta. 

¿TE GUSTARÍA RECIBIR ASESORÍA O 
CURSOS DE CAPACITACIÓN 

CERTIFICADA PARA APRENDER UN 
OFICIO E INTEGRARTE AL ÁREA 

LABORAL? 

El 72% opinó que sí le gustaría recibir dichas capacitaciones, donde 

únicamente el 28% contestó que no. 

¿TÚ, ALGÚN FAMILIAR O CONOCIDO 
HAN UTILIZADO LA BOLSA DE 

TRABAJO MUNICIPAL? 

El 64% de la ciudadanía encuestada contestó que ningún familiar han 
utilizado dicha herramienta, donde en igual medida, el 18% contestaron 

tanto que no, como que ni sabían que existía dicha bolsa de trabajo 
municipal. 

¿CUÁL CONSIDERAS QUE ES EL 
PRINCIPAL ATRACTIVO TURÍSTICO DE 

PLAYAS DE ROSARITO? 

De forma avasalladora, el 71% de la ciudadanía participante en la 
consulta considera que la playa es el principal atractivo turístico del 
municipio; un 10% opinó que la Zona Centro, mientras que el 6% 

considera que Puerto Nuevo; finalmente, respectivamente con un 4%, la 
población considera que los comercios, el clima, los bares y el servicio de 

la gente son atributos turísticos importantes para la ciudad. 

EN EL ÚLTIMO AÑO, ¿USTED ASISTIÓ 
O PARTICIPÓ EN ALGÚN EVENTO 

TURÍSTICO (FERIA, FESTIVAL, 
EXPOSICIÓN, ETC)? 

El 60% indicó que no, mientras que el 40% indicó que sí. De la población 
que manifestó sí haber asistido a algún evento de este tipo, el 60% indicó 

que asistieron a la Feria Rosarito, el 30% al Baja Beach Fest y el 10% 
asistió a eventos de apoyo a la economía local en palacio municipal. 

¿QUÉ CONSIDERA QUE DEBA 
REALIZARSE PARA ATRAER MÁS 

TURISMO EN EL MUNICIPIO? 

Con respecto a este cuestionamiento, el 23% opinó que debe de 
aumentar la seguridad en el municipio para dicho fin. El 20% sugirió que 

deben de realizarse mayores esfuerzos de promoción y publicidad. En 
menor medida las respuestas: evitar extorsión de policías, construcción de 
un muelle o malecón, eventos culturales y recreativos, así como dejar de 
orientar todas las actividades económicas a extranjeros fueron propuestas 

por un 5% cada una respectivamente. 

¿ALGUNA VEZ HAS ACCEDIDO A 
ALGÚN APOYO O PRÉSTAMO PARA UN 

NEGOCIO? 
El 82% contestó que no, el 14% que sí, y el 4% prefirió no contestar. 

SI TU RESPUESTA ANTERIOR FUE SI, 

¿QUÉ TIPO DE APOYO FUE? 

En el caso de los que contestaron que sí han accedido a algún apoyo de 
este tipo, el 57% indicó que se trató de un apoyo de carácter municipal, 

mientras que el 43% no contestó de que tipo fue. 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

135 

 

Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 
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¿SI TUVIERA LA OPORTUNIDAD DE 
REALIZAR TRÁMITES MUNICIPALES O 

PAGOS DESDE SU CELULAR, LO 

HARÍA? 

El 92% de la muestra indicó que sí le gustaría, y únicamente el 8% 
contestó que no. 

¿HAS INGRESADO A LA PÁGINA 
OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO? 

¿CONSIDERAS QUE LA INFORMACIÓN 
DISPONIBLE ES CLARA Y SUFICIENTE? 

De forma un poco más dividida, el 38% indicó que sí ha ingresado al 
portal y que considera que la información desplegada es suficiente; el 

28% indicó que sí ha ingresado, pero que le falta información pertinente 
al Gobierno Municipal. De igual forma, el 28% de la población participante 

indicó que nunca se ha metido a dicha página, y únicamente el 6% no 

contestó. 

¿HAS REALIZADO ALGÚN TRÁMITE 

MUNICIPAL O PAGO EN LÍNEA? 

El 62% indicó que nunca ha realizado algún trámite municipal mediante 
dicha modalidad; el 20% contestó que sí lo hace regularmente, y el 16% 

solo lo hace a veces. El 2% prefirió no contestar. 

¿QUÉ TRÁMITES Y SERVICIOS 
CONSIDERAS QUE DEBEN DE ESTAR 
DISPONIBLES DE FORMA DIGITAL? 

Con respecto a dicho reactivo, el 23% de los encuestados consideran que 
el pago del predial debería de encontrarse permanentemente en 

disponibilidad de pago en línea. Con el 15% respectivamente, la población 
considera que tanto las actas de nacimiento como todos los servicios 

públicos municipales deberían de encontrarse disponibles para pagarse en 
línea. En menor medida, las licencias de construcción (8%), los permisos 
(8%), así como impuestos, recolección de basura, pagos de bomberos, 

multas y trámites de tesorería (4%) fueron sugeridos en la consulta 

ciudadana. 

EN EL ÚLTIMO AÑO, ¿HAS ASISTIDO A 
REALIZAR ALGÚN TRAMITE A PALACIO 

MUNICIPAL? 

El 84% sí asistió a realizar algún trámite; únicamente el 16% no asistió de 

forma presencial. 

SI TU RESPUESTA ANTERIOR FUE SI, 
¿RECIBISTE LA ATENCIÓN ADECUADA? 

Derivado de la población que asistió presencialmente a palacio municipal 
en el último año, el 78% manifestaron haber recibido una atención 

adecuada, y únicamente el 6% considera que no fue así. El 16% optó por 

no emitir opinión al respecto. 

¿CONSIDERAS QUE LA PERSONA QUE 
TE ATENDIÓ DOMINABA EL TEMA DEL 

ÁREA EN LA QUE SE ENCUENTRA? 

De igual forma derivado de su visita a palacio, el 80% de los encuestados 
indicaron que la persona que los atendió si dominaba el tema de su área; 

el 12% considera que dicho funcionario no lo manejaba, y el 8% no 

contestó. 

¿CONSIDERAS QUE LAS 
INSTALACIONES DE LAS 

DEPENDENCIAS MUNICIPALES SON 
ADECUADAS EN CUANTO A 

COMODIDAD, ESPACIO, CALIDAD, 
¿ETC? 

El 70% contestó que sí son adecuadas para la atención a la ciudadanía; el 
28% que opinó que no, y únicamente el 2% no contestó. 
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 ¿CONSIDERAS QUE EL COMERCIO 

AMBULANTE, SEMIFIJO Y 
SOBRERUEDAS EN EL MUNICIPIO 

ESTÁ ORDENADO? 

El 48% de la población indicó que un poco; el 32% indicó que sí, y el 20% 
indicó que no. 

¿CONSIDERAS QUE ES CÓMODO Y 
SEGURO EL CAMINAR POR LAS 

BANQUETAS DE TU COLONIA? 

El 50% de los encuestados indicó que no es cómodo dicha actividad 
peatonal; el 32% indicó que solo un poco, y el 18% indicó que sí es 

cómodo y seguro. 

Fuente: IMPLAN, 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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2.5. Gobierno Humano y Transparente 

Bajo la visión de asegurar que los procesos de toma de decisiones e institucionales realizados por el Ayuntamiento se 
realicen a una escala humana, en donde se asegure la participación ciudadana y se responda de manera directa a las 
necesidades de las y los habitantes de Playas de Rosarito el presente apartado abarca un diagnóstico de los procesos 
administrativos del gobierno municipal, la manera en la que estos son comunicados hacia la ciudadanía y como se 
garantiza la transparencia y acceso a la información pública. 

Transparencia y acceso a la información pública 

Una de las partes integrales del presente eje es cumplir con las obligaciones de transparencia y dar seguimiento a 
solicitudes de acceso a la información pública y de acceso a los datos personales, en este sentido, de acuerdo con 
información del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 
Estado de Baja California ITAIP BC, en el periodo comprendido de 2020 a 2021 se recibieron por el Ayuntamiento de 
Playas de Rosarito 236 solicitudes de acceso a la información pública, con un promedio de días hábiles de 
respuesta de 10.62 días, las solicitudes fueron tratadas de la siguiente manera: 

 

Tabla 87. Solicitudes de acceso a la información según tipo de respuesta otorgada 

Tipo de respuesta otorgada  Cantidad 

Información total 144 

Información parcial 40 

Negadas por clasificación 8 

Inexistencia de información 32 

Turnada a otra autoridad por ser de su competencia 10 

Asesoramiento para solicitar la información a la autoridad competente 2 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales, INEGI, 2021. 

 

Y de acuerdo con información del Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales, CNGMDT 
2021 realizado por INEGI, las temáticas sobre las cuales se solicitó información con mayor frecuencia en el año 2020, 
fueron los siguientes:  

• Sueldos de funcionarios públicos 
• Acciones ante contingencia COVID-19  
• Solicitud de contratos de medios de publicidad 
• Costo de remodelación de la Casa Municipal 
• Padrón de permisos de alcoholes 
• Tabulador salarial 

• Cantidad de matrimonios y divorcios 
• Seguros de vida de policías municipales 

Al preguntarle a las personas en el proceso de Participación Ciudadana acerca de su percepción con relación a la 
respuesta que tiene el Ayuntamiento ante solicitudes de información, 40% de los participantes mencionaron que la 
respuesta es rápida, 33% que desconocía cómo eran estas respuestas, lo cual puede denotar que estas fueron 
personas que no han realizado solicitudes de este tipo. Por otro lado un 18% de las personas mencionó que la 
respuesta es lenta y un 7% reveló que no hay respuesta alguna.  
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Gráfica 58. Percepción ciudadana de la respuesta ante solicitudes de información al Ayuntamiento 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Por acciones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección del Estado de Baja 
California, durante el año 2017 se realizó la primera verificación diagnóstico de los sujetos obligados con fundamento 
en la Ley de Transparencia estatal, donde a partir de dicho año se emiten resultados periódicos referente al debido 
cumplimiento de los artículos 81, 82, 83 fracción IV de la Ley de Transparencia por parte de cada ayuntamiento, 
dependencia, autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos 
públicos. 

Así, el H. Ayuntamiento de Playas de Rosarito ostenta que al 2020 se presentó un índice global de cumplimiento del 
100%, basado en sus obligaciones consideradas para la carga de información de la administración pública central 

Tabla 88. Resultados del Programa de verificación anual de transparencia 

SUJETO OBLIGADO AÑO 

ÍNDICE DE 
CUMPLIMIENTO 
(VERIFICACIÓN 

INICIAL) 

ÍNDICE GLOBAL DE 
CUMPLIMIENTO 

(SEGUIMIENTO) 

Ayuntamiento de Playas 

de Rosarito, B.C. 
2017 40.29% 76.76% 

2018 20.82% 100% 

2019 100% - 

2020 79.33% 100% 

Fuente: ITAIP BC. Dictámenes de verificación diagnóstico 2017, 2018, 2019, 2020. 
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Índice de Gobierno Electrónico  

El índice de Gobierno Electrónico33 se trata de una herramienta para la medición de las tecnologías de información y 
comunicación en las administraciones públicas municipales de México (Gil-García, Martínez Tiburcio et al, 2011), el 
cual emplea entre otras variables el número de computadoras por municipio, la disponibilidad de conexión a internet, 
la difusión de información en algún portal de internet, el número de líneas telefónicas, así como los servicios 
prestados por el municipio en internet (informativos, interactivos o transaccionales). De esta forma, al 2018 el 
municipio de Playas de Rosarito se ubicó en el lugar 172 de 2458 municipios a nivel nacional con un índice de 
gobierno electrónico de 0.4811, el cual representa un nivel medio para los estándares de medición registrados.  

 

Tabla 89. Índice de Gobierno Electrónico 2018 

Municipio 

No. de 

computadoras 

No. de 
líneas 

telefónicas 

Brinda 
servicios 
informativos 

en internet 

Brinda 
servicios 
interactivos 

en internet 

Brinda 
servicios 
transaccionales 

en internet 

Índice de 
gobierno 

electrónico 

Lugar a 
nivel 

nacional 

Playas de 

Rosarito 307 166 Sí No Sí 

0.4811 

(Medio) 172 

Fuente: INEGI; Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales 2017 

 

Además de lo anterior, como parte de la información recabada por el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Demarcaciones Territoriales, realizado por INEGI con datos de 2020, en el Ayuntamiento existían 47 Direcciones e 
Instituciones, de las cuales 14 no estaban facultadas para ofertar trámites y servicios y 33 si contaban con esta 
facultad, todas ellas ofreciendo trámites y servicios web de manera informativa, y 14 de manera interactiva. 

Aunado a lo anterior de los resultados obtenidos de los foros de participación ciudadana, se tiene que las personas 
en su mayoría dan seguimiento a las acciones del Ayuntamiento por medio de redes sociales con 55% de las 
menciones, seguido de los comités de vecinos con el 14% y 13% por periódico. Esto, pone en observancia la 
necesidad de digitalizar las acciones de Gobierno, y además brindar mejores opciones por estos medios, tomando en 
consideración que, de acuerdo con información de INEGI (2020) solamente el 69.20% de la población del municipio 
tiene acceso a internet, existiendo un rezago del 30.80% en este servicio, que, derivado de la respuesta a este 
cuestionamiento, se quedarían fuera de la recepción de información de parte del Ayuntamiento. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

33 El Índice de Gobierno Electrónico está elaborado con datos de INEGI, Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales 

2013, 2015 y 2017. 
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Gráfica 59. Maneras en las que las personas se informan de las acciones del Ayuntamiento 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Índice de Reglamentación Municipal 

El Índice de Reglamentación Municipal básica (IRMb) elaborado por INAFED con información de INEGI, Encuesta 
Nacional de Gobierno, Seguridad Pública y Justicia Municipal 2009 (datos de 2008), y de INEGI, Censo Nacional de 
Gobiernos Municipales y Delegacionales, mide los reglamentos considerados básicos, donde se tomaron como criterio 
las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, destacando solo su existencia, mas no 
su contenido legal y normativo; los reglamentos básicos y su fundamento en la Constitución requeridos y existentes 
en Playas de Rosarito son los siguientes: 

 

Tabla 90. Índice de reglamentación municipal, 2018 

Sustento Reglamentos considerados básicos Existente 

Art. 115, fracción II Reglamento de la Administración Pública Municipal Sí 

Art. 115, fracción II Bando de buen gobierno Sí 

Art. 115 fracción III 

inciso e 
Reglamento de cementerios Sí 

Art. 115 fracción III 

inciso c 
Limpia, recolección y manejo de residuos Sí 

Art. 115 fracción III 

inciso d 
Reglamento de mercados Sí 
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Art. 115 fracción II Reglamento de obras públicas Sí 

Art. 115 fracción III 
inciso f 

Reglamento de rastro Sí 

Art. 115 fracción III 
inciso h 

Reglamento de seguridad pública y tránsito Sí 

Art. 115 fracción V 

inciso h 
Reglamento de vialidad y transporte Sí 

Art. 115 fracción II Reglamento de participación ciudadana Sí 

Art. 73 fracción 
XXIX-I 

Reglamento de protección civil Sí 

Art. 115 fracción III 
inciso a 

Reglamento de agua potable No 

Art. 115 fracción V 
inciso g 

Reglamento de ecología Sí 

Art. 115 fracción IV 

inciso a 
Reglamento de catastro Sí 

Art. 115 fracción IV 

inciso c 
Reglamento de espectáculos y diversiones públicas Sí 

Art. 115 fracción III, 

inciso i 
Reglamento para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) Sí 

Índice de reglamentación municipal para Playas de Rosarito 
93.75 

(Alto) 

Fuente: INEGI, Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales 2015; Encuesta Nacional de Gobierno, Seguridad Pública 
y Justicia Municipal 2009 (datos de 2008); Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Delegacionales 2011, 2013, 2015 Y 2017 

(datos de 2010, 2012, 2014 y 2016 respectivamente). 

 

Trámites, servicios y atención ciudadana 

Un punto medular en el quehacer gubernamental es el prestar servicios hacía la ciudadanía del municipio, atender 
sus inquietudes y propiciar que desde los distintos ejes que integran la estructura gubernamental se ejecuten 
servicios que apoyen a un desarrollo ordenado del municipio y pleno para los habitantes del mismo.  

De manera general, dentro de la estructura de gobierno del Ayuntamiento existen 33 direcciones que ofertan 
trámites y servicios hacia la ciudadanía, especializados cada uno de ellos acorde a las atribuciones otorgadas en la 
reglamentación municipal, en este sentido, para el Censo de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales, 
realizado por INEGI, se recabó información con referencia a los trámites realizados con mayor frecuencia, así como 
algunos desplegados en un catálogo otorgado por INEGI que corresponden a aquellos servicios que de manera 

general los municipios realizan a nivel nacional, obteniéndose lo siguiente para el cierre del año 2020: 

Tabla 91. Cantidad de trámites o servicios recibidos y despachados en 2020 de acuerdo a catálogo de INEGI 

Tipo de trámite o servicio Total 

Resoluciones 

favorables 

Resoluciones 

negativas 

Pago de impuesto predial 57,173 57,173 0 

Constancia de domicilio 775 775 0 

Permiso para espectáculos y eventos 83 83 0 

Copia certificada del acta del registro civil 8,133 8,133 0 

Afiliación al INAPAM 1,433 1,433 0 
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Tipo de trámite o servicio Total 

Resoluciones 

favorables 

Resoluciones 

negativas 

Consulta médica 3,341 3,341 0 

Pago de infracciones de tránsito 2,424 2,424 0 

Asesoría jurídica 601 601 0 

Asesoría psicológica 3,065 3,065 0 

Licencia de funcionamiento (apertura) 460 340 120 

Licencia de funcionamiento (baja) 39 24 15 

Licencia de funcionamiento (distinto a apertura y baja) 80 60 20 

Licencia de construcción (en todas las modalidades) 408 408 0 

Permiso de anuncio en vía pública (en todas las modalidades) 2,233 2,233 0 

Solicitud de poda, derribo o trasplante de árboles 13 13 0 

Compras del Gobierno 2,327 2,111 216 

Pago de infracciones administrativas 22 22 0 

Pago de infracciones de seguridad pública  3,892 3,892 0 

Total General  86,502 86,131 371 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales, 2021. 

 

Tabla 92. Cantidad de trámites o servicios recibidos y despachados con mayor frecuencia en 2020 

Tipo de Trámite o servicio  Total 
Resoluciones 
favorables 

Resoluciones 
negativas 

Certificado de no adeudo de años anteriores 18,294 18,294 0 

Impuesto predial años anteriores 14,713 14,713 0 

Recargos impuesto predial 4,171 4,171 0 

Multas de Predial 4,071 4,071 0 

Multas de tránsito 3,892 3,892 0 

Reg. Cambios, certif. a petición de contribuyente 3,881 3,881 0 

Participación expedición de actas estatales 3,798 3,798 0 

Revalidación anual comercio establecido 2,728 2,728 0 

Multas de transporte público municipal 2,424 2,424 0 

Multas impuestas por catastro municipal 2,400 2,400 0 

Certificado de libertad de gravamen 2,311 2,311 0 

Factibilidad instalación de anuncios 2,233 2,233 0 

Expedición de tarjetas de salud 1,975 1,975 0 

Revisión de avalúos fiscales 1,963 1,963 0 

Derecho de recolección de basura 1,916 1,916 0 

Ocupación de la vía pública línea amarilla 1,880 1,880 0 

Otros servicios de catastro 1,846 1,846 0 
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Tipo de Trámite o servicio  Total 

Resoluciones 

favorables 

Resoluciones 

negativas 

Inspecciones de bomberos 1,781 1,781 0 

Certificado de trabajos deslinde y levantamiento topográfico 1,725 1,725 0 

Licencias demolición y traslado de casas 1,590 1,590 0 

Total General 79,592 79,592 0 

Fuente: Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales, 2021. 

 

En este apartado resulta de especial interés analizar la manera en la que la ciudadanía percibe los servicios y la 
atención que presta tanto el Ayuntamiento como los servidores públicos hacía ellos, ya que atender las necesidades 
de las personas de una manera humana es parte medular de este Eje. De esta manera, en el proceso de 
Participación ciudadana se les cuestionó a las personas con respecto a estas temáticas, por una parte, cómo 
calificarían la resolución y atención a solicitudes de apoyo por parte del Gobierno Municipal, a lo que 55% de los 
participantes contestó que esta es buena, 37% la calificó como regular y 8% como mala. Por otra parte, a la calidad 
de la atención por parte de los funcionarios públicos 57% la categorizó como regular, 21% como buena y 10% como 
mala. Y finalmente, los trámites fueron calificados en un 36% como lentos, 35% como complicados y 19% como 
fáciles. Así, se puede observar que si bien la atención brindada es percibida de manera general como buena, son los 
trámites en si los que necesitan mejoras, tanto en el tiempo de respuesta como en la manera en la que estos se 
despliegan y/o se desarrollan. 

Gráfica 60.. Percepción ciudadana resolución y atención a solicitudes y apoyos del Ayuntamiento 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Gráfica 61. Percepción ciudadana de la atención brindada por funcionarios públicos 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Gráfica 62. Categorización ciudadana de los trámites realizados en el Ayuntamiento 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Equipamiento urbano de administración pública 

En orden de poder ofertar los diversos servicios de administración pública se disponen los edificios de equipamiento 
urbano catalogados en este subsistema, que resultan fundamentales para la organización y buen funcionamiento de 
las ciudades, estos permiten poner en contacto a la población con las instituciones pública, además de acercar a la 
ciudadanía a los servicios que los distintos entes de gobierno ofertan. 

Así, en el Centro de Población de Playas de Rosarito se tienen 12 elementos de administración pública, otorgando un 
servicio en promedio adecuado para la población del municipio, y estos se encuentran distribuidos de la siguiente 
manera: delegación municipal (2 elementos), palacio municipal (1 elemento), tribunal de justicia del estado (1 
elemento), las oficinas de gobierno federal serían la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Secretaría de Marina 
(Capitanía de Puerto) y las oficinas de gobierno estatal registradas se identifican como módulos y/o instalaciones 

dispuestos por la CESPT para la prestación de servicios de cobro, así como almacenamiento y/o bodega. 

En cambio, los equipamientos emplazados en el Centro de Población de Primo Tapia son escasos, tiendo solamente 
una Delegación Municipal, que además de representar el único elemento de este subsistema presenta un déficit de 
dotación de acuerdo con los elementos requeridos según la SEDESOL, una vez más visibilizando como la dotación de 
equipamientos dista bastante entre ambos Centros de Población. 

 

Tabla 93. Equipamiento de administración pública en el Centro de Población de Playas de Rosarito 

Tipo Elemento Módulos 
Existentes 

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) 

Dotación 

Palacio Municipal 1 1 SUPERÁVIT 

Oficinas de Gobierno Estatal 3 5 DÉFICIT 

Oficinas de Gobierno Federal 2 1 ADECUADO 

Delegación Municipal 2 2 ADECUADO 

Tribunales de Justicia del Estado 3 1 SUPERÁVIT 

Ministerio Público Estatal 1 5 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Tabla 94. Equipamiento de Administración Pública en el Centro de Población de Primo Tapia 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) Dotación 

Delegación Municipal 1 2 DÉFICIT 

Ministerio Público Estatal 0 1 DÉFICIT 

Oficinas de Gobierno Estatal 0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Equipamiento urbano de comunicaciones 

El subsistema de comunicaciones como un ente integrador y de conectividad entre la población municipal se 
compone de elementos que apoyan a las redes de infraestructura de comunicación dentro de la ciudad en donde 
cada vez son más necesarias las tecnologías de la comunicación.  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

146 

 

Para el año 2019 el IMPLAN Playas de Rosarito realizó un análisis de la dotación de equipamiento urbano en el 
municipio, tomando como base las pautas que la SEDESOL contemplaba para este tema, y de donde cabe señalar 
que los requerimientos que se establecían para el subsistema de comunicaciones distan de la realidad actual, en 
donde la tecnología ha abierto canales comunicativos que no se habían visto, además del disruptivo hecho que 
representó el COVID-19 y la necesidad de realizar actividades en línea. 

Habiendo establecido lo anterior, en el Centro de Población de Playas de Rosarito se cuenta con una oferta de 9 
elementos de equipamiento de comunicaciones, conformados por 5 oficinas comerciales, 1 agencia de correos, 2 
unidades de líneas y 1 centro de trabajo, con esto, la dotación de equipamiento resulta adecuada. En tanto que para 
el Centro de Población de Primo Tapia la situación es distinta, donde en todos los ámbitos requeridos existe un déficit 
de dotación y solamente se cuenta con una unidad remota de líneas como equipamiento de comunicación. 

 

Tabla 95. Equipamiento de comunicaciones en el Centro de Población de Playas de Rosarito 

Tipo elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PR) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PR) Dotación 

Agencia de Correos * 1 1 ADECUADO 

Unidad Remota de Líneas * 2 2 ADECUADO 

Centro de Trabajo 1 2 DÉFICIT 

Oficina Comercial 5 2 SUPERÁVIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 
 

 

Tabla 96. Equipamiento de comunicaciones en el Centro de Población de Primo Tapia 

Tipo Elemento 

Módulos 
Existentes 

(CP PT) 

Módulos 
Requeridos    

(CP PT) Dotación 

Unidad Remota de Líneas * 1 2 DÉFICIT 

Agencia de Correos * 0 1 DÉFICIT 

Oficina Comercial 0 1 DÉFICIT 

Fuente: Análisis de Equipamiento Urbano, IMPLAN, 2019. 

 

Cabildo 

El Ayuntamiento de Playas de Rosarito está conformado un Cabildo de 10 regidores electos por elección popular a 

partir de la propuesta de algún partido político, los cuales presiden 22 comisiones bajo las que se atienden las 
diversas áreas de relevancia para la administración del municipio, que del año 2019 al 2021 han mantenido en 
promedio 43 sesiones al año y se han presentado en estas sesiones en promedio 37 iniciativas para ser discutidas 
y/o aprobadas según sea el caso. Las comisiones con las que cuenta el Ayuntamiento son: 

• Gobernación y Legislación  
• Hacienda 
• Desarrollo Urbano y Control Ecológico 
• Obras y Servicios Urbanos 
• Administración Pública 
• Planeación del Desarrollo Municipal 
• Seguridad Ciudadana 
• Tránsito y Transportes Municipales 
• Turismo y Desarrollo Económico 
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• Atención a Residentes Extranjeros y Relaciones Públicas 
• Bienestar Social 
• Educación, Ciencia y Tecnología 
• Juventud y Deportes 
• Salud y Medio Ambiente 
• Transparencia y Acceso a la Información, Rendición de Cuentas y Publicaciones 
• Atención a Personas con Discapacidad 
• Igualdad de Género y Derechos Humanos 
• De la Familia 
• Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario 
• Arte y Cultura 

• Asuntos Indígenas 
• Trata de Personas 
• Antigrafitti y Recuperación de Espacios Públicos 

 

Tabla 97. Sesiones de Cabildo realizadas de 2019 a 2021 
 

2019 2020 2021 

Sesiones ordinarias 18 23 25 

Sesiones extraordinarias 22 19 17 

Sesiones solemnes 2 1 1 

Total de sesiones de cabildo 42 43 43 

Fuente: Censo Nacional de Gobierno y Demarcaciones Territoriales, INEGI, 2021 e información de Dirección de Transparencia. 

 

 

Tabla 98. Iniciativas presentadas y aprobadas en sesiones de Cabildo de 2019 a 2021 

Año de referencia 

Iniciativas 

presentadas 

Iniciativas 

aprobadas 

2019 14 13 

2020 44 41 

2021* 53 53 

*Nota: corte a noviembre de 2021 
Fuente: Censo Nacional de Gobierno y Demarcaciones Territoriales, INEGI, 2021 e información de Dirección de Cabildo 

 

 

Percepción ciudadana Eje 5. Gobierno democrático 

De los resultados recabados del proceso de participación ciudadana para este eje, de manera general se obtuvo que 
las personas se informan de las acciones del ayuntamiento prioritariamente por redes sociales, pero los comités de 
vecinos siguen tomando una relevancia importante para esta acción, que existe una buena percepción con relación a 
los servicios que el registro civil presta a la ciudadanía. En cuanto a la atención prestada por el Ayuntamiento, 
mayoritariamente las personas consideran que la atención de los funcionarios públicos es buena, pero consideran 
que los trámites son lentos y complicados. Así, en la siguiente tabla se despliegan los resultados generales del 
cuestionario aplicado a la ciudadanía.  
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Tabla 99 Resultados de cuestionario Eje 5. Gobierno Humano y Transparente 

Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

G
O

B
IE

R
N

O
 

¿CON QUÉ FRECUENCIA TE INFORMAS 
ACERCA DE LAS DECISIONES Y 

SESIONES DE CABILDO? 

Ante esta pregunta, el 40% de las personas contestaron que A VECES. 
13% que siempre y 8% nunca. 

¿DE QUÉ MANERA TE ENTERAS DE LAS 
ACCIONES DEL AYUNTAMIENTO? 

55.42% de los participantes contestaron que lo hacen por medio de 
REDES SOCIALES, 14.41% por medio de comités de vecinos, 13.41% por 

periódico, 7.91% acudiendo directamente a las instalaciones del 
Ayuntamiento, 6.08% considera que no existe difusión, 2.41% se entera 

por radio, 0.10% por televisión y 1.78% por otros medios. 

R
E

G
IS

T
R

O
 C

IV
IL

 

LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN Y EL 
SERVICIO PRESTADO POR PARTE DE 
LOS FUNCIONARIOS DE REGISTRO 

CIVIL ES: 

De las respuestas obtenidas, 60% consideraron que la calidad es BUENA, 
33% regular, 3% mala y 3% reportó no saber. 

SI CONTESTÓ “MALA” EN LA 
PREGUNTA ANTERIOR, FAVOR DE 

EXPLICAR POR QUE MOTIVO: 
no hubo respuestas para esta pregunta. 

¿ESTÁ USTED SATISFECHO CON EL 
PRECIO DE ACTAS DE NACIMIENTO, 

DEUNCIÓN, MATRIMONIO Y 
DIVORCIO, QUE OTORGA EL 

REGISTRO CIVIL DE PLAYAS DE 
ROSARITO? 

55% de las personas contestaron que SI es satisfactorio el precio, 33% 
que no conoce los precios, 10% que no se encuentran satisfechos y 3% 

no contestó 

¿CONSIDERA QUE HAY ALGÚN 
SERVICIO QUE HAGA FALTA POR 
PARTE DEL REGISTRO CIVIL DE 

PLAYAS DE ROSARITO? 

el 85% de las respuestas fueron que NO, 5% que si y 10% no contestó 

A
T

E
N

C
IÓ

N
 C

IU
D

A
D

A
N

A
 

LA RESOLUCIÓN Y ATENCIÓN A 
SOLICITUDES DE APOYO POR PARTE 

DEL GOBIERNO ES: 

el 55% de las personas considera que es BUENA, 38% que es regular y 

8% que es mala. 

LA CALIDAD EN LA ATENCIÓN POR 
PARTE DE LOS FUNCIONARIOS DEL 

AYUNTAMIENTO ES: 

un 58% de las personas contestó que la atención es REGULAR, 21% que 
es buena, 10% la considera mala y  12% no contestó a esta pregunta. 

LOS TRÁMITES REALIZADOS EN EL 

AYUNTAMIENTO SON: 

de las participaciones, 36% cree que son LENTOS, 35% que son 

complicados. 19% que son fáciles y 10% no contestó. 

¿TIENES INTERÉS EN PARTICIPAR EN 
LOS EVENTOS CONMEMORATIVOS Y 
DE CELEBRACIÓN REALIZADOS POR 

EL AYUNTAMIENTO? 

48% mencionó que SI, MUCHO, 30% que no tiene interés, 20% que un 

poco y 3% no contestó. 

¿CONSIDERAS NECESARIA LA 
INCLUSIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

RESIDENTES EXTRANJEROS EN LAS 
ACCIONES, PROGRAMAS Y 

ACTIVIDADES QUE REALIZA EL 
GOBIERNO MUNICIPAL? 

El 55% de los participantes contestó que la necesidad es MUCHA, 38% 
considera que se necesita poco y 8% nada necesaria. 

¿APROXIMADAMENTE CUÁNTO 
TIEMPO TARDA EN RECIBIR UNA 

RESPUESTA ANTE LAS SOLICITUDES 
DE APOYO PRESENTADAS AL 

AYUNTAMIENTO?   

El 17% contestó que 1 MES, a su vez también el 17% contestó que 
DEPENDE DEL TRÁMITE, PUEDE SER DE MINUTOS HASTA SEMANAS, 8% 

contestó que 2 días, 8% que es inmediata la respuesta, 8% que 2 
semanas, 8% que más de u mes, 8% de 2 a tres semanas, 8% menos de 

una semana, 8% 5 días y otro 8% que no sabe el tiempo estimado. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

T
R

A
N

S
P

A
R

E
N

C
IA

 

LA RESPUESTA ANTE SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN AL AYUNTAMIENTO 

ES:   

40% de las personas considera que es RÁPIDA,  33% contestó que no 
sabe cómo es la respuesta ante solicitudes, 18% la considera lenta, 8% 

menciona que no hay respuesta y 3% no contestó 

¿TE HA SERVIDO LA INFORMACIÓN 
DEL SITIO WEB DEL AYUNTAMIENTO 

PARA TUS TRÁMITES Y/O 

ACTIVIDADES? 

Al 50% de las personas SI les ha servido la información, a 23% solamente 
algunas veces, otro 23% no la ha necesitado y 5% considera que nunca le 

ha sido útil esta información. 

¿QUÉ INFORMACIÓN CONSIDERAS 
QUE DEBE ESTAR EN LA PÁGINA WEB 

DEL AYUNTAMIENTO?   

Todas las respuestas tuvieron un 11% de menciones, siendo las 
siguientes: contactos fáciles, más trámites, de todo tipo de información, 

que hacer en el caso de ser nuevo en la ciudad y no tener documentación, 
las obras hechas en el municipio, como se utiliza el recurso público, no 

recuerdo que ninguna falte, próximos proyectos de infraestructura, 
reglamentos y solicitudes que coincidan con los formatos físicos que 

otorga el ayuntamiento. 

¿SIGUES LAS PUBLICACIONES Y 
TRANSMISIONES EN REDES QUE 

REALIZA EL AYUNTAMIENTO? 

El 70%  de las personas participantes SI sigue las publicaciones, el 15% 
no sabía que había y 13% no las sigue. 

S
IN

D
IC

A
T

U
R

A
 ¿CÓMO TE GUSTARÍA HACERLE 

LLEGAR TUS QUEJAS O SUGERENCIAS 
DE MEJORA AL AYUNTAMIENTO? 

Al 53% de las personas les gustaría hacerlo PERSONALMENTE, 28% por 
redes sociales, 10% por correo electrónico, 3% preferiría hacerlo por 

correo, 3% en un buzón, 3% por teléfono y un 3% más menciona que por 

cualquier manera pero que haya opción de realizarlo de forma anónima. 

EL SEGUIMIENTO DE LAS QUEJAS Y 
SUGERENCIAS PROPORCIONADAS 

POR LA CIUDADANÍA ES: 

para el 63% de las personas el seguimiento es REGULAR, mientras que, 
para 35% es bueno y 3% considera que es malo 

A
S

U
N

T
O

S
 I

N
D

ÍG
E

N
A

S
 

¿CONOCES ACERCA DE LOS USOS Y 
COSTUMBRES DE LOS PUEBLOS 
ORIGINARIOS DE LA REGIÓN? 

58% de las personas contestó que SI conoce acerca del tema, 33% que 

no y 10% que no sabía que había pueblos originarios en el municipio 

¿CONSIDERAS QUE LA PROMOCIÓN, 
RESCATE Y CONSERVACIÓN DE LOS 

USOS Y COSTUMBRES DE LOS 
PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA 

REGIÓN SON SUFICIENTES? 

Los participantes creen en un 53% que NO son suficientes y 48% cree 
que sí. 

¿QUÉ ACCIONES REALIZARÍAS PARA 
PROMOCER, RESCATAR Y/O 
FOMENTAR LA CULTURA DE 

NUESTROS PUEBLOS ORIGINARIOS? 

Las respuestas obtenidas fueron, 27% MÁS EVENTOS, 13% actividades 
culturales, 13% mayor difusión, con 7% cada uno: ferias y exposiciones, 
convocar las diferentes culturas de Rosarito e invitar junto con nosotros a 
la ciudadanía, fomentar culturas, otorgarles un lugar donde desarrollarse, 
que sigan dándole el apoyo cuando realizan sus tradiciones que aparte las 

sigan difundiendo, llevarlos a las escuelas comenzar programas de 
preservación de su cultura, diccionarios, incluirlos en otros eventos o 

centros comunitarios, que no solo tengan su propio evento que nadie se 
da cuenta que existe y también con 7 % invitarlos a jornadas económico-

comerciales para que difundan sus recursos e historia 

P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 L

O
S

 

N
IÑ

O
S

, 
N

IÑ
A

S
 Y

 

A
D

O
L
E

S
C

E
N

T
E

S
 

¿CUÁL CREES QUE ES LA MAYOR 
AMENAZA PARA LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 

TU COLONIA? 

35% de las personas contestaron que la DROGADICCIÓN, 25% que la 
violencia intrafamiliar, 13% falta de educación, 13% negligencia parental, 

10% falta de espacios públicos y 5% no contestó. 

LAS ACCIONES EN MATERIA DE 
GARANTÍA Y PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LAS NIÑAS Y NIÑOS EN 
EL MUNICIPIO SON: 

para el 48% de los participantes las acciones son INSUFICIENTES, 
mientras que para el 13% son suficientes, 8% considera que no las hay y 

33% no contestó. 
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Tema Pregunta Resultados de percepción ciudadana 

¿CONSIDERAS QUE EL SEGUIMIENTO 
Y ATENCIÓN A INFANTES Y 

ADOLESCENTES QUE HAN SUFRIDO 

DE VIOLENCIA ES ADECUADO? 

45% de las personas consideran que NO es adecuado, 8% que si es 
adecuado, 10% reportó que no sabe cual es la condición de este tema y 

38% no contestó. 

¿EN TU COLONIA, CONOCES CASOS 

DE VIOLENCIA INFANTIL? 

El 70% reportó NO conocer casos mientras que el 24% mencionó que si, 
el 10% no contestó. Las colonias desde las que se reportó conocer casos 
fueron principalmente Delicias del Mar, La Fuente, Lomas de León 1 y 2, 
Misterios 1 y 2, Real del Sol, Refugio del Mar, Riviera San Carlos y Vista 

Hermosa, sin embargo fueron 76 colonias las mencionadas. 

EN GENERAL, ¿CREES QUE LOS 
ESPACIOS PÚBLICOS EN EL 

MUNICIPIO, LAS CALLES Y ENTORNO 
DE LA CIUDAD ES SEGURO PARA 

INFANTES Y ADOLESCENTES? 

El 58% de las personas cree que NO son seguros estos espacios, 10% 
considera que si lo son y 33% no contestó 

¿QUÉ ACCIONES REALIZARÍAS PARA 
MEJORAR EL ACCESO Y GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES?   

De las respuestas obtenidas, 21% menciona VIGILANCIA, 21% MÁS 
ESPACIOS PÚBLICOS DIGNOS, 14% programas de atención, 7%  revisar 
las deficiencias en el sistema, tanto de apoyo como acogimiento de niños 
sin padres, 7% atender con prioridad a los niños en las casas hogar, 7% 
más personal preparado y mejor equipamiento, 7% vigilancia en áreas de 

recreación, 7% más escuelas, 7% más actividades. 

P
A

R
T

IC
IP

A
C

IÓ
N

 C
IU

D
A

D
A

N
A

 

¿TIENES CONOCIMIENTO DE LA 
EXISTENCIA Y ACCIONES QUE 

REALIZAN LOS CONSEJOS 
CONSULTIVOS CIUDADANOS?   

El 40% de los participantes manifestó NO conocer referente a esta 
temática. 28% si tiene conocimiento de las acciones de los Consejos y 

13% no contestó 

¿TE GUSTARÍA FORMAR PARTE DE 
UNO DE LOS CONSEJOS 

CONSULTIVOS CIUDADANOS 
EXISTENTES EN EL MUNICIPIO?   

35% de las personas NO tiene interés de formar parte de los Consejos. 

28% si lo tiene y 38% no contestó a esta pregunta 

¿ADEMÁS DE ESTA CONSULTA, HAS 
PARTICIPADO EN ALGÚN OTRO 

PROCESO DE CONSULTA CIUDADANA 
EN TU CIUDAD? 

El 67% de las personas NO había participado antes en una consulta 

ciudadana, 19% si y 14% no contestó. 

¿QUÉ ACCIÓN DE GOBIERNO EN TU 
COMUNIDAD TE MOTIVARÍA A 

PARTICIPAR? 

Las respuestas obtenidas fueron: más seguridad, ninguno, ver que las 
autoridades apoyan genuinamente a la gente y actividades comunitarias, 

campañas contra obesidad y enfermedades cardio metabólicas y deporte. 

 Fuente: IMPLAN 2022, a partir de resultados de foros de participación ciudadana. 
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2.6. Factores críticos del municipio 

Dentro del proceso de participación ciudadana fue incluida una pregunta clave para realizar a las personas, que fue 
“¿Cuál es el problema más grave que afronta tu colonia?”, en donde 26% de la población coincidió en que este 
problema es la delincuencia, 16% manifestó que el problema más grave es la drogadicción y 15% considera que es 
la falta de acceso a servicio básicos. Estas respuestas ponen de manifiesto la manera en la que las diversas 
problemáticas que se encontraron a lo largo del diagnóstico técnico desplegados en los indicadores por eje afectan a 
las personas y trastocan diferentes ámbitos de su vida.  

 

Gráfica 63. Problemática más grave de acuerdo a percepción ciudadana 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Gráfica 64. Mayor reto a futuro para el Desarrollo de Playas de Rosarito de acuerdo a la ciudadanía 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

A lo largo de los diferentes ejes se encontraron como problemáticas en común: 

• Percepción de inseguridad 
• Deficiencia y rezago de servicios básicos 
• Falta de espacios públicos 
• Deficiencia en la conectividad de la ciudad 
• Insuficiencia de programas y apoyos comunitarios 
• Falta de inclusión de personas con discapacidad, personas de la tercera edad, infancias y la juventud 
• Insuficientes actividades recreativas 
• Falta de acceso a empleos dignos con prestaciones de ley 

Cada una de estas temáticas, aunque pudieran verse de manera singular por eje, se entretejen para formular tanto 
los problemas centrales de la ciudad como aquellas acciones estratégicas que derivarían en la solución de un 
entramado de problemas que la ciudadanía afronta día con día. 

En este sentido, las personas tuvieron concordaron en que: 

• La deficiencia del servicio de alumbrado público aumenta la percepción de inseguridad 
• La falta de espacios públicos en las comunidades aumenta el peligro de que las infancias se acerquen a 

actividades delictivas 
• El fortalecimiento de las actividades comunitarias y tejido social promueve comunidades más seguras 
• La sensación de incapacidad por el personal policiaco para afrontar los retos de inseguridad del municipio 

arroja desconfianza para realizar denuncias 
• La escasez de servicios básicos presupone un gasto mayor para las personas 
• Los empleos disponibles no brindan la remuneración suficiente para acceder a servicios básicos 
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• La conectividad y movilidad en el municipio se ve mermada por la insuficiencia de vías alternas, 
pavimentación, rutas de transporte público y deficiente servicio por parte de transportistas 

• Los espacios públicos disponibles no cumplen con las características que las personas buscan para realizar 
actividades recreativas 

• La escasez de servicios básicos conlleva a problemáticas ambientales 
• Es necesaria una línea de comunicación asertiva entre el Gobierno y la ciudadanía 

Y así como se encontraron diversos puntos que resultan prioritarios de atender, las personas también brindaron 
acciones que consideran ser importantes para acabar con las problemáticas que viven en su día a día, que fueron 
mayormente orientadas a los ejes de Paz y Seguridad y Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral: 

• Enfocar los esfuerzos del Ayuntamiento para garantizar el bienestar de la ciudadanía por medio de servicios 

de salud, educación, alimentación, atención a grupos vulnerables, entre otros. 
• Dotación de servicios básicos 
• Ampliación y mejoramiento del sistema de alumbrado público para mejorar la percepción de inseguridad 
• Creación de actividades recreativas, culturales y deportivas en comunidades 
• Creación de espacios públicos 
• Ampliación de la dotación de equipamiento del subsistema de salud 
• Más vigilancia policiaca  
• Ampliación de la dotación de equipamiento urbano, de manera general 
• Actividades alternativas para el desarrollo de la juventud: torneos de videojuegos, actividades deportivas y 

culturales, manejo de finanzas, apoyo para emprendimientos, apoyo psicoemocional 

 

Gráfica 65. Principal enfoque debería tener el Ayuntamiento de acuerdo a percepción ciudadana 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Gráfica 66. Propuestas para mejorar la seguridad en las colonias 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

Gráfica 67. Edificios prioritarios para su desarrollo en el municipio 

 
Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 
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Gráfica 68. Propuestas y solicitudes ciudadanas por tema 

 

Fuente: IMPLAN 2022. Informe de participación ciudadana PMD 2022-2024. 

 

 

2.6.1. Síntesis del diagnóstico técnico y de opinión ciudadana del eje de Paz y Seguridad 

Derivado del diagnóstico del tema de Paz y seguridad, así como del resultado de la consulta pública, donde la 
ciudadanía expresa su opinión al respecto; se encuentra que uno de los principales problemas que afronta el 
municipio y el Estado es el de  la  creciente inseguridad y violencia en todas sus facetas, demostrando una 
percepción de inseguridad y de corrupción; asimismo, la ciudadanía hace un reclamo a las autoridades a enfrentar el 
problema, por medio de capacitaciones, inversiones en equipos, patrullajes y el combate a la corrupción de manera 
total.  

Es importante tener en cuenta que la Inseguridad y violencia es un problema complejo, que manifiesta sus efectos 
negativos en la población de distintas formas, ya sea física, social y económica, entre otras; además por esta 
complejidad es necesaria la intervención de los tres órdenes de gobierno en acciones y estrategias para su combate. 

Este eje además atiende temas relativos a la prevención de desastres naturales y emergencias, en donde la 
ciudadanía opinó que es necesario que se comunique de maneras más eficientes las acciones a realizar en caso de 
una emergencia, así como también se hace visible la necesidad de orientar acciones en materia de resiliencia urbana 
en la ciudad. 
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1. Temas Críticos del Eje: Paz y Seguridad 
1.1. Delincuencia e Inseguridad 
1.2. Drogadicción 
1.3. Corrupción 
1.4. Narcotráfico 
1.5. Alta percepción de inseguridad 
1.6. Violencia de Género 
1.7. Percepción de incapacidad del cuerpo policiaco para afrontar los retos de seguridad 
1.8. Insuficiente cantidad de policías 
1.9. Desconfianza de la población hacia el sistema policial  
1.10. Alto porcentaje de delitos y robos, sin ser denunciados 
1.11. Falta de equipo de Seguridad Pública (cámaras, patrullas, etc) 
1.12. Falta de acciones integrales para el combate al delito: mejora de espacios públicos, actividades recreativas, 

más y mejores oportunidades de empleo, etc. 
1.13. Vialidades y espacios públicos obscuros que aumentan la sensación de inseguridad 
1.14. Frecuentes afectaciones por lluvias en las colonias 
1.15. Incomunicación de colonias en época de lluvias 
1.16. Equipo de bomberos y salvavidas escaso para la atención a emergencias 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

157 

 

Figura 21. Árbol de problemas Eje 1 Paz y Seguridad 
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Fuente: IMPLAN, 2022. 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

158 

 

2.6.2. Síntesis del diagnóstico técnico y de opinión ciudadana del eje de Bienestar y 
Desarrollo Humano 

Derivado del diagnóstico del tema de Bienestar y Desarrollo Humano, así como del resultado de la consulta pública, 
donde la ciudadanía expresa su opinión al respecto; se encuentra que el municipio en temas de Bienestar, también 
presenta problemas con la violencia que afecta desde el frente social, como lo es el aumento de la violencia 
intrafamiliar registrados después de las cuarentenas domiciliares a causa de la pandemia por COVID-19, por otra 
parte, con el aumento de la población, se recalcan dos temas, primero la desigualdad y aumento de la pobreza y 
segundo, la necesidad por espacios públicos y equipamiento de salud, asistencia social, recreativos, deportivos y 
culturales, que sean seguros, de calidad y accesibles para personas con discapacidad y adultos mayores. 

 

2. Temas Críticos del Eje: Bienestar y Desarrollo Humano 
2.1. Apoyo integral a personas con discapacidad 
2.2. Falta de acceso a servicios de salud 
2.3. Violencia intrafamiliar 
2.4. Maltrato animal 
2.5. Insuficientes apoyos sociales 
2.6. Déficit de Centros Comunitarios y Casas Hogares 
2.7. Aumento del rezago de asistencia escolar de personas mayores de 18 años 
2.8. Insuficiencia de acciones de apoyo y profesionalización de las artes 
2.9. Necesidad de inclusión de la juventud en temas de Gobierno y toma de decisiones 
2.10. Insuficientes actividades recreativas, de arte y deportes para las infancias en Centros Comunitarios, 

Centros de Desarrollo Familiar, etc. 
2.11. Necesidad de nuevos espacios públicos de arte y cultura 
2.12. Necesidad de mantenimiento de instalaciones deportivas 
2.13. Necesidad de espacios públicos de estudio 
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Insuficiencia en 
el tratamiento de 

enfermedades 
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degenerativas  
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Servicios 

Básicos en 

colonias  

Violencia 
intrafamiliar 

Población 

discapacitada y 
adultos mayores 
aislados por falta 

de infraestructura 

Pobreza y 
Vulnerabilidad 

Social 

Falta de 

oportunidades y 
pensiones para 

adultos mayores 

Fuente: IMPLAN, 2022. 

Figura 22. Árbol de problemas Eje 2 Bienestar y desarrollo humano 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

160 

 

2.6.3. Síntesis del diagnóstico técnico y de opinión ciudadana del eje Desarrollo Participativo 
del Territorio y Movilidad Integral 

Derivado del diagnóstico del tema de Desarrollo Urbano y Territorial, así como del resultado de la consulta pública, 
donde la ciudadanía expresa su opinión al respecto; se detecta, que para la ciudadanía, el principal reto para el 
futuro de Playas de Rosarito es la carencia de Servicios Básicos, lo cual sin duda, es un problema que actualmente 
presenta un costo importante para los recursos de las familias Rosaritenses, así como una posible fuente de 
contaminación de hogares, del agua, ríos y playas; además que presenta un impedimento para el desarrollo urbano e 
inmobiliario a futuro. Otras de las problemáticas de importancia son los elevados precios de la vivienda y el cambio 
climático. 

Por otra parte, así como en el eje 2, la ciudadanía solicita una mayor oferta de espacios públicos y equipamientos 

seguros, funcionales y accesibles. Además, el tema de la movilidad urbana del municipio sigue presentando nuevos 
retos, como lo es el brindar accesibilidad universal en calles y banquetas, pavimentar calles rezagadas, instalar 
semáforos, diversificar el transporte público y ofrecer alternativas no motorizadas para la movilidad.  

 
3. Temas Críticos del Eje Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral 

3.1. Falta de Cobertura de Servicios Básicos  
3.2. Falta de Espacios públicos (Entre los más solicitados: Hospitales, Equipamientos Deportivos y Parques) 
3.3. Invasiones de Arroyos, Cañadas y Laderas 
3.4. Rezago y falta de cobertura de alumbrado público en vialidades y espacios públicos 
3.5. Infraestructura vial, banquetas y calles inadecuada para las necesidades de los peatones 
3.6. Necesidad de variedad de opciones de transporte público y no motorizado. 
3.7. Falta de vialidades principales y bulevares alternos que comuniquen con la ciudad de Tijuana 
3.8. Falta de pavimentación de calles 
3.9. Drenajes y contaminantes escurren por los arroyos hacia las playas 
3.10. Necesidad de ordenar y regular las actividades de construcción y comerciales que se dan en las Playas 

3.11. Servicio de transporte inaccesible para personas de la tercera edad y para personas con discapacidad. 
3.12. Discriminación hacia personas con discapacidad y personas de la tercera edad por choferes de transporte 

público 
3.13. Necesidad de reforestación, mantenimiento de áreas verdes, recuperación de espacios en abandono 
3.14. Acciones de mitigación y adaptación al cambio climático insuficientes 
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Figura 23. Árbol de problemas Eje 3 Desarrollo participativo del territorio y Movilidad Integral 

Fuente: IMPLAN, 2022. 
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2.6.4. Síntesis del diagnóstico técnico y de opinión ciudadana del eje Prosperidad Económica 
y Gobierno Austero 

Derivado del diagnóstico de Economía del municipio, así como del resultado de la consulta pública del mismo tema, 
donde la ciudadanía expresa su opinión al respecto; que consiste en una incertidumbre por la insuficiencia de cubrir 
sus necesidades básicos con sus salarios y por la ausencia de seguros sociales y prestaciones de Ley, lo cual presenta 
un reto para la administración de afianzar los mecanismos de monitoreo del cumplimiento de las leyes laborales, así 
como el de promover el acceso a oportunidades laborales, atraer inversiones al municipio y brindar apoyos. Es 
importante recalcar el impacto que la inseguridad presenta para el tema económico, siendo el sector turístico un pilar 
de la economía de Playas de Rosarito, que se ve mermado por la percepción de inseguridad de los turistas 
extranjeros y locales. 

 
4. Temas Críticos del Eje Prosperidad Económica y Gobierno Austero 

4.1. Ingresos familiares son insuficientes para cubrir necesidades básicas 
4.2. Necesidad de brindar acceso a seguridad social y prestaciones de ley por empleadores 
4.3. Inseguridad y percepción de inseguridad desincentiva al turismo 
4.4. Necesidad de alternativas de profesionalización del municipio  
4.5. Insuficiente apoyo para sectores económicos alternos al turismo  
4.6. Insuficientes acciones de cuidado al medio ambiente para preservar los atractivos turísticos de los que 

depende la economía del municipio 
4.7. Desigualdad de oportunidades laborales entre población femenina y masculina 
4.8. Alto índice de labores no remuneradas destinadas a la población femenina 
4.9. Necesario ofrecer trámites gubernamentales por medio de internet. 
4.10. Acciones de gobierno para garantizar acceso a empleos insuficientes. 
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Fuente: IMPLAN, 2022. 

Figura 24. Árbol de problemas Eje 4 Prosperidad Económica y Gobierno Austero 
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2.6.5. Síntesis del diagnóstico técnico y de opinión ciudadana del eje Gobierno Humano y 
Transparente 

Derivado del diagnóstico de Economía del municipio, así como del resultado de la consulta pública del mismo tema, 
donde la ciudadanía expresa su opinión al respecto; por una parte existe una solicitud hacia el Gobierno de 
transparentar la información y de proveer de opciones para hacer diversos trámites y pagos en línea sobre servicios 
que ofrece el Ayuntamiento; por otra parte, la ciudadanía presenta como el reto principal del eje, el de proveer a los 
adolescentes, niños y niñas, con la seguridad, apoyo y protección para su desenvolvimiento sano y pleno; alejándolos 
de las adicciones y riesgos, a su vez que se les brinden espacios públicos recreativos y apoyos en el tema educativo. 

5. Temas Críticos del Eje Gobierno Humano y Transparente 
5.1. Drogadicción es la mayor amenaza para los adolescentes, niños y niñas 

5.2. Necesidad de inclusión de la ciudadanía hacía los temas de Gobierno y toma de decisiones 
5.3. Insuficientes las acciones en materia de protección de los derechos de niños y niñas 
5.4. Calles y espacios públicos inseguros para infantes y adolescentes 
5.5. Insuficiente la promoción, rescate y conservación de los usos y costumbres de los pueblos originarios de la 

región 
5.6. Necesario regular el seguimiento a quejas y sugerencias ciudadanas hacia el gobierno 
5.7. Trámites del ayuntamiento complicados. 
5.8. Atención ciudadana con necesidad de mejoría en las áreas técnicas del Ayuntamiento (para trámites y 

servicios especializados) 
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Figura 25. Árbol de problemas Eje 5 Gobierno Humano y Transparente 

Fuente: IMPLAN, 2022. 
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3. ESTRATEGIAS PARA UNA CIUDAD HUMANA Y GENEROSA 

Misión, Visión y Principios 

Una vez que se realizó el análisis de las dinámicas y procesos pertenecientes a los 5 ejes planteados, así como 
habiendo identificado las problemáticas que mayormente influyen en la garantía del goce de los derechos 
fundamentales de la ciudadanía, así como su bienestar y desarrollo, se plantean como rectores del presente Plan y 
de lo siguiente: 

 

MISIÓN: 

Ser un gobierno que tome como el centro de sus acciones a los ciudadanos, con perspectiva de 
barrio, equidad e inclusión, que actúa de manera honrada, empática y responsable, que 

procura establecer las mejores condiciones para el desarrollo digno y pleno de los Rosaritenses, 
velando por el acceso a los derechos fundamentales de las personas desde la ciudad. 

 

VISIÓN: 

Playas de Rosarito en 2024 es un Municipio humano, generoso, prospero, accesible y seguro, 
que escucha y pone en manifiesto las necesidades de sus habitantes, con un gobierno eficiente, 

justo y honesto, con ciudadanos fraternos, con arraigo y respeto por el barrio, donde los 
espacios públicos son adecuados y dignos, que propicia el apoyo, la equidad e inclusión para 

todas las personas. 

 

 

PRINCIPIOS: 

• Honradez y honestidad • Gobierno austero 

• No corrupción • Estado de derecho 

• Diálogo • Inclusión 

• Justicia • Empatía 

• Ética • Vocación de servicio 

• Participación democrática • Equidad 

 

 

Sub-Ejes por Sectores de Gobierno 

Como base de los Ejes de Gobierno se desprenden 9 Sub-Ejes, los cuales responden a la propuesta integral de la 
reestructura funcional de las dependencias de gobierno, para la implementación de las acciones del presente Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024: 
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Tabla 100. Ejes rectores de gobierno y sub-ejes 

Ejes 
Rectores 

de 

Gobierno 

EJE 1 EJE 2 EJE 3 EJE 4 EJE 5 

Paz y 
Seguridad 

Bienestar y Desarrollo 
Humano 

Desarrollo Participativo del 
Territorio y Movilidad 

Integral 

Prosperidad Económica y 
Gobierno Austero 

Gobierno Humano y 
Transparente 

Sub-Ejes 
Sub-Eje 1.1 
Seguridad 

Ciudadana 

Sub-Eje 2.1 
Bienestar 

Social 

Sub-Eje 2.2 
Salud 

Municipal 

Sub-Eje 3.1 
Desarrollo y 

Servicios 
Urbanos 

Sub-Eje 3.1 
Movilidad 

Integral 

Sub-Eje 4.1 
Economía y 
Hacienda 
Municipal 

Sub-Eje 4.2 

Administración 

Sub-Eje 
5.1   

Gobierno 

Sub-Eje 5.2 
Atención 

Ciudadana 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Objetivo General y Ejes de Gobierno 

 

El objetivo general se concibe como parte esencial del IX Ayuntamiento, el cual funciona como el pilar ideológico 
que envuelve toda acción de esta administración, nacido de las aspiraciones ciudadanas, la visión de la 
presidente municipal y el compromiso de la administración con la transformación de Playas de Rosarito; a su vez la 
estructura de objetivos general y particulares parte de la unión entre los conceptos principales del Plan Nacional de 
Desarrollo: 

Figura 26. Objetivo general y Ejes de gobierno 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Definición del Objetivo de los Ejes de Gobierno 

• Paz y seguridad. Velar por la construcción de una sociedad en paz en donde las personas puedan gozar 
de sus derechos fundamentales, a través de la aplicación concreta de la normatividad, con respeto y 
equidad, promoviendo una ciudad resiliente que incluya la gestión integral de riesgos en sus acciones. 

• Bienestar y desarrollo humano. Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, 
culturales y ambientales de las personas, buscando el acceso a la salud, educación, vivienda, alimentación, 
bienes y servicios públicos de calidad a todos los sectores poblacionales, con especial atención a los grupos 
vulnerables, mujeres y niñas. 

• Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral. Desarrollo del territorio urbano y rural 
como espacios habitables, accesibles, con conectividad local y metropolitana de manera democrática, 
sostenible e inclusiva, que propicie la integración social, la movilidad integral y el pleno disfrute de los 
espacios públicos y el territorio. 

• Prosperidad económica y Gobierno Austero. Propiciar e incrementar la productividad y la estabilidad 
de las finanzas públicas con austeridad y disciplina en el gasto, buscar el desarrollo de economías inclusivas, 
con derechos al trabajo y medios de vida seguros para todas las personas, de forma justa y equilibrada. 

• Gobierno Humano y Transparente. Asegurar la participación ciudadana en la toma de decisiones y 
procesos de las instituciones, con una gestión de gobierno inclusiva, adecuada y eficiente en donde se 
responda a las necesidades ciudadanas. 

 

Ejes Transversales de gobierno 

Figura 27. Ejes transversales de gobierno 

Ciudad Humana y Generosa 

Tomar en cuenta las necesidades de la ciudadanía en la integración de las acciones del gobierno, propiciar el diálogo, la 
fraternidad y la empatía vecinal; lograr que todas las personas puedan hacer uso y disfrute del territorio municipal. 

Sociedad incluyente y equitativa 

Garantizar que todas las personas puedan gozar de igualdad de derechos y oportunidades en el municipio, sin discriminación, 

marginación o segregación por ninguna condición, observando y poniendo prioridad en los grupos vulnerables, mujeres y niñas. 

Gobierno transparente, honesto y responsable 

Orientar y ejecutar todas las acciones de gobierno de manera que la ciudadanía pueda acceder y tener conocimiento de la 
información y gestión del gobierno, de una manera clara y accesible. 

Gestión responsable y sostenible del capital natural 

Garantizar el cuidado del capital natural municipal, adoptando medidas para su regeneración y protección, impulsando el 

aprovechamiento óptimo de los recursos naturales. 

Desarrollo cultural, educación y respeto por los usos y costumbres 

Propiciar y garantizar la libre expresión y la identidad cultural, reconociendo y salvaguardando las costumbres y derechos de los 
pueblos originarios; velar por el desarrollo humano de la ciudadanía mediante la mejora en el acceso y calidad de la oferta 

educativa, los valores y el acercamiento y desarrollo de actividades culturales. 

Fuente: Elaboración propia 
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Estructura del Plan Municipal de Desarrollo de Playas de Rosarito 2022-2024 

Una vez definidos la misión, visión, objetivo general y particulares del PMD 2022-2024 en respuesta directa al 
diagnóstico técnico y el diagnóstico ciudadano recopilado durante el proceso de consulta ciudadana, cada 
dependencia de la administración pública municipal central y paramunicipal de Playas de Rosarito procedió a formular 
y complementar su programa institucional para el periodo constitucional del H.IX Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito, los cuales contienen las actividades puntuales que deberán de ser desarrolladas y ejecutadas para el 
cumplimiento de las metas del PMD 2022-2024. 

 

Tabla 101. Estructura del Plan Municipal de Desarrollo de Playas de Rosarito 2022-2024 

Objetivo 
General 

SIGAMOS CONSTRUYENDO UNA CIUDAD HUMANA Y GENEROSA: Ser un municipio humano, generoso, 
célebre y seguro, con movilidad y conectividad regional, desarrollado para las personas donde, por medio de la 

cultura, el diálogo, la creatividad y la convivencia en el barrio, se tomen en cuenta las necesidades vitales de sus 
habitantes y todos los ciudadanos puedan gozar del territorio con igualdad en su uso y disfrute para lograr 

prosperidad y bienestar para las y los Rosaritenses. 

EJES de 
Gobierno 

EJE 1 EJE 2 EJE 3 EJE 4 EJE 5 TOTAL 

Paz y 
Seguridad 

Bienestar y Desarrollo 
Humano 

Desarrollo 
Participativo del 

Territorio y Movilidad 
Integral 

Prosperidad 
Económica y Gobierno 

Austero 

Gobierno Humano y 
Transparente 

5 

SUB-EJES 

Sub-Eje 
1.1 

Seguridad 
Ciudadana 

Sub-Eje 
2.1 

Bienestar 
Social 

Sub-Eje 
2.2 Salud 
Municipal 

Sub-Eje 
3.1 

Desarrollo 
y 

Servicios 
Urbanos 

Sub-Eje 
3.2 

Movilidad 
Integral 

Sub-Eje 
4.1 

Economía 
y 

Hacienda 
Municipal 

Sub-Eje 
4.2 

Admón. 

Sub-Eje 
5.1 

Gobierno 

Sub-Eje 
5.2 

Atención 
Ciudadana 

9 

Programas 3 6 1 7 2 2 1 8 3 33 

Líneas de 
acción 

estratégicas 
5 23 3 28 2 6 3 19 8 97 

Actividades 33 140 20 145 16 42 15 100 36 547 

Fuente: Elaboración propia 
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3.1. EJE 1: Paz y Seguridad 

 

Objetivo General: 

Velar por la construcción de una sociedad en paz en donde las personas puedan gozar de sus derechos 
fundamentales en una ciudad capaz de resistir y adaptarse a eventualidades naturales. 

 

Estrategia General: 

Orientar y ejecutar acciones en proximidad con la ciudadanía para garantizar la protección de sus derechos 

fundamentales y bienes patrimoniales, así como actuar de manera pronta y eficaz ante eventualidades. 

 

Indicador de impacto propuesto: 

Reducción de los índices en materia de seguridad pública 

 

 

SUB EJE DEPENDENCIAS TITULARES DEL EJE: 

SUB EJE 1.1 SEGURIDAD CIUDADANA 

Secretaría de Seguridad Ciudadana  

Dirección de Planeación y Combate al Delito 

Dirección de Protección Civil y Bomberos 
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SUB EJE 1.1 SEGURIDAD CIUDADANA 

El sub-eje de seguridad ciudadana se orienta al establecimiento de paz y justicia en las condiciones de vida de los 
Rosaritenses a través del fortalecimiento de las capacidades actuales de las instituciones municipales para proteger 
las vidas humanas, bienes materiales y la cohesión social; para ello, los programas correspondientes a dicho sub-eje 
se enfocan al fortalecimiento policial, la prevención del delito y acciones en materia de prevención de desastres y 
emergencias para lograr la pacificación de Playas de Rosarito. 

 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 3 programas institucionales, cada uno con su objetivo particular, estrategia y 

actividades específicas que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 1. 
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PROGRAMA 1.1.1 SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIUDADANA 

Dependencias Responsables: Secretaria de Seguridad Ciudadana 

Objetivo: Fortalecer los servicios de seguridad pública, por medio de certificación y 
equipamiento del cuerpo policial, para poder proteger la integridad física de la 
población y de sus posesiones. 

Meta: • Reducir el índice delictivo municipal en 10%. 

• Incrementar la cantidad de elementos en el estado de fuerza policial en 
un 10%. 

• Alcanzar un 100% de certificación del total de los policías funcionales 
del municipio. 

Estrategia: Optimizar los esfuerzos y servicios de seguridad pública municipal mediante el 
incremento de policías certificados, tecnologías y equipos, con relación a la 
población del municipio. 

Indicadores: • Tasa de incidencia delictiva 

• Número de Reportes Ciudadanos por año 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 1.1.1.1 FORTALECIMIENTO POLICIAL  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

1.1.1.1.1 

Implementar el uso de tecnología en las tareas preventivas  policiales, de igual 
forma dotar del equipamiento como: uniforme, patrullas, casetas de vigilancia 
móviles, C2 móviles, armamento y accesorios, así como el equipo necesario para 
el desempeño eficiente del servicio policial así como de la vinculación ciudadana y 
la prevención del delito.  

Oficialía Mayor, 
Tesorería, 
COTUCO. 

1.1.1.1.2 

Implementar el uso de aplicaciones web, diseñadas para la prevención del delito,  
para el acceso  protocolos de actuación en caso de riesgo, dando a conocer por 
estos medios números de emergencias y denuncias ciudadanas. Buscando 
mejorar la calidad y la  transparencia del servicio policial. 

COTUCO. 

1.1.1.1.3 
Mejorar las condiciones laborales para los policías municipales preventivos de 
Playas de Rosarito, garantizando su derecho a la seguridad social.  

 

1.1.1.1.4 
Mejorar los tiempos de respuesta así como el número de reportes atendidos  
realizados por la ciudadanía al del número de emergencias 911, mediante la 
gestión de la contratación de nuevos elementos policiales. 

Secretaría de 
Seguridad Pública 
del Estado, C4, 
Atención  
Ciudadana  

1.1.1.1.5 

Supervisar y evaluar constantemente el desempeño policial, midiendo la 
efectividad y la eficiencia del servicio conferido por los policías preventivos 
municipales, tomando como referente las consultas ciudadanas para la valoración 
de las acciones que se ejecutan en materia de seguridad. 

Comité de Vecinos 
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1.1.1.1.6  
Aumentar la planilla del personal policial en Playas de Rosarito debidamente 
certificado y  capacitado.  

 

1.1.1.1.7 
Actualizar la sectorización policial del municipio, para lograr una distribución 
eficiente del personal policial y del patrullaje que sea congruente y efectiva en la 
implementación de las estrategias operativas de combate a la delincuencia. 

 

1.1.1.1.8 
Canalizar a las personas con adicciones ante los servicios de salud 
correspondientes, buscando su rehabilitación. 

Salud Municipal, 
COMCA. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 1.1.1.2 TRÁNSITO Y VIALIDAD 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

1.1.1.2.1 
Gestionar la dotación de unidades y personal suficiente para optimizar los 
servicios de la jefatura de tránsito y hechos de tránsito. 

Oficialía Mayor 

1.1.1.2.2 
Coordinar la movilidad vial en cruces escolares durante horarios de entrada y 
salida de alumnos de planteles con mayor afluencia. 

 

1.1.1.2.3 
Brindar vigilancia durante eventos deportivos (carreras ciclistas, maratones, 
caminatas, etc.), festividades culturales tales como desfiles, manifestaciones 
religiosas, exhibiciones culturales, eventos fijos, etc.   

 

1.1.1.2.4 
Atender accidentes y situaciones de transito mediante la intervención policial de 
la unidad de hechos de tránsito.  

 

1.1.1.2.5 
Gestionar la dotación y mejoramiento de la señalética vial y fomentar la cultura 
de la legalidad para el respeto al marco legal a este respecto, como estrategia 
constante para la disminución de incidencias en accidentes viales.  

SDSU  
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PROGRAMA 1.1.2 PREEVENCIÓN DE DELITOS  

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Planeación Y Combate al Delito  

Objetivo: Fortalecer la coordinación con instituciones de los tres órdenes de gobierno y con la 
ciudadanía para la planeación y ejecución de estrategias de combate al delito, de 
vigilancia y preventivas. 

Meta: Reducir el índice delictivo municipal en 10%. 

Estrategia: Implementar un modelo de coordinación eficaz entre instituciones de seguridad para la 
detectar oportunamente riesgos en la comisión de delitos.  

Indicadores: • Tasa de incidencia delictiva. 

• Número de operativos coordinados. 

• Número de solicitudes ciudadanas recibidas. 

• Número de programas de vigilancia vecinal realizados 

• Número de capacitaciones realizadas a policías 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 1.1.2.1 FORTALECIMIENTO POLICIAL  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

1.1.2.1.1 
Coordinar con dependencias de seguridad de orden Estatal y Federal la 
realización de operativos preventivos conjuntos para abatir los delitos de alto 
impacto. 

Gobierno del Estado, 
Gobierno Federal 

1.1.2.1.2 
Realizar un programa de capacitación y adiestramiento para los policías 
preventivos en temas de cibernética y justicia cívica. 

 

1.1.2.1.3  
Promover la participación ciudadana en acciones de prevención del delito dirigido 
a niños y niñas, adolescentes y jóvenes, integrando temáticas integrales como 
resiliencia, legalidad, programas deportivos, educativos y culturales.  

IMJUVER, IMMUJER, 
Instituciones 
Educativas Locales. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 1.1.2.2 PROXIMIDAD SOCIAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

1.1.2.2.1 
Realizar juntas de colonos y vecinos para recabar las problemáticas locales, 
logrando acuerdos y llevando a cabo programas de vigilancia, además de 
establecer vínculos para el seguimiento de los mismos.  

Oficialía mayor 

1.1.2.2.2 
Brindar atención de quejas ciudadanas como resultado de posibles acciones 
policiales mal ejecutadas durante el servicio, así como su respectiva canalización 
a la instancia correspondiente.  

 

1.1.2.2.4 Recuperar espacios públicos conflictivos y en abandono. DSU 
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PROGRAMA 1.1.3 PREVENCION DE DESASTRES Y EMERGENCIAS 

Dependencias Responsables: Protección Civil Y Bomberos  

Objetivo: Fomentar la cultura de prevención de desastres, así como brindar atención 
proactiva y efectiva a emergencias y desastres, para salvaguardar la vida y los 
bienes de las y los Rosaritences. 

Meta: • Mantener un porcentaje de 100% de éxito en intervenciones realizadas 
por los equipos de rescate y bomberos. 

• Aumentar el  número de pláticas y capacitaciones realizadas sobre 
prevención de riesgos, incendios y desastres en un 50%, por año. 

Estrategia: Informar a la población sobre la cultura de la prevención, el manejo y atención 
adecuada en momentos de emergencia o ante situaciones de riesgo. 

Indicadores: • Porcentaje de tragedias en desastres. 

• Porcentaje de intervenciones exitosas de los equipos de rescatistas, 

• Número notificaciones hechas a personas habitantes en asentamientos 
dentro de zonas de alto riesgo. 

• Porcentaje de llamadas de emergencia atendidas. 

• Porcentaje de intervenciones exitosas de los equipos de rescatistas 

• número de capacitaciones sobre prevención de incendios en 
instituciones públicas y escuelas. 

• número de pláticas impartidas a la ciudadanía sobre concientización y 
prevención de riesgos efectuadas, por año. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 1.1.3.1 PREVENCIÓN DE RIESGOS Y EMERGENCIAS.  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

1.1.3.1.1 
Gestionar la contratación de recursos humanos y adquisición de recursos 
materiales, maquinaria y vehículos de emergencia para reforzar y equipar el 
sistema Municipal de prevención de emergencias.  

Consejo Municipal de 
Protección Civil, 
Tesorería. 

1.1.3.1.2 
Realizar inspecciones a inmuebles o establecimientos que generen riesgos y/o 
sean vulnerables a ellos, ya sean casas habitaciones, industrias y comercios 
establecidos y semifijos.  

Protección civil estatal 
y Dirección de 
Verificación. 

1.1.3.1.3 
Gestionar capacitaciones de forma continúa para el personal de protección 
civil, bomberos y salvavidas para fomentar el desempeño profesional del 
personal para atender las necesidades que les demanda la ciudadanía.  

Asesores 
Gubernamentales, 
Protección Civil del 
Estado, Bomberos e 
instituciones las 
cuales realizan cursos 
y capacitaciones.  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

177 

 

1.1.3.1.4 
Mejorar la infraestructura de las oficinas administrativas de la subdirección 
técnica, estaciones e instalaciones de servicio al personal. 

Tesorería, Oficialía 
Mayor.  

1.1.3.1.5 
Capacitar, preparar e informar a los ciudadanos ante los riesgos de desastres 
naturales o provocados por el hombre enfocados según su riesgo, dependiendo 
de la colonia o zona del municipio.  

Protección Civil del 
Estado, Municipal y 
Bomberos.  

1.1.3.1.6 
Gestionar la profesionalización del área de Salvavidas, por medio de 
capacitaciones y certificaciones. 

Bomberos y 
salvavidas, Tesorería. 

1.1.3.1.7 
Gestionar la formalización de la academia de Bomberos Rosarito, así como su 
debido equipamiento y aulas. 

Bomberos.  

1.1.3.1.8 
Atender los llamados de emergencia del Municipio y en apoyo a los realizados 
por el estado.  

Protección Civil y 
Bomberos.  

1.1.3.1.9 
Implementar un programa de concientización de prevención en riesgos del uso 
de la playa en temporada alta y vacacional, por medio de recomendaciones de 
salvavidas y señalamientos. 

Salvavidas, Tesorería 

1.1.3.1.10 
Expedir factibilidades, dictámenes, opiniones y certificaciones relativas a 
servicios de incendios sobre las medidas de seguridad a considerar en caso de 
siniestro.  

Subdirección técnica.  

1.1.3.1.11 
Coordinar los operativos de rescate, en casos de emergencia o desastres, 
directamente o a través de los cuerpos de rescate, bomberos, y demás 
elementos necesarios, acorde a la contingencia.  

Protección Civil del 
Estado, Municipal, 
Seguridad Pública y  
Bomberos. 

1.1.3.1.12 
Coordinar los mensajes preventivos  y de contingencias dirigidos a la 
ciudadanía del actuar antes, durante y después de las emergencias. 

Comunicación social.  

1.1.3.1.13 
Brindar atención inmediata y efectiva a los reportes ciudadanos de riesgo y 
emergencias que pongan en peligro a su vida o bienes.  

Área técnica.  
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3.2. EJE 2: Bienestar y Desarrollo Humano 

Objetivo General: 

Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos económicos, sociales, culturales y ambientales de las personas, 
buscando el acceso a la salud, educación, vivienda, alimentación, bienes y servicios públicos de calidad a todos los 
sectores poblacionales, con especial atención a los grupos vulnerables. 

 

Estrategia General: 

Articular acciones, programas y proyectos que estimulen el desarrollo humano de la ciudadanía, la convivencia social 

y la mejora de la calidad de vida de las personas y brindar e impulsar el apoyo e integración de los sectores 
vulnerables, alentando la práctica de actividades culturales, creativas y deportivas. 

 

Indicador de impacto propuesto: 

Población beneficiada por programas institucionales 

 

SUB EJE DEPENDENCIAS TITULARES DEL EJE: 

SUB EJE 2.1 BIENESTAR SOCIAL 

Secretaría de Bienestar Social  

Dirección de Prevención Social de la Violencia y Programa 

Especiales 

Dirección de Programas Prioritarios 

Dirección de Desarrollo Económico y Social 

Sistema Desarrollo Integral de la Familia (DIF) 

Instituto Municipal de Arte y Cultura (IMAC) 

Instituto Municipal de la Juventud (IMJUVER) 

Instituto Municipal del Deporte (IMDER) 

Instituto Municipal de la Mujer (IMMUJER) 

SUB EJE 2.2 SALUD MUNICIPAL Dirección de Salud Municipal 
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SUB EJE 2.1 BIENESTAR SOCIAL 

El sub-eje de Bienestar Social se orienta al goce y ejercicio de los derechos económicos, sociales y culturales de la 
población con enfoque en el combate a la pobreza, la discriminación y el rezago de servicios para el desarrollo pleno 
de la población. Para ello, los programas institucionales planteados se orientan a la atención directa del bienestar 
ciudadano sin importar su género, edad o condición socioeconómica; el desarrollo integral de la familia, adultos 
mayores y los jóvenes; así como el impulso a actividades físicas y culturales, fomentando en su conjunto la atención 
prioritaria de los Rosaritenses en estado vulnerable. 

 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 6 programas institucionales, cada uno con su objetivo particular, estrategia y 
actividades específicas que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 2. 
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PROGRAMA 2.1.1 ATENCIÓN Y BIENESTAR CIUDADANO 

Dependencias Responsables: Secretaría de Bienestar Social 

Dirección de Prevención Social de la Violencia y Programas Especiales 

Dirección de Programas Prioritarios 

Dirección de Desarrollo Económico y Social 

Objetivo: Ofrecer atención y servicios gubernamentales de asistencia social, distribuidos a 
toda la ciudadanía, pero prioritariamente enfocados hacia las comunidades que 
presenten mediana o alta vulnerabilidad socioeconómica, para combatir la 
pobreza y para contribuir con el pleno bienestar de la población de Playas de 
Rosarito. 

Meta: Aumentar la población beneficiada por los servicios y programas de Bienestar en 
un 20%. 

Estrategia: Realizar brigadas de atención, en centros comunitarios, centros educativos y de 
salud pública, priorizando las comunidades más necesitadas. 

Indicadores: • Población beneficiada. 

• Peticiones atendidas. 

• Macrojornadas comunitarias realizadas. 

• Número de centros comunitarios activos. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.1.1 OFICINA DEL TITULAR BIENESTAR 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.1.1.1 

Conformar, administrar y promover un sistema de atención social, que brinde 
servicio a los sectores más vulnerables de la población en coordinación con las 
autoridades locales, federales y la participación de organismos no 
gubernamentales. 

Secretaría de 
Bienestar Federal, 
DUS,  SSC, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMMUJER, SIBSO, 
Dirección de 
Servicios 
Municipales 

2.1.1.1.2 
Gestionar la reactivación y el funcionamiento de los centros comunitarios del 
municipio para que brinden atención y servicios a la comunidad; así como la 
conformación de los mismos como Centros Integradores de Bienestar. 

DUS,  SSC, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMMUJER, SIBSO, 
Dirección de 
Servicios 
Municipales 

2.1.1.1.3 
Dar seguimiento y elaborar una agenda de visitas que dará la Presidente 
Municipal para atender directamente a la ciudadanía. 

DUS,  SSC, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMMUJER, SIBSO, 
Dirección de Servicios 

Municipales 
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2.1.1.1.4 

Coordinar las actividades y el desarrollo de los comités de vecinos; como base de 
la participación social municipal. 

DUS,  SSC, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMMUJER, SIBSO, 
Dirección de 
Servicios 
Municipales 

2.1.1.1.5 

Coordinar y desarrollar las macrojornadas comunitarias para propiciar el 
acercamiento de la ciudadanía y el gobierno, recabar peticiones ciudadanas y dar 
difusión a las actividades del gobierno municipal. 

Secretaría de 
Bienestar Federal, 
DUS, SSC, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMMUJER, SIBSO, 

Dirección de 
Servicios 
Municipales y demás 
dependencias 
centrales. 

2.1.1.1.6 

Coordinar y gestionar la construcción de las obras comunitarias a petición 
ciudadana, promoviendo la realización de proyectos y obras de autogestión, 
vinculando a los interesados con expertos para la instrucción de los métodos 
óptimos y haciendo aportaciones en especie. 

FAIS, PRODEUR, 
COPLADEM, 
IMPLAN, DUS 

2.1.1.1.7 
Contribuir en la atención de emergencias ante desastres naturales que 
comprometan a la seguridad de la ciudadanía de Playas de Rosarito, 

coordinándose y anticipando en la habilitación de albergues temporales. 

Protección Civil y 
Bomberos, SSC, 

DIF, Dirección de 
Salud Municipal. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.1.2 PREVENCIÓN SOCIAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.1.2.1 
Promover la salud mental y emocional coordinándose con el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia y la Dirección de IMMUJER para ofrecer atención 
psicológica y canalización psiquiátrica a la ciudadanía que si lo requiera. 

DIF, IMMUJER y  
Dirección de Salud 
Municipal 

2.1.1.2.2 
Gestionar e implementar programas de prevención social de la violencia en las 
comunidades, así como campañas y platicas de concientización y prevención de la 
violencia, vulnerabilidad, sus causas y vínculos con la salud mental. 

SSC, DIF, IMMUJER, 
IMJUVER, IMDER, 
IMAC y otras 
dependencias 

2.1.1.2.3 
Organizar verbenas comunitarias en espacios públicos y calles de colonias para la 
oferta de servicios municipales, desarrollar actividades culturales y fomentar la 
convivencia vecinal. 

Dirección de 
Verificación, DIF, 
IMAC y demás 
dependencias 
centrales. 

2.1.1.2.4 
Atender, formar y reestructurar los comités de vecinos, esto con la intención de 
organizar gestiones y actividades entre ciudadanía y gobierno Municipal. 

SDU, PRODEUR, 
DIF, IMMUJER y 
demás 
dependencias 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

183 

 

centrales. 

2.1.1.2.5 
Promover y gestionar jornadas de control animal en las diferentes comunidades 
del Municipio, para que juntos Sociedad y Gobierno trabajemos en beneficio de 
las mascotas que integran Playas de Rosarito. 

SDU, DIF, IMMUJER 
y demás 
dependencias 
centrales. 

2.1.1.2.6 
Impartir talleres de lectura y actividades lúdicas en comunidad a través de 
macrojornadas comunitarias. 

Secretaría de 
Bienestar Federal, 
DUS,  SSC, DIF, 

IMDER, IMJUVER, 
IMUJER, SIBSO, 
Dirección de 
Servicios 
Municipales y 
demás 
dependencias 
centrales. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.1.3 PROGRAMAS PRIORITARIOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.1.3.1 
Otorgar asesorías en oficinas y módulos externos de los diferentes programas 
sociales que brinda la Secretaria de Bienestar Social a la ciudadanía. 
 

Presidencia, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMUJER, SIBSO, 
Dirección de Servicios 
Municipales  

2.1.1.3.2 
Recepción y canalización de solicitudes ciudadanas en atención a solución u 
orientación para cubrir servicios básicos en vivienda y colonias. 

DUS, SSC, Dirección 
de Obras Públicas, 
Secretaria General, 
Dirección de Servicios 
Municipales y demás 
dependencias 
centrales. 

2.1.1.3.3 
Coordinar, promover e impulsar el acceso a los Programas Sociales de la 
Administración Pública Federal, Estatal y Programas de Organizaciones Privadas 
e internacionales. 

Presidencia, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMUJER, SIBSO, 
Dirección de Servicios 
Municipales 

2.1.1.3.4 
Atender y orientar a familias vulnerables afectadas por contingencias 
climatológicas, incendios, entre otros. 

Presidencia, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMUJER, SIBSO, 
Dirección de Servicios 
Municipales 
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2.1.1.3.5 
Coordinar y desarrollar jornadas de atención medico asistencial, de salud 
pública, pláticas y talleres en beneficio de la ciudadanía en colonias de todo el 
municipio. 

DIF, Dirección de 
Salud, dependencias 
de atención 
ciudadana 

2.1.1.3.6 
Brindar apoyos económicos y en especie a estudiantes que por razones 
económicas se vean limitados en el pago de colegiaturas 

Presidencia, DIF, 
IMDER, IMJUVER, 
IMUJER, SIBSO, 
Dirección de Servicios 
Municipales 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.1.4 PROGRAMAS ESPECIALES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.1.4.1 
Promover el rescate de espacios públicos, con el apoyo de la comunidad, para 
fomentar la cultura e integración social, cuidado de áreas verdes y expresión 
de arte urbano, por medio del Programa “Tirando barrio”, entre otros. 

DSU, IMAC, IMDER, 
IMJUVER, 
PRODEUR, IMPLAN 

2.1.1.4.2 

Gestionar ante el Estado y la Federación, fondos para la aportación de 
infraestructura social con el fin de rehabilitar techos, construir cuartos o 
baños, en edificaciones de los ciudadanos en situaciones más vulnerables, en 
apego a los requerimientos del programa. 

FAIS, PRODEUR, 
Presidencia 

2.1.1.4.3 
Administrar las bibliotecas públicas del municipio, para promover la cultura, 
mediante diferentes actividades que involucren la participación ciudadana. 

IMAC 

2.1.1.4.4 Otorgar apoyos  de Rehabilitación para personas en condición vulnerable. 

Presidencia, 
Tesorería, DIF, 
IMMUJER y demás 
dependencias 
centrales  

2.1.1.4.5 
Gestionar ante el Estado y Federación el acceso a recursos para la dotación de 
equipamiento e infraestructura social, con énfasis en salud y educación. 

SDSU, PRODEUR, 
IMPLAN 

2.1.1.4.6 
Elaborar constancia de inscripción en padrón Municipal de la Organizaciones 
de la Sociedad Civil 

 

 

 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.1.5 DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 

SOCIAL  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 
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2.1.1.5.1 
Recibir y atender las solicitudes de apoyo económico para pequeños 
comerciantes y emprendedores de negocios  

Presidencia, 
Dirección de  
Verificación, 
IMMUJER 

2.1.1.5.2 
Desarrollar la feria del Empleo anual, en la que se oferten oportunidades 
laborales para la ciudadanía que así lo requiera 

Comunicación 
Social, DIVIEN, 
Presidencia y 
demás dependencia 

2.1.1.5.3 
Administrar la bolsa de empleo permanente ofertada en las oficinas de la 
Dirección de Desarrollo Económico y Social 

DIF. IMMUJER, 
IMJUVER y demás 

dependencias 

2.1.1.5.4 
Desarrollar la feria de servicios de Bienestar, donde se otorgaran espacios 
gratuitos para que la ciudadanía oferte bienes o servicios, que les permitan 
dar difusión a sus productos y servicios a la comunidad. 

DIF. IMMUJER, 
IMJUVER y demás 
dependencias 

2.1.1.5.5 
Gestionar cursos de oficio en las diferentes dependencias Municipales y 
Estatales, para dar atención a la ciudadanía 

DIF, IMMJUVER, 
IMMUJER, otras 
dependencias 
Estatales 

2.1.1.5.6 
Canalizar y orientar a la ciudadanía para que reciba cursos y capacitaciones 
gratuitas sobre disciplina financiera básica 

DIF, IMMJUVER, 
IMMUJER, otras 
dependencias 
Estatales 

2.1.1.5.7 Actualizar y dar seguimiento el padrón de Productores Locales 

IMJUVER, DIF, 

COTUCO, 
verificación, otras 
dependencias 
Estatales 
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PROGRAMA 2.1.2 TRANSFORMANDO FAMILIAS 

Dependencias Responsables: SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

Objetivo: Brindar programas y servicios del sistema para el desarrollo Integral de la 
familia, distribuidos a toda la ciudadanía, enfocados y distribuidos 
prioritariamente hacia las comunidades que presenten mediana o alta 
vulnerabilidad socioeconómica, para combatir la pobreza y mejorar la calidad de 
vida de la población del municipio. 

Meta: • Aumentar la población beneficiada en un 20% en servicios del DIF. 

• Aumentar la cantidad de personas de la Tercera edad que asisten a los  

Centros Comunitarios del municipio en un 10% con respecto al año 
anterior. 

• Procurar y aumentar la cobertura de servicios  de salud de las y los 
Rosaritenses en un 30% de aumento de la población atendida, por 
medio de nuestras Jornadas Médico asistenciales. 

Estrategia: Priorizar los recursos y esfuerzos en resolver las necesidades de  aquella parte 
de la comunidad que presente mediana o alta vulnerabilidad 

Crear y fortalecer convenios de colaboración de empresas y sociedad civil, para 
solicitar recursos y servicios.  

Indicadores: • Población Beneficiada. 

• Estudios socioeconómicos aplicados.  

• Apoyos entregados.  

• Índices de avance en comunidad. 

• Número de centros Integradores de Bienestar Social en 
funcionamiento.  

• Número de alumnos en los Centros de Integración y desarrollo infantil.  

• Atención de quejas y sugerencias presentadas por la ciudadanía. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.2.1 INTEGRACIÓN Y DESARROLLO EN COMUNIDAD 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.2.1.1 Realizar Jornadas Médico Asistenciales dos Veces al Mes 
UBR,TRABAJO 
SOCIAL 

2.1.2.1.2 
Realizar Campamento de Verano anual en Cada Centro Integrador de Bienestar 
Social. 

CENTROS 
INTEGRADORES 
DE BIENESTAR 
SOCIAL 

2.1.2.1.3 
Realizar encuentro anual de la Escuela para Padres, convocando a 
Multiplicadores, alumnos y agrupaciones a nivel Municipal 

ESCUELA PARA 
PADRES 
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2.1.2.1.4 
Realizar talleres mensuales en cada centro integrador de Bienestar con temas de 
salud dirigidos a distintos sectores de la sociedad. 

ESCUELA PARA 
PADRES 

2.1.2.1.5 
Realizar pláticas en la comunidad sobre violencia intrafamiliar para sensibilizar y 
prevenir situaciones de violencia. 

VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR-
INMUJER 

2.1.2.1.6 
Organizar y llevar a cabo eventos recaudatorios, así como actividades internas 
que generen fondos para los distintos programas de asistencia social.  

TRABAJO SOCIAL 

2.1.2.1.7 
Gestionar la remodelación de la Imagen de los Cetros Integradores de Bienestar 
Social, por medio de actividades recreativas o artísticas con la comunidad 

IMDER, INMUJER 
SSC, SERVICIOS 
URBANOS, IMAC 

2.1.2.1.8 Gestionar la remodelación del Centros Comunitarios. 
PRODEUR, 
TESORERIA, 
PRESIDENCIA 

2.1.2.1.9 Gestionar la consolidación de un alberge para personas en situación de calle 
DIF ESTATAL, 
BIENESTAR 
SOCIAL 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.2.2 INCLUSIÓN, FORTALECIMIENTO EMOCIONAL Y 

ATENCIÓN A LA NIÑEZ 

 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.2.2.1 
Crear el espacio de estimulación sensorial para la atención de niños con síndrome 
de down, aspenger y aquellos que se encuentren dentro de espectro autista 

DIF ESTATAL 

2.1.2.2.2 
Brindar atención psicológica a las Familias de niños con discapacidad a todos los 
solicitantes. 

PSICOLOGÍA, 

INAPAM 

2.1.2.2.3 
Realizar la campaña de inclusión en los centros de integración de bienestar social 

y en escuelas, brindando servicios de talleres y cursos  de arte 

CENTROS 
INTEGRADORES 

DE BIENESTAR 
SOCIAL, IMAC 

2.1.2.2.4 
Realizar eventos culturales en centros integradores de Bienestar con el enfoque 
de incluir a los niños en actividades artísticas. 

CENTROS 
INTEGRADORES 
DE BIENESTAR 
SOCIAL, IMAC 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.2.3 ATENCIÓN E INCLUSIÓN A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 

 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.2.3.1 
Realizar la campaña permanente de concientización e inclusión social de personas 
con discapacidad, por medio de redes sociales y eventos. 

COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

2.1.2.3.2 Atender psicológicamente las familias de personas con discapacidad PSICOLOGÍA 

2.1.2.3.3 
Ampliar y fomentar a través de Trabajo Social, la bolsa de trabajo para personas 
con discapacidad 

TRABAJO SOCIAL  

2.1.2.3.4 
Colaborar activamente con asociaciones civiles y agrupaciones que trabajen 
directamente con personas con discapacidad 

BIENESTAR 
SOCIAL, TRABAJO 
SOCIAL, 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

2.1.2.3.5 
Llevar a cabo una constante capacitación al Personal de Gobierno Central y 
Paramunicipales sobre temas de atención adecuada a personas con discapacidad. 

OFICIALÍA MAYOR, 
BIENESTAR 
SOCIAL INAPAM, 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.2.4  CALIDAD Y CUIDADO DE LA SALUD Y NUTRICIÓN 

 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.2.4.1 
Realizar debida detección de Escuelas de Mediana y Alta Marginación, para que 
accedan a los recursos para alimentación, brindados del DIF del Estado. 

DIF ESTATAL, 
BIENESTAR 
SOCIAL 

2.1.2.4.2 
Apoyar al DIF Estatal, en detectar y dotar los espacios educativos que requieran 
de espacios de Desayunadores. 

DIF ESTATAL, 
BIENESTAR 
SOCIAL 
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2.1.2.4.3 
Brindar alimentos para una dieta adecuada para niños y personas de la tercera 
edad, así como la sociedad en general que lo requiera, de acuerdo con los 
lineamientos establecidos por  

 

2.1.2.4.4 
Capacitar al personal de los Centros Integradores de Bienestar, con el fin de 
poder asesorar de Manera adecuada a los Usuarios de los centros. 

DIF ESTATAL, 
BIENESTAR 
SOCUAL, CENTROS 
INTEGRADORES 

2.1.2.4.5 
Brindar a la ciudadanía despensas para Mujeres Lactantes, Personas de la 
Tercera Edad y Familias Vulnerables. 

PROGRAMA 
ALIMENTARIO 

2.1.2.4.6 
Generar convenios de colaboración con sector público, privado, asociaciones 
civiles y fundaciones para la atención de la salud mental de la población. 

PSICOLOGÍA 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.2.5  CENTRO DE DESARROLLOE INTEGRACIÓN 

INFANTIL Y EDUCACIÓN 

 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.2.5.1 
Reclutar y contar con el personal capacitado en los centros de desarrollo e 

Integración Infantil 
DIF ESTATAL 

2.1.2.5.2 Aplicar los estudios socioeconómicos a padres que sean candidatos al servicio 
DIF ESTATAL, 
BIENESTAR 
SOCIAL 

2.1.2.5.3  
Brindar un servicio de atención y cuidado a niños con bajo costo  y excelente 

calidad para familias trabajadoras. 

BIENESTAR 

SOCIAL 

2.1.2.5.4 
Mantener la constante capación del Personal que labore en los centro de 
desarrollo e Integración Infantil 

DIF ESTATAL, SEP 

2.1.2.5.5 
Dar platicas y talleres para niños y adolescentes de las escuelas, como 
complemento educativo y buscando mantener el nivel de calidad en educación, 
siguiendo los lineamientos de la sep y normas técnicas aplicables 

DIF ESTATAL, SEP 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.2.6  ATENCIÓN Y CUIDADO DE PERSONAS DE LA 

TERCERA EDAD 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.2.6.1 
Apoyar con recursos en especie en coordinación con las agrupaciones y 
asociaciones civiles a personas de la Tercera Edad 
 

INAPAM, 
BIENESTAR 
SOCIAL 

2.1.2.6.2 
Entregar adecuadamente, en tiempo y forma la tarjeta de INAPAM Y Tarjetón 

Azul y o Roja. 
INAPAM 

2.1.2.6.3 
Mejorar y adecuar espacios para los grupos de la Tercera edad en centros 
Integradores de Bienestar 

INAPAM 

2.1.2.6.4 
Capacitar al personal de los Centros Integradores de Bienestar, para la adecuada 
atención a grupos de la tercera edad 

INAPAM, CENTROS 
INTEGRADORES 

2.1.2.6.5 
Realizar Talleres mensuales con temas de Interés y fortalecimiento para las 
agrupaciones de la tercera edad 

INAPAM 

2.1.2.6.6 
Realizar talleres sobre el tema de cuidados emocionales y psicológicos, para las 
familias que se encuentren al cuidado de personas de la Tercera Edad. 

INAPAM, COORD. 
PSICOLOGÍA 

2.1.2.6.7 Gestionar la consolidación de un asilo para personas de la tercera edad. 
DIF ESTATAL, 
BIENESTAR 
SOCIAL 

2.1.2.6.8 
Impartir pláticas a la comunidad sobre los Derechos Humanos de las personas 
adultas mayores, así como la prevención de maltrato y/o abuso. 

PSICOLOGÍA, 
INAPAM,PROGRAM
A ALIMENTARIO 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.2.7 MEJORAMIENTO Y CALIDAD DE LA UNIDAD BÁSICA 

DE REHABILITACIÓN 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.2.7.1 
Dar mantenimiento a las Instalaciones y material de la unidad básica de 
rehabilitación, periódicamente cada tres meses. 

DIF ESTATAL 

2.1.2.7.2 Capacitar y formar constante al personal de la unidad básica de rehabilitación DIF ESTATAL 

2.1.2.7.4 
Participar activamente en las jornadas medico asistenciales realizadas por 
gobierno central y paramunicipales 

INAPAM, 
DIRECCIÓN DE 
SALUD MUNICIPAL 

2.1.2.7.5 
Realizar campañas de difusión de servicios de la unidad básica de rehabilitación 
UBR e incluir actividades para personas sordomudas. 

INAPAM, 
COMUNICACIÓN 
SOCIAL 
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PROGRAMA 2.1.3 AGENDA CULTURAL 

Dependencias Responsables: Instituto Municipal de Arte y Cultura (IMAC) 

Objetivo: 
Ampliar la cobertura local de las actividades y eventos artísticos/culturales del 
municipio, buscando un acercamiento constante con la ciudadanía, para el 
fomento, difusión y arraigo de la cultura local. 

Meta: 
Aumentar la participación ciudadana total en talleres, eventos y actividades 
artísticas/culturales que realice el instituto en un 40%. 

Estrategia: 

Coordinar y buscar el apoyo de sectores privados y gubernamentales para 
realizar más eventos artísticos locales, dentro de las colonias. 

Enfocar los esfuerzos y recursos en realizar proyectos culturales, dentro de las 
colonias. 

 Indicadores: 

• Participación ciudadana anual en eventos artísticos y culturales con 
respecto al año anterior. 

• Cantidad de talleres artísticos y culturales realizados. 

• Participación ciudadana en talleres artísticos y culturales. 

• Participación ciudadana total en talleres, eventos y actividades que 
realice el instituto. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.3.1 PROMOCIÓN Y DIFUSIÓN CULTURAL  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.3.1.1 
Gestionar el desarrollo de eventos culturales, como festivales artísticos y 
creativos, conciertos, muestras de arte, entre otros. 

Comunicación Social, 
ONG´s, Iniciativa 
Privada,  Secretaría de 
Cultura 

2.1.3.1.2 
Difundir las actividades culturales del municipio en radiodifusoras, televisoras, 
medios impresos y redes sociales, una vez a la semana por medio de una 
cápsula informativa. 

Comunicación Social, 
ONG´s 

2.1.3.1.3 
Realizar el programa de desarrollo curricular y reconocimientos a artistas 
destacados con el fin de promocionar los trabajos de artistas emergentes y 

consolidados. 

ONG´s, Secretaría de 

Cultura 

2.1.3.1.4 
Realizar alianzas y convenios con sectores privados y gubernamentales para 
realizar más actividades y eventos artísticos y culturales en el municipio. 

Secretaría de Cultura, 
ONG´s, Iniciativa 
Privada 

2.1.3.1.5 
Difundir la obra de artistas locales emergentes en otras ciudades, regional e 
internacional, mediante el programa de "Ciudades Hermanas". 

FRAO, Secretaría de 
Cultura 

2.1.3.1.6 
Realizar conferencias, platicas informativas, para promover y realizar 
actividades culturales y artísticas en coordinación con las dependencias del 
Ayuntamiento. 

Todas las dependencias 
del Ayuntamiento 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.3.2 CAPACITACIÓN ARTÍSTICA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.3.2.1 
Realizar conferencias, foros, pláticas informativas que permitan desarrollar y 
posicionar el arte de forma profesional, conservar el patrimonio histórico y 
cultural, estimular la industria creativa y fomentar la lectura. 

DDES, Secretaría de 
Educación Federal y 
Estatal, Secretaría de 
Cultura 

2.1.3.2.2 
Realizar talleres de iniciación a las artes incluyendo formación musical, artes 
plásticas, fotografía y danza en las instalaciones de IMAC y en Centros 

Integradores de Bienestar 
Bienestar Social, DIF 

2.1.3.2.3 
Desarrollar un Programa de Verano que incluya talleres, pláticas y 
proyecciones especiales.  

DIF  

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.3.3 PATRIMONIO CULTURAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.3.3.1 
Gestionar la conservación, preservación y promoción del Patrimonio Histórico y 
Cultural del municipio 

Secretaría de Cultura, 
Servicios Urbanos, 
IMPLAN, ONG´s 

2.1.3.3.2 
Crear un Catálogo Municipal de Obra Artística, Murales y Monumentos 
Históricos  

ONG´s, Iniciativa 
Privada 

2.1.3.3.3 
Realizar convocatorias a la ciudadanía que desee realizar aportaciones al 
Acervo Fotográfico y Audiovisual, para complementar el archivo digitalizado de 
antecedentes históricos de Playas de Rosarito. 

ONG´s, Secretaria de 
Cultura 

2.1.3.3.4 
Realizar una campaña en diferentes medios para promover la conciencia 
histórica colectiva para fomentar el sentido de pertenencia y arraigo por 
nuestro patrimonio histórico cultural de nuestro municipio. 

Comunicación Social 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.3.4 ESPACIOS CULTURALES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.3.4.1 
Gestionar el desarrollo de equipamientos públicos que permita el incremento 

de actividad cultural en el municipio. 

Secretaria de Cultura,  

IMPLAN, SDU 

2.1.3.4.2 
Brindar atención al Adulto mayor mediante el uso de las instalaciones del IMAC 
para sus actividades culturales. 

DIF, Bienestar Social, 
ONG´s 

2.1.3.4.3 
Gestionar recursos bajo esquemas público-privados para el desarrollo de 
festivales, eventos y talleres musicales, culturales y folklóricos. 

Secretaria de Cultura, 
ONGs, Iniciativa 
Privada 

2.1.3.4.4 
Realizar exposiciones muestra de artistas locales en espacios de la 
administración pública 

Oficialía Mayor 

2.1.3.4.5 
Realizar un Ciclo de Cine destinado a un género particular de forma mensual, 
incluyendo una proyección al mes bajo el concepto de "Cine en tu colonia" 

DSU, DIF, Bienestar 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.3.5 CREACIÓN ARTÍSTICA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.3.5.1 Realizar convocatorias y concursos de creación artística en el municipio. Comunicación Social 

2.1.3.5.2 
Gestionar la consolidación de una Orquesta Municipal de Playas de Rosarito 
que represente a nuestra ciudad en eventos culturales a nivel estatal, nacional 
e internacional 

ONG´s 
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PROGRAMA 2.1.4 JUVENTUDES CON BIENESTAR 

Dependencias Responsables: Instituto Municipal de la Juventud (IMJUVER) 

Objetivo: Diversificar las actividades de promoción del desarrollo integral de las 
juventudes, buscando formar generaciones empoderadas, participativas, con 
bienestar e integradas al campo laboral. 

Meta: Atender anualmente a por lo menos 2 mil jóvenes mediante las distintas 
pláticas, talleres, estímulos económicos, apoyos en especie, concursos y 
actividades coordinadas por el instituto o en colaboración con otras 
dependencias. 

Estrategia: Realizar convenios intergubernamentales, con las asociaciones civiles y la 
iniciativa privada, para tener acceso a recursos, voluntarios, expertos, canales 
de comunicación, entre otros, con el fin de ofrecer mejores servicios y beneficios 
a las juventudes. 

Indicadores: • Jóvenes beneficiados con estímulos económicos.  

• Jóvenes atendidos o participantes en las diversas actividades del 
instituto.  

• Conferencias y pláticas preventivas sobre depresión efectuada 

• Conferencias y pláticas preventivas sobre adicciones implementadas 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.4.1 EMPODERAMIENTO DE LAS JUVENTUDES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.4.1.1 

Realizar cursos, talleres, bolsa de trabajo, clases de idiomas, entre otros; dando 
continuidad al programa “Mi primer empleo”, con el propósito de brindar 
herramientas que coadyuven a la efectiva inserción de la población juvenil en el 
campo laboral. 

Dirección de 
Desarrollo 
Económico Social 

2.1.4.1.2 
Realizar cursos, talleres, pláticas y capacitaciones para fortalecer las habilidades 
de emprendimiento de las juventudes. 

Secretaría de 
Bienestar Social 
Municipal 

2.1.4.1.3 
Colaborar en la difusión de información que aporte a la prevención de la violencia 
de género, mediante pláticas, talleres, con material impreso y por medios 
digitales. 

IMMUJER, 
Comunicación 
Social 

2.1.4.1.4 
Colaborar en la realización de talleres y pláticas para la prevención en materia de: 
planificación familiar, adicciones, salud emocional, bullying, vandalismo, entre 
otras.  

IMMUJER, DIF, 
ONG´s, IMDER, 
DSMM y SSC, 
ICABC 

2.1.4.1.5 
Colaborar en convocatorias para la participación de las personas jóvenes en 
diversos ámbitos: sociales, comunitarios y políticos; a la vez de promover los 
valores cívicos, el sentido de pertenencia y la cultura democrática. 

IEEBC, ONG´s 
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2.1.4.1.6 
Coordinar y llevar a cabo el evento “Tianguis Juventudes Emprendiendo”, con el 
objetivo de visualizar los proyectos de emprendimiento de las personas jóvenes 
del municipio. 

Secretaría de 
Bienestar Social 
Municipal 

2.1.4.1.7 
Gestionar con universidades u organismos empresariales, el acceso a asesorías y 
coaching para mejorar el posicionamiento de marcas desarrolladas por jóvenes. 

Instituciones 
educativas, 
Organismos 
Empresariales 

2.1.4.1.8 Brindar estímulos económicos a jóvenes emprendedores. 
Dirección de 
Desarrollo 
Económico Social 

 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.4.2 BIENESTAR PARA LA JUVENTUD 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.4.2.1 
Entregar estímulos económicos o en especie a jóvenes estudiantes de secundaria, 
preparatoria y universidad en situación de vulnerabilidad. 

 

2.1.4.2.2 
Coordinar y colaborar en actividades recreativas y deportivas para jóvenes, con el 
objetivo de fomentar la sana convivencia y la fraternidad. 

IMDER, IMAC, 
ONG´s 

2.1.4.2.3 
Coordinar y colaborar en concursos y eventos culturales y artísticos, que tengan 
como fin apoyar y dar a conocer el talento de las personas jóvenes del municipio. 

IMAC 

2.1.4.2.4 
Coordinar actividades de limpieza de espacios públicos, campañas de reciclaje, 
jornadas de forestación y similares, con la participación de jóvenes. 

SDSU, Iniciativa 
privada, ONG´s 

2.1.4.2.5 
Realizar convenios con instituciones públicas, iniciativa privada, instituciones 
educativas y asociaciones civiles, con el fin de buscar el acceso a más apoyos , 
asesorías y aumentar los servicios ofrecidos por el instituto. 

Institutos de 

Juventud, iniciativa 
privada, 
Universidades, 
ONG´s 
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PROGRAMA 2.1.5 ACTIVIDAD FÍSICA 

Dependencias Responsables: Instituto Municipal del Deporte (IMDER) 

Objetivo: 
Aumentar la cobertura territorial y social de las actividades deportivas, para 
fomentar la activación física y el bienestar de la ciudadanía. 

Meta: 
Incrementar la población que práctica el deporte en un 10% en los diferentes 
rangos de edades de la población Rosaritense. 

Estrategia: 
Realizar eventos deportivos en las colonias del municipio, así como enfocarse en 
que exista una diversidad de opciones de actividades deportivas para todo tipo 
de condiciones físicas. 

Indicadores: 

• Población beneficiada 

• Eventos deportivos Realizados  

• Personas atendidas 

• Apoyos otorgados 

• Espacios rehabilitados 

• Jornadas de limpieza de instalaciones deportivas 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.5.1 DESARROLLO Y PROMOCIÓN DEL DEPORTE 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.5.1.1 
Organizar un plan de actividades deportivas para el periodo vacacional, 
brindando un servicio de calidad a la comunidad. 

DIF, Delegación 
Primo Tapia 

2.1.5.1.2 Realizar carreras atletismo (medio maratón, pista y playa). 
IMJUVER, Seguridad 
Ciudadana 

2.1.5.1.3 
Implementar los circuitos deportivos en las diferentes colonias del municipio, 
incluyendo a padres de familia. 

DIF, Delegación 
Primo Tapia 

2.1.5.1.4 Llevar a cabo Jornadas deportivas populares en diversas colonias del municipio. 

Delegación Primo 
Tapia, IMJUVER, 
IMAC, Servicios 

médicos 

2.1.5.1.5 
Llevar a cabo torneos Inter barrios de las diferentes disciplinas deportivas 
(futbol, basquetbol, voleibol, box, béisbol) para incentivar el deporte popular e 
identificación de talento deportivo municipal. 

IMJUVER, Seguridad 
Ciudadana, 
Comunicación Social 

2.1.5.1.6 
Implementar un programa deportivo inclusivo para personas con discapacidad y 
realizar torneo anual deportivo para personas con discapacidad. 

DIF, Bienestar Social, 
Comunicación Social 

2.1.5.1.7 Implementar programa de box de barrio.  IMAC, IMJUVER 

2.1.5.1.8 
Dar apoyo a los selectivos y representantes del municipio de las diferentes 
disciplinas deportivas. 

Presidencia 
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2.1.5.1.9 
Otorgar reconocimientos de talentos deportivos que han sido destacados y han 
representado al municipio. 

Presidencia, DIVIEN 

2.1.5.1.10 
Gestionar convenio de colaboración con el Estado y Federación para la 
formación de deportistas de alto rendimiento y su participación en competencias 
estatales, regionales y nacionales. 

INDE, CONADE 

2.1.5.1.11 Realizar actividades de activación física para grupos de la tercera edad. 
Delegación Primo 
Tapia, Servicios 
médicos 

2.1.5.1.12 
Dar seguimiento a las clínicas deportivas para el sector deportivo, ofreciendo 
servicios de salud y motivacional. 

Delegación Primo 

Tapia, Servicios 
médicos, IMAC, 
IMJUVER 

2.1.5.1.13 
Gestionar la construcción de nuevos espacios deportivos, priorizando las 
disciplinas deportivas sin equipamiento (futbol americano, voleibol)  

SDSU, PRODEUR, 
INDE, CONADE 

2.1.5.1.14 
Dar seguimiento a los comités deportivos de las colonias, para atención de 
temas competentes al deporte municipal. 

Delegación Primo 
Tapia, IMAC, 
IMJUVER 

2.1.5.1.15 
Fomentar las actividades físicas y deportivas en espacios públicos y recreativos 
por medio de actividades, promoción y eventos de ciclismo, voleibol de playa y 
senderismo. 

Delegación Primo 
Tapia, IMAC, 
IMJUVER 

   

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.5.2 REHABILITACIÓN DE ESPACIOS DEPORTIVOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.5.2.1 
Realizar jornadas de limpieza y mantenimiento en los espacios deportivos y de 
usos múltiples. 

DSU, Delegación 
Primo Tapia 

2.1.5.2.2 
Gestionar convenios de colaboración con empresas privadas para el 
mejoramiento y humanización de los espacios deportivos. 

DIVIEN, Delegación 
Primo Tapia 

2.1.5.2.3 Gestionar e implementar recursos para la reactivación de espacios deportivos. IMDER 

2.1.5.2.4 

Gestionar convenios de colaboración con las diferentes dependencias 
gubernamentales en sus diferentes niveles (Municipal, Estatal y Federal) para la 
creación y mejoramiento de espacios públicos deportivos e implementación 
nuevas disciplinas y política pública en materia deportiva. 

INDE/CONADE 

2.1.5.2.5 
Realizar campañas de humanización y concientización al personal que ofrece 
servicios deportivos, sobre el tema del cuidado y reglamentos de las instalaciones 
deportivas.  

Comunicación Social, 
DIVIEN, IMJUVER 
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PROGRAMA 2.1.6 EQUIDAD EN MARCHA 

Dependencias Responsables: INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER 

Objetivo: Ampliar los servicios asistenciales de apoyo y de difusión para la concientización, 
aportando a la disminución de la discriminación, el racismo, la xenofobia y 
violencia por sexo o género;  

Meta: 
Aumentar la población beneficiada por todas las actividades del IMMUJER en un 
30%. 

Estrategia: Brindar un servicio integral asistencial y de apoyo a mujeres en situación de 
vulnerabilidad, accesible y eficiente. 

Indicadores: • Población beneficiada por todas las actividades del IMMUJER. 

• Población beneficiada por asesorías psicológicas y jurídicas. 

• Número de talleres de concientización realizados anualmente. 

• Número de convenios celebrados. 

• Número de campañas de concientización realizadas anualmente. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.6.1 INCLUSIÓN SOCIAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.1.6.1.1 
Realizar talleres, pláticas y capacitaciones, con el fin de sensibilizar y concientizar 
a servidores públicos en temas de inclusión social. 

Todas las 
dependencias 

2.1.6.1.2 
Realizar una campaña de difusión por medio de plataformas web, redes sociales y 
folletos informativos para promover la no discriminación, fomentar los   valores 
de igualdad y respeto de los derechos humanos. 

Comunicación 
Social 

2.1.6.1.3 
Gestionar convenios con el sector privado y realizar las campañas de 
sensibilización de la comunidad en temas de inclusión social.  

IMJUVER, 
Asociaciones Civiles 

2.1.6.1.4 
Colaborar en eventos locales para fomentar la inclusión de los pueblos 
originarios, desarrollo cultural y social de Rosarito. 

Comunicación 
social, IMAC, 
Bienestar Social 

2.1.6.1.5 
Brindar evaluación y orientación psicológica gratuita a personas en condición de 
vulnerabilidad por discriminación o violencia de género, para procurar su 
bienestar emocional, personal y social. 

DIF, Dirección de 
Salud 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.1.6.2 IGUALDAD DE GÉNERO 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

2.1.6.2.1 
Lograr convenios con el sector privado para promover y concientizar a mujeres 
sobre temas de violencia de género, así como los servicios gratuitos que ofrece el 
Instituto. 

IMJUVER, DIVIEN 

2.1.6.2.2 

Impartir talleres, pláticas y capacitaciones a estudiantes y comunidad en general 
para fomentar la imparcialidad de trato de hombres y mujeres respecto a la 
igualdad de derechos, así como la prevención de violencia de género.  

SEP, INMUJER 
Estatal, IMJUVER, 
DIF 

2.1.6.2.3 
Jornadas comunitarias para concientizar sobre la importancia de autoexploración 
mamaria para prevención de cáncer de mama, así como propiciar la participación 
activa de las mujeres para que asistan a los centros de salud. 

DIF, Salud 
Municipal, 
Comunicación Social 

2.1.6.2.4 
Ofrecer asesorías legales y orientación jurídica a mujeres, así como y canalizar 
con expertos para que reciban el servicio. 

Dirección Jurídica  

2.1.6.2.5 

Convocar organizaciones empresariales, sindicales, civiles y a la comunidad en 
general a participar en campañas publicitarias y en un evento anual, dedicado a 
reconocer el esfuerzo de mujeres que se distinguen por su trayectoria o función 
que realicen. 

Comunicación 
social, DIF, Oficialía 
Mayor, DSU, DIVIEN 

2.1.6.2.6 

Gestionar la instalación de un albergue emergente para víctimas de violencia, con 
el fin de garantizar un espacio seguro y digno de alojamiento temporal a mujeres 
víctimas de violencia, así como proporcionar a las mujeres la atención necesaria 
para su recuperación física y psicológica, que les permita participar plenamente 
en la vida privada, pública y social. 

Regidores, 
Tesorería, 
Presidencia, 
IMPLAN, 
COPLADEM, 
Dirección Jurídica 

2.1.6.2.7 
Realizar convocatorias para brindar apoyos económicos y en especie para 
diferentes sectores de mujeres en situación de vulnerabilidad; madres solteras, 
mujeres emprendedoras y ayuda la maternidad. 

 

2.1.6.2.8 
Impulsar y dar seguimiento al Sistema Municipal para prevenir, atender, 
sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 
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SUB EJE 2.2 SALUD MUNICIPAL 

Reconociendo el acceso efectivo y gratuito a la población a los servicios de salud como un derecho universal,  sub-
eje de Salud Municipal formula acciones encaminadas a abatir la carencia de acceso a los servicios de salud en el 
municipio, integrando gestiones para la mejora de su equipamiento público, los servicios de atención canino y felino 
como un tema de salud pública, y la realización de jornadas médico asistenciales directamente en las colonias que 
históricamente se han visto privadas de este derecho.  

 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 1 programa institucional, el cual coadyuva con el logro del objetivo general del Eje 2. 
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PROGRAMA 2.2.1 SALUD INTEGRAL 

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Salud Municipal 

Objetivo: 
Ampliar la red de servicios básicos de salud del municipio y vigilar el 
cumplimiento de los protocolos de salubridad, para contribuir a la protección de 
la salud en general de los habitantes del municipio 

Meta: 
Incrementar la cobertura de servicios de salud básica del municipio en 20%, por 
medio de atención médica directa, gestionar el aumento de la oferta de centros 
médicos y hospitales, campañas y jornadas médicas. 

Estrategia: 
Modernizar los sistemas de control y seguimiento de atención médica; gestionar 
convenios con entidades de salud regionales para aumentar la cobertura y 
mejorar el servicio que se brinda de atención médica a la población. 

Indicadores: 

• Número de personas atendidas durante jornadas médicas por año 
• Número de personas atendidas durante jornadas/campañas de atención 

psicológica y psiquiátrica 
• Número de derechohabientes y beneficiarios de Servicios Médicos Municipales 
• Número de ciudadanos atendidos por servicios médicos por año (no 

derechohabientes) 
• Número de personas que recibieron tarjetas sanitarias 
• Número de establecimientos inspeccionados por Control Sanitario. 

• Número de vacunas administradas, adopciones y esterilizaciones realizadas a 
mascotas 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.2.1.1 MEDICINA ASISTENCIAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

2.2.1.1.1 
Administrar y establecer el control de atenciones médicas; para la medición de la eficiencia 

del servicio y de la población atendida. 
  

2.2.1.1.2 
Brindar atención a grupos de pacientes de edad avanzada con enfermedades crónicas 
degenerativas 

DIF Municipal 

2.2.1.1.3 Gestionar la creación de centros de atención médica preventiva de primer nivel   

2.2.1.1.4 Capacitación y contratación de personal médico, enfermeras y psicólogos 
Oficialía Mayor, 
Tesorería 

2.2.1.1.5 Realizar talleres de atención grupal de pacientes crónico-degenerativos  DIF Municipal 

2.2.1.1.6 
Realizar jornadas médico asistenciales por colonias, para dar consultas y entregar 
medicamentos. 

Comunicación Social, 
Bienestar Social, 
Delegación Primo 

Tapia 

2.2.1.1.7 Gestionar la atención de salud psicológica para habitantes del municipio. 
 COPLADEM, Oficialía 

Mayor, DIF 

2.2.1.1.8 

Gestionar ante gobierno federal la construcción de un Hospital de Alta Especialidad para el 
servicio de nuestro municipio y la zona metropolitana, la ampliación del Hospital General y 
ampliación, fortalecimiento de las unidades del IMSS. 

IMPLAN, DETUR 
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2.2.1.1.9 Gestionar la vacunación de Influenza durante la temporada Invernal 
Jurisdicción Sanitaria 

no. 2 

2.2.1.1.10 Gestionar la vacunación de COVID-19 
Jurisdicción Sanitaria 

no. 2 

2.2.1.1.11 
Brindar atención médica a personas indígenas, de escasos recursos y recluidas en los 

separos municipales. 

Secretaria de 

Seguridad Ciudadana 

2.2.1.1.12 
Gestionar la adquisición de equipo de cómputo para Modernizar los sistemas de control y 

seguimiento de atención médica. 

Oficialía Mayor, 

Informática, Tesorería 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.2.1.2 CONTROL SANITARIO 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 

Institucional: 

2.2.1.2.1 Dar seguimiento al sistema de control de permisos municipales para manejo de alimentos   Regulación municipal 

2.2.1.2.2 
Dar seguimiento al sistema de control de tarjetas sanitarias de sexoservidores y 
sexoservidoras. 

 Sindicatura, 
Secretaria de 
Seguridad ciudadana, 
Regulación Municipal 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 2.2.1.3 CONTROL SANITARIO DE ANIMALES DOMÉSTICOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 

Institucional: 

2.2.1.3.1 Realizar campañas de vacunación y esterilización canina y felina.   

Comunicación Social, 
Bienestar Social, 
Delegación Primo 
Tapia 

2.2.1.3.2 Gestionar la rehabilitación y reactivación del Centro de Control Canino. 
Cabildo, Tesorería, 

DSU 

2.2.1.3.3 
Dar seguimiento a la Unidad vehicular de Control Canino y gestionar la adquisición de una 

nueva unidad, para la atención en colonias del municipio. 

Oficialía Mayor, 

Tesorería 

2.2.1.3.4 Gestionar la creación del cementerio municipal de mascotas Cabildo 

2.2.1.3.5  
Implementar las facultades recaudatorias y de verificación contenidas en el Reglamento 
para la protección y control de animales domésticos en el municipio de Playas de Rosarito 

Dirección de 
Verificación, 
Recaudación, Cabildo 

2.2.1.3.6 Realizar campañas para promover la adopción de perros y gatos  
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3.3. EJE 3: Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral 

Objetivo General: 

Desarrollo del territorio urbano y rural como espacios habitables de manera democrática, sostenible y equitativa, que 
propicie la integración social y el pleno disfrute de los espacios públicos y el territorio dentro del contexto 
metropolitano y local. 

 

Estrategia General: 

Gestionar, programar, impulsar y realizar programas y proyectos orientados a alcanzar el bienestar de los habitantes 

del municipio a través de la ampliación de los servicios e infraestructura urbana, dotación y mejoramiento de 
espacios públicos y áreas verdes, respetando los procesos y capacidades regenerativas del medio ambiente. 

 

Indicador de impacto propuesto: 

Cobertura de servicios e infraestructura 

 

 

SUB EJE DEPENDENCIAS TITULARES DEL EJE: 

SUB EJE 3.1 DESARROLLO Y SERVICIOS 
URBANOS 

Secretaría de Desarrollo y Servicios Urbanos  

Dirección de Administración Urbana (DAU) 

Dirección de Servicios Urbanos (DSU) 

Dirección de Catastro 

Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) 

Promotora del Desarrollo Urbano (PRODEUR) 

Fondo ZOFEMAT 

SUB EJE 3.2 MOVILIDAD INTEGRAL 

Secretaría de Movilidad y Transporte 

Dirección de Transportes Municipales 
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SUB EJE 3.1 DESARROLLO Y SERVICIOS URBANOS 

El sube-eje de Desarrollo y Servicios urbanos contempla que la mejora integral de las condiciones de vida de los 
Rosaritenses se ve ligado en gran medida a las condiciones del entorno urbano en el que viven, trabajan y se 
desenvuelven día a día, por lo que resulta prioritario la atención a las localidades con mayor rezago en servicios 
básicos, infraestructura y equipamiento, así como la mejora y creación de espacios públicos para el esparcimiento y 
bienestar social. De igual forma, este apartado promueve acciones para la administración del territorio, el control 
ecológico, la prestación eficiente de servicios urbanos municipales, transporte seguro y movilidad urbana sustentable, 
la limpieza y ordenamiento de nuestras playas, así como la gestión efectiva y con planeación a largo plazo de la 
infraestructura y normatividad urbana necesaria para el desarrollo de Playas de Rosarito en su contexto 
metropolitano. 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 7 programas institucionales, cada uno con su objetivo particular, estrategia y 
actividades específicas que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 3. 
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PROGRAMA 3.1.1 DESARROLLO URBANO SUSTENTABLE 

Dependencias 
Responsables: 

Secretaría de Desarrollo y Servicios Urbanos (SDSU) 

Objetivo: Dirigir y promover el desarrollo urbano y rural sustentable, equitativo e 
incluyente, a través de la planeación urbana y territorial, la protección al 
ambiente, el desarrollo de equipamiento, infraestructura y el ordenamiento 
territorial, el mejoramiento de la imagen urbana y el control urbano, servicios 
urbanos para construir un proyecto de ciudad en donde converja la visión de un 
futuro común de progreso y bienestar para Playas de Rosarito. 

Meta: • Ampliar la cobertura de la dotación de infraestructura y servicios urbanos 
del municipio en un 5%. 

• Actualizar el 100% de las cuentas y predios en el padrón catastral 
• Garantizar la aplicación del 100% de los instrumentos normativos en 

Desarrollo Urbano y Ecología que sean aplicables en el Municipio de 
Playas de Rosarito. 

Estrategia: Impulsar programas y proyectos que contribuyan a mejorar las acciones para un 
control urbano eficiente y ampliar los servicios e infraestructura urbana, espacios 
públicos y áreas verdes 

Indicadores: • Cobertura de servicios urbanos básicos (agua potable, drenaje sanitario, 
alumbrado público, vialidades) 

• Obras de infraestructura realizadas anualmente 
• Obras de pavimentación realizadas anualmente 
• Solicitudes ciudadanas sobre infraestructura y servicios urbanos a las que 

se les dio seguimiento anualmente 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.1.1 COORDINACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS 

ESTRATÉGICOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.1.1.1 

Gestionar, coordinar y evaluar los programas para la regularización de la tenencia 
de la tierra, construcción, regeneración urbana y mantenimiento de equipamiento 
urbano, infraestructura y servicios urbanos, propuestos y a elaborar por las 
dependencias que integran la secretaría de desarrollo y servicios urbanos. 

PRODEUR, DSU, 
IMPLAN, 
GOBIERNOS 
FEDERAL, ESTATAL 
Y MUNICIPAL. 

3.1.1.1.2 
Brindar atención y seguimiento a las solicitudes ciudadanas de control urbano, 
infraestructura y servicios urbanos. 

  

3.1.1.1.3 
Promover la elaboración y actualización de normatividad municipal en materia de 
planeación, desarrollo urbano, protección al ambiente, servicios urbanos, etc. 

IMPLAN, DAU 

3.1.1.1.4 
Gestionar, colaborar y seguimiento a la Cartera de proyectos Estado - Municipio - 
Federación y organizaciones no gubernamentales en seguimiento a los planes y 
programas de desarrollo urbano.  

SIDURT, 
PRESIDENCIA, 
IMPLAN, PRODEUR, 
DAU, ONG´s 

3.1.1.1.5 
Gestionar y coordinar la creación del Plan de Protección y Preservación del Cañón 
Rosarito 

SIDURT, IMPLAN, 
DAU, ONG’S, 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.1.2 GESTIÓN DE APOYO Y RECURSOS  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.1.2.1 
Coordinar la agenda municipal de proyectos de inversión en materia de 
infraestructura, equipamiento, obra pública, cuidado del medio ambiente, zonas 
federales, playas, ordenamiento costero y mejoramiento de distritos y barrios. 

PRODEUR, IMPLAN, 
Bienestar Social 

3.1.1.2.2 

Gestionar con los tres niveles de gobierno el apoyo y recursos para la 
implementación y ejecución de los proyectos estratégicos, planes, obras y 
estudios e identificar proyectos susceptibles a la gestión de recursos 
extraordinarios. 

Gobierno del Estado, 
Presidencia, Tesorería, 
IMPLAN 

3.1.1.2.3 
Gestionar con los tres niveles de gobierno el apoyo y recursos para la 
implementación y ejecución de los proyectos asequibles de vivienda social. 

Gobierno del Estado, 
PRODEUR, IMPLAN, 
Bienestar Social 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.1.3 MOVILIDAD INTEGRAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.1.3.1 

Gestionar proyectos y recursos, así como coordinar esfuerzos con el fin de 
proyectar, elaborar estudios y ejecutar obra pública de infraestructura vial de 
escala regional y metropolitana, tales como carreteras y vialidades primarias, así 
como la gestión de infraestructura de movilidad requerida para accesibilidad e 
integración física y mejora del desplazamiento entre el este y oeste de la ciudad 
donde la carretera de cuota no sea un inhibidor para un desarrollo equitativo del 
territorio. 

Presidencia, SCT, 
SIDURT, IMPLAN, 
PRODEUR 

3.1.1.3.2 
Gestionar y coordinar esfuerzos para proyectar, elaborar estudios y ejecutar obra 
pública de infraestructura vial de escala local, tales como nodos viales, bulevares, 
calles secundarias y locales. 

IMPLAN, PRODEUR 

3.1.1.3.3 

Gestionar y coordinar esfuerzos para proyectar, elaborar estudios, liberar el 
espacio público y ejecutar obra pública de infraestructura de movilidad no 
motorizada, puentes peatonales, calles completas, ciclovías, accesos para 

personas con discapacidad, implementación de mobiliario urbano, entre otros. 

IMPLAN, PRODEUR 

3.1.1.3.4 
Gestionar e impulsar el planteamiento de rutas de transporte de carga y de 
competencia industrial, buscando reducir los tiempos de traslado, el tráfico local 
y la integridad de las vialidades. 

Transportes 
Municipales, DAU, 
IMPLAN 

3.1.1.3.5 
Promover y coordinar Programa de Modernización de Semáforos en los 
principales cruceros del municipio. 

DSU, IMPLAN 

3.1.1.3.6 
Gestionar e impulsar el planteamiento de rutas y servicios de transporte público y 
la Construcción e instalación de paradas de transporte público. 

Transportes 
Municipales, DAU, 
IMPLAN 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.1.4 EQUIPAMIENTO PÚBLICO 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.1.4.1 

Gestionar la conformación del Sistema de Parques Municipal, promoviendo la 
instalación, rehabilitación y conservación de eco parques, parques lineales, áreas 
verdes, el parque metropolitano y sus fases, el Parque Barrial Puesta del Sol, así 
como el cuidado de las áreas naturales  

IMPLAN, DAU, DSU, 
PRODEUR, ONG´s 

3.1.1.4.2 

Gestionar e impulsar la mejora, rehabilitación y creación de espacios públicos y 
equipamiento en general para una mejor cobertura y servicio para la ciudadanía, 
visitantes y turistas, con diseño universal para la inclusión de personas con 
discapacidad. 

DSU, PRODEUR, 
ONG´s, IMPLAN, DAU 

3.1.1.4.3 
Gestionar en coordinación con las entidades de gobierno correspondiente de los 
tres niveles de gobierno abatir el rezago en equipamiento identificado en el 
estudio de cobertura de equipamiento urbano municipal de Playas de Rosarito 

Presidencia, Bienestar 
Social, PRODEUR, 
IMPLAN, IMAC, IMDER 

3.1.1.4.4 Gestionar e impulsar la consolidación de la Primera Etapa del Panteón Municipal IMPLAN, PRODEUR 

3.1.1.4.5 
Gestionar e impulsar la consolidación del Museo de Sitio y centro de monitoreo 
del Arrecife Artificial Parque Submarino Rosarito. 

IMPLAN, PRODEUR, 
ONG´s 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.1.5 INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.1.5.1 
Gestionar la consolidación de servicios básicos de agua y drenaje sanitario, a 
partir de la identificación de las colonias sin el servicio. 

DSU, IMPLAN, 
SIDURT, CESPT, 
PRODEUR, DAU 

3.1.1.5.2 
Gestionar la consolidación de servicios básicos de electricidad y alumbrado, a 
partir de la identificación de las colonias sin el servicio. 

DSU, IMPLAN, CFE, 
PRODEUR, DAU 

3.1.1.5.3 
Promover y coordinar programas de pavimentación y mantenimiento de 
infraestructura vial en colonias y zonas vulnerables de todo el municipio. 

SIDURT, DSU, 
PRODEUR, IMPLAN, 

DAU 

3.1.1.5.4 Promover y coordinar programas de construcción y mejora de banquetas. 
DSU, PRODEUR, 
IMPLAN, DAU 

3.1.1.5.5 
Gestionar el plan hidrológico y red municipal de obra de infraestructura pluvial, 
así como el mantenimiento y limpieza de los pluviales existentes. 

DSU, PRODEUR, 
IMPLAN, DAU 

3.1.1.5.6 
Promover la remodelación y ordenamiento de la imagen urbana del municipio, en 
particular la Zona turística del Centro de Playas de Rosarito y la 5ta Etapa de 
regeneración urbana Puerto Nuevo. 

DSU, PRODEUR, 
IMPLAN, DAU 
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PROGRAMA 3.1.2  CIUDAD ORDENADA 

Dependencias  
Responsables:  Dirección de Administración Urbana 

Objetivo:  Vigilar la aplicación de los instrumentos normativos, planes y programas en el 
Municipio de Playas de Rosarito B.C. para un efectivo y congruente control 
urbano de la ciudad. 

Meta:  Garantizar la aplicación del 100% de los instrumentos normativos en Desarrollo 
Urbano y Ecología que sean aplicables en el Municipio de Playas de Rosarito. 

Estrategia:  -Invitar, informar y requerir a la ciudadanía para el cumplimiento de las normas 

aplicables al desarrollo urbano.  
-Coordinarse a los diferentes Colegios de profesionistas con la Dirección de 
Administración Urbana a fin de actualizar el marco normativo en materia de 
Desarrollo Urbano. 

Indicadores:  Autorizaciones, Licencias, Controles mensuales, Reporte de Ingresos, 
Regularizaciones y Titulaciones de predios. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.1. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA 

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.1.1  
Coordinar con las dependencias del sector urbano y ZOFEMAT para la adecuada 
observancia y reformas de la normatividad aplicable de acuerdo a las 
atribuciones correspondientes.   

SDSU,IMPLAN, 
ZOFEMAT 

3.1.2.1.2  
Gestión, administración y monitoreo de los ingresos de la Dirección de manera 
transparente. 

Tesorería,   
Recaudación 
Municipal 

3.1.2.1.3  
Analizar y realizar las adecuaciones y/o modificaciones anualmente procedentes 
al cobro de derechos por los servicios ofertados, en atención a las necesidades 
de la ciudadanía.  

Tesorería,   
Recaudación 
Municipal, Cabildo 

3.1.2.1.4  
Inspeccionar de forma continua y dar atención a los reportes para evitar la 
ocupación de zonas no aptas para el desarrollo urbano en concordancia con la 
normatividad aplicable 

Oficialía Mayor, 
Protección Civil, 
IMPLAN, Jurídico 

3.1.2.1.5  
Restructurar y remodelar la Dirección de Administración Urbana, buscando 
mejorar y dignificar la atención ciudadana.   

Oficialía Mayor, 
Tesorería 

3.1.2.1.6 
Dar seguimiento a la aplicación de la normatividad, proyectos e instrumentos 
derivados de los planes y programas Municipales vigentes 

SDSU,IMPLAN 

3.1.2.1.7 
Coadyuvar y participar en la modernización del Ayuntamiento a través de la 
digitalización de los diferentes tramites que se realizan  de en la Dirección de 
Administración Urbana 

Dirección de 
InformáticaTesorería,   
Recaudación 
Municipal 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.2.  USO DEL SUELO  

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.2.1  
Gestionar la revisión de la propuesta del Reglamento de Usos del Suelo, para el 
Municipio de Playas de Rosarito B.C. 

SDSU,IMPLAN, 
Cabildo 

3.1.2.2.2  
Coordinar y Optimizar la emisión de opiniones técnicas de usos del suelo 
permitidos en la Zona Federal Marítima y Terrestre. 

SDSU,IMPLAN, 
ZOFEMAT 

3.1.2.2.3  
Seguimiento y respuesta a trámites y solicitudes de la ciudadanía para otorgar 
dictámenes de usos de suelo acordes con la planeación oficial vigente del 
Municipio, así como las políticas en materia de desarrollo urbano aplicables. 

 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.3.  GESTIÓN AMBIENTAL 

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.3.1  
Coadyuvar en la difusión de las actividades y procesos realizados por el área de 
Gestión Ambiental, promoviendo la educación ecológica, el respeto y cuidado del 
agua, los residuos sólidos y el  capital natural municipal. 

Comunicación 
Social, IMJUVER, 
Bienestar Social 

3.1.2.3.2  
Seguimiento y respuesta a trámites y solicitudes de la ciudadanía para otorgar 
licencias ambientales acordes con la normatividad oficial vigente del Municipio, 
así como las políticas en materia de desarrollo urbano aplicables 

 

3.1.2.3.3  
Incrementar y fortalecer el padrón de transportadores de aguas residuales, 
residuos sólidos urbanos y comerciantes de neumáticos 

 

3.1.2.3.4  
Implementar sanciones y multas por depósito de residuos sólidos en vías, 
espacios públicos y basureros clandestino aplicando la normatividad y políticas en 
materia de ordenamiento ecológico  

Recaudación 
Municipal 

3.1.2.3.5  
Difundir a la ciudadanía, a través de medios impresos, la gestión e 
implementación de acciones de cuidado del medio ambiente y control ecológica.  

Comunicación 
Social , DIVIEN, 
Bienestar Social 

3.1.2.3.6 
Gestionar la Actualización del Reglamento de Protección al Ambiente, para el 
Municipio de Playas de Rosarito B.C 

SDSU,IMPLAN, 
Cabildo 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.4.  ACCIONES DE URBANIZACIÓN 

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.4.1  
Promover la regularización de fraccionamientos y suelo ejidal en colaboración con 
autoridades e instituciones gubernamentales. 

Presidencia, 
INSUS, RAN, 
INDIVI, SDSU 

3.1.2.4.2  

Ordenar, modernizar y optimizar, de manera clara y transparente la información 

correspondiente a los fraccionamientos de acuerdo con el estatus en el que se 
encuentren. 

IMPLAN 

3.1.2.4.3  
Seguimiento y respuesta a trámites y solicitudes de la ciudadanía para otorgar 
licencias de urbanización, acordes con la normatividad oficial vigente del 
Municipio, así como las políticas en materia de desarrollo urbano aplicables 

 

3.1.2.4.4  
Implementar sanciones y multas por acciones de Urbanización irregulares , que 
no cuenten con las licencias correspondientes aplicando la normatividad y 
políticas en materia de desarrollo urbano 

Recaudación 
Municipal 

3.1.2.4.5  
Gestionar y coadyuvar para la elaboración del Reglamento de Acciones de 
Urbanización, para el Municipio de Playas de Rosarito B.C. 

SDSU,IMPLAN, 
Cabildo 

  

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.5.  VIALIDAD Y TRANSPORTE 

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.5.1  

Seguimiento y respuesta a trámites y solicitudes de la ciudadanía para otorgar 
licencias de integración vial, señalamiento vial, líneas exclusivas, topes, acordes 
con la normatividad oficial vigente del Municipio, así como las políticas en materia 
de desarrollo urbano aplicables 

 

3.1.2.5.2  
Conformar el padrón georreferenciado de la ocupación de la vía pública para 
estacionamiento de vehículos.   

Recaudación 
Municipal 

3.1.2.5.3  
Realizar operativos por sector para identificar vialidades y zonas invadidas que no 
cuenten con la respectiva autorización 

Oficialía Mayor, 
Jurídico 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.6.  CONSTRUCCIÓN Y CONDOMINIOS  

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.6.1  

Seguimiento y respuesta a trámites y solicitudes de la ciudadanía para otorgar 
licencias de construcción y régimen de condominio de las edificaciones en el 
Municipio, así como ocupación de vía pública, Registro de peritos, etc, Todos 
ellos  acordes con la Normatividad oficial vigente del Municipio y del Estado  así 
como las políticas en materia de desarrollo urbano aplicables 

SIDURT, CESPT, 
CFE, Recaudación 
de Rentas, IMPLAN 

3.1.2.6.2  
Brindar asesoría a la ciudadanía respecto a las funciones y servicios brindados 
por el área de edificación y condominios  

 

3.1.2.6.3  Implementar y orientar acciones de mejoramiento de la imagen urbana 
Organismos de la 
Sociedad  

3.1.2.6.4  
Implementar sanciones y multas por acciones de edificación irregulares, que no 
cuenten con las licencias correspondientes aplicando la normatividad y políticas 
en materia de desarrollo urbano 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.7.  IMAGEN URBANA 

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.7.1  
Seguimiento y respuesta a trámites y solicitudes de la ciudadanía para otorgar 
licencias de anuncios acordes con la normatividad oficial vigente del Municipio así 
como las políticas en materia de desarrollo urbano aplicables 

 

3.1.2.7.2  

Seguimiento y respuesta a trámites y solicitudes de la ciudadanía para otorgar 
factibilidades de giros comerciales, industriales y de servicios, así como permisos 
provisionales acordes con la normatividad oficial vigente del Municipio y del 
Estado así como las políticas en materia de desarrollo urbano aplicables 

 

3.1.2.7.3  
Implementar sanciones y multas por instalación de anuncios sin contar con 
Licencia correspondientes aplicando la normatividad y políticas en materia de 

desarrollo urbano 

 

3.1.2.7.4  
Gestionar y coadyuvar para la elaboración del reglamento de giros comerciales, 
industriales y de servicios, para el Municipio de Playas de Rosarito B.C. 

SDSU,IMPLAN, 
Cabildo 

3.1.2.7.5 
Gestionar y coadyuvar para la actualización del Reglamento de la Publicidad e 
Imagen para el Municipio de Playas de Rosarito B.C. 

SDSU,IMPLAN, 
Cabildo 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.8. INSPECCIÓN  

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.8.1  

Realizar operativos por sector para identificar obras en proceso de construcción, 
acciones de urbanización, que presenten irregularidades en materia ambiental, 
que no cuenten con su respectiva autorización, tanto en propiedad privada como 
en la vía pública. 

ZOFEMAT 

3.1.2.8.2  

Realizar verificaciones a los tramites ingresados por la ciudadanía para solicitar  

Usos de Suelo, licencias para realizar Acciones de Urbanización, de Gestión 
Ambiental, de Edificación, Anuncios y Factibilidades de Giros Comerciales, dentro 
del Municipio de Playas de Rosarito B.C. con el fin de que sean acordes a la 
Normatividad aplicable en cada caso, hasta su ingreso. 

 

3.1.2.8.3  
Coordinar a los inspectores en las acciones de verificación para atender las 
quejas ciudadanas ingresadas a esta Dirección.  

Sindicatura, 
Dirección de 
Verificación 

3.1.2.8.4 

Realizar clausuras y notificar multas a obras en proceso de construcción, acciones 
de urbanización, anuncios e irregularidades en materia ambiental que no cuenten 
con su respectiva autorización, y hayan hecho casi omiso para dar cumplimiento 
al proceso de verificación, ya sea en propiedad privada como en la vía pública.  

Recaudación 
Municipal, 
Dirección de 
Verificación  

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.2.9. ATENCIÓN CIUDADANA 

No.  Actividades  
Corresponsabilidad 
Institucional:  

3.1.2.9.1  

Atender, orientar y dar respuesta al ciudadano de manera eficiente y amable, 
brindando información respecto a los procesos administrativos, solicitudes y 
trámites de los diferentes Departamentos de la Dirección de Administración 
Urbana. 

 

3.1.2.9.2  
Coordinar los diferentes departamentos de la Dirección de Administración 
Urbana, en el seguimiento a las solicitudes de los Ciudadanos. 
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PROGRAMA 3.1.3 SERVICIOS PÚBLICOS URBANOS 

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Servicios Urbanos (DSU) 

Objetivo: Ofrecer servicios públicos de calidad, coordinando e involucrando a la ciudadanía 
para una mejor prestación de los mismos y en el cuidado del espacio público. 

Meta: Atender en un 100% las solicitudes y reportes ingresados anualmente. 

Estrategia: Fortalecer la Dirección de Servicios Urbanos, con personal, equipo, herramienta y 
unidades vehiculares para cubrir la demanda de trabajo 

Indicadores: Reportes Atendidos, toneladas de basura recolectada, luminarias rehabilitadas, 
metros cuadrados de carpeta asfáltica instalada, jornadas de limpieza realizadas 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.3.1 SERVICIOS DE LIMPIA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.3.1.1 Realizar programas de recolección de basura pesada en todo el municipio 

Delegación Primo 
Tapia, Bienestar 
Social, Atención 
Ciudadana 

3.1.3.1.2 
Establecer Jornadas de Limpieza "Humanizando Rosarito", para el rescate y 
rehabilitación de Espacios Públicos en abandono, como lo son áreas verdes, 
parques y equipamiento en general, coordinándose con el apoyo de la ciudadanía 

Todas de 

Dependencias 
centrales y 
paramunicipales, 
ONG´s 

3.1.3.1.3 
Gestionar la contratación de personal capacitado y adquisición equipo, 
herramienta y unidades vehiculares para ofrecer un mejor servicio a la 
comunidad. 

Tesorería, Oficialía 
Mayor 

3.1.3.1.4 
Limpieza y remoción basura pesada de Pluviales, Cauces de Arroyos y Zonas 
identificadas como susceptibles a inundaciones y que lleven residuos sólidos al 
mar. 

SDSU, Protección 
Civil 

3.1.3.1.5 
Realizar reportes, diagnósticos y recopilar información del estado que guardan la 
infraestructura urbana y servicios públicos que inciden en el municipio. 

SDSU, IMPLAN 

3.1.3.1.6 
Dar difusión de las diferentes actividades y trámites que ofrece la dirección en 
materia de servicios de la dependencia y reportes ciudadanos 

Comunicación Social 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.3.2 ALUMBRADO PÚBLICO 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.3.2.1 
Implementar Programas de Mantenimiento preventivo para el Alumbrado Público 
en todo el municipio 

  

3.1.3.2.2 
Realizar un análisis de cobertura de alumbrado para atender el rezago de 
iluminación en las zonas sin el servicio. 

CFE, SDSU, IMPLAN 

3.1.3.2.3 

Realizar el Censo de verificación de luminarias existentes en el Municipio para la 
actualización del padrón, detección de luminarias deterioradas e instalaciones y 
reparaciones, según sea necesario. 

CFE 

3.1.3.2.4 
Establecer mecanismos de rehabilitación de cableado eléctrico, para el Alumbrado 
Público 

  

3.1.3.2.5 
Implementar Proyecto de modernización de Alumbrado Público cambiando 
lámparas actuales por luminarias tipo LED, de acuerdo a los lineamientos de la 
Comisión Nacional para el Uso Eficiente de la Energía (CONUEE) 

Presidencia, 
Tesorería, SDSU, 
IMPLAN 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.3.3 PARQUES Y JARDINES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.3.3.1 
Realizar mantenimientos requeridos y preventivos para la rehabilitación necesaria 
de los Parques, Jardines, Panteones y áreas verdes de todo el municipio 

  

3.1.3.3.2 
Dar seguimiento al Proyecto del Panteón Municipal, para atender el rezago en 
este servicio de responsabilidad constitucional 

SDSU, IMPLAN, 
PRODEUR 

3.1.3.3.3 
Dar Seguimiento a la actualización del Reglamento de Panteones que incluya las 
nuevas modalidades del servicio con enfoque ambiental, así como a la 
regularización y ordenamiento de los panteones ejidales. 

Cabildo, Dirección 
de Cabildo, 
Dirección Jurídica 

3.1.3.3.4 
Implementar programa de reforestación en espacios públicos, vialidades y en 
parques, introducir la jacaranda para mejorar la imagen urbana sobre el Blvr 
Benito Juárez 

PRODEUR 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.3.4 MANTENIMIENTO VIAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.3.4.1 
Reparar y dar mantenimiento con mezcla asfáltica en las calles y bulevares con 
mayor deterioro 

SDSU 

3.1.3.4.2 Reparar y mejorar las calles de terracería de las diferentes colonias del Municipio. 
Delegación Primo 
Tapia 

3.1.3.4.3 
Gestionar la adquisición de equipo de trabajo, para una mayor y correcta 
instalación de mezcla asfáltica  

SDSU, Tesorería, 
Oficialía Mayor 

3.1.3.4.4 Gestionar proyecto integral de Modernización de Semáforos  
SDSU, IMPLAN, 
PRODEUR 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

216 

 

3.1.3.4.5 
Llevar a cabo el programa de Señalamiento Vial (Vertical y Horizontal), vialidades 
principales del municipio. 

  

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.3.5 INSPECCIÓN 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.3.5.1 
Supervisar diariamente los camiones de basura doméstica que entran al 

municipio para verificar que ingresen vacíos 
Sindicatura 

3.1.3.5.2 
Supervisar que los camiones de basura doméstica cumplan con las rutas 
establecidas 

Sindicatura 

3.1.3.5.3 

Realizar inspecciones para evitar y reportar los actos de vandalismo en 
equipamiento público, daños a propiedad pública, los tiraderos de basura 
clandestinos, robos de instalaciones, contaminación y descargas de aguas 
clandestinas. 

SDSU, DAU, 
Dirección de 
Verificación 
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PROGRAMA 3.1.4 GESTIÓN CATASTRAL 

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Catastro 

Objetivo: Modernizar el sistema de registro del suelo del territorio municipal, promoviendo la certeza 
jurídica y el derecho a la propiedad de los ciudadanos, dirigir y promover el desarrollo 
urbano y rural sustentable, equitativo e incluyente a través de la planeación urbana y 
territorial, la protección del medio ambiente, el desarrollo de equipamiento, infraestructura y 
servicios urbanos para construir un proyecto de ciudad en donde converja la visión de un 
futuro común de progreso y bienestar para Playas de Rosarito. 

Meta: Actualizar el padrón cartográfico catastral por medio de la captura digital del 

100% de las cuentas y predios del municipio.  

Estrategia: Instalar un sistema de resguardo de datos catastrales para garantizar la 
protección de la información. 

Indicadores: • Porcentaje de cuentas y predios capturados digitalmente respecto al total de 
las mismas. 

• Número de deslindes elaborados 
• Número de levantamientos catastrales elaborados 
• Número de predios regularizados 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.4.1 CARTOGRAFÍA Y NOMENCLATURA CATASTRAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.4.1.1 
Dirigir las gestiones, reuniones y esfuerzos para la reorganización de la 
nomenclatura de todas las claves catastrales del municipio. 

Colegios, 
Administración 
Urbana 

3.1.4.1.2 
Establecer un consejo oficial para el tema de reorganización de la nomenclatura 
catastral, incluyendo su organización administrativa, miembros, calendario de 
actividades, objetivos y atribuciones. 

Colegios, IMPLAN, 
Administración 
Urbana 

3.1.4.1.3 
Elaborar cartografía digital en relación con las solicitudes del ayuntamiento, 
particulares, ingreso de nuevas cuentas, entre otras. 

Dependencias 
Solicitantes 

3.1.4.1.4 
Actualizar la cartografía de la mancha urbana, traza urbana, red geodésica 
municipal y del padrón de fraccionamientos 

Colegios, IMPLAN, 
Administración 
Urbana 

3.1.4.1.5 
Verificar el seguimiento oportuno y eficiente a los trámites solicitados por 

contribuyentes mediante una estrecha supervisión por el jefe del área.  

Dirección de 

Catastro 

3.1.4.1.6 Coordinar las reuniones del consejo municipal del Catastro Inmobiliario. 
SDSU, Colegios,  
Tesorería, Dirección 
de Catastro. 

3.1.4.1.7 
Vincular la cartografía del padrón catastral de predios municipales con su 
correspondiente información documental y física. 

Dirección de 
Catastro 

3.1.4.1.8 

Aumento y actualización constante de la base de datos de clave catastrales, 
verificación cuantitativa con el total de claves iniciales y el aumento trimestral 
durante la administración, buscando una mayor regularización e identificación de 
los predios del municipio. 

SDSU, DAU, 
Dirección de 
catastro. 
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3.1.4.1.9 
Gestionar la realización de campañas publicitarias, con el objetivo de informar a 
la ciudadanía sobre las funciones y trámites que se llevan a cabo en la Dirección 
de Catastro, asimismo difundir la importancia de la regularización de predios. 

Comunicación 
Social, Dirección de 
Catastro 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.4.2 ARCHIVO CATASTRAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.4.2.1 
Gestionar la consolidación de un archivo catastral con un servidor informático, 
para garantizar la protección de la información, así como compartir, administrar y 

expandir el archivo digital catastral. 

Informática, 
Tesorería, Oficialía 

Mayor 

3.1.4.2.2 
Modernización catastral y digitalización de todos los predios y cuentas catastrales, 
georreferenciado, con clave catastral y base de datos de pagos vigentes y 
adeudos. 

SDSU, DAU 

3.1.4.2.3 
Vinculación de los padrones existentes con el Estado y la Federación, para 
coordinar esfuerzos de administración y organización de los mismos. 

SDSU, SIDURT 

3.1.4.2.4 
Analizar e identificar los asentamientos y fraccionamientos susceptibles a ser 
regularizados por esta administración municipal, participando activamente en 
esfuerzos para dar certeza jurídica a los propietarios 

SDSU, DAU, 
IMPLAN, INSUS 
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PROGRAMA 3.1.5 PLANEACIÓN PARTICIPATIVA DEL TERRITORIO 

Dependencias 
Responsables: 

Instituto Municipal de Planeación (IMPLAN) 

Objetivo: Elaborar y actualizar los planes, programas y proyectos del municipio, buscando la 
implementación de un nuevo modelo de ciudad, para hacer frente a los retos 
contemporáneos de desarrollo urbano, cambio climático y de justicia social de 
recursos y espacios públicos. 

Meta: Actualizar, o derogar en su caso, el 50% de los programas parciales y directrices, 
que por disposición del PDUCP PR 2021-2040 es requerido se actualicen o 

deroguen. 

Incrementar el número de proyectos dentro de la cartera de gestión de proyectos 
de la ciudad en un 10%. 

Estrategia: Gestión de recursos para proyectos y actualizar los planes y programas en orden 
prioritario, en función de la necesidad social de los mismos. 

Diversificar las opciones de acceso a recursos para la gestión de proyectos del 
municipio.  

Indicadores: • Número de Planes y Programas elaborados. 
• Número de Planes y Programas actualizados. 
• Número de Proyectos gestionados, respecto al año anterior. 
• Número de estudios dictaminados. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.5.1 PLANEACIÓN URBANA Y METROPOLITANA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.5.1.1 Elaborar Plan Municipal de Desarrollo de Playas de Rosarito 2022- 2024. 
COPLADEM, Todas 
las Dependencias 
Municipales 

3.1.5.1.2 

Gestionar la elaboración del Plan Estratégico Municipal de Playas de Rosarito 
para el diagnóstico y la definición de acciones en temas ambientales, 
económicos, sociales, digitales, urbanos, institucionales, de movilidad, educativos 
y de seguridad. 

COPLADEM, ONG´s, 
Dirección de 
Desarrollo Económico 
Social 

3.1.5.1.3 
Gestionar y dar seguimiento a las acciones, estrategias y lineamientos que dicta 
el Programa de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Playas de Rosarito 
2021-2040. 

SDSU, DAU 

3.1.5.1.4 
Dar seguimiento a las propuestas de ordenación de usos y actividades derivadas 
del Estudio de Capacidad de Carga Recreativa y Ordenación Comercial de la 
Playa. 

SDSU, DAU, 
ZOFEMAT 

3.1.5.1.5 
Gestionar la elaboración del Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable de 
Playas de Rosarito. 

SDSU, Instituto de 
Movilidad del Estado. 

3.1.5.1.6 
Gestionar la elaboración de un Programa para el manejo, planeación y desarrollo 
de los bienes inmuebles, áreas verdes y espacios públicos del municipio de 
Playas de Rosarito. 

DSU, ONG´s 
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3.1.5.1.7 
Colaborar en las acciones derivadas del ámbito de planeación metropolitana y 
binacional para la competitividad y posicionamiento de Playas de Rosarito en la 
Zona Metropolitana. 

SDSU, Dirección de 
Desarrollo Económico 
Social 

3.1.5.1.8 

Gestionar e Impulsar el seguimiento y aplicación de las normas, objetivos, 
estrategias, acciones, instrumentos y proyectos derivados de los Planes, 
Programas, Sectoriales y reglamentos oficiales de planeación del desarrollo del 
Municipio, Metropolitanos y Regionales. 

SIDURT, SDSU, DAU 

3.1.5.1.9 

Gestionar, coordinar y dictaminar sobre la elaboración de las Directrices de 
Desarrollo, Programas Parciales de Crecimiento y/o Planes Maestros Urbanos de 
las Áreas No Programadas para el Desarrollo Urbano de acuerdo con el PDUCP 

PR 2021-2040. 

SDSU, DAU 

3.1.5.1.10 
Gestionar, coordinar y dictaminar sobre la elaboración de los Planes Maestros de 
Reserva Ejidal y Suelo Privado de acuerdo con el PDUCP PR 2021-2040. 

SDSU, DAU 

3.1.5.1.11 
Colaborar en la gestión y desarrollo de proyectos de urbanismo táctico para la 
intervención de espacios públicos y vialidades. 

SEDATU, SDSU 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.5.2 NORMATIVIDAD URBANA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.5.2.1 
Gestionar la elaboración del Reglamento municipal de zonificación y usos de 
suelo en coordinación con la Dirección de Administración Urbana y colegios de 
profesionistas locales 

SDSU, DAU, ONG´s 

3.1.5.2.2 
Gestionar la Actualización del Acuerdo de Creación y el Reglamento Interno del 
Instituto, en atención a las reformas a normas y leyes aplicables y las demandas 
propias de la administración pública municipal 

Cabildo, ONG´s 

3.1.5.2.3 
Instrumentar mecanismos de retroalimentación y capacitación de la ciudadanía 
sobre los temas de planeación urbana, servicios y obras públicas de la ciudad 

  

3.1.5.2.4 
Expedir nombramientos de Peritos en Desarrollo Urbano, factibilidades, 
dictámenes, opiniones y certificaciones relativas en materia de Usos del Suelo 

SDSU, DAU 

  

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.5.3 SISTEMAS DE INFORMACIÓN GEOGRÁFICA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.5.3.1 
Actualizar el inventario de obra pública municipal anualmente para 
transparentar la información a la ciudadanía 

SDSU, PRODEUR, 
Bienestar Social, 
Tesorería, COTUCO, 
CCDER, CCE 

3.1.5.3.2 
Mantener actualizado la sección de la página web oficial del IMPLAN donde se 
dispone y presenta la cartografía del Sistema Municipal de Información G 
Geográfica (SIMIG) 

COPLADEM, SDSU 

3.1.5.3.3 
Gestionar y mantener actualizada la cartografía básica del municipio y procurar 
su accesibilidad a la ciudadanía en general por medio de la página web del 
ayuntamiento y del Instituto 

Instituciones federales 
y estatales 

3.1.5.3.4 
Actualizar el Análisis de Equipamiento Urbano Municipal en materia de 
educación, cultura, salud, asistencia social, comercio, abasto, comunicaciones, 
transporte, recreación, deporte, administración pública y servicios urbanos.  

Oficialía Mayor del 
estado, SEE, Oficialía 
Mayor 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.5.4 GESTIÓN DE INVERSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.5.4.1 

Gestionar la conformación de la cartera de proyectos del municipio en atención 
a los planes, programas y proyectos estipulados en la planeación oficial 
mediante la integración de expedientes técnicos para gestión de inversión 
pública, y/o en asociación publica privada, en infraestructura y equipamiento. 

SIDURT, SEST, 
PRESIDENCIA, 
Tesorería, SDSU, 
CCDER, CCE, COTUCO 

3.1.5.4.2 

Colaborar en la gestión de recursos de fondos federales, estatales, 
metropolitanos, privados e internacionales y en la creación de nuevas fuentes 

de ingresos para el financiamiento para la elaboración y ejecución de proyectos 
y obras estratégicas. 

PRESIDENCIA, SDSU, 

SIDURT 

3.1.5.4.3 

Dar seguimiento al trámite de solicitud de 19 polígonos en la Zona Federal 
Marítimo Terrestre de la playa para el uso de "playa pública" ante SEMARNAT, 
asegurando el libre acceso a la playa en dichos puntos e identificar nuevas 
áreas de gestión de acuerdos de destino a lo largo de los 45 KM de litoral del 
municipio; así como ampliar las gestiones a las playas del Sur del Municipio. 

ZOFEMAT, Delegación 
Primo Tapia, 
SEMARNAT, CONAGUA, 
IMPLAN 

3.1.5.4.4 

Gestionar la elaboración y publicación de las declaratorias de derechos  
de vías del Sistema Vial Municipal con el apoyo y coordinación la Asociación de 
Pequeños Propietarios, de los Ejidos Plan Libertador, Lázaro Cárdenas, Mazatlán 
y Primo Tapia 

Cabildo, SDSU, 
Dirección Jurídica, 
ONG’S 

3.1.5.4.5 Gestionar la creación del Fideicomiso del Banco de Proyectos de la Ciudad 
SDSU, PRODEUR, 
ONG´s 

3.1.5.4.6 
Gestionar y participar en el desarrollo e implementación del Programa de 
mejoramiento urbano en coordinación con SEDATU, de acuerdo con las 
indicaciones de Presidencia y la SDSU 

SEDATU, SDSU 

3.1.5.4.7 
Gestionar el programa federal “Internet para Todos” con CFE para la dotación 
de equipo que emita internet gratuito a la población 

 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.5.5 MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.5.5.1 
Gestionar la elaboración del proyecto rediseño del Blvr. Benito Juárez y Blvr. 
Popotla con enfoque de movilidad urbana sustentable. 

SDSU, Instituto de 
Movilidad del Estado, 
PRODEUR. 

3.1.5.5.2 
Gestionar y elaborar estudios, aforos y análisis para la planeación de la 
movilidad urbana sustentable para el municipio 

SDSU, Instituto de 
Movilidad del Estado. 

3.1.5.5.3 
Evaluar estudios de impacto vial de proyectos de desarrollo en el municipio 
acorde con los lineamientos establecidos por instrumentos de planeación y 
normatividad aplicable 

SDSU, Instituto de 
Movilidad del Estado. 
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PROGRAMA 3.1.6 INFRAESTRUCTURA PARA EL DESARROLLO 

Dependencias 
Responsables: 

Promotora del Desarrollo Urbano (PRODEUR) 

Objetivo: Proyectar y construir infraestructura, equipamiento y redes de servicios públicos 
en nuestra comunidad para mejorar la calidad de vida la ciudadanía. 

Meta: Incrementar la cobertura de infraestructura y servicios públicos en un 10%. 

Estrategia: Gestionar, programar y ejecutar la inversión para el desarrollo del municipio en 
mejorar la infraestructura y los servicios públicos de acuerdo a las zonas con 
habitantes con mayores necesidades. 

Indicadores: • Cobertura de servicios e infraestructura. 
• Obras de pavimentación y banquetas realizadas anualmente. 
• Dotación de equipamiento municipal. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.6.1 OBRAS Y PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

3.1.6.1.1 
Gestionar el acceso a recursos Federales, Estatales y Municipales, a través de 
convenios de coordinación, para aplicar y ejercer los recursos en obra pública 
municipal. 

Presidencia, SDSU, 
IMPLAN 

3.1.6.1.2 

Gestionar la realización de obras, proyectos y programas de cooperación y/o 

coinversión que fomenten la movilidad urbana del municipio y para abatir el 
rezago de pavimentación y banquetas, e incremento de la accesibilidad y 
desplazamiento dentro del territorio municipal. 

Presidencia, SDSU, 
IMPLAN 

3.1.6.1.3 
Realizar obras de infraestructura deportiva en zonas de prioridad, buscando 
mejorar la calidad de vida de nuestros habitantes. 

Presidencia, SDSU, 
IMPLAN 

3.1.6.1.4 
Gestionar la realización de obras y proyectos de circuitos de vialidades 
secundarias, buscando mejorar el servicio de transporte urbano en el municipio 
y el acceso a equipamientos públicos. 

Presidencia, SDSU 

3.1.6.1.5 
Proyectar y realizar obras de infraestructura peatonales aptas para personas 
con discapacidades. 

Presidencia, SDSU 

3.1.6.1.6 
Gestionar conjuntamente con CESPT, la construcción de infraestructura para la 
dotación de servicios básicos de agua potable, drenaje y alcantarillado sanitario 
en el municipio. 

Presidencia, SDSU, 
CESPT 

3.1.6.1.7 
Gestionar conjuntamente con CFE, la construcción de infraestructura para la 
dotación de los servicios de energía eléctrica, en redes nuevas en colonias 
marginadas en el municipio. 

Presidencia, SDSU, 
CFE 

3.1.6.1.8 
Gestionar la planeación y el desarrollo de la infraestructura pluvial en el 
municipio.  

Presidencia, SDSU 

3.1.6.1.9 
Promover Programas de construcción de Banquetas y escaleras de acceso en 
cañones y laderas. 

Presidencia, SDSU 

3.1.6.1.10 
Gestionar y promover el desarrollo de Parques, corredores culturales y Áreas 
verdes, para mejorar el entorno social del municipio. 

Presidencia, SDSU, 
IMPLAN, ONG´s 
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3.1.6.1.11 
Realizar obras de infraestructura social en las zonas prioritarias con mayor 
rezago social, mejorando la calidad de vida de nuestros habitantes 

Presidencia, Bienestar 
Social, SDSU 

3.1.6.1.12 
Promover la realización de convenios de coinversión entre los tres órdenes 
de gobierno y la ciudadanía para llevar a cabo un programa integral de 
pavimentación. 

  

 

Presidencia, SDSU, 
IMPLAN 

3.1.6.1.13 
Gestionar la realización de obras, proyectos y programas de dotación de 
equipamiento urbano. 

Presidencia, SDSU, 
IMPLAN 

3.1.6.1.14 
Gestionar la elaboración de proyectos y construcción de Hitos Turísticos y 

Urbanos para generar sentido de pertenencia y arraigo a la ciudad 

Presidencia, SDSU, 

IMPLAN 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

224 

 

PROGRAMA 3.1.7 PLAYAS LIMPIAS Y ORDENADAS 

Dependencias 
Responsables: 

FONDO ZOFEMAT 

Objetivo: Mantener las playas limpias y libres de contaminación, en coordinación con la 
ciudadanía, para poder reducir y prevenir la contaminación de nuestras playas, 
evitando de esta manera enfermedades  e infecciones a los visitantes. 

Meta: Aumentar la cobertura de limpieza de playas en un 100% de las playas del 
municipio. 

Estrategia: Campañas de concientización impresa y digitales, jornadas de limpieza invitando 

a la ciudadanía. 

Indicadores: • Basura recolectada. 
• Jornadas de limpieza. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.1.7.1 COORDINACION PARA LA VIGILANCIA, 

ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO, CONSERACION Y LIMPEZA  FONDO ZOFEMAT. 

 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.1.7.1.1 
Administrar, los recursos del Fondo ZOFEMAT para su correcta aplicación en la 
Zona Federal Marítimo Terrestre.  

 

3.1.7.1.2 
Realizar mantenimiento y conservación a las playas para dar una imagen digna 
los visitantes y usuarios del municipio y promover la conciencia en la 
conservación del  medio ambiente. 

 

3.1.7.1.3 
Vigilar que la Zona Federal se mantenga libre de invasiones y derrames que 
desemboquen en la playa, para evitar la contaminación y tener playas ordenadas 
y seguras. 

SDSU, DAU, 
IMPLAN 

3.1.7.1.4 

Gestionar la elaboración de un Censo de la Zona Federal Marítima Terrestre en el 
municipio de Playas de Rosarito, plasmado en un padrón georreferenciado de 
concesionarios de la ZFMT y Terrenos Ganados al Mar, para contar con una 

herramienta para la administración, ordenamiento y recaudación de las playas. 

 

3.1.7.1.5 
Gestionar la instalación de señalética preventiva y de orientación en las playas del 
municipio. 

SDSU,  IMPLAN 
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SUB EJE 3.2 MOVILIDAD INTEGRAL 

El sube-eje de Movilidad Integral se encuentra enfocado a diversificar las opciones de transporte no motorizado y 
público, así como el implementar rutas alternas de interconectividad estatal, metropolitana y municipal, buscando 
garantizar la inclusividad, eficiencia y sostenibilidad de los sistemas de movilidad urbana. 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 2 programas institucionales, cada uno con su objetivo particular, estrategia y 
actividades específicas que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 3. 
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PROGRAMA 3.2.1 MOVILIDAD URBANA SUSTENTABLE 

Dependencias 
Responsables: 

Secretaría de Movilidad y Transporte 

Objetivo: Coadyuvar con el Estado en la elaboración de un plan de movilidad municipal y 
en las acciones en materia de movilidad urbana sustentable, para que se 
desarrolle de manera eficiente, sustentable, moderno y humano. 

Meta: • Incrementar el número de planes y proyectos de movilidad del 
municipio en un 10%. 

• Disminuir quejas ciudadanas en materia de prestación del servicio de 

transporte público en un 30%. 

Estrategia: Impulsar, en conjunto con el estado, programas y proyectos que contribuyan a 
mejorar la movilidad del municipio. 

Indicadores: • Número de Estudios de Movilidad gestionados. 
• Número de Programas de Movilidad gestionados. 
• Número de Proyectos de Movilidad gestionados. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.2.1.1 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

3.2.1.1.1 Gestionar y coordinar en la elaboración del Plan de Movilidad Municipal. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California, SDSU, 
IMPLAN, COPLADEM 

3.2.1.1.2 
Gestionar la elaboración y proponer soluciones a problemas de movilidad para la 
Ciudad. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California, SDSU, 
PRODEUR 

3.2.1.1.3 
Coordinar la formulación y aplicación de estrategias, programas, normatividad y 
acciones que fomenten la movilidad urbana sustentable con la participación que 
corresponda a otros sectores, entidades federativas y municipios. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California. 

3.2.1.1.4 
Participar en la promoción de estudios, proyectos y obras de infraestructura y 

equipamiento de movilidad urbana sustentable. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California, SDSU, 
PRODEUR 

3.2.1.1.5 
Gestionar y colaborar en el incremento de la oferta de opciones de servicios y 
modos de transporte público, que proporcionen disponibilidad, velocidad, 
densidad y accesibilidad universal. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California. 

3.2.1.1.6 
Promover la participación ciudadana en la instrumentación de los planes y 
programas de movilidad urbana. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California, COPLADEM 

3.2.1.1.7 
Gestionar y colaborar en el desarrollo de transporte masivo en la ciudad y su 
área de influencia. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California. 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

227 

 

3.2.1.1.8 
Promover la instalación de sistemas de movilidad no motorizada, por medio de la 
elaboración de estudios, dictámenes y convenios relativos a obras de sistemas 
de ciclovías, corredores verdes, entre otros. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California. 

3.2.1.1.9 
Promover en la población, la adopción de nuevos hábitos de movilidad urbana 
sustentable y prevención de accidentes. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California, COPLADEM 

3.2.1.1.10 
Gestionar y colaborar en el desarrollo de estrategias, rutas y horarios para la 
consolidación del transporte de carga de forma sustentable y ordenada. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California. 

3.2.1.1.11 

Promover la accesibilidad universal de las personas, por medio de la gestión de 
planes, programas y proyectos que garanticen accesos peatonales, puentes 
accesibles, medios de transporte, rutas y destinos accesibles a toda la población 
municipal. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California. 

3.2.1.1.12 
Expedir factibilidades, dictámenes, opiniones y certificaciones relativas en 
materia de Movilidad Urbana Sustentable. 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad  Sustentable  
del Estado de Baja 
California. 
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PROGRAMA 3.2.2 TRANSPORTE SEGURO, EFICIENTE Y CONFIABLE  

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Transportes Municipales. 

Objetivo: Coadyuvar con el Estado en la elaboración de un plan de movilidad eficiente, 
sustentable, moderna y humano para mejor el servicio público, brindando un 
mejor Transporte a la ciudadanía.  

Meta: Disminuir quejas ciudadanas en materia de prestación del servicio público en un 
30%.  

Estrategia: Impulsar en conjunto con el estado un sistema de comunicación efectiva con los 
líderes transportistas, para darle seguimiento a las quejas ciudadanas y mejorar 
el servicio, crear nuevos programas que garanticen beneficios para el sector 
transportista.  

Indicadores: • Número de quejas efectuadas sobre el transporte público respecto al 
año anterior. 

• Infracciones emitidas anualmente 
• Revisiones mecánicas realizadas anualmente 
• Remolques de vehículos realizadas anualmente 
• Operativos y antidoping a choferes el servicio público anuales 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 3.2.2.1 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 

Institucional: 

3.2.2.1.1 
Coadyuvar con el Estado para disminuir los tiempos de respuesta de los diversos 
trámites que realizan los permisionarios municipales ante el instituto (IMOS) 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad 
Sustentable  del 
Estado de Baja 
California. 

3.2.2.1.2 
Gestionar y colaborar con el Estado para realizar las revisiones mecánicas en la 
Dirección de Transporte Municipales, con la finalidad de darle un respaldo al 
sector transportista.  

(IMOS) Instituto de 
Movilidad 
Sustentable  del 
Estado de Baja 
California. 

3.2.2.1.3 

Colaborar con el comité de turismo y convenciones, en la coordinación de 
eventos en nuestro municipio con la finalidad de ofrecer un mejor servicio 
transporte público a todos los usuarios, así lograr una mejor movilidad en 
muestro municipio. 

(COTUCO) 

Comité de Turismo 
y Convenciones 

3.2.2.1.4 
Gestionar y colaborar con el Estado para la adecuación de modalidades de 
transporte inclusivo y especializado para personas con discapacidades 

(IMOS) Instituto de 
Movilidad 
Sustentable del 
Estado de Baja 
California. 
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3.4. EJE 4: Prosperidad Económica y Gobierno Austero 

Objetivo General: 

Propiciar e incrementar la productividad y la estabilidad de las finanzas públicas, buscar el desarrollo de economías 
inclusivas con derecho al trabajo y medios de vida seguros para todas las personas, de forma justa y equilibrada. 

 

Estrategia General: 

Implementar acciones que fomenten el desarrollo e innovación de los sectores productivos del municipio, la creación 
de oportunidades laborales para la ciudadanía y la adecuada distribución de los bienes y recursos tanto del 

Ayuntamiento como en el municipio. 

 

Indicador de impacto propuesto: 

Recaudación Municipal, apertura de empresas y comercios, Ocupación Hotelera 

 

 

SUB-EJE DEPENDENCIAS TITULARES DEL EJE: 

SUB-EJE 4.1 ECONOMÍA Y HACIENDA 
MUNICIPAL 

Tesorería Municipal 

Dirección de Contabilidad 

Dirección de Recaudación de Rentas 

Comité de Turismo y Convenciones (COTUCO) 

SUB-EJE 4.2 ADMINISTRACIÓN 

Oficialía Mayor 

Dirección de Compras y Licitaciones 

Dirección de Recursos Humanos y Materiales 

Dirección de Informática 
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SUB EJE 4.1 ECONOMÍA Y HACIENDA MUNICIPAL 

El sub-eje de Economía y Hacienda Municipal vela por el principio de austeridad y la estabilidad de las finanzas 
públicas municipales con la finalidad de planear y coordinar la ejecución del gasto público eficiente y 
transparentemente, enfocado primeramente al desarrollo económico de la ciudadanía, la generación de empleos y el 
impulso a pequeñas y medianas impresas. De igual forma, se reconocen las vocaciones económicas del municipio 
para buscar impulsar un desarrollo turístico integral en el que productores, artesanos, prestadores de servicios 
turísticos, inversionistas e iniciativa privada contribuyan a una distribución justa de los recursos para mejorar la 
calidad de vida de todos los Rosaritenses. 

 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 2 programas institucionales, cada uno con su objetivo particular, estrategia y 
actividades específicas que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 4. 

 

 

 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

232 

 

PROGRAMA 4.1.1 HACIENDA DIGITAL E INVERSIÓN PÚBLICA 

Dependencias 
Responsables: 

Tesorería Municipal 

Dirección de Contabilidad 

Dirección de Recaudación de Rentas Municipal 

Objetivo: Gobernar los recursos públicos buscando la modernización, transparencia y el 
saneamiento financiero brindando con ello certeza a la ciudadanía del buen 
manejo de la Hacienda Pública Municipal. 

Meta: Mantener la calificación crediticia del municipio en una perspectiva estable para 
el 2021 la cual refleja la tendencia favorable en la flexibilidad financiera de la 
entidad (BBB+) 

Estrategia: Actualizar los procesos administrativos y contables en el Ayuntamiento y sus 
Paramunicipales. 

Indicadores: • Finanzas publicas 
• Gasto Publico 
• Ingresos tributarios 
• ingresos presupuestarios 
• Deuda pública 
• Calificación crediticia  

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.1.1.1 HACIENDA DIGITAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

4.1.1.1.1 
Aplicar de manera adecuada los recursos públicos de la hacienda municipal, 
fortaleciendo el sistema anticorrupción. 

 

4.1.1.1.2 
Atender y dar seguimiento a pliegos de observaciones de la Auditoría Superior del 
Estado de Baja California (ASEBC). 

 

4.1.1.1.3 Gestionar, controlar y supervisar la Deuda Pública Municipal.  

4.1.1.1.4 
Vigilar la posición bancaria del municipio, manteniendo un flujo de efectivo 
suficiente para hacer frente a los compromisos de pago y contingencias. 

 

4.1.1.1.5 
Revisar la correcta aplicación de las partidas de gasto público de las 

dependencias municipales. 
 

4.1.1.1.6 Elaborar el Presupuesto de Egresos anual y sus Programas Operativos. 
Todas las 
Dependencias 
Municipales 

4.1.1.1.7 
Elaborar los reportes presupuestales y coordinar la integración de los reportes 
Programáticos, para su envío al congreso del Estado. 

Todas las 
dependencias 
involucradas 

4.1.1.1.8 Supervisar la ejecución y la aplicación de los recursos federales. 
SDSU, Bienestar 
Social, PRODEUR, 
SSC 
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4.1.1.1.9 
Elaborar el proyecto de iniciativa de Ley de Ingresos y supervisar su correcta 
aplicación durante el ejercicio correspondiente. 

Todas las 
dependencias 
involucradas 

4.1.1.1.10 Supervisar y evaluar el cumplimiento de los Programas Operativos Anuales. 
Todas las 
dependencias 
involucradas 

4.1.1.1.11 Administrar la aplicación de los recursos destinados a inversión en obra pública. 
SDSU, Bienestar 
Social, PRODEUR,  

4.1.1.1.12 
Presentar iniciativa, implementación y seguimiento del Presupuesto Participativo y 
su reglamentación. 

COPLADEM, 
Bienestar Social, 
PRODEUR, Implan 

4.1.1.1.13 
Impulsar la automatización de los procesos y trámites a través de distintas 
plataformas, sistemas y herramientas tecnológicas para una consolidar la 
Hacienda Digital. 

Oficialía Mayor, 
Informática, 
Contabilidad, 
Recaudación 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.1.1.2 INFORMACION FINANCIERA CONSISTENTE 

No. Actividades 
Corresponsabilid
ad Institucional: 

4.1.1.2.1 

Cumplir con lo establecido en las normas y lineamientos emitidos por el CONAC 
referente a los procesos administrativos y contables de toda la administración 
pública municipal. 

Todas las 
dependencias 
involucradas 

4.1.1.2.2 
Elaborar oportunamente los Estados Financieros de la Administración central y 
Consolidados. 

Paramunicipales 

4.1.1.2.3 
Actualizar y supervisar el buen funcionamiento del Sistema Integral de Armonización 
Contable. 

Informática 

4.1.1.2.4 
Incrementar la calificación del cumplimiento en el Sistema de Evaluación del 
Armonización Contable. 

Todas las 
dependencias 
involucradas 

4.1.1.2.5 
Implementar módulos complementarios al Sistema Integral de Armonización 
Contable: Recursos humanos, nómina, control de asistencia e ingresos. 

Oficialía Mayor, 
Recaudación, 
Informática 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.1.1.3 FORTALECIMIENTO DE LA RECAUDACIÓN 

MUNICIPAL 

No. Actividades 
Corresponsabilid
ad Institucional: 

4.1.1.3.1 
Coordinar a las distintas dependencias generadoras de Ingresos para que lleguen a 
la proyección de ingresos estimada. 

Dependencias 
Municipales 
generadoras de 
ingresos 

4.1.1.3.2 Realizar una campaña de acercamiento con negocios irregulares para propiciar el Dirección de 
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incremento del padrón de actividades económicas del Municipio. Verificación 

4.1.1.3.3 

Gestionar la instalación de una ventanilla única para la generación de trámites 
recaudatorios, buscando modernizar los sistemas de recaudación para brindar un 
servicio más humano y de calidad a los contribuyentes y fortalecer los ingresos 
municipales. 

Oficialía Mayor, 
Informática, 
Dependencias 
Municipales 
generadoras de 
ingresos, 
Tesorería 

4.1.1.3.4 
Dar seguimiento a las cuentas de créditos fiscales y rezago mediante el 
Procedimiento Administrativo de Ejecución, así como gestionar la actualización el 

padrón de rezago  

SDSU, Catastro 

4.1.1.3.5 
Gestionar el Censo de Ocupantes de la Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos 
Ganados al Mar y su incorporación al Catastro, como herramienta de gestión para la 
recaudación de los derechos provenientes de las concesiones federales.  

Zona Federal, 
IMPLAN  

4.1.1.3.6 
Administrar y vigilar el uso de nuevas herramientas y tecnologías aplicadas a la 
Recaudación: Cajero de pago de predial automático, terminales digitales de cobro 
de multas, entre otros. 

Dependencias 
Municipales 
generadoras de 
ingresos 

4.1.1.3.7 
Participar en la Consulta Pública para la priorización de obras públicas a realizar con 
el Presupuesto Participativo 

COPLADEM, 
Tesorería, 
IMPLAN, 
Bienestar 
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PROGRAMA 4.1.2. PROMOCIÓN Y DESARROLLO TURÍSTICO INTEGRAL  

Dependencias 
Responsables: 

Comité de Turismo y Convenciones de Playas de Rosarito (COTUCO) 

Objetivo: Fomentar el desarrollo turístico integral de Playas de Rosarito a través del impulso 
a sus vocaciones, y de la diversificación de la oferta instalada en mercados 
consolidados, en desarrollo y potenciales. 

Meta: Aumentar en 5% la afluencia de visitantes con respecto al año anterior 

Estrategia: Implementar campañas de promoción, relaciones públicas, posicionamiento del 
destino en eventos especializados, consolidación de alianzas estratégicas 

Indicadores: • Afluencia turística percibida respecto al año anterior 
• Ocupación hotelera respecto al año anterior 
• Derrama económica turística respecto al año anterior 
• Visitantes respecto al año anterior 
• Cuartos ocupados respecto al año anterior 
• Población que asiste a eventos de promoción turística 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.1.3.1 DESARROLLO DE PRODUCTOS TURÍSTICOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

4.1.2.1.1 
Prospectar cuentas y clientes potenciales (organismos colegiados, 
asociaciones no gubernamentales y gubernamentales, empresas, etc) para la 
realización de sus eventos futuros en el destino 

Secretaria de Turismo, 
Centro Metropolitano de 
Convenciones 
BCCENTER. 

4.1.2.1.2 
Gestionar, impulsar, asesorar, fomentar y coordinar la Integración y 
diversificación de la oferta turística de acuerdo  a los segmentos turísticos del 
Municipio. 

Secretaria de Turismo, 
DDES, ONG’s, Delg. 
Primo Tapia. 

4.1.2.1.3 
Brindar asesorías y acompañamiento en la evolución, profesionalización e 
incorporación de segmentos turísticos emergentes del municipio. 

Secretaria de Turismo 

4.1.2.1.4 

Elaborar e implementar el proyecto de integración de rutas de oferta y 

atractivos turísticos del municipio, que involucre todos los segmentos 
turísticos, consolidados, emergentes y potenciales. 

Secretaria de Turismo, 

ONG´s, Delg. Primo 
Tapia. 

4.1.2.1.5 
Gestionar, coadyuvar y fomentar el seguimiento de las acciones y proyectos 
estratégicos emanados del Programa Sectorial de Desarrollo Turístico para el 
Municipio de Playas de Rosarito, PROSECTUR 2019-2040 

Secretaria de Turismo, 
Secretaria  de Economía,  
IMPLAN, Dirección de 
Desarrollo Económico 
Social, SIDURT, SDSU, 
ONG´s 
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4.1.2.1.6 

Gestionar y fomentar la profesionalización del sector turístico del Municipio, a 
través de campañas de capacitación a personal de primer contacto, asimismo 
desarrollar campañas especializadas de anfitriona turística a los servidores 
turísticos y cadena de valor del sector turístico de Playas de Rosarito; a 
través de alianzas con organismos colegiados, instituciones y cuerpos 
académicos, entre otros. 

Secretaría de Turismo, 
ONG´s. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.1.3.2 PROMOCIÓN TURÍSTICA INTEGRAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

4.1.2.2.1 

Promocionar y consolidar a Playas de Rosarito ante el mercado doméstico, 
regional, nacional e internacional de proximidad resaltando su vocación 
turística y segmentos especializados; a través de la implementación de un 
plan de medios, campañas de relaciones públicas y alianzas estratégicas. 

ONG´s, Secretaría de 
Turismo, FIDETURBC. 

4.1.2.2.2 
Realizar exposiciones de destino y capacitar en temas de promoción 
turística a las agencias mayoristas y minoristas de viajes, emisoras de 
turismo a nuestro destino.  

Centro de Convenciones 
BCCENTER, Secretaria de 
Turismo, ONG´s. 

4.1.2.2.3 
Desarrollar herramientas y artículos promocionales por segmento turístico 
para la promoción y  la comercialización del destino. 

 Secretaría de Turismo, 
FIDETURBC, ONG´s 

4.1.2.2.4 

Coordinar con autoridades municipales y  estatales, organismos de la 

sociedad civil para la promoción del destino en foros nacionales e 
internacionales. 

Dirección de Desarrollo 

Económico Social, 
Secretaria de Turismo. 

4.1.2.2.5 
Gestionar y promover la realización de eventos de la industria de reuniones 
a través de la participación en foros nacionales e internacionales para 
posicionar a Playas de Rosarito. 

Secretaria de Turismo, 
Centro de Convenciones 
BCCENTER, FIDETURBC, 
ONG´s 

4.1.2.2.6 
Promover la profesionalización de guías de turistas, tour-operadores y 
transporte turístico en general. 

Secretaria de Turismo, 
ONG’s. 

4.1.2.2.7 

Realizar una campaña de promoción turística en coordinación con el 
fideicomiso de promoción turística del estado y/o comité de mercadotecnia 
y/o entidad que maneje los recursos provenientes del impuesto al 
hospedaje 

ONG´s, Secretaría de 
Turismo, FIDETURBC. 

4.1.2.2.8 

Fomentar la realización de viajes de familiarización con medios de 
comunicación especializados en viajes, visitas de inspección para el 
segmento MICE (Meetings, Incentives, Conventions and Exhibitions) e 
industria fílmica. 

ONG´s, Secretaría de 
Turismo, FIDETURBC, 
COTUCO´s municipales. 

 

 

 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.1.3.3 DIFUSIÓN Y ASISTENCIA TURÍSTICA 
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No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

4.1.2.3.1 
Fomentar la innovación y competitividad de la oferta turística del Municipio a 
través de pauta publicitaria programada en distintos medios de comunicación 
del mercado doméstico, regional, nacional e internacional 

Secretaria de Turismo, 
FIDETURBC 

4.1.2.3.2 
Brindar asistencia al visitante y al turista para el desarrollo pleno de las 
actividades propias en su estancia dentro del destino, durante temporadas 
altas y fechas especiales del destino, por medio operativos turísticos. 

Secretaría General del 
Municipio, Secretaria de 
Turismo, Secretaria de 
Seguridad Ciudadana, 

Delg. Primo Tapia, 

4.1.2.3.3 
Elaborar y difundir el calendario de eventos de destinos por segmento 
turístico en apego al Plan de Mercadotecnia turística del destino. 

Dirección de Vinculación, 
Dirección de Comunicación 
Social, Secretaria de 
Turismo, FIDETURBC. 
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SUB EJE 4.2 ADMINISTRACIÓN 

El sub-eje de administración se enfoca coadyuvar en el manejo de las finanzas públicas, buscando un ejercicio 
presupuestal justo y equilibrado que permita brindar un servicio de calidad y trato humano a la ciudadanía en 
general; adicionalmente, busca la eficiencia y transparencia en el manejo de los bienes muebles e inmuebles del 
ayuntamiento, así como en los procesos de compra y contratación de servicios. 

 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 1 programa institucional, integrando su objetivo particular, estrategia y actividades 
específicas que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 4. 
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PROGRAMA 4.2.1 MANEJO EFICIENTE DE RECURSOS 

Dependencias 
Responsables: 

Oficialía mayor, Dirección de compras y licitaciones, Dirección de 
recursos humanos y materiales, Dirección de informática. 

Objetivo: Colaborar con Tesorería municipal en mejorar la productividad y en apoyo a la 
estabilidad de las finanzas públicas, buscando un ejercicio fiscal justo y 
equilibrado que permita brindar un servicio de calidad y trato humano a los 
empleados del ayuntamiento y ciudadanía en general. 

Meta: • Dar atención al 100% de las solicitudes del personal. 
• Actualizar el 100% del padrón de los bienes muebles propiedad del 

ayuntamiento. 
• Dar atención al 100% de las solicitudes de compra. 
• Dar asistencia técnica al 100% de las solicitudes de usuarios con 

respecto a los servicios de informática que administra el H. 
Ayuntamiento. 

Estrategia: • Programa de austeridad permanente y restructuración de nómina por 
medio de la implementación de tabulador de sueldos. 

• Eficiencia y transparencia en procesos de compra y contratación de 
servicios y de los bienes muebles e inmuebles propiedad del 
ayuntamiento. 

Indicadores: • Adquisiciones 
• Contrataciones 
• Padrón de bienes muebles e inmuebles 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.2.1.1 RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

4.2.1.1.1 
Gestionar programas de capacitación a las dependencias de gobierno municipal, 
para garantizar un trato humano, cálido y expedito a la ciudadanía. 

Todas las 
dependencias 

4.2.1.1.2 
Manejar y mantener un padrón actualizado, y georreferenciado, de los bienes 
inmuebles propiedad del ayuntamiento. 

Todas las 
dependencias 

4.2.1.1.3 

 

4.2.1.1.4 

 

4.2.1.1.5 
 

Manejar y mantener un inventario de bienes muebles propiedad del 

ayuntamiento. 

 

Reestructurar la nómina para la implementación y manejo de tabulador de 

sueldos. 

 

Llevar a cabo una negociación eficiente y acorde a la capacidad y salud financiera 

del ayuntamiento de las condiciones generales de trabajo del personal 

sindicalizado. 

Presidencia, 

Dirección jurídica, 
Secretaria General, 

Cabildo 

4.2.1.1.6 
Abatir el rezago de formalización e inscripción del registro público de la propiedad 
y comercio las donaciones derivadas de los procesos de urbanización que 
corresponden por ley al ayuntamiento. 

Presidencia, SDSU, 
DAU, RPPyC 

4.2.1.1.7 
Implementar un programa permanente de austeridad y manejo eficiente de los 
recursos materiales. 

Todas las 
dependencias 
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.2.1.2 COMPRAS Y LICITACIONES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

4.2.1.2.1 
Conformar y mantener actualizado el padrón oficial de proveedores del 
ayuntamiento. 

 

4.2.1.2.2 
Implementación de programas de optimización de los procesos de compra y 
adquisiciones de materiales y servicios. 

Tesorería, Comité de 
adquisiciones 

4.2.1.2.3 
Manejar y mantener un padrón actualizado de los bienes muebles propiedad del 
ayuntamiento. 

Todas las 
dependencias 

4.2.1.2.4 
Implementar un programa de mantenimiento preventivo a las unidades propiedad 
del ayuntamiento para garantizar un servicio oportuno y de calidad a la 
ciudadanía. 

Todas las 
dependencias 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 4.2.1.3 INFORMÁTICA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

4.2.1.3.1 
Gestionar la incorporación de más personal técnico para brindar apoyo del 

Ayuntamiento en los temas de cómputo y de informática 

Tesorería, Recursos 

Humanos 

4.2.1.3.2 Gestionar la mejora de la infraestructura de la red de informática  

4.2.1.3.3 
Dar asistencia técnica a los usuarios con respecto a los equipos de cómputo y 

sistemas que administra el H. Ayuntamiento 
 

4.2.1.3.4 
Modernizar el portal del H. Ayuntamiento para facilitar el acceso de la 

información a la ciudadanía 
 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

241 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

242 

 

3.5. EJE 5: Gobierno Humano y Transparente 

Objetivo General: 

Asegurar la participación ciudadana en la toma de decisiones y procesos de las instituciones, con una gestión de 
gobierno con enfoque humano, en donde se responda a las necesidades ciudadanas, con un ejercicio de gobierno 
austero, transparente y honesto. 

 

Estrategia General: 

Crear una estructura de gobierno que permita orientar y ejecutar acciones y políticas públicas en el municipio para 

construir un gobierno austero, honesto y libre de corrupción que atienda las necesidades de la población. 

 

Indicador de impacto propuesto: 

Evaluación del desempeño institucional 

 

SUB-EJE DEPENDENCIAS TITULARES DEL EJE: 

SUB-EJE 5.1 GOBIERNO HUMANO Y 
TRANSPARENTE 

Secretaría General 

Dirección de Gobierno 

Dirección de Cabildo 

Oficialía de Registro Civil 

Dirección de Verificación 

Dirección Jurídica 

Dirección de Comunicación Social 

Dirección de Transparencia y Acceso a la información pública 

Delegación Primo Tapia 

Sindicatura Municipal 

SUB-EJE 5.2 ATENCIÓN CIUDADANA 

Dirección de Vinculación y Enlace (DIVIEN) 

Dirección de Atención Ciudadana 

COPLADEM 
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SUB EJE 5.1 GOBIERNO HUMANO Y TRANSPARENTE 

El sub-eje de Gobierno humano y transparente se compromete a reformular el pacto sociedad-gobierno en Playas de 
Rosarito a través del combate a la corrupción y la impunidad, buscando el correcto ejercicio de las funciones de los 
servidores públicos para la ciudadanía. Para ello, se prioriza la reingeniería del modelo de gobierno actual para 
garantizar el goce de los derechos de los Rosaritenses en el cumplimiento de los reglamentos municipales.  

 

Programas institucionales:  

Este sub-eje se compone de 8 programas institucionales, cada uno con su objetivo particular, estrategia y 
actividades específicas, que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 5. 
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PROGRAMA 5.1.1. GOBIERNO EFICIENTE  

Dependencias 
Responsables: 

Secretaría General 

Objetivo: Actualizar la reglamentación municipal para brindar certeza jurídica a la 
ciudadanía y a los servidores públicos en el ejercicio de sus funciones, e 
impulsar la transparencia del cabildo. 

Meta: Dar atención al 100% de las solicitudes de revalidación de permisos de alcohol y 
la expedición de constancias de residencia, con el fin de contribuir con la mejora 
de atención a la ciudadanía y del ingreso municipal mediante. 

Estrategia: • Fortalecer los vínculos con el cuerpo colegiado, las dependencias 
centrales y paramunicipales. 

• Revisar y actualizar la reglamentación municipal en beneficio de la 
ciudadanía y mantener una fuerte vinculación entre las dependencias 
del ayuntamiento y de las necesidades de los Rosaritenses. 

Indicadores: • Número de quejas y reportes atendidos anualmente. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.1 SECRETARIA GENERAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.1.1.1 Elaborar los documentos oficiales vigentes para la ciudadanía. Secretaría General 

5.1.1.1.2 
Realizar la difusión en los diferentes centros de estudios y recreación de los 
requisitos para solicitar la precartilla del servicio militar. 

Junta Municipal de 
Reclutamiento 

5.1.1.1.3 Elaborar de recursos de inconformidad y reducciones de boletas de infracción.  Juez Municipal 

5.1.1.1.4 
Dar seguimiento a notificaciones a los propietarios de los negocios que cuentan 

con permisos de alcohol ara que acudan a realizar su pago de revalidación.  

Departamento de 

Alcoholes 

5.1.1.1.5 
Brindar atención a las llamadas de quejas y reportes realizados en C4, Sindicatura 
Municipal y Secretaría General; así como aplicar correctamente la reglamentación 
municipal en la calificación de multas. 

Juez de campo 

5.1.1.1.6 
Actualizar del Padrón de las Asociaciones y Agrupaciones Religiosas dentro del 
Municipio de Playas de Rosarito 

Asuntos Religiosos 

5.1.1.1.7 
Atención a la comunidad indígena calificada. Solución de las problemáticas 
indígenas focalizada.  

Asuntos Indígenas  



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

245 

 

5.1.1.1.8 Crear programas y políticas públicas en beneficio de la niñez y adolescencia. SIMPINNA 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.1.2 DIRECCION DE CABILDO 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.1.2.1 
Elaborar convocatorias, puntos de acuerdo y actas de las sesiones de Cabildo, así 

como publicar los debidos puntos de acuerdo en el portal de transparencia. 

Dirección de 
Cabildo/ 

Informática, 
Transparencia 

5.1.1.2.2 
Elaborar la gaceta municipal con la información de las sesiones de Cabildo y su 
publicación en el portal de transparencia. 

Dirección de 
Cabildo/ 
Informática, 
Transparencia 

5.1.1.2.3 Actualizar, crear, reformar, derogar reglamentos y normas. 
Dirección de 

Cabildo/Regidores 

5.1.1.2.4 
Presentarse en tiempo y forma a las sesiones de Cabildo convocadas. (Firma de 

Actas de la misma sesión)  

Dirección de 

Cabildo/Regidores 

5.1.1.2.5 Presentar los Dictámenes relacionados de las Comisiones correspondientes. 
Dirección de 

Cabildo/Regidores 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.1.3 DIRECCION DE GOBIERNO 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.1.3.1 
Programar reuniones de colaboración con comisiones de regidores y titulares de 

las dependencias, de acuerdo a las necesidades de agenda que surjan. 

Dirección de 

Gobierno 

5.1.1.3.2 Programar envíos de valija a la ciudad de Mexicali con Gobierno del Estado.  Oficialía de Partes 

5.1.1.3.3 

Actualización y publicación de Reglamentos vigentes en la página de 
Transparencia 

 

Reglamentos   
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PROGRAMA 5.1.2. REGISTRO CIVIL A LA VANGUARDIA Y CERCANO A LA 
CIUDADANÍA 

Dependencias 

Responsable: 
Registro Civil 

Objetivo: 
Brindar a la población rosaritense un trato digno, humano y de calidad 

en la prestación de los servicios del Registro Civil. 

Meta: 

Entregar el 100% de las actas solicitadas el mismo día, para de esta 
manera evitar que el ciudadano tenga que estar acudiendo varias veces 

al Registro Civil para poder obtener su documento. 

Estrategia: 
Elaborar y entregar de manera rápida y expedita los diferentes trámites 

que se soliciten.  

Indicadores: 
• Población atendida anualmente 

• Número de certificados CURPS y actas entregadas anualmente 

 

LINEA DE ACCIÓN ESTRATEGICA 5.1.2.1 ATENCIÓN CIUDADANA EFICIENTE Y HUMANIZADA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 

Institucional 

5.1.2.1.1 

Implementar el módulo de solicitud de CURP para expedición, altas 
y rectificaciones de la Clave Única de Registro de Población 

mediante el Sistema a Nivel Nacional (RENAPO). 

RENAPO y 

Gobierno del Estado. 

5.1.2.1.2 

Implementar el módulo de solicitud de actas foráneas (de otros 
Estados o Municipios) mediante el Sistema Integral de Impresión de 

Actas (SIDEA). Registro Civil del Estado 

5.1.2.1.3 

Realizar el registro oportuno de los niños nacidos en el Municipio de 

Playas de Rosarito con base en el decreto 242, exentos de pago en 

registros de nacimiento.  Gobierno del Estado 

5.1.2.1.4 

Habilitar la oficina del Registro Civil en el poblado de Primo Tapia, 

para facilitar que la ciudadanía tenga acceso a los servicios y 

trámites de registro civil. Delegación Primo Tapia 
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PROGRAMA 5.1.3 REGULARIZAR Y ORDENAR 

Dependencias 
Responsable: 

Dirección de Verificación 

Objetivo: 

Vigilar la aplicación de los instrumentos normativos, aplicables a las actividades 
económicas del municipio, promoviendo la regularización de las personas físicas o 
morales que operan sin los permisos y/o revalidaciones correspondientes, con un 
trato equitativo, transparente y humanizado. 

Meta: 
Regularizar al 5% de las personas físicas que operan sin permiso y gestionar la 
revalidación de los permisos vencidos. 

Estrategias: 
Gestionar la regularización y ordenamiento de las personas físicas y morales para 
que ejerzan una actividad comercial formal dentro del municipio. Modernizar y 
actualizar los procedimientos de obtención y revalidación de permisos. 

Indicadores: 

• Número de revalidaciones anuales. 
• Número de permisos totales 
• Porcentaje de permisos vencidos 
• Número de notificaciones realizadas anualmente 
• Número de infracciones realizadas anualmente 

 

LINEA DE ACCION ESTRATEGICA 5.1.3.1 PERMISOS Y REGULARIZACIÓN 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

5.1.3.1.1 
Llevar a cabo recorridos de verificación del comercio establecido para 
identificar su estado de operación regular y/o irregular y establecer medios 
para la regularización de estos. 

Tesorería 

5.1.3.1.2 
Modernizar el sistema de permisos de operación y negocios en el municipio, 
Identificando problemas y recabar propuestas de la ciudadanía en el tema. 

Tesorería 

5.1.3.1.3 
Llevar a cabo recorridos de Inspección y Coordinación en mercados sobre 
ruedas, para identificar comercios sin permiso y establecer medios para la 
regularización de estos. 

 

5.1.3.1.4 
Realizar convenios de pago para el apoyo y regularización de comercios de 
personas con escasos recursos y vulnerables. 

DIF, Tesorería, 
Bienestar 

5.1.3.1.5 
Llevar a cabo recorridos de inspección y coordinación de la zona de playa para 
identificar comerciantes sin permiso y establecer medios para la regularización 

de estos. 
 

 

LINEA DE ACCION ESTRATEGICA 5.1.3.2 ATENCIÓN A QUEJAS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

5.1.3.2.1 
Brindar atención de quejas y establecer comunicación directa con las 
dependencias que se requiera para la resolución de las mismas. 

Sindicatura  

5.1.3.2.2 
Realizar recorridos mensuales de inspección en bulevares y avenidas 
principales, para identificar irregularidades en la actividad comercial dentro del 
municipio. 
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5.1.3.2.3 
Liberar la vía pública de ocupantes sin permiso y que no presenten 
seguimiento a la regularización, mediante operativos bimestrales. 

Seguridad 
Ciudadana 

5.1.3.2.4 
Implementar una campaña de liberación de espacio público invadido por 
negocios y comercios en el municipio. 

SDSU, DSU 
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PROGRAMA 5.1.4 ROSARITENSES CON IGUALDAD DE DERECHOS 

Dependencias Responsable: Dirección Jurídica 

Objetivo: 
Brindar asesoría y una atención de calidad a todos los ciudadanos, de manera 
gratuita, proporcionándoles los elementos suficientes para que puedan hacer valer 
sus derechos ante las autoridades correspondientes. 

Meta: 
Proporcionar apoyo legal a los ciudadanos que soliciten asesoría sin importar raza, 
religión, género, nacionalidad, y sobre todo a aquellas personas que se 
encuentran en estado de vulnerabilidad. 

Estrategias: 

Canalización de los solicitantes ante las autoridades competentes, para lo cual, se 
contara con abogados profesionales en las materias, tales como: Civil, Familiar, 
Administrativa, Laboral y Penal. 

Indicadores: Asesorías brindadas y atendidas. 

 

LINEA DE ACCION ESTRATEGICA 5.1.4.1 ASESORÍA JURÍDICA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

5.1.4.1.1 
Brindar asesoría legal y jurídica gratuita a toda la ciudadanía con prioridad a 
adultos mayores y personas en estado de vulnerabilidad. 

Atención Ciudadana 

5.1.4.1.2 

Realizar campañas en jornadas comunitarias en las que se brinde asesoría 
jurídica impartida por abogados profesionales en materia Civil, Familiar, 
Administrativa, Laboral y Penal. 

Bienestar Social 

5.1.4.1.3 
Orientar a la comunidad Rosaritense en caso de arbitrariedades por parte de 
alguna autoridad o servidor público, con la finalidad de que no sean vulnerados 
sus derechos. 

  

5.1.4.1.4 
Apoyar a la comunidad Rosaritense en cualquier trámite administrativo ante 
dependencias de la administración pública municipal. 

  

5.1.4.1.5 
Canalizar a la ciudadanía ante las instancias que requiera acudir en asuntos de 
trámites legales 

  

5.1.4.1.6 
Coordinar y dar seguimiento en todos los procedimientos en los cuales se ha 
brindado una asesoría jurídica. 

  

 

 

LINEA DE ACCION ESTRATEGICA 5.1.4.2 DEFENSA JURÍDICA DEL AYUNTAMIENTO 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

5.1.4.2.1 
Proporcionar asesoría y asistencia técnica jurídica a las dependencias de la 
administración pública municipal y paramunicipal, en relación a asuntos que por 
la materia de que se trate lo requieran. 
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5.1.4.2.2 
Coadyuvar en la revisión de contratos, convenios de colaboración y demás actos 
jurídicos en que intervenga el Ayuntamiento y las dependencias de la 
administración pública central y paramunicipal 

  

5.1.4.2.3 
Asistir en el estudio y análisis de los proyectos para la creación, modificación,  
adición, abrogación o derogación de Reglamentos Municipales, Iniciativas de 
Leyes y Decretos y disposiciones normativas de injerencia municipal 

  

5.1.4.2.4 
Participar y brindar asesoría en las controversias de interés jurídico del 
Ayuntamiento en materia Civil, Familiar, Administrativa, Laboral y Penal. 

  

5.1.4.2.5 
Proporcionar asistencia técnica en los planteamientos que ciudadanos 
rosaritenses le formulen a la Presidente Municipal. 

  

5.1.4.2.6 
Brindar asesoría a los ciudadanos extranjeros así como a las asociaciones de 
condóminos que los representen, en apoyo para resolución de controversias y 
procedimientos arbitrales cuando lo requieran. 
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PROGRAMA 5.1.5 DIFUSION INSTITUCIONAL 

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Comunicación Social  

Objetivo: Informar veraz y efectivamente las actividades realizadas por el Gobierno 
Municipal, buscando generar vínculos estrechos entre el pueblo y el 
Ayuntamiento, así como fortalecer la imagen interna de la Administración que se 
proyecta. 

Meta: Incrementar en un 20% el número de población que es informada de las 
acciones, avances y compromisos del gobierno. 

Estrategia: Fortalecer la página web y las páginas oficiales del ayuntamiento para el 
posicionamiento e imagen del gobierno, gestión directa con la comunidad para 
poder llevar a cabo la difusión de las mejoras en su colonia, establecer una 
alianza con jurídico para la creación de un tabulador. 

Indicadores: • Número de personas que miran videos, noticias y reportes de acciones 
de gobierno en redes sociales 

• Número de personas que asisten a eventos de acciones de gobierno, 
convocados por la dirección de comunicación social 

• Número de personas que entran a la página oficial del Ayuntamiento, 
por año. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.5.1: COMUNICACIONES Y DIFUSIÓN  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 

Institucional: 

5.1.5.1.1 
Convocar e incluir a la ciudadanía en todas las acciones de gobierno, para que 
ellos se informen y puedan difundir las actividades en su comunidad. 

COPLADEM 

Bienestar Social 

5.1.5.1.2 Fomentar la interacción con la comunidad en redes sociales.   

5.1.5.1.3 
Elaborar un resumen de actividades mensual por medio de un video que será 
publicado en los medios de difusión que se tengan al alcance del ayuntamiento. 

 

5.1.5.1.4 
Difundir diariamente en redes sociales las actividades realizadas en el Gobierno 
Municipal. 

 

5.1.5.1.5 Actualización de la página web municipal. Informática  

5.1.5.1.6 
Elaborar un cronograma mensual de actividades de gobierno, que será difundido 
en la página web, paginas oficiales del ayuntamiento y en redes sociales, buscando 
que la ciudadanía se entere e incluya en las actividades de su interés. 

 

5.1.5.1.7 
Diseñar y desarrollar campañas publicitarias de difusión de las actividades del 
gobierno municipal a través de los diversos medios de comunicación. 

 

5.1.5.1.8 
Difundir las acciones realizadas por el gobierno en beneficio de los residentes 
extranjeros.  

DIVIEN 
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PROGRAMA 5.1.6 GOBIERNO TRANSPARENTE 

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Transparencia y Acceso a la Información Publica 

Objetivo: Promover y difundir la cultura de Transparencia en el ejercicio de la función 
pública, el acceso a la información y la participación ciudadana. 

Meta: Cumplir con las obligaciones Municipales ante la Ley Estatal de Transparencia 
publicando la Información en la plataforma Nacional (PNT) al 100%.  

Estrategia: Difundir las acciones de Gobierno en materia de Transparencia a través de 
medios electrónicos y plataformas, implementando mecanismos para la 

coordinación con los sujetos obligados. 

Indicadores: Solicitudes atendidas, Oficio de cumplimiento, Transmisiones en vivo y 
Calificación. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.6.1: DAR A CONOCER A LA CIUDADANIA CON TODA 

APERTURA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.6.1.1 
Proponer modificaciones al reglamento de transparencia municipal, para 
incrementar las áreas o departamentos de la dirección. 

Secretaria General, 
Dirección Jurídica, 
Municipal, 
Tesorería 

5.1.6.1.2 
Designar los enlaces de las unidades administrativas municipales y establecer 
canales de comunicación continua con los mismos. Así como Generar usuarios, 
para acceso al portal y (PNT). 

Todas las 
Direcciones 
Municipio 

5.1.6.1.3 
Brindar capacitación continua a los enlaces municipales en temas de 
transparencia, por medio de reuniones, conferencias virtuales, talleres a nivel 
local y estatal.  

Todas las 
Direcciones del 
Municipio 

5.1.6.1.4 
Difundir las obligaciones de transparencia a los ciudadanos a través de medios 
electrónicos e impresos tales como trípticos y tabloides.               

Secretaria General, 
Dirección Jurídica e 
Informática, 
Comunicación 
Social 

5.1.6.1.5 
Mantener la calificación del 100% en cumplimiento a la ley estatal de 
transparencia, por medio de la constante actualización de todos los formatos y su 
publicación. 

Secretaria General, 
Dirección Jurídica, 
Sindicatura 
Municipal 

5.1.6.1.6 Realizar las publicaciones de los formatos correspondientes a la Ley Estatal            
Todas las 
Direcciones 
Municipio 

5.1.6.1.7 
Realizar las grabaciones y su debida difusión por medio del portal de 
transparencia de las sesiones de cabildo y comisiones de regidores 

Secretaría General, 
Regidores 
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PROGRAMA 5.1.7 TRANSFORMANDO PRIMO TAPIA 

Dependencias 
Responsables: 

DELEGACIÓN PRIMO TAPIA 

Objetivo: 

Orientar, gestionar y ejecutar programas, obras, proyectos y servicios, en 
coordinación con las dependencias centrales, para buscar el bienestar y 
desarrollo humano en las comunidades de la delegación Primo Tapia. 

Meta: 

Dar atención al 100% de las solicitudes y peticiones ciudadanas dentro de la 

demarcación de la Delegación de Primo Tapia. 

Estrategia: 

Contar para el 2024 con trabajo activo de dependencias centrales y 
paramunicipales. 

Indicadores: 

• Cobertura de servicios públicos en la delegación de Primo Tapia 

• Obras públicas realizadas en la delegación de Primo Tapia anualmente 

• Tramites de registro civil que se realizan en la delegación. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.7.1 COORDINACIÓN CON DEPENDENCIAS CENTRALES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.7.1.1 
Gestionar la creación de la oficialía 02 de Registro Civil de Playas de Rosarito en 

la Delegación Primo Tapia. 
Registro Civil 

5.1.7.1.2 
Gestionar la implementación de pláticas, talleres y asesoría psicológica y jurídica 
a las mujeres de la delegación Primo Tapia. 

IMMUJER 

5.1.7.1.3 
Gestionar la ampliación de la cobertura de los servicios de la caja recaudadora de 
las instalaciones de la Delegación Primo Tapia. 

Recaudación de 
rentas 

5.1.7.1.4 
Gestionar la asignación de un promotor social para auxiliar en la difusión de 
programas sociales y en la recepción de información de los solicitantes. 

Bienestar Social 

5.1.7.1.5 
Gestionar y trabajar con el Instituto Municipal de Arte y cultura para realizar 
programas culturales y artísticos en las comunidades y espacios públicos de la 
delegación Primo Tapia. 

IMAC 

5.1.7.1.6 
Gestionar y trabajar con el Instituto Municipal de la Juventud para realizar 
jornadas y actividades donde participen los jóvenes de las comunidades de la 
delegación Primo Tapia. 

IMJUVER 

5.1.7.1.7 

Gestionar y trabajar con el Instituto Municipal del Deporte en la promoción y 
desarrollo de programas deportivos, así como dar mantenimiento a las áreas 
deportivas de la delegación, buscando la activación física en las comunidades de 
Primo Tapia. 

IMDER 

5.1.7.1.8 
Gestionar y trabajar en conjunto con la dirección de servicio médico gratuito, 
buscando que se brinde el servicio gratuito de salud en la delegación Primo 
Tapia, así como conformar jornadas de salud y de vacunación. 

Dirección de salud 
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5.1.7.1.9 
Gestionar la implementación de campañas de esterilización y vacunación de 
mascotas, así como realizar recorridos de control canino en las comunidades de la 
delegación Primo Tapia. 

Dirección de salud 

5.1.7.1.10 
Gestionar la implementación de casetas de vigilancia y asignación de salvavidas 
en las playas de la Delegación Primo Tapia. 

Protección civil y 
bomberos 

5.1.7.1.11 
Gestionar y realizar cursos y talleres de prevención dentro de la cultura de 
protección civil en la Delegación Primo Tapia. 

Protección civil y 
bomberos 

5.1.7.1.12 
Gestionar que se brinde la atención del departamento de ZOFEMAT dentro de la 
demarcación de la Delegación Primo Tapia. 

ZOFEMAT 

5.1.7.1.13 
Gestionar la implementación de casetas móviles de seguridad en las comunidades 
de la Delegación Primo Tapia. 

Secretaría de 
Seguridad 
Ciudadana 

5.1.7.1.14 
Gestionar que se lleven a cabo pláticas y talleres, para promover la prevención 
del delito y la cultura de la denuncia, así impulsar la cercanía de los elementos de 
seguridad con las comunidades de la delegación Primo Tapia. 

Secretaría de 
Seguridad 
Ciudadana 

5.1.7.1.15 Promover el comercio de pequeños emprendedores en la Delegación Primo Tapia.  
Bienestar social, 
Desarrollo 
económico 

5.1.7.1.16 Fomentar la incubación de negocios y empleo en la delegación Primo Tapia.  

Bienestar social, 
Desarrollo 
económico 

5.1.7.1.17 Gestionar la asignación de un Juez Municipal para la calificación de infracciones. Secretaría general 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.7.2 COORDINACIÓN CIUDADANA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.7.2.1 
Realizar reuniones con comités de vecinos, así como establecer vías de 
comunicación con los ciudadanos, a través de medios digitales y directos, para 
escuchar y solventar las problemáticas y necesidades de la comunidad. 

Comunicación 
Social, Bienestar 
Social 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.7.3. OBRAS PÚBLICAS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 

Institucional: 

5.1.7.2.1 Realizar actividades de limpieza y recolección de basura pesada. DSU 
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5.1.7.2.2 

Dar mantenimiento de las vialidades y avenidas de terracería en las 
colonias de la delegación Primo Tapia con raspado de calles y colocación 

de asfalto. 
DSU 

5.1.7.2.3 

Gestionar la asignación de una cuadrilla que trabaje directamente en la 
delegación Primo Tapia, para que repare las lámparas, colocar alumbrado 

nuevo donde se necesita y pueda atender los reportes que realiza la 

ciudadanía. 

Oficialía Mayor, 

DSU 

5.1.7.2.4 
Gestionar la compra e instalación de nuevas luminarias en la 

demarcación de la Delegación Primo Tapia. 
DSU 

5.1.7.2.5 

Gestionar la asignación de una cuadrilla para que den limpieza y 

mantenimiento de los parques y jardines que integran la demarcación de 

la Delegación Primo Tapia. 

Oficialía Mayor, 

DSU 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.7.4. PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.7.3.1 
Gestionar la construcción y establecimiento del edificio para la oficina de 

la delegación Primo Tapia. 

Presidencia, 

PRODEUR, DSU 

5.1.7.3.2 

Elaborar manuales operativos para los departamentos de la delegación 
Primo Tapia, así como activar los departamentos comprendidos en el 

reglamento de la delegación Primo Tapia 

Presidencia, 
Regidores, 

Oficialía Mayor y 

Jurídico. 

5.1.7.3.3 

Gestionar se realice el mantenimiento y se instale señalética en la 
carretera libre y puentes peatonales y vehiculares, de la delegación de 

Primo Tapia. 

Presidencia, 
IMPLAN, 

PRODEUR, SCT 

5.1.7.3.4 
Gestionar la creación de un segundo acceso a Primo Tapia parte alta, 

debido al incremento de la población en la zona. 

PRODEUR, 

Protección civil y 

bomberos 

5.1.7.3.5 Gestionar proyectos de inversión en obra pública. 
Presidencia, 

PRODEUR, DSU 

5.1.7.3.6 
Dar seguimiento al proyecto distrito de regeneración económica del KM-

38 y del Puerto Nuevo. 
IMPLAN 
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5.1.7.3.7 
Dar seguimiento al plan maestro de regeneración urbana del centro 

tradicional de Primo Tapia. 
IMPLAN 

5.1.7.3.8 
Dar seguimiento a proyectos derivados del sistema municipal de rutas y 

senderos ecoturísticos. 

IMPLAN, 

COTUCO 

5.1.7.3.9 
Continuar con la gestión de dotación de drenaje y agua potable dentro 

de la demarcación de la delegación Primo Tapia.  

PRODEUR, 

Bienestar social, 

Gobierno del 

Estado y CESPT.  

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.7.5. PROGRAMA INTEGRAL DE CIUDADANIA ACTIVA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.7.4.1 

Elaborar un diagnóstico de cobertura y falta de servicios públicos de la 

delegación, así como coordinar el seguimiento del mismo, con el fin de 

informar los resultados a los comités de vecinos y llevar a cabo un 
calendario de trabajo de seguimiento con dependencias municipales, 

para atender estos rezagos. 

SSC, Secretaría de 

Bienestar y 
Desarrollo Social, 

SDSU, IMAC, 

IMDER, IMJUVER, 

IMMUJER, DSM 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.1.7.6. MEJORAMIENTO DE VIALIDADES Y ACCESOS 

PRINCIPALES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.1.7.5.1 

Realizar recorridos en las comunidades, con la participación del vocal del 
comité de vecinos de obras públicas, para detectar las vialidades que 

requieren raspado, mejoramiento con asfalto y las avenidas principales a 

las cuales se necesita solicitar pavimentación. 

SDSU, DAU, DSU, 

IMPLAN, 

PRODEUR 

5.1.7.5.2 

Presentar ante PRODEUR, un listado de avenidas principales que 

requieren pavimentación, y presentar a la Secretaria de Servicios 
Urbanos un proyecto calendarizado para atender las vialidades que 

requieren raspado o colocación de asfalto. 

SDSU, DAU, DSU, 

IMPLAN, 

PRODEUR 

5.1.7.5.3 
Desarrollar el mejoramiento de las vialidades con raspado o colocación de 

asfalto 

SDSU, DAU, DSU, 

IMPLAN, 

PRODEUR 
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PROGRAMA 5.1.8 SINDICATURA 

Dependencias 
Responsable: 

Sindicatura Municipal 

Objetivo: 
Defender y vigilar los intereses de la ciudadanía, sancionando las irregularidades 
cometidas por servidores públicos 

Meta: 
Incrementar un 30% la efectividad de investigación/resolución de 
procedimientos administrativos. 

Estrategias: 

Actualización del marco normativo; Implementar Control Interno Municipal; 
Fomentar la Denuncia Ciudadana; Sancionar Faltas Administrativas y Actos de 
Corrupción. 

Indicadores: Evaluación de Gestión Pública, Denuncias, Sanciones 

 

LINEA DE ACCION ESTRATEGICA 5.1.8.1 CULTURA DE LA DENUNCIA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

5.1.8.1.1 
Implementación de acciones de control, vigilancia, fiscalización y transparencia 
del correcto uso de los recursos públicos en todas las dependencias municipales 
y paramunicipales 

Todas las 
dependencias y 
paramunicipales 

5.1.8.1.2 Gestionar y vigilar la actualización del marco normativo del ayuntamiento Cabildo 

 

LINEA DE ACCION ESTRATEGICA 5.1.8.2 CONTRALORÍA MUNICIPAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

5.1.8.2.1 Implementar el Control Interno Municipal 
Todas las 
dependencias y 
paramunicipales 

5.1.8.2.2 
Inhibir actos de corrupción a través de la supervisión de los actos de los 
servidores púbicos 

 

5.1.8.2.3 Otorgar certeza jurídica a ciudadanos a través de una eficiente investigación  

 

LINEA DE ACCION ESTRATEGICA 5.1.8.3 COMBATE A LA CORRUPCIÓN 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional 

5.1.8.3.1 
Integración, control y seguimiento eficaz y efectivo de procedimientos de 
responsabilidad administrativa 

Comisión de Honor 
y Justicia 

5.1.8.3.2 
Implementar políticas para recepción de quejas y/o denuncias en todas las 
dependencias del ayuntamiento 

 

5.1.8.3.3 
Implementar la Evaluación de Satisfacción Ciudadana respecto al servicio 
brindado por la Sindicatura Municipal 
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SUB EJE 5.2 ATENCION CIUDADANA 

Finalmente, el sub-eje de Atención ciudadana se enfoca en establecer un nuevo sistema para agilizar el proceso de 
resolución de quejas y peticiones ciudadanas dirigidas al gobierno municipal de forma humanizada, transparente, 
incluyente, equitativa y sensible hacia las necesidades de la población.  

 

PROGRAMAS INSTITUCIONALES:  

Este sub-eje se compone de 3 programas institucionales, cada uno con su objetivo particular, estrategia y 
actividades específicas, que, atendidas en su conjunto, coadyuvan con el logro del objetivo general del Eje 5. 
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PROGRAMA 5.2.1 SOCIEDAD PARTICIPATIVA 

Dependencias 
Responsables: 

Dirección de Vinculación y Enlace (DIVIEN) 

Objetivo: Propiciar y mantener las buenas relaciones del Ayuntamiento con la sociedad, 
residentes extranjeros, empresarios, asociaciones civiles y grupos intermedios 
para fomentar la participación de una sociedad humanizada con valores cívicos y 
morales arraigados. 

Meta: Incrementar la participación sociedad, residentes extranjeros, empresarios, 
asociaciones civiles y grupos intermedios en total por un 20%, por medio de 

eventos, redes sociales, páginas de internet, reuniones y ferias. 

Estrategia: Difusión masiva en redes sociales, reuniones periódicas, realizar eventos de 
interés social, recorridos guiados por la Presidente Municipal. 

Indicadores: • Número de participantes en eventos binacionales realizados, por año. 
• Número de participantes en eventos cívicos realizados, por año. 
• Número de participantes en eventos con los comités ciudadanos 

realizados al año. 
• Número de participantes en ferias de relaciones internacionales. 
• Número de visitantes al portal de relaciones internacionales, por año. 
• Número de peticiones ciudadanas atendidas, canalizadas y resueltas. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.1.1 PACTO SOCIAL 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.2.1.1.1 
Organizar y llevar a cabo reuniones con el sector empresarial del municipio para 
la coordinación de acciones con sentido social de impulso al turismo y la imagen 
del municipio. (3 Reuniones al año) 

COTUCO, 
COPLADEM, 
Desarrollo 
Económico Social. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.1.2 RELACIONES PÚBLICAS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.2.1.2.1 
Establecer y mantener mecanismos de comunicación con las ciudades hermanas 
de Rosarito, para hacer intercambios de publicidad de los eventos que se realizan 

en cada región. 

COTUCO 

5.2.1.2.2 
Impulsar y difundir las actividades del municipio que engrandezcan la cultura 
mexicana de la región. 

Bienestar Social, 
COTUCO, IMAC. 

5.2.1.2.3 
Visitar a los comités de vecinos periódicamente encabezados por la Presidente, 
para estrechar lazos con la comunidad y apoyar en sus necesidades sociales. 

Bienestar Social, 
DIF. 
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5.2.1.2.4 

Construir una página en redes sociales exclusiva para subir eventos e información 
referente a la Dirección, además del contacto directo con Comunicación Social 
para que exista un canal permanente de información por medio de las páginas 
oficiales.  

Comunicación 
Social. 

5.2.1.2.5 
Desarrollar y participar eventos binacionales con Estados Unidos de América, 
presentando temas de interés, buscando proyectar una imagen fresca e 
innovadora del municipio. 

Comunicación 
Social, COTUCO. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.1.3 ACCÓIN CIVICA 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.2.1.3.1 
Realizar eventos cívicos e históricos en homenaje a los símbolos patrios, entre 
ellos desfiles tradicionales y conmemorativos. 

Atención 
Ciudadana, 
Comunicación 
Social 

5.2.1.3.2 Abanderamiento a planteles educativos y asociaciones civiles.  

5.2.1.3.3 Promoción de los valores cívicos en eventos en presencia de Autoridades.  

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.1.4 ATENCIÓN A RESIDENTES EXTRANJEROS 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.2.1.4.1 

Elaborar folletos informativos sobre diversos temas, entre ellos: los tipos de 
residencia legal en el país, los derechos de los arrendatarios y arrendadores en 
México, así como los derechos de los residentes que viven bajo un régimen de 
propiedad en condominios vs fraccionamientos, dejando en claro a que instancias 

gubernamentales acudir para dar resolución a sus peticiones. 

Institución Nacional 
de Migración, Red 
de Consulados de 
México en el 
Exterior, Dirección 
de Jurídico, 
Oficialía 
Conciliadora y 
Calificadora. 

5.2.1.4.2 
Establecer un lazo con las dependencias del gobierno municipal para traducir los 
comunicados dirigidos a la ciudadanía y publicarlos en nuestras redes sociales. 

Todas las 
Dependencias 

5.2.1.4.3 

Actualizar de forma constante la  página de la Coordinación de Relaciones 
Internacionales que se desprenda de la Pagina del Ayuntamiento para informar a 
los residentes extranjeros sobre los servicios que ofrecemos y dar respuesta a sus 
peticiones de manera digital. 

Informática, 
Comunicación 
Social. 
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5.2.1.4.4 
Organizar reuniones en donde se invite a una autoridad de los tres órdenes de 
gobierno al igual que a expertos de diversos temas, con el fin de brindar 
información de interés a los residentes extranjeros. 

Comunicación 
Social. 

5.2.1.4.5 Impartir clases de español dos veces a la semana a los residentes extranjeros.  

5.2.1.4.6 Crear boletines informativos digitales para los residentes extranjeros.  
Comunicación 

Social. 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.1.5 FORTALECIMIENTO DE LOS LAZOS 

INTERNACIONALES 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.2.1.5.1 

Llevar a cabo una Feria de Relaciones Internacionales donde se convoque a las 
distintas organizaciones civiles dirigidas o conformadas por residentes extranjeros 
con la finalidad de que brinden información sobre acciones benéficas que realizan 
por la comunidad. 
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PROGRAMA 5.2.2 CERCANIA CON LA CIUDADANIA. 

 

Dependencias 
 Responsables: 

 

Objetivo: 

Dirección de Atención Ciudadanía 

 

Establecer enlaces directos entre las demandas ciudadanas, así como su asignación a la 
autoridad correspondiente para su solución y el mecanismo de seguimiento a su 
solicitud. 

Meta: Brindar una resolución al 100% de las demandas y solicitudes de la ciudadanía en 
general. 

Estrategia: Implementar aplicaciones digitales y mecanismos más eficientes para canalizar las 
solicitudes y demandas ciudadanas. 

Indicadores: Población atendida anualmente 

Número de casos resueltos respecto al año anterior  

Porcentaje de casos resueltos respecto al total de quejas y solicitudes  

Cantidad de apoyos sociales entregados directamente a la ciudadanía anualmente. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.2.1 

 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

 

5.2.2.1.1 

Gestionar la implementación de aplicaciones digitales y redes sociales para 
fomentar la vinculación ciudadana y para optimizar la resolución de quejas 
ciudadanas. 

 

Comunicación 

Social, Informática 

 

5.2.2.1.2 

 

Gestionar la implementación de vales de farmacia, zapatería y transporte. 

Dirección de 
Desarrollo 

Económico y 
Bienestar. 

 

5.2.2.1.3 

 

Gestionar la conformación de un mecanismo expedito para la entrega directa de 
apoyos económicos a la ciudadanía bajo la normatividad correspondiente. 

 

Tesorería 

 

5.2.2.1.4 

 

Gestionar la entrega de apoyos sociales directamente a la ciudadanía. 

 

Bienestar Social y 
Tesorería 
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PROGRAMA 5.2.3 PLANEACIÓN HUMANIZADA 

Dependencias 
Responsables: 

Comité de Planeación para el Desarrollo del Municipio COPLADEM 

Objetivo: Promover y garantizar la participación ciudadana en la toma de decisiones y 
procesos institucionales, por medio consejos ciudadanos, consultas públicas y la 
evaluación de las acciones de gobierno. 

Meta: Aumentar los consejos consultivos técnicos instalados y activos en un 10 % 

Estrategia: Impulsar la participación ciudadana en la elaboración, seguimiento y evaluación 
del Plan Municipal de Desarrollo, para garantizar la atención a las necesidades 

ciudadanas y la transparencia. 

Indicadores: • Consejos Consultivos creados 
• Reportes de evaluación 
• Convocatorias, consultas públicas. 

 

 

LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.3.1 PLANEACIÒN CIUDADANA  

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.2.3.1.1 Realizar reuniones trimestrales con los Consejos Consultivos Ciudadanos.  

5.2.3.1.2 Formar y capacitar a los comités de vecinos y deportivos semestralmente. 
Bienestar social, 
IMDER  

5.2.3.1.3 Instalación de Consejos técnicos del Ayuntamiento.  

5.2.3.1.4 Capacitaciones trimestrales para los Consejos Consultivos Ciudadanos.  

5.2.3.1.5 Realizar consultas de percepción ciudadana.  

5.2.3.1.6 
Mantener actualizado el portal de COPLADEM en materia de Transparencia e 
informar a los ciudadanos. 

Informática, 
Transparencia  
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LÍNEA DE ACCIÓN ESTRATÉGICA 5.2.3.2: EVALUACIÒN Y SEGUIMIENTO DE LAS ACCIONES 

DE GOBIERNO 

 

No. Actividades 
Corresponsabilidad 
Institucional: 

5.2.3.2.1 
Evaluar y dar seguimiento al desempeño de las Dependencias, que cumplan con 
sus programas establecidos en el PMD. 

Todas las 
dependencias  

5.2.3.2.2 
Gestionar la elaboración de estudios y proyectos a favor de la comunidad de 
fondos nacionales e internacionales. 

IMPLAN  

5.2.3.2.3 
Hacer públicas las evaluaciones emitidas por el COPLADEM dentro de los portales 
de Transparencia institucionales. 

Informática, 
Transparencia 

5.2.3.2.4 
Revisar aleatoriamente el 25% de las Dependencias Generales y Entidades 
Paramunicipales de que efectivamente se encuentran cumpliendo con lo que 
informan de avance de sus programas establecidos en el PMD trimestralmente. 

Todas las 
dependencias  

5.2.3.2.5 
Gestionar la creación de indicadores de medición de gestión municipal, así como 
evaluar y darle seguimiento al igual que los Programas Operativos Anuales. 

TESORERIA 

5.2.3.2.6 
Realizar capacitación dirigida a los enlaces de cada dependencia para la correcta 
realización de los informes mensuales. 

Todas las 
dependencias 

5.2.3.2.7 
Notificar trimestralmente el porcentaje a cada dependencia al rendimiento 
avanzado siendo el 100% el cumplimento total de las actividades del PMD. 

 

5.2.3.2.8 
Canalizar a los ciudadanos que realicen solicitudes, quejas o recomendaciones con 
las instituciones correspondientes. 

Todas las 
dependencias 

5.2.3.2.9 
Coadyuvar y asesoras a las dependencias en realización de proyectos sociales 
políticos y públicas. 

Todas las 
dependencias 

5.2.3.2.10 Crear y mantener actualizado el Sistema Municipal de Información Estratégica.  
IMPLAN, 
TESORERIA 
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3.6. Cartera de Proyectos Estratégicos 

A continuación, se enlistan los proyectos que emanan de los planes y programas de desarrollo urbano debidamente 
publicados y vigentes, proyectos que, por su naturaleza, dimensión e impacto, la gestión, integración de expedientes 
técnicos y ejecución de obra de los mismos, sobrepasa el periodo constitucional del ayuntamiento, así como su 
capacidad financiera, por lo que es importante identificarlos para su seguimiento y gestión por parte del 
ayuntamiento en corresponsabilidad con el Estado, la Federación y demás entidades públicas y privadas que su 
participación sea requerida para la gestión e implementación del proyecto: 

 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA VIAL Y MOVILIDAD: 

- Puente Magisterial – Bonfil (el cual se encuentra en obra actualmente). 
- Segunda fase Puente Peatonal adosado a Puente Vehicular Magisterial (Bonfil). 
- Nodo Sharp-Centro Metropolitano de Convenciones; conclusión etapa 1 y seguimiento etapa 2. 
- Bulevar y Puente Josefa Ortiz de Domínguez. 
- Bulevar Margaritas. 
- Bulevar Metropolitano (Prolongación Bulevar. Sánchez Taboada a Playas de Rosarito. 
- Bulevar Norte-Sur (Bulevar Acapulco);  
- Bulevar Defensores circuito Cuñados –Quetzalcóatl 
- Segunda Etapa Bulevar Real de Rosarito 
- Proyecto Prolongación Bonfil y entronque Bulevar 2000. 
- Mantenimiento mayor y rehabilitación del Bulevar 2000. 
- Conclusión Nodo Bulevar 2000, Carretera de Cuota Tijuana – Ensenada y Bulevar Popotla. 
- Plan Maestro de Integración Vial Este – Oeste (reposición de puentes peatonales obsoletos, elaboración de 

proyectos de integración vial de zonas urbanas segregadas por las carreteras de cuota y libre Tijuana-
Ensenada). 

- Rediseño del Bulevar Benito Juárez y Bulevar Popotla, proyecto que debe priorizar al Peatón, al Ciclista y 
Transporte Publico. 

- Modernización de Cruceros Calle Articulo 27 y Bulevar Benito Juárez, Calle Articulo 27 y José Haros Aguilar, 
Calle Articulo 27 y Bulevar Guerrero. 

- Proyecto de Ingeniería vial para la Modernización y ampliación del Nodo Bulevar Benito Juárez Norte, Av. 
Rampa Quetzalcóatl y Av. Lázaro Cárdenas del Rio, Plan Libertador. 

- Proyecto de Ingeniería Vial para la creación del Nodo Bulevar Benito Juárez Norte y Bulevar Defensores de 
Baja California. 

- Segundo acceso vial a Primo Tapia Parte Alta. 
- Proyecto de rediseño y obras para la adecuación y dotación de banquetas, paradas de transporte y 

mobiliario urbano que favorezcan el acceso a colonias, transporte público y la movilidad universal de los 
Rosaritenses 

- Programa de adecuación y diseño universal para personas con discapacidades en vialidades y equipamiento 
público 

- Declaratorias de derecho de vía de las vialidades que componen el Sistema Vial Municipal (SIVIM) 

 

 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA BÁSICA: 

- Proyectos para atender rezago en suministro y redes de agua potable, alcantarillado público y saneamiento. 
- Proyecto Potabilizadora de Agua 
- Proyecto para atender rezago de Alumbrado Público. 

 

PROYECTO DE IMPACTO SOCIAL: 

- Proyecto Integral para atender problemática de Tenencia de la Tierra, 
- Proyecto para la creación de oferta de vivienda asequible. 
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PROYECTOS DE REGENERACION URBANA-ECONOMICO-SOCIAL: 

- Proyecto de Regeneración Urbana Bulevar Bonfil 
- Distrito de Regeneración Económica Primo Tapia 
- Distrito de Regeneración Económica KM. 38 
- Distrito de Regeneración Económica Puerto Nuevo 
- Distrito de Regeneración Económica Bulevar Popotla 
- Distrito de Regeneración Económica Zona Rosarito 

 

PROYECTOS DE EQUIPAMIENTO: 

- Ampliación o dotación de un nuevo Hospital General. 
- Seguimiento en general para subsanar el déficit de equipamiento de los subsistemas de salud, cultura, 

educación, deporte, seguridad pública, recreación y asistencia social. 
- Panteón Municipal. 

 

 

PROYECTOS DE PARQUES, CREACION Y RECUPERACION DEL ESPACIO PÚBLICO: 

- Plaza Malecón Arroyo Huahuatay 
- Parque Lineal derecho de vía de PEMEX 
- Parque Lineal Independencia derechos de vía de CFE. 
- Parque e Hito Obelisco de la Municipalización;  
- Segunda Etapa Parque Metropolitano 
- Accesos a la Playa y puntos de surf. 
- Remodelación Integral Parque Abelardo L Rodriguez 

- Remodelación Integral Parque Jose Cruz Navarro. 
 

 

PROYECTOS DE DESARROLLO ECONOMICO Y TURÍSTICO: 

- Seguimiento a los 26 proyectos prioritarios establecidos en el Programa Sectorial de Desarrollo Turístico 
para el Municipio de Playas de Rosarito. 
 

 

PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA MARÍTIMA 

- Es importante destacar que en 1997 Playas de Rosarito fue declarado por decreto Presidencial, Puerto de 
Altura y Cabotaje, y a la fecha, nuestro municipio no cuenta a lo largo de nuestros 47km de litoral con 

infraestructura marítima de acceso al mar, para lo cual se requiere trabajar coordinadamente Municipio, 
Estado y Federación para la proyección y construcción de infraestructura marítima con la finalidad de 
detonar la economía local en el ámbito turístico y de pesca en general. 
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4. INSTRUMENTACIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

4.1. Matriz de corresponsabilidad institucional 

El Plan Municipal de Desarrollo de Playas de Rosarito 2022-2024 contempla una estructura final de 5 ejes, 9 sub-
ejes y 33 programas correspondientes a todas las direcciones de la administración pública municipal, por lo que 
para el seguimiento y ejecución de cada una de las actividades contenidas en el plan se requiere la formulación de 
un sistema de coordinación coherente y eficiente. Uno de los compromisos del H.VIII Ayuntamiento de Playas de 
Rosarito -y por subsecuente, del IX Ayuntamiento- para buscar el ejercicio eficiente de las funciones y recursos del 
gobierno municipal consistió en la reorganización de la estructura del ayuntamiento a través de la actualización del 
Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal para el municipio de Playas de Rosarito (P.O.E. 
08/nov/2019, Tomo CXXVI, no. 52, Sección III) donde el artículo 44 estipula 4 gabinetes temáticos como 
instancias de coordinación y rendición de informes de forma directa al Ejecutivo Municipal. 

Con base en esto, el PMD 2022-2024 propone la siguiente matriz de corresponsabilidad por gabinete temático, donde 
cada uno deberá dar seguimiento al cumplimiento de las 547 actividades distribuidas de la forma siguiente: 

Tabla 102. Matriz de corresponsabilidad por Gabinetes Temáticos 

EJES 
PMD 2022-

2024 

EJE 1 EJE 2 EJE 3 EJE 4 EJE 5 

Sumatoria Paz y 
Seguridad 

Bienestar y 
Desarrollo 
Humano 

Desarrollo y 
Servicios 
Urbanos 

Prosperidad 
Económica y 

Gobierno 

Austero 

Gobierno 
Humano y 

Transparente 

Sub-ejes 1 2 2 2 2 9 

Programas 3 7 9 3 11 33 

Actividades 33 160 161 57 136 547 

Gabinetes 

Temáticos 

Gabinete de 
Seguridad 
Ciudadana 

Gabinete de 

Política Social 

Gabinete de 

Política Urbana 
Gabinete de Administración Pública 4 

Fuente: IMPLAN, 2022; elaboración propia con base en el Reglamento Interior de la administración pública para el municipio de 
Playas de Rosarito 

 

Cada gabinete temático deberá celebrar reuniones de trabajo y coordinación en la periodicidad que el Secretario o 
cabeza de sector lo requiera, de la cual deberá de rendir informe referente a la ejecución de las políticas del 
desarrollo municipal en el ámbito de su competencia y del cumplimiento de las actividades contenidas en el PMD 
2022-2024 que sean de su atribución. 

 

De la corresponsabilidad institucional 

Así mismo, cada uno de los programas formulados integra un sistema de corresponsabilidad institucional a través de 
una columna; este mecanismo enlista las dependencias de la administración pública municipal que deberán de 
coadyuvar en el logro de las actividades planteadas. De igual forma, las dependencias de la administración pública 
estatal y federal, así como organizaciones no gubernamentales (ONG´s) mencionadas se identifican, en base a sus 
atribuciones, como entidades con las que deberá de existir coordinación y colaboración para la gestión o ejecución de 
las actividades aplicables. 

 

4.2. Instrumentación, control y evaluación  

Además de refrendar el pacto social gobierno-sociedad a través de la definición clara y concisa de actividades y 
proyectos para los próximos 2 años de gobierno por parte de cada dependencia y los Rosaritenses durante el proceso 
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continuo de consulta ciudadana, el PMD 2022-2024 es un instrumento de programación, seguimiento y evaluación de 
las actividades a ejecutar por parte del gobierno municipal bajo los principios de planeación, gestión y presupuesto 
basado a resultados (PbR) y el modelo metodológico del Marco Lógico (MML). 

Para la correcta medición y rendición de cuentas del ejercicio del gasto público en tenor de dichas actividades y 
proyectos, el municipio de Playas de Rosarito cuenta con el Sistema Integral de Armonización Contable (SIAC), el 
cual sirve para calendarizar y capturar los programas de cada dependencia en un Programa Operativo Anual (POA), 
permitiendo la medición trimestral de los avances de cada una por medio de una matriz de indicadores de resultados 
(MIR). Ya que el cumplimiento de las actividades contenidas en el presente PMD 2022-2024 se encuentran 
orientadas a la mejora de la calidad de vida de los Rosaritenses de forma cualitativa y cuantitativamente, el traslado 
de los 33 programas del PMD hacia la MIR se hará en base a los siguientes lineamientos: 

Tabla 103. Guía de traslado de programas PMD a matriz de indicadores de resultados (MIR) 

Categoría Medición 
Estructura lógica de la MIR para su 

integración al SIAC 

Fin 

Miden las transformaciones estructurales en las condiciones 
de vida de las personas (generalmente, se producen a 

mediano y largo plazo) y contribuye al logro de los objetivos 
del PMD: 

¿Cuáles son los impactos del Programa PMD? 

Objetivo + Estrategias del Programa PMD, 
redactado con la sintaxis: 

¿QUÉ? + ¿MEDIANTE? + ¿CÓMO? 

Propósito 

Se refieren a los efectos directos de un programa PMD sobre 
su universo de atención, relacionándose con el logro del 

objetivo principal de una problemática 

¿Qué resultados directos genera el programa PMD? 

Se formula a partir de la meta del programa 
PMD: 

SUJETO + VERBO + COMPLEMENTO 

Componente 

Se refieren a la cantidad y calidad de los bienes y servicios 
que se generan mediante las actividades de un programa 

PMD y se relacionan con los medios que se identificaron en 
el árbol de problemas: 

¿Qué bienes o servicios entrega el Programa PMD? 

Se formula a partir de la línea de acción 
estratégica del programa PMD: 

PRODUCTO TERMINADO + VERBO EN 
PARTICIPIO 

Actividades 

Se refieren a la secuencia de tareas que permiten la 

realización de un componente: 

¿Cómo se producen los bienes y/o servicios que entrega el 

programa? 

Se formula a partir de las actividades del 

programa PMD: 

SUSTANTIVO DERIVADO DE UN VERBO + 

COMPLEMENTO 

Fuente: IMPLAN, 2019; elaboración propia con información de Tesorería Municipal (Curso de Armonización Contable) 

 

De igual forma, el PMD 2022-2024 propone una relación de indicadores de impacto por eje, donde el cumplimiento 
global de dichas metas generales se encuentra relacionadas directamente al cumplimiento de las metas particulares 
de cada dependencia de la administración pública municipal; la propuesta de indicadores a implementar es: 

 

Tabla 104. Indicadores de impacto por eje temático 

Eje Indicadores de impacto 
Unidades de 

medida 
Dependencia 
Responsable 

EJE 1 
Paz y Seguridad 

Reducción de los índices en 
materia de seguridad pública 

Incidencia delictiva 
(número de delitos) 

Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

EJE 2 
Bienestar y Desarrollo 

Humano 

Población beneficiada por 
programas institucionales 

Cantidad de 
población 

Secretaría de Bienestar 
Social 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

  

   

269 

 

Eje Indicadores de impacto 
Unidades de 

medida 
Dependencia 
Responsable 

EJE 3 
Desarrollo Participativo 

del Territorio y Movilidad 
Integral 

Cobertura de servicios e 
infraestructura 

Superficie y 
porcentaje 

Secretaría de Desarrollo 
y Servicios Urbanos 

EJE 4 
Prosperidad Económica y 

Gobierno Austero 

Recaudación Municipal, apertura 
de empresas y comercios, 

Ocupación Hotelera 
Montos 

Tesorería Municipal, 
Desarrollo Económico 

Social, COTUCO 

EJE 5 
Gobierno Humano y 

Transparente 

Evaluación del desempeño 
institucional 

Indicadores Guía 
Consultiva para el 

Desarrollo Municipal 

Secretaría General, 
Sindicatura COPLADEM 

Fuente: Elaboración propia, IMPLAN, 2020. 

Finalmente, el PMD 2022-2024 propone una relación de indicadores y metas particulares por cada dependencia de la 
administración pública municipal, integrando indicadores de orden, calidad, eficiencia, eficacia y economía; cada una 
de las metas fue formulada de manera individual por cada dependencia, consistiendo en una cuantificación del 
objetivo planteado a alcanzar por su programa, de forma medible y cuantificable; la propuesta de metas e 
indicadores a implementar son: 

 

Tabla 105. Metas e indicadores de evaluación por programa 

Eje Programa Meta Indicadores 
Dependencia 
responsable 

Eje 1 Paz y 
Seguridad 

1.1.1 

Reducir el índice delictivo 
municipal en 10%; 

Incrementar la cantidad de 
elementos en el estado de 
fuerza policial en un 10%; 

Alcanzar un 100% de 
certificación total de los 
polícias funcionales del 

municipio  

Tasa de incidencia 
delictiva, Número de 

reportes ciudadanos por 
ño  

Secretaría de Seguridad 
Ciudadana 

Fortalecimiento policial 

1.1.2 

Reducir el índice delictivo 
municipal en 10% 

Tasa de incidencia 
delictiva, Número de 

operativos coordinados, 
Número de solicitudes 
ciudadanas recibidas, 

Número de programas de 
vigilancia vecinal 

realizados, Número de 
capacitaciones realizadas a 

policías 

Dirección de Planeación y 
combate al delito 

Prevención de Delitos 

1.1.3 

Mantener un porcentaje de 
100% de éxito en 

intervenciones realizadas 
por los equipos de rescate 
y bomberos; aumentar el 

número de pláticas y 
capacitaciones realizadas 

sobre prevención de 

Porcentaje de tragedias en 
desastres, Porcentaje de 

intervenciones exitosas de 
los equipos de rescatistas, 
Número de notificaciones 

hechas a personas 
habitantes en 

asentamientos dentro de 

Dirección de Protección 
Civil y Bomberos 
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Eje Programa Meta Indicadores 
Dependencia 
responsable 

Prevención de desastres y 
emergencias 

riesgos, incendios y 
desastres en un 50% por 

año 

zonas de alto riesgo, 
Porcentaje de llamadas de 

emergencia atendidas, 
Porcentaje de 

intervenciones exitosas de 
los equipos de rescatistas, 
Número de capacitaciones 

sobre prevención de 
incendios en instituciones 

públicas y escuelas, 
Número de pláticas 

impartidas a la ciudadanía 
sobre concientización y 
prevención de riesgos 
efectuadas por año 

Eje 2 
Bienestar y 
Desarrollo 
Humano  

2.1.1 
Aumentar la población 

beneficiada por los 
servicios y programas de 

Bienestar en un 20% 

Población beneficiada, 
Peticiones atendidas, 

Macro jornadas 
comunitarias realizadas, 

Número de centros 
comunitarios acticos 

Secretaría de Bienestar 
Social, Dirección de 

Prevención Social de la 
Violencia y Programas 

Especiales, Dirección de 
Programas Prioritarios, 
Dirección de Desarrollo 

Económico Social  

Atención y Bienestar 
Ciudadano 

2.1.2 

Aumentar la población 
beneficiada en un 20% en 

servicios del DIF; 
Aumentar la cantidad de 
personas de la tercera 
edad que asisten a los 

Centros Comunitarios del 
municipio en un 10% 

respecto al año anterior; 
Procurar y aumentar la 

cobertura de servicios de 
salud de las y los 

rosaritenses en un 30% de 
aumento de la población 
atendida, por medio de 

nuestras Jornadas Médico 
asistenciales 

Población beneficiada, 
Estudios socioeconómicos 

aplicados, Apoyos 
entregados, Índice de 
avance en comunidad, 

Número de centros 
integradores de Bienestar 
Social en funcionamiento, 
Número de alumnos en los 
Centros de Integración y 

desarrollo infantil, Atención 
de quejas y sugerencias 

prestadas por la 
ciudadanía. 

Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) 

Transformando familias 

2.1.3 
Aumentar la participación 

ciudadana total en talleres, 
eventos y actividades 

artísticas/culturales que 
realice el Instituto en un 

40% 

Participación ciudadana 
anual en eventos artísticos 
y culturales con respecto al 
año anterior; Cantidad de 

talleres artísticos y 
culturales realizados; 

Participación ciudadana en 
talleres artísticos y 

culturales, Participación 
ciudadana total en talleres, 
eventos y actividades que 

realice el Instituto  

Instituto Municipal de Arte 
y Cultura (IMAC) 

Agenda Cultural 

2.1.4 

Atender anualmente a por 
lo menos 2 mil jóvenes 
mediante las distintas 

pláticas, talleres, estímulos 
económicos, apoyos en 

Jóvenes beneficiados con 
estímulos económicos, 
Jóvenes atendidos o 
participantes en las 

diversas actividades del 

Instituto Municipal de la 
Juventud (IMJUVER) 
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Eje Programa Meta Indicadores 
Dependencia 
responsable 

Juventudes con bienestar 

especie, concursos y 
actividades coordinadas 

por el instituto o en 
colaboración con otras 

dependencias. 

Instituto, Conferencias y 
pláticas preventivas sobre 

depresión efectuadas, 
Conferencias y pláticas 

preventivas sobre 
adicciones implementadas 

2.1.5 Incrementar la población 
que práctica el deporte en 
un 10% en los diferentes 
rangos de edades de la 
población Rosaritense. 

Población beneficiada, 
Eventos deportivos 
realizados, Personas 
atendidas, Apoyos 

otorgados, Espacios 
rehabilitados, Jornadas de 
limpieza de instalaciones 

deportivas 

Instituto Municipal del 
Deporte (IMDER) 

Actividad física 

2.1.6 

Aumentar la población 
beneficiada por todas las 
actividades del IMMUJER 

en un 30% 

Población beneficiada por 
todas las actividades del 

IMMUJER, Población 
beneficiada por asesorías 
psicológicas y jurídicas, 
Número de talleres de 

concientización realizados 
anualmente, Número de 
convenios celebrados, 

Número de campañas de 
concientización realizadas 

anualmente  

Instituto Municipal de la 
Mujer (IMMUJER) 

Equidad en Marcha 

2.2.1 

Incrementar la cobertura 
de servicios de salud 

básica del municipio en 
20%, por medio de 

atención médica directa, 
gestionar el aumento de la 
oferta de centros médicos 
y hospitales, campañas y 

jornadas médicas. 

 Número de personas 
atendidas durante jornadas 
médicas por año; Número 

de personas atendidas 
durante 

jornadas/campañas de 
atención psicológica y 

psiquiátrica; Número de 
derechohabientes y 

beneficiarios de Servicios 
Médicos Municipales; 

Número de ciudadanos 
atendidos por servicios 
médicos por año (no 
derechohabientes); 

Número de personas que 
recibieron tarjetas 

sanitarias; Número de 
establecimientos 

inspeccionados por Control 
Sanitario; Número de 

vacunas administradas, 
adopciones y 

esterilizaciones realizadas 
a mascotas 

Dirección de Salud 
Municipal 

Salud Integral 

Eje 3 
Desarrollo 

Participativo 
del Territorio 
y Movilidad 

Integral 

3.1.1 

 Ampliar la cobertura de la 
dotación de infraestructura 

y servicios urbanos del 
municipio en un 5%; 

Actualizar el 100% de las 
cuentas y predios en el 

 Cobertura de servicios 
urbanos básicos (agua 

potable, drenaje sanitario, 
alumbrado público, 

vialidades), Obras de 
infraestructura realizadas 

Secretaría de Desarrollo y 
Servicios Urbanos 
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Eje Programa Meta Indicadores 
Dependencia 
responsable 

Desarrollo Urbano 
Sustentable 

padrón catastral;Garantizar 
la aplicación del 100% de 

los instrumentos 
normativos en Desarrollo 
Urbano y Ecología que 
sean aplicables en el 

Municipio de Playas de 
Rosarito. 

anualmente, Obras de 
pavimentación realizadas 
anualmente, Solicitudes 

ciudadanas sobre 
infraestructura y servicios 
urbanos a las que se les 

dio seguimiento 
anualmente 

3.1.2 
Garantizar la aplicación del 
100% de los instrumentos 
normativos en Desarrollo 
Urbano y Ecología que 
sean aplicables en el 

Municipio de Playas de 
Rosarito. 

Autorizaciones. Licencias. 
Controles mensuales. 
Reportes de ingresos. 

Regularizaciones y 
Titulaciones de predios 

Dirección de 
Administración Urbana 

(DAU) 
Ciudad Ordenada 

3.1.3 

Atender en un 100% las 
solicitudes y reportes 

ingresados anualmente. 

Reportes Atendidos, 
toneladas de basura 

recolectada, luminarias 
rehabilitadas, metros 
cuadrados de carpeta 

asfáltica instalada, 
jornadas de limpieza 

realizadas 

Dirección de Servicios 
Urbanos (DSU) 

Servicios Públicos Urbanos 

3.1.4 Actualizar el padrón 
cartográfico catastral por 

medio de la captura digital 
del 100% de las cuentas y 

predios del municipio.  

 Porcentaje de cuentas y 
predios capturados 

digitalmente respecto al 
total de las mismas, 
Número de deslindes 

elaborados, Número de 
levantamientos catastrales 

elaborados, Número de 
predios regularizados 

Dirección de Catastro 

Gestión catastral 

3.1.5 

Actualizar, o derogar en su 
caso, el 50% de los 

programas parciales y 
directrices, que por 

disposición del PDUCP PR 
2021-2040 es requerido se 

actualicen o deroguen; 
Incrementar el número de 

proyectos dentro de la 
cartera de gestión de 

proyectos de la ciudad en 
un 10%. 

Número de Planes y 
Programas elaborados, 

Número de Planes y 
Programas actualizados, 
Número de Proyectos 

gestionados, respecto al 
año anterior, Número de 
estudios dictaminados. 

Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Planeación participativa del 
territorio 

3.1.6 
Incrementar la 

infraestructura y servicios 
públicos en un 10%. 

Cobertura de servicios e 
infraestructura, Obras de 

pavimentación y banquetas 
realizadas anualmente, 

Dotación de equipamiento 
municipal  

Promotora del Desarrollo 
Urbano (PRODEUR) Infraestructura para el 

desarrollo 

3.1.7 Aumentar la cobertura de 
limpieza de playas en un 
100% de las playas del 

municipio. 

Basura recolectada, 
Jornadas de Limpieza 

ZOFEMAT 
Playas limpias y ordenadas 
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Eje Programa Meta Indicadores 
Dependencia 
responsable 

3.1.8 

Disminuir quejas 
ciudadanas en materia de 

prestación del servicio 
público en un 30%.  

Número de quejas 
efectuadas sobre el 

transporte público respecto 
al año anterior, 

Infracciones emitidas 
anualmente, Revisiones 
mecánicas realizadas 

anualmente, Remolques de 
vehículos realizadas 

anualmente, Operativos y 
antidoping a choferes el 
servicio público anuales 

Dirección de Transportes 
municipales 

Transporte seguro, 
eficiente y confiable 

Eje 4 
Prosperidad 
Económica y 

Gobierno 
Austero  

4.1.1 

Mantener la calificación 
crediticia del municipio en 
una perspectiva estable 

para el 2021 la cual refleja 
la tendencia favorable en 
la flexibilidad financiera de 

la entidad (BBB+) 

Finanzas públicas, Gasto 
Publico, Ingresos 

tributarios, Ingresos 
presupuestarios, Deuda 

pública, Calificación 
crediticia  

Tesorería Municipal, 
Dirección de Contabilidad, 
Dirección de Recaudación 

de Rentas Municipal Hacienda Digital e 
Inversión Pública 

4.1.2 

Aumentar en 5% la 
afluencia de visitantes con 
respecto al año anterior 

Afluencia turística 
percibida respecto al año 

anterior, Ocupación 
hotelera respecto al año 

anterior, Derrama 
económica turística 

respecto al año anterior, 
Visitantes respecto al año 

anterior, Cuartos ocupados 
respecto al año anterior, 
Población que asiste a 
eventos de promoción 

turística 

Comité de Turismo y 
Convenciones (COTUCO) 

Promoción y Desarrollo 
Turístico Integral 

4.2.1 

Dar atención al 100% de 
las solicitudes del 

personal; Actualizar el 
100% del padrón de los 

bienes muebles propiedad 
del ayuntamiento; Dar 

atención al 100% de las 
solicitudes de compra; Dar 
asistencia técnica al 100% 

de las solicitudes de 
usuarios con respecto a los 

servicios de informática 
que administra el H. 

Ayuntamiento 

Adquisiciones, 
Contrataciones, Padrón de 

Bienes Muebles e 
Inmuebles 

Oficialía Mayor, Dirección 
de compras y licitaciones, 

Dirección de Recursos 
humanos y materiales, 

Dirección de Informática 
Manejo eficiente de 

recursos 

Eje 5 
Gobierno 
Humano y 

Transparente 

5.1.1 

Fortalecer los vínculos con 
el cuerpo colegiado, las 

dependencias centrales y 
paramunicipales; Revisar y 

actualizar la 
reglamentación municipal 

en beneficio de la 
ciudadanía y mantener una 
fuerte vinculación entre las 

dependencias del 
ayuntamiento y de las 

necesidades de los 
Rosaritenses. 

Número de quejas y 
reportes atendidos 

anualmente. 
Secretaría General 

Gobierno Eficiente 
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Eje Programa Meta Indicadores 
Dependencia 
responsable 

5.1.2 

Entregar el 100% de las 
actas solicitadas el mismo 
día, para de esta manera 
evitar que el ciudadano 

tenga que estar acudiendo 
varias veces al Registro 

Civil para poder obtener su 
documento. 

Población atendida 
anualmente, Número de 

certificados CURPS y actas 
entregadas anualmente 

 Registro Civil 
Registro Civil a la 

vanguardia y cercano a la 
ciudadanía 

5.1.3 
Regularizar al 5% de las 

personas físicas que 
operan sin permiso y 

gestionar la revalidación de 
los permisos vencidos. 

Número de revalidaciones 
anuales, Número de 

permisos totales, 
Porcentaje de permisos 
vencidos, Número de 

notificaciones realizadas 
anualmente, Número de 
infracciones realizadas 

anualmente 

Dirección de Verificación 

Regularizar y ordenar 

5.1.4 

Proporcionar apoyo legal a 
los ciudadanos que 
soliciten asesoría sin 

importar raza, religión, 
género, nacionalidad, y 
sobre todo a aquellas 

personas que se 
encuentran en estado de 

vulnerabilidad. 

Asesorías brindadas y 
atendidas. 

Dirección Jurídica 

Rosaritenses con igualdad 
de derechos 

5.1.5 

Incrementar en un 20% el 
número de población que 

es informada de las 
acciones, avances y 

compromisos del gobierno. 

Número de personas que 
miran videos, noticias y 
reportes de acciones de 

gobierno en redes sociales, 
Número de personas que 

asisten a eventos de 
acciones de gobierno, 

convocados por la 
dirección de comunicación 

social, Número de 
personas que entran a la 

página oficial del 
Ayuntamiento, por año. 

Dirección de Comunicación 
Social 

Difusión Institucional 

5.1.6 

Cumplir con las 
obligaciones Municipales 

ante la Ley Estatal de 
Transparencia publicando 

la Información en la 
plataforma Nacional (PNT) 

al 100%.  

Solicitudes atendidas, 
Oficio de cumplimiento, 
Transmisiones en vivo y 

Calificación. 

Dirección de Transparencia 
y Acceso a la Información 

Pública 
Gobierno Transparente 

5.1.7 
Dar atención al 100% de 
las solicitudes y peticiones 
ciudadanas dentro de la 

demarcación de la 
Delegación de Primo 

Tapia. 

Cobertura de servicios 
públicos en la delegación 
de Primo Tapia, Obras 

públicas realizadas en la 
delegación de Primo Tapia 
anualmente, Tramites de 

registro civil que se 
realizan en la delegación. 

Delegación de Primo Tapia 

Transformando Primo 
Tapia  

5.1.8 Incrementar un 30% la 
efectividad de 

investigación/resolución de 
procedimientos 
administrativos. 

Evaluación de Gestión 
Pública, Denuncias, 

Sanciones 
Sindicatura Municipal 

Sindicatura Municipal 
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Eje Programa Meta Indicadores 
Dependencia 
responsable 

5.2.1 
Incrementar la 

participación sociedad, 
residentes extranjeros, 

empresarios, asociaciones 
civiles y grupos 

intermedios en total por un 
20%, por medio de 

eventos, redes sociales, 
páginas de internet, 
reuniones y ferias. 

Número de participantes 
en eventos binacionales 

realizados, por año, 
Número de participantes 

en eventos cívicos 
realizados, por año, 

Número de participantes 
en eventos con los comités 
ciudadanos realizados al 

año, Número de 
participantes en ferias de 
relaciones internacionales, 
Número de visitantes al 

portal de relaciones 
internacionales, por año, 

Número de peticiones 
ciudadanas atendidas, 
canalizadas y resueltas. 

Dirección de Vinculación y 
Enlace (DIVIEN) 

Sociedad Participativa 

5.2.2 

Brindar una resolución al 
100% de las demandas y 

solicitudes de la ciudadanía 
en general. 

Población atendida 
anualmente, Número de 

casos resueltos respecto al 
año anterior, Porcentaje de 
casos resueltos respecto al 

total de quejas y 
solicitudes, Cantidad de 

apoyos sociales entregados 
directamente a la 

ciudadanía anualmente. 

Dirección de Atención 
Ciudadana 

Cercanía con la ciudadanía 

5.2.3 Aumentar los consejos 
consultivos técnicos 

instalados y activos en un 
10 % 

Consejos Consultivos 
creados, Reportes de 

evaluación, Convocatorias, 
Consultas Públicas 

Comité de Planeación para 
el Desarrollo Municipal 

(COPLADEM) 
Planeación Humanizada 

Fuente: IMPLAN 2022. 
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4.3. Participación Social en el proceso de seguimiento, instrumentación y evaluación 

El Reglamento Interior del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal COPLADEM (P.O.E. 3/SEP/2021) 
contempla la figura a nivel municipal de los consejos consultivos ciudadanos, los cuales son instancias de 
participación y consulta permanente donde se recogen las aspiraciones y demandas de la sociedad civil para que 
sean sistematizadas y jerarquizadas para la formulación del PMD. Con la finalidad de dar seguimiento a los proyectos 
y actividades integrados en el PMD 2022-2024, el 22 de octubre de 2021 se llevó a cabo la instalación del Consejo 
Consultivo General y sus respectivos consejos consultivos ciudadanos, por lo que el siguiente cuadro propone la 
estructura en la que dichos consejos fungirán como un instrumento de vinculación y concertación entre la sociedad y 
el gobierno municipal para promover las acciones por eje resultantes del plan: 

Tabla 106. Matriz de seguimiento al PMD 2022-2024 por consejo consultivo temático 

EJES CCC 

EJE 1  Paz y seguridad 
Seguridad ciudadana, Protección Civil y 

Bomberos 

EJE 2 
Bienestar y desarrollo 

humano 

Bienestar 

Asuntos indígenas 

Equidad de género y derechos humanos 

Juventud 

Deportes 

Educación 

Arte y cultura 

Adultos mayores 

Personas con discapacidad 

Salud y medio ambiente 

Protección animal 

EJE 3 
Desarrollo Participativo del 

Territorio y Movilidad 
Integral 

Desarrollo urbano y control ecológico 

Obras y servicios públicos Municipales 

Planeación del desarrollo municipal y 
metropolitano 

Transportes públicos municipales 

EJE 4 
Prosperidad económica y 

Gobierno Austero 

Desarrollo económico y turismo 

Pesca, acuacultura y Desarrollo 
Agropecuario 

Administración pública Municipal 

EJE 5 
Gobierno Humano y 

Transparente 

Transparencia y legalidad 

Sector Plan Libertador 

Delegación Primo Tapia 

 Fuente: COPLADEM, 2021.  
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5. ANEXOS 

5.1. Resumen de actividades por Eje y Programa 

ACTIVIDADES POR EJE 

EJE ACTIVIDADES % 

Paz y Seguridad 33 6.03 % 

Bienestar y Desarrollo Humano 160 29.25 % 

Desarrollo Participativo del Territorio y Movilidad Integral 161 29.43 % 

Prosperidad Económica y Gobierno Austero 57 10.42 % 

Gobierno Humano y Transparente 136 24.86 % 

Total: 547 100 % 

 

ACTIVIDADES POR PROGRAMA 

EJE DEPENDENCIAS PROGRAMAS ACTIVIDADES 

EJE 1 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA Fortalecimiento policial 13 

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y COMBATE AL 
DELITO 

Prevención de delitos 7 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL Y 

BOMBEROS 
Prevención de desastres y emergencias 13 

EJE 2 

SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 

Atención y Bienestar ciudadano 32 

DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y PROGRAMAS ESPECIALES 

DIRECCIÓN DE PROGRAMAS PRIORITARIOS 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO 
SOCIAL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Transformando familias 42 

INSTITUTO MUNICIPAL DE ARTE Y CULTURA Agenda Cultural 20 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD Juventudes con bienestar 13 

INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE Actividad Física 20 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER Equidad en marcha 13 

DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL Salud Integral 20 

EJE 3 

SECRETARÍA DE DESARROLLO Y SERVICIOS 
URBANOS 

Desarrollo Urbano Sustentable 25 

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN URBANA Ciudad ordenada 36 

DIRECCIÓN DE SERVICIOS URBANOS Servicios Públicos Urbanos 23 

DIRECCIÓN DE CATASTRO Gestión catastral 13 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN Planeación participativa del territorio 29 
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EJE DEPENDENCIAS PROGRAMAS ACTIVIDADES 

PROMOTORA DE DESARROLLO URBANO Infraestructura para el desarrollo 14 

FONDO ZOFEMAT Playas limpias y ordenadas 5 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD Movilidad urbana sustentable 12 

DIRECCIÓN DE TRANSPORTES MUNICIPALES Transporte seguro eficiente y confiable 4 

EJE 4 

TESORERÍA MUNICIPAL 

Hacienda Digital e Inversión Pública 25 DIRECCIÓN DE CONTABILIDAD 

DIRECCIÓN DE RECAUDACIÓN 

COTUCO 
Promoción y Desarrollo Turístico 
Integral 

17 

OFICIALÍA MAYOR 

Manejo eficiente de recursos 15 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y LICITACIONES 

DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y 
MATERIALES 

DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 

EJE 5 

SECRETARÍA GENERAL 

Gobierno Eficiente 16 DIRECCIÓN DE GOBIERNO 

DIRECCIÓN DE CABILDO 

OFICIALÍA DE REGISTRO CIVIL 
Registro Civil a la vanguardia y cercano 
a la ciudadanía 

4 

DIRECCIÓN DE VERIFICACIÓN Regularizar y ordenar 9 

DIRECCIÓN JURÍDICA Rosaritenses con igualdad de derechos 12 

DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL Difusión institucional 8 

DIRECCIÓN DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

Gobierno transparente 7 

DELEGACIÓN PRIMO TAPIA Transformando Primo Tapia 36 

SINDICATURA Sindicatura Municipal 8 

DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN Y ENLACE Sociedad participativa 16 

DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA Cercanía con la ciudadanía 4 

COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL 
DESARROLLO MUNICIPAL 

Planeación humanizada 16 

Total: 42 dependencias 33 programas 547 actividades 
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5.2. Playas de Rosarito en cifras: Resumen de indicadores 

 

Tabla 107. Resumen de indicadores municipales 

EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

D
A

T
O

S
 P

O
B

L
A

C
IO

N
A

L
E

S
 

Superficie total del municipio  IMPLAN    km2 513.32 

Población total del municipio INEGI 2020 personas 126,890 

Población total hombres INEGI 2020 personas 64,386 

Población total mujeres INEGI 2020 personas 62,504 

Población nacida en Baja California INEGI 2020 personas 62,129 

Población nacida en otro Estado de México INEGI 2020 personas 56,304 

Población nacida en Estados Unidos de 

América 
INEGI 2020 personas 6,472 

Población nacida en otro país INEGI 2020 personas 875 

Población de 5 años y más migrante entre 
marzo 2015 y marzo 2020 

INEGI 2020 personas 13,986 

Etnicidad INEGI 
   

Población que habla lengua indígena INEGI 2020 personas 1,189 

Auto adscripción afro ascendiente o afro 
mexicana 

INEGI 2020 personas 3,548 

 

 

EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

E
J
E

 1
 P

A
Z

 Y
 S

E
G

U
R

ID
A

D
 

Robo con violencia Secretaría de Seguridad 
Pública 

2021 delitos 245 

Robo sin violencia Secretaría de Seguridad 
Pública 

2021 delitos 1,174 

Lesiones Secretaría de Seguridad 
Pública 

2021 delitos 198 

Homicidios Secretaría de Seguridad 

Pública 
2021 delitos 156 

Delitos patrimoniales Secretaría de Seguridad 

Pública 
2021 delitos 393 

Secuestro Secretaría de Seguridad 

Pública 
2021 delitos 1 

Violación Secretaría de Seguridad 

Pública 
2021 delitos 17 

Otros delitos Secretaría de Seguridad 

Pública 
2021 delitos 1,632 

Incidencia delictiva  Fiscalía General del Estado 

de BC 
2021 

 
3,530 

Tasa de delitos por cada 100,000 habitantes Fiscalía General del Estado 

de BC 
2021 tasa por cada 

100,000 hab. 
3,905 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Porcentaje de delitos no denunciados en Baja 

California (cifra negra) 
INEGI, ENVIPE 2021 porcentaje 89.8% 

Porcentaje de la población de BC mayor de 
18 años que se siente segura al caminar sola  

Encuesta Nacional de 
Seguridad Pública Urbana 

2021 porcentaje 32.8% 

Porcentaje de mujeres de BC mayor a 18 
años que se siente segura al caminar sola 

Encuesta Nacional de 
Seguridad Pública Urbana 

2021 porcentaje 25% 

Porcentaje de hombres de BC mayor a 18 
años que se siente seguro al caminar solo 

Encuesta Nacional de 
Seguridad Pública Urbana 

2021 porcentaje 40.9% 

Tasa de mujeres víctimas del delito por sexo 
en 2020, en Baja California  

Encuesta Nacional de 
Victimización y percepción 

sobre Seguridad Pública 

2021 tasa por cada 
100,000 hab. 

26,740 

Víctimas de feminicidio en Baja California  Fiscalía General del Estado 

de BC 
2021 víctimas 19 

Mujeres en BC que han sufrido al menos un 
incidente de violencia, emocional, económica, 
física, sexual o discriminación en al menos un 

ámbito  

ENDIREH 2016 porcentaje 66.10% 

Mujeres en BC que han sufrido discriminación 
laboral 

ENDIREH 2016 porcentaje 22.81 

Lugar nacional de municipios con presuntos 
delitos de feminicidio  

Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana 

Federal 

2019 puesto 62 

Riesgos Naturales identificados en el municipio 

Deslizamientos por sismos Atlas de Riesgos Naturales 
de Playas de Rosarito  

2015 
  

Caídos por sismos Atlas de Riesgos Naturales 
de Playas de Rosarito  

2015 
  

Deslizamientos por lluvias Atlas de Riesgos Naturales 

de Playas de Rosarito  
2015 

  

Caídos por lluvias Atlas de Riesgos Naturales 

de Playas de Rosarito  
2015 

  

Inundación costera Atlas de Riesgos Naturales 

de Playas de Rosarito  
2015 

  

Sequía Atlas de Riesgos Naturales 

de Playas de Rosarito  
2015 

  

Incendios forestales Atlas de Riesgos Naturales 

de Playas de Rosarito  
2015 

  

Riesgos Antropogénicos identificados en el municipio  

Unidades económicas con riesgo 

antropogénico alto  
IMPLAN  2021 elementos 

existentes 
615 

Unidades económicas con riesgo 

antropogénico medio 
IMPLAN  2021 elementos 

existentes 
198 

Equipamientos de alto riesgo  IMPLAN  2021 elementos 

existentes 
5 

Equipamiento de Seguridad Pública en el municipio  
 

Tribunales de justicia del Estado IMPLAN  2022 elementos 3 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

existentes 

Ministerio Público Estatal IMPLAN  2022 elementos 

existentes 
1 

Central de Bomberos IMPLAN  2022 elementos 

existentes 
5 

Comandancia de policía IMPLAN  2022 elementos 

existentes 
6 

Cuartel Guardia Nacional  IMPLAN  2022 elementos 

existentes 
1 

 

 

EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 

MEDIDA 

DATO 

E
J
E

 2
 B

IE
N

E
S

T
A

R
 Y

 D
E

S
A

R
R

O
L
L
O

 H
U

M
A

N
O

  

Población de 3 años y más que asiste a la 

escuela 
INEGI 2020 personas 31,478 

Población de 3 a 17 años que asiste a la 
escuela  

INEGI 2020 personas 25,319 

Población de 3 años y más que no asiste a la 
escuela 

INEGI 2020 personas 43,917 

Población de 15 años y más con escolaridad 
hasta preescolar 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 0.57% 

Población de 15 años y más con escolaridad 
hasta primaria 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 21.10% 

Población de 15 años y más con escolaridad 
hasta secundaria 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 32.10% 

Población de 15 años y más con escolaridad 
hasta preparatoria 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 28.70% 

Población de 15 años y más con escolaridad 
hasta bachillerato tecnológico 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 1.15% 

Población de 15 años y más con escolaridad 
hasta escuela normal 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 1.33% 

Población de 15 años y más con escolaridad 
hasta licenciatura 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 11.20% 

Población de 15 años y más con escolaridad 

hasta especialidad 
DATA México, INEGI 2020 porcentaje 0.48% 

Población de 15 años y más con escolaridad 

hasta maestría 
DATA México, INEGI 2020 porcentaje 0.97% 

Población de 15 años y más con escolaridad 

hasta doctorado 
DATA México, INEGI 2020 porcentaje 0.41% 

Población de 6 años y más que no sabe leer y 

escribir 
INEGI 2020 personas 4,098 

Equipamiento Educativo  

Escuela especial para atípicos IMPLAN  2019 elementos 

existentes 
2 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Centro de Estudios Tecnológicos del Mar IMPLAN  2019 elementos 

existentes 
1 

Colegio de Bachilleres IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

2 

Escuela Primaria IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

44 

Jardín de niños IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

44 

Preparatoria General IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

9 

Secundaria General IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

15 

Secundaria Técnica IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

5 

Telesecundaria IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

4 

Universidad Estatal  IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

1 

Equipamiento de Cultura 

Biblioteca Pública Regional IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

1 

Biblioteca Pública Municipal IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

4 

Casa de cultura IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

2 

Escuela Integral de Artes IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

2 

Museo Local IMPLAN  2019 elementos 

existentes 
1 

Galerías y escuelas de artes o artesanías, 

públicas o privadas 
IMPLAN  2019 elementos 

existentes 
7 

Museo de sitio IMPLAN  2019 elementos 

existentes 
1 

Población con afiliación a servicios de salud  INEGI  2020 personas 90,212 

Equipamiento de Salud 

Centro de salud urbano IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

3 

Unidad de Medicina Familiar ISSSTE IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

1 

Centro de Urgencias (Cruz Roja) IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

1 

Clínica Hospital IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

3 

Hospital de Especialidades IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

5 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Hospital General SSA IMPLAN  2019 elementos 

existentes 
1 

Unidad de Medicina Familiar IMSS IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

2 

Centro de salud rural  IMPLAN  2019 elementos 
existentes 

1 

Población con discapacidad, limitación o con 
algún problema o condición mental 

INEGI 2020 personas 18,452 

Población con algún problema o condición 
mental 

INEGI 2020 personas 1,715 

Población con mucha dificultad o sin poder ver 
aun usando lentes 

INEGI 2020 personas 2,296 

Población con mucha dificultad o sin poder oír 
aun usando aparato auditivo 

INEGI 2020 personas 1,165 

Población con mucha dificultad o sin poder 
caminar, subir o bajar 

INEGI 2020 personas 2,563 

Población con mucha dificultad o sin poder 
recordar o concentrarse 

INEGI 2020 personas 1,086 

Población con mucha dificultad o sin poder 

bañarse, vestirse o comer 
INEGI 2020 personas 1,134 

Población con mucha dificultad o sin poder 

hablar o comunicarse 
INEGI 2020 personas 962 

Equipamiento de Asistencia Social 

Centro de desarrollo comunitario IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

18 

Centro de rehabilitación  IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 

Centro asistencial de desarrollo infantil IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
3 

Velatorio IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
2 

Equipamiento de deporte 

Módulo deportivo (A,B y C) IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

41 

Unidad deportiva-B IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

5 

Gimnasio deportivo IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
2 

Equipamiento de recreación 

Área de ferias y exposiciones IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 

Cine IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

6 

Espectáculos deportivos IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Jardín vecinal IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
16 

Juegos infantiles IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 

Parque de barrio IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

6 

Parque Urbano IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 

Viviendas particulares habitadas INEGI 2020 viviendas 37,155 

Promedio de ocupantes por viviendas INEGI 2020 promedio 3.33 

Promedio de cuartos por vivienda INEGI 2020 promedio 4.11 

Porcentaje de viviendas con 2.5 ocupantes o 
más por cuarto 

INEGI 2020 porcentaje 5.74% 

Porcentaje de viviendas con piso de tierra INEGI 2020 porcentaje 2.72% 

Porcentaje de viviendas con acceso a internet DATA México, INEGI 2020 porcentaje 69.20% 

Porcentaje de viviendas que disponen de 
computadora 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 46.40% 

Porcentaje de viviendas que disponen de celular DATA México, INEGI 2020 porcentaje 94% 

Porcentaje de viviendas que disponen de 

televisión pagada 
DATA México, INEGI 2020 porcentaje 62.70% 

Porcentaje de viviendas que disponen de 

servicio de películas 
DATA México, INEGI 2020 porcentaje 29.50% 

Porcentaje de viviendas que disponen de 

consola de videojuegos 
DATA México, INEGI 2020 porcentaje 15.50% 

Porcentaje de viviendas que disponen de 
paneles solares 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 1.21% 

Porcentaje de viviendas que disponen de 
calentador solar de agua 

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 2.17% 

Porcentaje de viviendas que disponen de aire 
acondicionado  

DATA México, INEGI 2020 porcentaje 2.98% 
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DATO 
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Concesiones de la Zona Federal Marítimo Terrestre 

registradas 

Recaudación 

municipal 
2017 concesiones 711 

Concesiones de la Zona Federal Marítimo Terrestre 

activas 

Recaudación 

municipal 
2017 concesiones 212 

Promedio de Tránsito diario promedio anual en la 

Carretera Libre Tijuana-Ensenada 

Cálculo con base en 

SCT 
2019 vehículos 11,605 

Toneladas de petróleo y derivados de importación en 

el puerto de altura y cabotaje de Rosarito 
SCT 2021 toneladas 178,830 

Total de vialidades existentes del Sistema Vial 

Municipal SIVIM 
IMPLAN 2022 vialidades 22 

Rezago de pavimentación de vialidades IMPLAN 2019 porcentaje 53.15% 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Calles pavimentadas con recubrimiento de asfalto IMPLAN 2019 porcentaje 28.68% 

Calles pavimentadas con concreto IMPLAN 2019 porcentaje 17.88% 

Calles pavimentas con adoquín  IMPLAN 2019 porcentaje 0.15% 

Calles pavimentadas con empedrado  IMPLAN 2019 porcentaje 0.14% 

Promedio de gasto diario en transporte (personas sin 

vehículo propio) 
IMPLAN Tijuana 2017 pesos $96.40 

Promedio de gasto diario en transporte (personas 
con vehículo propio) 

IMPLAN Tijuana 2017 pesos $125.53 

Superficie actual de usos de suelo  

Habitacional IMPLAN 2019 hectáreas 2,364.26 

Industrial IMPLAN 2019 hectáreas 124.46 

Equipamiento IMPLAN 2019 hectáreas 140.40 

Comercio y servicios IMPLAN 2019 hectáreas 166.71 

Especial  IMPLAN 2019 hectáreas 175.36 

Turístico IMPLAN 2019 hectáreas 286.90 

Mixto IMPLAN 2019 hectáreas 83.70 

Actividad primaria IMPLAN 2019 hectáreas 1,684.05 

Área verde IMPLAN 2019 hectáreas 19.12 

Baldío IMPLAN 2019 hectáreas 2,332.22 

Rústico IMPLAN 2019 hectáreas 40,298.94 

Derechos de vía IMPLAN 2019 hectáreas 2,234.19 

Cuerpos de agua IMPLAN 2019 hectáreas 22.43 

Viviendas en el municipio  INEGI 2020 viviendas 49,790 

Densidad de viviendas Cálculo con base en 
INEGI 

2020 viv/km2 97 

Número de casas únicas en terreno INEGI 2020 viviendas 38,109 

Número de casas que comparten terreno con otras INEGI 2020 viviendas 8,564 

Número de casas dúplex INEGI 2020 viviendas 411 

Número de departamentos en edificios INEGI 2020 viviendas 1,189 

Número de viviendas en vecindad o cuartería INEGI 2020 viviendas 470 

Número de locales no construidos para habitación 
utilizados como vivienda 

INEGI 2020 viviendas 89 

Número de viviendas móviles INEGI 2020 viviendas 822 

Refugios  INEGI 2020 viviendas 43 

Viviendas con piso de tierra INEGI 2020 viviendas 1,012 

Viviendas con piso de cemento o firme INEGI 2020 viviendas 22,397 

Viviendas con piso de mosaico, madera u otro 
recubrimiento 

INEGI 2020 viviendas 13,514 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Porcentaje de viviendas con servicio de energía 

eléctrica 
INEGI 2020 porcentaje 98.38% 

Luminarias de alumbrado público en el municipio  Dirección de Servicios 
Urbanos 

2021 luminarias 9,708 

Colonias sin cobertura de agua potable CESPT 2021 porcentaje 41% 

Consumo mensual promedio de agua potable en el 

municipio  
CESPT 2021 m3 583,630 

Consumo mensual promedio por cuenta general CESPT 2020 m3 15.12 

Colonias sin cobertura de servicio de drenaje 

sanitario 
CESPT 2021 porcentaje 56% 

Aguas residuales captadas por el sistema de 

saneamiento  
CESPT 2021 m3 5,179,910 

Porcentaje de reuso de aguas residuales CESPT 2021 porcentaje 0.86% 

Residuos sólidos recolectados en áreas costeras ZOFEMAT 2021 toneladas 624 

Residuos sólidos urbanos recolectados a noviembre Dirección de Servicios 
Urbanos 

2021 toneladas 53,540.42 

Promedio de recolección diaria de residuos sólidos Dirección de Servicios 
Urbanos 

2020 toneladas 198.09 

Estimación de generación de basura por habitante Cálculo con base en 
INEGI y DSU 

2020 kg/día 1.56 
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 Población económicamente activa INEGI 2020 personas 67,128 

Población económicamente inactiva INEGI 2020 personas 35,929 

Población ocupada INEGI 2020 personas 26,584 

Población desocupada INEGI 2020 personas 1,095 

Unidades Económicas por sector productivo 
    

Sector primario  DENUE 2021 unidades 
económicas 

7 

Sector secundario DENUE 2021 unidades 
económicas 

658 

Sector terciario DENUE 2021 unidades 
económicas 

3,915 

Sector cuaternario  DENUE 2021 unidades 
económicas 

71 

Sector público  DENUE 2021 unidades 
económicas 

110 

Cabezas de especies ganaderas SAGARPA 2021 cabezas de 
ganado 

9,314 

Valor de la producción ganadera SAGARPA 2020 pesos $210,000,000 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Toneladas de producción de avena forrajera en 

verde 
SAGARPA 2020 toneladas 1,732.40 

Toneladas de producción de brócoli SAGARPA 2020 toneladas 19 

Toneladas de producción de cebollin exportación SAGARPA 2020 toneladas 260 

Toneladas de producción de limón persa SAGARPA 2020 toneladas 30 

Toneladas de producción de naranja valencia  SAGARPA 2020 toneladas 15 

Toneladas de producción de nopalitos  SAGARPA 2020 toneladas 35 

Unidades económicas que prestan servicio al 

turismo 
DENUE 2021 unidades 

económicas 
787 

Ocupación hotelera IMPLAN 2021 porcentaje 35% 

Equipamiento de comercio y abasto 

Tienda (super y semicentro comercial) IMPLAN 2022 elementos 
existentes 

12 

Impuestos y contribuciones que recibe el 
Ayuntamiento  

Tesorería 2021 millones de 
pesos 

$212.78 

Cuotas y aportaciones de seguridad social Tesorería 2021 millones de 
pesos 

$2.95 

Recursos que recibe el municipio por 

eventualidades y aportaciones especiales 
Tesorería 2021 millones de 

pesos 
$1.65 

Recursos recibidos por pago de derechos de 

servicios administrativos 
Tesorería 2021 millones de 

pesos 
$120.25 

Cobros realizador por el aprovechamiento y/o 

explotación de bienes patrimoniales 
Tesorería 2021 millones de 

pesos 
$9.76 

Ingresos de Hacienda Pública Municipal Tesorería 2021 millones de 

pesos 
$13.57 

Porcentaje de recaudación federal total que las 

leyes conceden a los municipios 
Tesorería 2021 millones de 

pesos 
$413.93 

Egreso total Tesorería 2021 millones de 

pesos 
$658.81 
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Solicitudes de acceso a la información pública ITAIP BC 2021 solicitudes 236 

Promedio de respuesta a solicitudes de información 

pública 
ITAO BC 2021 días hábiles 10.62 

Solicitudes respondidas de solicitudes de 

información pública 
CNGMDT 2020 solicitudes 236 

índice global de cumplimiento de los artículos 81,82, 

83 de la Ley de Transparencia 
ITAIP BC 2020 porcentaje 79.33% 

índice global de seguimiento de los artículos 81,82, 

83 de la Ley de Transparencia 
ITAIP BC 2020 porcentaje 100% 

Índice de gobierno electrónico CNGMDT 2017 índice 0.4811 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Solicitudes para pago de impuesto predial CNGMDT 2020 tramites o 

servicios 
57,173 

Solicitudes para pago de impuesto predial de años 
anteriores 

CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

14,713 

Multas de tránsito CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

3,892 

Multas de transporte público municipal CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

2,424 

Pago de infracciones de seguridad pública CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

3,892 

Permisos de anuncio en vía pública (en todas las 
modalidades) 

CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

2,233 

Licencia de construcción (en todas las modalidades) CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

408 

Licencia de demolición y traslado de casas CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

1,590 

Copia certificada del acta del registro civil CNGMDT 2020 tramites o 
servicios 

8,133 

Equipamiento de administración pública 

Palacio Municipal IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 

Oficinas de Gobierno Estatal IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 

Oficinas de Gobierno Federal IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

2 

Delegación Municipal IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

3 

Tribunales de Justicia del Estado IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
3 

Ministerio Público Estatal IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
1 

Equipamiento de comunicaciones 

Agencia de correos IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

1 

Unidad remota de líneas IMPLAN 2019 elementos 
existentes 

3 

Centro de trabajo IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
1 

Oficina comercial IMPLAN 2019 elementos 

existentes 
5 

Sesiones de Cabildo ordinarias Dirección de 

Cabildo 
2021 sesiones 

realizadas 
25 

Sesiones de Cabildo extraordinarias  Dirección de 

Cabildo 
2021 sesiones 

realizadas 
17 

Sesiones solemnes de Cabildo Dirección de 2021 sesiones 1 
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EJE INDICADOR FUENTE AÑO UNIDAD DE 
MEDIDA 

DATO 

Cabildo realizadas 

Iniciativas de Cabildo presentadas Dirección de 

Cabildo 
2021 iniciativas 53 

Iniciativas de Cabildo aprobadas Dirección de 

Cabildo 
2021 iniciativas 53 
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5.3. Participantes en la formulación del plan 

 

 

COORDINACIÓN TÉCNICA E INTEGRACIÓN DEL DOCUMENTO 

MDU. Raúl Serafín Aragón Castro 

MPEC. Luis David Soria Amezcua 

MPEC. Karla Andrea Pérez Zamora 

Arq. Rafael Figueroa Carrasco 

Arq. Martin R. Cortes Diaz 

MPEC. Samantha S. Jiménez Arce 

Lic. Guadalupe Soltero Ríos 

LNI. Joanna E. Garay Machado 

 

 

 

COORDINACIÓN DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Lic. Marco Antonio González Páez  

Lic. Vizbeth Carpio Montero  

Ing. Alejandra Manjarrez Yáñez 

LAE. Saray Silva González  

C. Yesica Arreola Liera 

C. Raúl Michel Castañeda  

C. Dorina Saldívar Valles 

C. Diana Soto Ibarra 

 

 

COLABORADORAS Y COLABORADORES ESPECIALES 

Juan Alejandro Medina Tinoco 

Consejo Consultivo de Desarrollo Económico de Playas de Rosarito (CCDER) 

Arq. Joshna D. Sarabia Cabrera 

Lic. Aline Rebeca Varela Trejo 
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COLABORADORES MESAS DE TRABAJO 

 

Karla Andrea Pérez 

Luis David Soria 

Rafael Figueroa 

Martin Cortes 

Samantha Jiménez 

Guadalupe Soltero 

Juan Alejandro Medina Tinoco 

Georgina Rangel Canchola 

Conrado López Salazar 

María de Jesús Aparicio Rivera 

Priscel Abigail Soriano León 

Kattya Eunice González Aviles 

Noé Ramírez Aguirre 

Carlos Albino Ávila 

Heber López Soto 

Christian Guillermo Pimentel 

Abraham Gómez Álvarez 

José Obed Aispuro Valenzuela 

Carlos López Figueroa 

Moisés Alejandro Hernández Limón 

Priscila Merari Chon Sánchez 

Arabella Jiménez Muracami 

Ignacio Berumen Ramos 

Axel Zaragoza Aispuro 

Ibrad Karim Sainz Urías 

Daniel García Porras 

Celedonio Sánchez Maza 

Durky Yosira Rodríguez Amaya 

Ana Gabriela Contreras Escobedo 

Stephanie Gay Pequeño 

Irami Cortes de Los Ángeles 

Melissa Esther Armenta 

Kathya Melina Arzola Mejía 

Leticia Iveth Pérez García 

Aroldo Rentería Quezada 

Isaías Calvario Nuñez 

Cesar Alvarado Villegas 

Luis Fabián Martínez Yorba 

Alan morales Osuna 

Axel Ramírez Brambila 

Lourdes Pequeño Gutiérrez 

Yolanda Daniela Urbina Vásquez 

Miriam Stephanie Moreno Rodríguez 

Abraham Salvador Loya Garibo 

Mario Alberto Santibáñez Hernández 

Gabriela Denisse Rincón Sotelo 

Arturo Hernández Gutiérrez 

Ernesto Díaz Pérez 

Johann Kenny Díaz Haro 

Cristian Rafael Valverde Díaz 

Christian Antonio Millán Romero 

Leobardo Meléndez de la Toba 

Evangelina Romero Aguayo 

Lucila Chávez Mora 

Esther Alicia Ortiz Chávez 

Melissa Sarahi Márquez Vélez 

José Juan Serna Aparicio 

Alejandra Edith Padilla Orozco 

Itzcel Prudencio machado. 

Leonardo Daniel Mendívil Balderrama. 

Héctor Joel Mendívil Balderrama. 

Jaime Ibarra Acedo. 

Dustin Mancera González 

David Chirinos Cortes. 

Manuel de Jesús Villegas Valenzuela 

David Cruz Ponce 

Elizabeth Domínguez Martínez 

Rosa Elena Valenzuela Mellado 

Daniel Saavedra Hernández 

Tania Landa Flores 

Iris Sarahí Dias Fernández 

Ricardo Rodríguez Morgan 
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Eliana Deyanira Robles Hernández 

Israel morales Figueroa 

Carlos Manuel Anaya Guzmán 

María Orinka Favela Benítez 

Giselle Anaid Fregoso Martínez 

José Antonio González López 

Rubén Ruiz 

Marco Antonio Gutiérrez Torres 

Moisés Mouret López 

José Carlos Zaletas Soto 

Edgar Ramón Robles Suárez 

María Elena Ayon Ruvalcaba 

Marcos Rosas Torres 

Juan Carrasco C. 

Oswaldo Enrique González Ramírez 

José Roberto Rendón Montiel 

B. Elena Estrada Ramírez 

Manuel Oskaar Ramírez Valenzuela 

Marcel Samuel Ibarra Garduño 

Inés Antonio Lozada Torres 

Lydia Cristina Mora 

Alma Ofelia Morales 

Christian Josué López 

José Alberto Achutegui 

Jorge Iván Ayllón 

Martha Adriana Romero 

Laura Giseth Rojas 

Jessica Barajas 

Karla Limón 

Uziel Islas 

Víctor González 

Miguel Ángel Ledezma 

Esteban Manzano 

Enrique Díaz Pérez 

Carlos Alberto Lagunes Gómez 

Irán Leonardo Verdugo Contreras 

Leonardo Flores García 

Saúl Eduardo Álvarez Rojas 

Johana Toscano Ruiz 

Elizabeth Arciniega Chávez 

Agustín Osvaldo Chávez Melchor 

Mitzy Nallely Rodríguez Juárez 

Jorge Alejandro Vargas Mayoral 

Lic. Mario Enrique Gutiérrez Tinoco  

Lic. Edgar Iram García Zazueta  

Víctor Domingo Tlaseca Clara. 

Alejandra Rodríguez Herrera 

Concepción Castañeda 

Manuel Zermeño 

Arturo Ramírez Preciado 

Arleth Núñez Nápoles 

Rubén Ávalos Espinoza 

Rodolfo Rodríguez Gallegos 

Fabián Antonio Avendaño Romero 

María del Carmen Escobedo Rojas 

Saul Romeor Ortega 

José Leonel Pedraza García 

Israel Álvarez Mara 

Rosa Isela Robles  

Luis Armando Galdean Alemán 

Eduardo Carrillo Castañeda 

Yesenia Zermeño Chávez 

Fernando Serrano Ávalos 
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PARTICIPANTES EN LA CONSULTA CIUDADANA (MODALIDADES PRESENCIALES Y EN LÍNEA) 

 
NATALI BARRERA, ALICIA A. ARELLANO RUIZ, MARIA ELENA ABURTO SALDAÑA, ELIZABETH GARCIA LEÓN, MA CONCEPCIÓN YAÑEZ R., ERICK GARIBAY ROBLES, VERÓNICA BECERRA JUÁREZ, VANIA 
MARLENE ZENDEJA LARA, JOYCE YAEL, ALICIA ALEJANDRA MACEDO NIETO , MARIA FERNANDA CARMONA MORALES, KEVIN DAKYRU MEDINA EUSEVIO, VERONICA SALAZAR, KARLA HUERTA, LUCHO GUZMÁN 
SÁNCHEZ , CASILDA JIMENEZ NAVARRETE, JANETH ALVAREZ DORADO, JOSI J. SERNA R., JACK STEVEN RAMIREZ WAINDENRATH, KEVIN DAKYN MEDINA EUSEBIO, ALICIA A. MACEDO NIETO, FERNANDO 
BARRAZA AGUILAR, DAVID SÁNCHEZ , MA CONCEPCIÓN YAÑEZ RIVERA, JUAN ANTONIO, SERGIO DAVID AISPURO CUEN, CITLALI AGUILAR MORALES, ADRIÁN ALEJANDRO NAVARRO SALOMÓN, JUAN 
ALEJANDRO MEDINA TINOCO, SANTIAGO SAAVEDRA G., MARTÍN CORTES, MELISSA SARAHI MÁRQUEZ VÉLEZ, SARAH G. MARÍN LÓPEZ, ROCÍO GARCÍA SANTIAGO, NATALIE BARRERA, LORENA ALVARADO, 
MÓNICA LORENA CELIS SERNA, JOHAN ALEJANDRO  GALVÁN CELIS, MYRIAM MANJARREZ, DAVID SANCHEZ MAYORGA, KARLA REBECA LÓPEZ AVALOS, ITZEL GUADALUPE GUILLEN, MA. CONCEPCION YAÑEZ 
RIVERA, MAYRA FERNANDA CARMONA MORALES, JOYCE YAEL, MEDINA EUSEBIO, KEVIN DAKYRU MEDINA EUSEBIO, MELISSA SARAHI MÁRQUEZ VÉLEZ, RAÚL ARAGÓN CASTRO, FIDEL JIMENEZ, NORBERTO 
SANCHEZ, AXEL JAMIL ZARAGOZA AISPURO, ADRIANA AGUILAR, NORMA, KAROLINA AGUILAR, INDIRA VILLEGAS, ANA HERRERA, SERGIO ERNESTO GONZÁLEZ PÁEZ, GABRIELA MADAHI CORONADO 
BERMUDEZ, VICTOR ANUAR HUERTA AGUAYO, ALBERTANO ELACIO RAMÍREZ, CLAUDIA GOMEZ LOPEZ, JAIME SANCHEZ, FERMIN, GONZALEZ OROZCO, LUCIA MARTINEZ, LUIS E. ESPINOZA URSYA, MARIA 
DOLORES GUTIERREZ R., RAUL MEDANO ORTEGA, JOSE ALFONSO FERNANDEZ P, M. TERESA MONTELONGO AROYO, ALDAIR AMADOR, SANDRA JIMENEZ CAMACHO, JOSÉ MANUEL MEJÍA, MONICA HUTPE 
ZALPA, ALBERTO GUZMAN, OSCAR RUIZ CORTEZ, ALDO CASILLAS, MICHEL AVALOS, MARIBEL MACIAS PALACIOS, MIRIAM RODOPE QUEZADA, ZULEMA MENDOZA, GRACIA VERONICA VAZQUEZ, LESLYE 
ALVAREZ RODRIGUEZ, RAMON CIRILO HERNANDEZ, ARISDEY GOMEZ MENDOZA, GRASIANO RAMIREZ, ADRIAN MANUEL GONZALEZ CERVANTES, MIGUEL ANGEL GARCIA, MARIA BOTELLO, ANGELICA 
ORNELAS TRUEGAS, MENDOZA MAYOL MIGUEL ANSOL, MARIA TERESA TORRES GALLEGOS, VICTORIA CERVANTES PABLO, ARTURO ORTEGA MARQUEZ, DANIEL ZUÑIGA, HERNANDEZ CARRILLO, A PRIMITIVO 
ANTONIO T. MENDEZ, MARGARITO ZARATE, NOBERTA HERNANDEZ, ERNESTO LOZADA, YESICA BOLAÑOS, FIDEL ZAPIEN, ALBERTO PEREZ, JOSE TORRES, GERMAN SANCHEZ, RAUL RAYGIZA, SALUD AVILES 
VALVERDE, ARACELI CAMPOS, ISELA RODRIGUEZ, MA. ESTHER ARROYO CHAVIRA, JORGE ZEPEDA, YOLANDA MONTELONGO ARROYO, JAIME VERA BORBA, JOSE FELIX OCHOA, FEDERICA CALTE, EDI 
MORALES MORALES, MARIA ELENA CRUZ RODELAS, MA. GUADALUPE SIERRA ROBLES, MANUEL BARRAGAN, ESPERANZA ARRIAGA O., OFELIA JIMENEZ MENDEZ, CLAUDIA RIOS BENITEZ, DANIEL GUILLEN, 
ALFONSO, MARIA LOURDES, ANTONIO SANTOY, JUAN MENDOZA, EVA APARICIO PEREZ, LEONOR SALINAS, FRANCISCO PEREZ, ALICIA ARELLANO RUIZ, ARTURO ORTEGA MARQUEZ, MARIA TERESA TORRES 
GALLEGOS, ELENA BOJORQUEZ PACHECO, MARIA DEL ROSARIO RAMIREZ, MIRIAM DENISSE FREGOSO VILLA, ALMA ISABEL NEVAREZ FRANCO, MARIA DEL ROSARIO LOPEZ MARIN, EDWIN FERNANDO, 
LLANOS RAMIREZ, MARIA LOZANO ALVAREZ, MARIA DEL CARMEN LUNA RACHO, MARIA DE LOURDES MARIN, ADVIEL SORIANO, JORGE DANIEL ESPINOZA, RAQUEL VELAZQUEZ, ANTONIA SORIANO, JOSE 
ANGEL NUÑO, VALERIA RODIGUEZ, LUCIA RODRIGUEZ MARTINEZ, MA DEL CARMEN GONZALES, IAN PEREZ, MARIA TERESA HERNANDEZ, SAMANTHA HAROZ, CESARIA MORENO SOLIS, ALEJANDRA EDITH 
PADILLA OROZCO, EDITH BRAVO RODRIGUEZ, RAFAEL MORA SANCHEZ, ANTONIO MOHICA, JUAN BERNARDO, LUIS RAMIREZ RIVAS, KITZIA HERNANDEZ LIZARRAGA, MARIA DE LA LUZ SANCHEZ, RAUL 
RODRIGUEZ HERNANDEZ, DAVID VALDEZ SERNA, SANTA SOLEDAD GUTIERREZ, JESUS OCTAVIO RODRGUEZ, JESUS ZAVALA ZORIA, THELMA RUBI JUAREZ MARCH, LUNICA RAMIREZ, CRISIAN DE JESUS 
ALMARAZ, MARIA DEL ROSARIO CARRILLO ORTEGA, ROBERTO RIVERA, TRINIDAD RODRIGUEZ ALEJANDRO, CHAVEZ OROZCO YOGESH, FEDERICO PAZ, ESTELA FARIAS GOMEZ, SARAY SILVA GONZALES, 
MAXIMINA MEMIJE, LIZET SALINAS PENA, MARISOL MANCILLA, JOSE RODRIGO GARCIA MARTIN, ALEJANRO CRUZ ESTRADA, RAUL MICHEL CASTAÑEDA, VIRIDIANA MONTIEL MTZ., MARIA CONCEPCION 
YAÑEZ, CARLOS LEAL LOPEZ, MARIA DE LA LUZ IBARRA, MAGDALENA PEREZ RUIZ, ELENA SANTOS, LUCIANO VALENCIA RODRIGUEZ, HECTOR MARTIN MARTINEZ BUSTANANTE, PEDRO CEBALLOS A., JULIA 
ORTENCIA HERNANDEZ, ROSA VAZQUES ROSAS, MARIA ELENA REYES DIAZ, JOSE ALBERTO GARCIA H., LAURA BIBIAN MUNOS, GUADALUPE MARQUEZ, SAYURI, OMAR MANIARREZ, PAMELA GARCIA 
GONZALEZ, FRANCISCA GUADALUPE SILVA, DIANA ERICKA SILVA G., JUANA BELEN OROZCO NAVARRO, SOCORRO, CRUZ SANCHEZ, PEDRO JIMENEZ, AMAYRANI TVIRA DOMINGUEZ, PERLA SUSANA PEREZ 
SAMANIEGO, MARIA DEL CARMEN JUAREZ VARELA, MAGDALENA CONTRERAS, REFUGIO JUAREZ, MA. DEL ROCIO OVIEDO, EMILY X. PEREZ OVIEDO, NOE GPE, ALONSO DUENAS, ANALLELI, LORENA 
SANCHEZ, GABRIELA MARGARITA RODRIGUEZ, MATEO CRUZ VERGARA, MYRIAM ANAHI MANJARRREZ, MARIA CLEOPATRA CHAVEZ ARTEAGA, LUIS ENRIQUE GONZALEZ, MARIA GUADALUPE MONTES, 
ADRIANA CLAVELLINA NIEVA, GREGORIO DAVALOS PULIDO, JULIO CESAR TERAN DIAZ, MA. DEL ROSARIO LEPE, MINERVA GARCIA LEPE, NORMA PALACIOS, MARIA GUADALUPE NARCISO, LARIZA GONZALEZ 
CUEVAS, HUGO MARTINEZ, MARIA TERESA MONTALAYO, SANTA MANUELA RAMIREZ LINARES, MATILDE CASAS CORDERO, RUTH SABINA GALEANA C., HORTENCIA, IDALIAS APODACA, BERTHA ALICIA FELIX, 
CLARA ELIZABETH, SERGIO MURILLO ACEVES, ALEJANDRO JAUREGUI LEYVA, CRUZ MIRANDA, MARCELA MIL ESCRIBANO, EDUARDO MORENO, SAUL, CELINA MUÑOZ SOLIS, RUFINO, BRISA JIMENEZ, 
YAJAIRA SUAREZ SAUCEDO, ZAIRA YAZMIN RAMIREZ LOPEZ, ANAKAREN GALLEGOS, GRACIELA RIVERA LOPEZ, LOPEZ JAZMINE, ELIZABETH RIVERA MANZANAREZ, CRISTIAN EDUARDO RAMIREZ MARTINEZ, 
EDUARDO MARTINEZ, EDGAR MAYA, FRANCISO RENTERIA, GIOVANY HERNANDEZ, ZATORY BERMUDEZ ESCOBAR, JOSE MANUEL LEPE MONSIVEIZ, JONATHAN VICENTNTE RAMOS, ANTONIA SORIANO, 
RODOLFO ABIRAM PINEDO GRANADOS, MARIA DE JESUS GALLEGOS, MELANIE ARMENDARIZ, ADOLFO FLORES CABALLERO, PAOLA GONZALEZ LARRREA, LUZ ELENA ROCHA CAMACHO, RAFAEL GUZMAN, 
ERNESTO NOÑO, VICTOR HERNANDEZ, CARLOS MARTINES LOPEZ, DANIEL MARTINEZ SORIANO, FLOR DE LIZ HERNANDEZ, MARIA ALCALA, MARIANO ZUNIGA GAYTAN, BEATRIZ DE LA CRUZ RAMIREZ, 
LIDIA, MA DE LA LUZ MORALES OVALLE, ISAAC COVARUBIAS GUZMAN, GRISELA TOM DE LA TOVA, MARIVEL PALESTINO, KIMBERLY VALDEZ GARCIA, CRISTO PARDO, LAURA LARA RAMIREZ, JOVITA MEJIA, 
JUAN MANUEL LARA MARTINEZ, ANGEL DE JESUS GONZALES GONZALES, SHEYLA VERDUZCO, MARIA ELENA ABURTOS, JOSE LUIS CALLEJAS ORTA, ROCIO GARCIA SANTIAGO, LORENA ALVARADO HERRERA, 
ANGELICA GARCIA, GUADALUPE VERONICA LIERA, JESUS LOEZA , NATALIE BARRERA, MELISSA LEON AGUILAR, ALICIA A.ARELLANO RUIZ, CELIA DELGADO, RAUL DOROTEO GUTIERREZ, MARTA PAEZ, 
MARIANA ESPINOZA GAMBOA, GILBERTO MANCHA LOPEZ, ENRIQUE ALAMINA, PEDRO BANDEALO ROIG, ERIKA JIMENEZ MELO, SANDRA QUAJARDO HERNANDEZ, MACEDO NIETO ANGELICA, JULIO, ERICK 
VALENZUELA, MERCEDES MEZA FERNANDEZ, SARA VALENCIA RUIZ, MARCO ANTONIO GARCIA GONZALEZ, HERIBERTO CARDENAS, VALLEJO LOPEZ, DANIEL HUERTA, ELVIA CABRERA, FAUSTA CASTILLO, 
JOSE ANGEL SALINAS, ESTHER DELGADO, IVAN ROEL ZAACK, BRENDA GARCIA, KATALINA RODRIGUEZ, JORGE DE LA RIVA, LILIANA RIOS, ROBERTO MARTINEZ, MARTHA ARACELI, TERESA SERRANO, 
DAYANA CAZARES, FERNANDO GANTONIO GOMEZ, CELSA VALENZUELA POLANCO, FRANCISCO ARREDONDO, ANA GABRIELA INFANTE RANGEL, VIRGINIA CRUZ GALVAN, AURORA  MACHADO, FIDEL JIMENEZ 
VILLANUEVA, EBELIN BUSTOS, RODRIGUEZ MAYRA, PEDRO RAMIREZ, MARIBEL RANGEL ARRIAGA, MARLENE CASTILLO AMES, BRENDA LETICIA AYALA ZEPEDA, FERNANDO ACOSTA, CELIA CHAVEZ, GLORIA 
RODRIGUEZ, GABRIEL ADRIAN MAXIMO, ROSAS LOPEZ, YANDERI ALICIA EPITACIO, HUGO MAXIMO LUCIO, JUDTH AGULERA RODRIGUEZ, ZAURA YATZIRI HERNANDEZ ROJAS, FELICIANO MARTHA VAZQUEZ, 
SILVIA GAPE GONZALES SANDOVAL, VIRGINIA ARRIAGA VALENCIA, LAURA XOCHITL ROSAS PEÑA, ROCIO RODRIGUEZ CASTRO, MAIRA GARCIA RAYO, RAUL RODRIGUEZ LOPEZ, GUADALUPE PEREZ MANDE, 
OFELIA SANDOBAL, YESENIA PEREZ GONZALEZ, MARIA DEL REFUGO DE LA RIVA, MA.GUADALUPE BARRAGAN, KEVIN ROJAS, KARLA GONZALES FELIX, EMMA DE LA RIVA, VERONICA MENDOZA DE LA RIVA, 
MENDOZA  FONTES ANGEL ALFONSO, WILLIAM BIRD, ISABEL MORENO HESIQUIO, DANIEL SALGADO, GABRIELA GARCIA MEDELLIN, LUCIA CAMPOS, GERMAN MARTINEZ LOPEZ, BOLIS MEJIA, ANGELICA 
VALERA VESERRA, MIGUEL TORRES, JULIO GARCIA VERLIN, HUGO MELENDRES, MARIA ARACELI DE LA RIVA LEON, RICARDO GONZALEZ MARTINEZ, LUIS DIAZ GONZALEZ, ADRIANA KARINA, JESUS ARAUJO, 
MIGUEL A. MARTINEZ, KARLA VANESSA ARIAS PEREZ, LUIS DE LA RIVA MAYORGA, GABRIELA GARCIA, ALEJANDRA PEREZ, JAQUELIN HEREDIA, JESUS DIAZ DE LARIVA, MIGUEL DIAZ, JORGE MANUEL 
PERELDA OLMOS, ERNESTO CAPITAINE, KARLA, IRIS CASILLAS, MARIA POSADA, ARMIDA GARCIA LACIO, IVAN ALEXIS DE LA RIVA MAYORGA, GUADALUPE NAVARRO, DAISY GARCIA LOPEZ, ELVIRA 
ANGUIANO RODRIGUEZ, GABRIELA CASTILLO CAMACHO, DILAN GARCIA LOPEZ, DAVI CARIM GARCIA, FRANCISCO MANUEL ESCOBEDO ACEVEDO, FRIDA GARCIA DE LA RIVA, EDITH GARCIA LOPEZ, MISAEL 
HERNANDEZ MORENO, ALBAERTO JERONIMO RAMIREZ, JAQUELIN HERNANDEZ MORENO, CLAUDIA DE LA RIVA MAYORGA, ISABEL BECERRA, MARIBEL DE LA RIVA LEON, JOEL LOPEZ, GUILLERMO CHAVEZ, 
GABRIELA DE LEON VALDEZ, ELIZABETH MORENO BALLINA, SULEMA DE LA RIVA ANDRADE, OCTAVIO DIAZ GONZALEZ, MARIBEL JARAMILLO DE LA RIVA, LETICIA JARAMILLO DE LA RIVA, GUADALUPE DE LA 
RIVA LEON, VERONICA ANDRADE, GUILLE OSUNA, MELIZA RODRIGUEZ, MACRINA RAMIREZ C, ROGELIO MALDONADO JUAREZ, MARCELA MARTINEZ CASTANEDA, ROSA GOMEZ, GUADALUPE RODRIGUEZ 
CARDOZA, SANDRA BARAJAS GOMEZ, MARIA LOURDES ALCANTAR, RUBEN GARCIA CARRAZCO, MARTHA ELENA GARCIA NARANJO, FELICITA HERNANDEZ VILLA, RAMONA ROSARIO VEGA MONTANO, MARIA 
TERESA OCHOA ORTIZ, PEDRO MEZA MAYA, MARGARITA VALENCIA LUPERCIO, CLAUDIA SANCHEZ MUNOZ, MARIA DE JESUS LOPEZ ARROYO, SUSANA ZERTUCHA GALINDO, ROSA CASTANEDA SANCHEZ, 
ELISEO MARTINEZ CASTANEDA, EDUARDO MARTINEZ CASTANEDA, JOSE, LAUGARICA CHAVAFIN, MOYSES HERNANDEZ, JOSEFINA RAMIREZ, ELEAZAR RAMON, MARIA ELENA MARES, DULCE MARIA, LECOMA 
LEON, FERNANDO CARPIO, CARMEN CARPIO, BETZABETH MONTERO, VICENTE VERGARA, JAIME CRUZ, MARY SOTELO, DANIEL ALVARADO, MARIANO OSUNA MEDINA, ELIZABETH  CHABOLLA, NICOLASA 
UREA, MARTHA BEATRIZ, MARROQUÍN BUSTAMANTE, LOURDES PEQUEÑO GUTIERREZ, JESUS MARIANO OSUNA URREA, ALFREDO ANDRADE, ADRIANA SANCHEZ MORALES, ABRAHAM SALVADOR LOYA 
CARIBO, MIGUEL SILVA, FRANCISCO OSORIO, DOMITILA BALTAZAR, FELIZA ARVEA RODRÍGUEZ, LUCIA CONTRERAS ESPINOZA, MARTA CASTRO, ERNESTO DIAZ PEREZ, LAURA VERDUZCO, ERIDIAN LOPEZ, 
YOLANDA DANIELA URBINA VAZQUEZ, DEIDRA YUDITH INZUNZA, ESDRAS CUEVAS, ARTURO HERNANDEZ DIAZ, DALILA GLZ, GRISELDA RENEZ O., RAMIRO BELTRA, ZIRAHUEN GALVAN RAMIREZ, ANA 
SUSANA DELGADO ARMENTA, JOSE JUAN RAMIREZ, SORAYA GARCIA, MARIO ENRIQUE GUTIERREZ, ROSA MARISOL BALAM COTZ., MIGUEL RODRIGUEZ, JORGE MANUEL MONTELLANO ELIAS, JULIA HUIZAR, 
ROCIO RODRIGUEZ CASTILLO, REYNALDO GRIJALBA, VALENTINO CURIEL RIOS, MA. DEL ROSARIO, FLORENCIO GABRIEL OROSCO ROSENDIZ, JOS CARLOS, ANA MARIA BALDERAS, ALBUTO FERNANDEZ, 
JAMAICA VILLEGAS OLVERA, BULMARO NUNEZ, BLANCA TRENE, MIRAYA LOPEZ, PAULINA TIBURCIO ROJO, JOSE JULIA JOSE MARIA, JOSE ANTONIO GONZALEZ, WENDY MARTINEZ CHAVÉZ, MIGUEL ANGEL 
SANCHEZ, MIGUEL ANGEL IBARRA ARENAS, KEVIN MIGUEL SANTIAGO PÉREZ, MARCO ANTONIO GUTIERREZ, ADRIANA SANTILLÁN GURROLA, EMILY RUBI VELA MAYORAL, RUBEN RUIZ PEREZ, ANGELES 
MEDINA, MONICA ARACELI GARCIA MARTINEZ, AIDEE  GONZALES, DANNA PAOLA IBARRA GUTIÉRREZ, LUIS ANGEL GOMEZ, ROSALIA ACOSTA, FRANCISCO SALCEDO RUIZ, LESLY YAMILETH IBARRA, 
MA.JESUS SERRANO, JUAN CARLOS MORENO, ARELI NAOMI DIOSDADO, ROSALINDA RAMIREZ, ALEJANDRA MARTÍNEZ JIMÉNEZ, SIRIA GALILEA MANCILLAS, HERIBERTA GARCIA, CARLOS ALBERTO 
CAMACHO, JOSÉ ALDECO, ALMA ROSA RODRÍGUEZ, IVONNE CRISTINA ARREOLA, ELIZABETH GRANADOS GARCÍA, EVA PATRICIA PADILLA, ANGELICA, FRANCISCA RODRÍGUEZ, DANIELA CITLALI CORTES, 
MICHELLE JATZIRI DURAN, VALERIA GAXIOLA SOTO, RUBI ALEJANDRINA HERNÁNDEZ, MARIA GRICELDA VERDUZO, MARIA ELENA MUÑOZ ROBLES, ISABEL VERDUZCO RICO, NADIA GUADALUPE VILLAREAL, 
MARIA GUADALUPE NAVARRO, ARREOLA VAZQUEZ YAZMIN, ESTEFANI MARTÍNEZ CALIXTO, NORA GARCÍA LARA, SOCORRO TOLOVELA FERNANDEZ, MORTHER A PEREZ ROMERO, ISIDRO, MARTHA MENDEZ, 
MAURICIO GONZALES, AMELIA PEREZ CARDENAZ, MA. ELADIA MARTINEZ, JOSE FRANCISCO LOPEZ, DANIEL LEYVA, BERTHA SOLENO, RAUL LOPEZ, JUANA GARCIA SANCHEZ, YOLANDA ALONDRA BAEZ 
LOPEZ, OLIVA DELGADO, HERNANDEZ PEREZ JENNIFER MADAY, MONICA LIZETHE GARCIA CH, JUAN J. VAZQUEZ RODRIGUEZ, MELANIE RODRIGUEZ, JAZMIN OCAN BELLO, PAOLA IZEL ZEPEDA MENNO, 
DANIEL ALEJANDRO MARTINEZ FERNANDEZ, JOEL A. ZALDIVAR ZAMORANO, ARIANA RUELAS, FRANCISCO MORALES, VIRAMIA JULIO, ANALI GARCIA ARGAS, CESAR DAVID VILLA, FLONERO DOMINGUEZ, 
AGUSTIN MARTINEZ, JOSEFINA CAVA, DANIA GONZALES, MARGARITA SOSA RUIZ, MIRIAM JUAREZ MARTINEZ, MARTA LUISA PENUELA ARAUJO, CONSUELO TAPIA HURVINA, PETRA LOPEZ VILLA, BELEN 
JIMENEZ MEZA, GRISELDA CALDERON RAMIREZ, MARIBEL VILLALBA ORTIZ, MARTHA ALICIA FELIX LOPEZ, LUCIA FLORES CH, NORMA ESTRADA TREVIZO, MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ, HORTENCIA 
ABAREA G, ANGEL NICANOR JUAREZ BOUCHET, AMERICA CUENCA DIAS, ANGELICA BEATRIZ GUTIERREZ PEREZ, MARIA ESTELA SANCHEZ, GREGORIA VILLA LOBOS, ALEJANDRO JACOBO FLORES, CLAUDIA 
VANESSA GRIJALVA, MAURICIO BELTRAN, MONICA CASTANEDA, ESPERANZA GUILLERMINA ALVAREZ GARNICA, ERIKA JAZMIN GARRIDO TORRES, RITA IBARRA, VICTOR CASTILLO GONZALEZ, CAROLINA 
GUZMAN NUNEZ, ADRIAN ALEJANDRO NAVARRO SALOMON, GINA PAOLA MORALES SALDANA, LUIS ALBERTO CASTRO PATRON, SANTIAGO SAVEDRA, ERICK ANDRE CASTILO PASTEN, ADOLFO RODRIGUEZ 
SALAZAR, FREYA CRISTAL ENRIQUEZ ESTRADA, GUADALUPE SERRANO PARRA, JOSE SEBASTIAN AMARO SANCHEZ, SABRINA MARTINEZ PEREZ, NORA MARIA LARA, VIRIDIANA SILVA, M DOLORES CANION 
REO, JACUNDA MONGOY DORONIS, CARMEN ACOSTA VALENCIA, PEDRO PARDO LOPEZ, GUADALUPE MIRANDA CASTRO, VICTOR CARREON RAMIREZ, ENRIQUE MEDINA MEDINA, AVEL VERGARA, JOSE 
ANTONIO FIGUEROA DAMIAN, LUCIA ESCALANTE MADERO, RODRIGO NUNEZ CRUZ, LILIA MIREYA ACOSTA ROMERO, MANUEL PALACIO, BERTHA HERNANDEZ, EDUARDO TORREZ CANDELARIA, GABRIEL 
GARCIA, LETICIA ISABEL GARCIA JACOBO, MARCO ANTONIO ALMAJER, PETRA FELIX PEREZ, DAYANARA BASTIDA ARAIZA, MARIA DE GALILEA SALCEDA LOPEZ, MARIA LEON CASTANEDA, MARIA BARRIOS 
GONZALEZ, ANABI ROQUE, IRLANDA PORTUGUES FLORES, CRISTINA MARTINEZ FRAUSTO, MARIA TERESA MORALES CANO, BLANCA ESTELA CAMPILLO, VERONICA PEREZ RIVERA, IGNACIO RAMIREZ 
ZUARES, JUDITH PEREZ, DILAN GONZALES SANCHEZ, MARIO CESAR HERNANDEZ CARBAJAL, VICENTE AISPURO, HERNANDEZ MARINA, SALVADOR CAMPOS CARRILO, LUCIANA, ESMERALDA PLASENCIA, 
FERMIN JIMENES, NOHEMI CHAVEZ, ALBA HELEN TOTH TORRES, CIELO SANCHEZ OVALLE, GENESIS YARELI RUIZ HERNANDEZ, ALAN ALEXANDER VECUN VERO, JESSICA CHRISTINE OSORIO FERNANDEZ, 
JESUS ANTONIO LOPEZ DAVILA, JORGE ANDRE CROSTWAITE RESENDEZ, BRANDI LUCELA TOTH TOTH, FRANCISCO MENDOZA GUTIERREZ, YARELY CAAMANO, FABIAN CASTILLO DAVALOS, CHAVEZ HERRERA 
MIGUEL ANGEL, HERRERA ESCOBAR MARIA GUADALUPE, LIZETH PEREZ, MARISOL PEREZ JUAREZ, MARIA LUISA TORRES, SOFIA RIVERA, JESUS MARTINEZ ESPINOZA, MIRIAM VIRGEN, MANTZA LONGARICA 
SUAZO, ADRIANA MONTSERRAT MONTES, JAVIER PEREDA SUAREZ, MARIA DEL ROSARIO PEREDA SUAREZ, ELVIA GABRIELA FRANCO, BIBIANA ESPINOZA L., MARTIN JAVIER MARTIENZ, RAFAELA CHAVEZ 
MANZA, BERTHA MENDEZ, ROSARIO GARCIA, ROSAUVA LOPEZ, CORINA RENEE GONZALEZ, RAUL LOZANO, GABRIELA CHAVEZ, MARIA DEL ROSARIO, GERMAN OSUNA, JOHANA ESPINOZA L., CLAUDIA 
VERONICA VEGA MARTINEZ, ENRIQUE ESPINOZA, LETICIA BORJA, ELVA SILVA, JAIME NEPOMUCENO MARTÍNEZ, SOCORRO FERNANDEZ, GUMERO MORALES, BRICEYDA SELENE MORENO CORRAL, AMGELICA 
LUNA, MELANY ESTEFANIA CORONADO VELAZQUEZ, MODULO CERVANTES, NORMA, JORGE PARRA VILLAGRANA, ANA DE LEON, ORALIA SANDOVAL ACOSTA, CARLOS PEREZ MARMOLEJO, JESUS ALBERTO 
BORJA, ROXANA MARIA VELAZQUEZ VELAZQUEZ, JOSE LUIS CRUZ ROJAS, MA. GUADALUPE GONZALES, FRANCISCA CASTRO MENDOZA, MARIA ANTONIA JIMENEZ VAZQUEZ, ELIAS RAMIREZ ROBLERO, MARIA 
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LIDIA MENDOZA, BLANCA ESTHELA GUZMAN MAGDALENA, EDGAR TREJO RAIGO, CATALINA ORTIZ CHÁVEZ, SILVIA CRISTINA ROSALES PEREZ, JUAN ALBERTO FUENTES, MIGUEL BARAJAS CORNEJO, ESTHER 
BRAVO GARCIA, HILDA BEJAR DAJIO, JOSÉ PRADO ZAVALA, JOSE ANGEL CARRILLO, SELENE VAZQUEZ FLORES, AURORA VILLALPANDO, STEFANY REBECCA BARROS GARCIA, GRECIA SHARAZA CERVANTES 
CASASOLA, NORMA ALICIA DE LA RIVA, MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ, ANGEL FIDEL CORTES GARCIA, JESUS EDUARDO OBESO LOPEZ, ERASTO RAMIREZ SANCHEZ, CESAR FRANCISCO TAPIA OBESO, 
OFELIA HERNANDEZ LONGINEZ, GUSTAVO OLIVOS TOVAN, AMALAS MARTINEZ, MIGUEL ANGEL CAZARES PEREZ, ALISON VALERIA PEREZ OSUNA, ROBERTO RUEDA, JESUS HUMBERTO VALDEZ ESPINOZA, 
JULIO ZITLE, GLORIA CIPRANO, ROSA SALAZAR, CORINA RIVERA, NARCO RODRIGUEZ, RICARDO LUNA DE JESUS, LETICIA ISABEL GARCÍA JACOBO, MARTHA ESTELA CARDENAS LONA, CARMEN FÉLIX, 
MARTHA REYES CASAS, PAULA RANGEL, MARIA DEL ROSARIO LUNA REYES, BASILIA ESPINOZA, RICARDO LUNA REYES, JADE VERONICA SOLTERO LUNA, ALMA ANGELINA LÓPEZ, GUADALUPE LUNA REYES, 
VERONICA LUNA REYES, VALENA ELIZABETH CARDENAS LUNA, OMAR ORNELAS, STEPHANIE CHAN, GENESIS EUNICE ARREDONDO, MARIA DE LOS ANGELES SANTIAGO RESENDIZ, EDGAR CHAN, MARCO 
ANTONIO MUNOZ DE LA MORA, CESAR SIFUENTES, IRENE INZUNZA VALDEZ, MARIA DE LA LUZ C., LUCÍA VÁZQUEZ, DAVID AGUILAR, ANTONIO GARCIA, FELICITA MERCADO REYES, SANDRA CHAN, ALICIA 
CAMILA, JOSE LUIS ORDONEZ MENDOZA, MARIA ELENA MENDOZA X, IRMA SOLIS GONZALEZ, RICARDO GARCIA MONTERO, RAFAEL CARDENAS OVALLE, ANABEL HERNANDEZ RAMIREZ, GRACIELA, 
CASSANDRA ABINA SOLIS, ROSALVA VALENZUELA, ANTONIO GARCIA, CRISTINA GAONA, ALBERTO MORENO DIEGO, ESTEFANÍA LÓPEZ GARCÍA, CINTIA APARICIO, MARIA JUANA GARCIA FERNANDEZ, JOSE 
MUNOZ R., PEDRO ARELLANO, CATALINA LOS SANTOS PABLO, OCTAVIO NAVA GONZALEZ, MARIA DE LA LUZ BRIONES RODRIGUEZ, JOSE LEONEL PEDROZA GARCIA, ADRIAN MARTINEZ, RAMON SANCHEZ 
CEJA, MARIA ANTONIA GARCIA RUIZ, M LORENA ALANIZ, YANETH MARIANO MENDOZA, MARINA LOPEZ GARCÍA, ESPERANZA GOMEZ MEZA, LETICIA CARMONA MARTÍNEZ, PATRICIA MONTAÑO CORTEZ, 
PEDRO CHAVEZ GOMEZ, ALEJANDRA COLIN, MARGARITA ENRIQUEZ, MARIA TRINIDAD LOPEZ RODRIGUEZ, JOSE ALBERTO SANCHEZ, ANGEL ANTONIO VALDEZ OLIVAS, LUIS MONRIQUEZ CARMONA, JOSE 
LUIS MATA ROMERO, CECILIA CHAVEZ GOMEZ, MONICA RAMOS, HERLINDA SOLANO CHAVEZ, LUZ ADRIANA MTZ DIAZ, JUAN RESENDIZ SOTO, ELIA GUTIERREZ, JOSE JUAN MAURICIO RESENDIZ, ROSA 
MARIA ZAVALA GARCIA, GLORIA HILDA CASTRO, JUAN F ROMO ORTIZ, PEDRO RAMIREZ, MARIA EUGENIA CRUZ AVILA, VENTURA CORTEZ REYNA, ELIZABETH CHAUARRIA, ILIANA ARELI VALDES ROMO, 
VANIA  OSUNA CARDENAS, ROSARIO ALVARADO, TOMASA RESENDIZ RODRIGUEZ, KEVIN F GONZALEZ, LUIS FERNANDO GARCIA VALDEZ, FELIPA RUIZ MACIA, HUMBERTO GONZALEZ, MIGUEL GOMEZ LARA, 
JORGE CERVANTES, IVAN SALAZAR ARRENAS, ERIKA AVALOS, ANTONIA GERALDIN ARELLANO PEREZ, IGNACIO LORIZ ANDALO, MARIA DEL ROSARIO, CARLOS NAVA CAMARIN, JOSE RODANTE ISAIS, MIRIAM 
VEGA, MERCEDES MEZA FERNANDEZ, DULCE AZANZA, ANGEL CHORA AGUSTIN, BEATRIZ AZANZA, ESTELA LOPEZ COBARUBIAS, MA ISABEL DIAZ R., MARIA TERESAA DOMINGUEZ F., JOSE GUADALUPE 
TORRES LUIZA, YOLANDA RODANTE MUNATON, NELSY CELESTE ZAVALA ZARATE, EDITH YESENIA GOMEZ GASTON, ARACELI LOPEZ, JOSE ALFREDO SANCHEZ GOMEZ, SANDRA GUTIERREZ, JOSE LUIS MEZA 
DELGADILLO, MARIVEL LOPEZ ALVARADO, BENJAMIN MEZA DELGADO, MIGUEL DUENAS GUZMAN, DELIA HERNANDEZ ALCALA, FRANCISCO BARRON MEZA, REYNA CORNEJO VAZQUEZ, MARIA DEL CARMEN 
DUENAS GUZMAN, PATSY GISELA GUARDIAN LOPEZ, VERONICA GOMEZ VETANCOURT, MONICA R SALINAS, DAMARIS FARIAS GOMEZ, BIANEY GABRIELA ARELLANO PEREZ, LOURDES VILLAGRANA, JUAN 
RESENDIZ LOPEZ, MONICA KOTA, MARIA DE JESUS SANCHES, MANUEL KOTA MARTINEZ, RAUL REYNOSZA, BRANDON ADRIAN, MAURICIO RESENDIZ, FERNANDA OCHOA, BRENDA ARRIBEL MAURICIO 
RESENDIZ, BERTHA ALICIA ALMANZA TINOCO, FRANCISCO JAVIER OLMEDO, ALMA DELIA SOTO HERNANDEZ, ESTHER HERNANDEZ FIGEROA, JOSE ALBERTO ALCARAZ LEYVA, IRIS BARBOSA HERNANDEZ, 
ARACELI ALCARAZ LEYVA, ELIZABETH LOPEZ ALVAREZ, TOMAS GUERRERO FRANCO, ANA CRISTINA JIMENEZ MARTINEZ, IVAN GOMEZ GUZMAN, BEATRIZ HERNANDEZ FIGUEROA, BLANCA PATRICIA MARES, 
JUANA GONZALEZ, ALEJANDRA MANGARREZ, EDUARDO MARTINEZ, CRISTAL TRUJILLO, JAZMIN VILLAREAL, CARLA VILLA PONDO, MOISES ARELLANO, PEDRO ESPINOZA, ADRIANA ZACARIOS, JULISA 
LOMBERA, OLIDET CONCHE, MIRIAM REYES, ARMANDO GONZALEZ  CALZADA, ISIDRO ADAN, ANGELICA CASTRO, PILAR CENTUA, CIECILIA BELTRAN, CONSUELO GUTIERREZ GALLEGOS, KARLA ELIZABETH 
GARCIA, KARLA L BARAJAS PLANCARTE, ARTURO HUERTA HERNANDEZ, DANIA BERENISSE HUERTA HERANDEZ, JACKI, YONATHAN MARTINEZ CASTANEDA, DIANA SANCHEZ, SOFIA DIAZ, KAYLA MARIA 
TORRES Q., ARACELI LARA, NOEMI ANGULO, ERIK VAZQUEZ, ANGELICA PORRAS NAJERA, ANSELMO SANCHEZ NUNEZ, ESTHE`HAI ESPINOZA CAMPOS, YOSELIN ADILENE VALLEGO VILLANUEVA, ISABEL 
REYES, ARACELY CAMPOS GONZALEZ, MARIELA VAZQUEZ, ESTEBAN LOPEZ, MARIA DEL ROSARIO CASTRO, ANAHI CASTAÑEDA, BRIANA ARELLANO PEREZ, DIANA ESQUIVEL MORALES, PRICIANO CUADRAS 
CUEVAS, MARIA SALOME MORALES ROJAS, SANDRA ELIZABETH HERNANDEZ, EVA RINCON, PEDRO TOSCANO MARTIENZ, ELIZABETH BASULTO PEREZ, ROMANA SEGOVIA V, JUAN PABLO ORTIZ, GUADALUPE 
ODESSA GUERRERO GRABA, SOCORRO PORTILLO, MARGARITA MORALES, ROXANA TORRES GUILLEN, MARTA DELICIA MACIAS, CINTHIA YADIRA GUTIERREZ, ALMA ALICIA BOJORQUEZ, ADAN LOPEZ, MARIA 
HIMELDA CUADRAN, WENDY LIZETTE GONZALEZ, GENESIS ESMERALDA ANGULO P., ALMA NAYELI LOPEZ CARRILLO, MARTA IBARRA JAUCEDO, NADYA FREGOSO AVALOS, HEIDY ESTHER GUARDADO ROQUE, 
LUIS FERNANDO ANCELMO CRUZ, ANTONIO, MARIA DEL ROSARIO HERNANDEZ, FERNANDA PAOLA LAGUNA HERNANDEZ, ANGEL ALEXANDRO ANGULO PRUDENCIO, ADRIANA GARCIA SILVERIO, JOSE REYES 
RICON, HECTOR SAMUEL GUTIERREZ PERALTA, DANA JULIANA SANCHEZ ZEPEDA, ALONDRA SANEIAGO, CRISTIAN DANIEL PASTER D., ALICIA PORTILLO, EVA GRISELA AGULAR, CAROLINA BALTAZAR 
LORENZO, MARTINA CAMPOS CORTEZ, ROSARIO FLORES, MARINA APARICIO, MARIA EVA LINAREZ ROCHA, JAIMILE LOPEZ MARQUEZ, SILVANA, ELSA ESPINO, KARLA URIBE, FRANCISCA LOPEZ, DENISSE 
MENA SOLANO, ADILENE BARGAS, KARLA MARROQUIN, RAFAEL RODRIGUEZ MEZA, GRISSEL AGUILAR, KARLA BARAJAS DE ANDA QUEVEDO, KIMBERLY PARRA, JOHANA COVARRUVIAS, MIA JAQUELIN 
GASTELUM, CAROLINA BATAZAR, HILARIA GONZALEZ, JAQUELIN FLORES, DIANA MENDOZA, KAYLA TYORRES, MIRIAM MONTOYA, PAOLA VALLEAZUL GODINEZ, CARLA CASTRO LOPEZ, ISIDRA RINCON 
SILVA, JESUS HERNANDEZ, MARIA DE LA LUZ IBARRA, ROSA MARIA ALVAREZ, HECTOR MIGUEL CASTRO, ISIDRA CASTRO CORTES, MACHADO PEDRO HILDA, CONSUELO GALLEGO, MARIA GLP LOPEZ 
LUQUIN, ARMANDO GONZALEZ CALZADO, JONATHAN MACHADO HERRERA, MARIA GUADALUPE ARREOLA LIERA, ERIKA ADRIANA ARREOLA LIERA, MARIA SUSANA LIERA HERREA, ISABEL GABRIEL RAMIREZ, 
JOSE ALBERTO GOMEZ URRUTIA, CARLOS JACIEL COVA RIZO, JESSICA MARIANA GABRIEL RAMIREZ, VERONICA GABRIEL RAMIREZ, ARACELI GABRIEL RAMIREZ, GUADALUPE GABRIEL RAMIREZ, MARIA DEL 
CARMEN RAMIREZ MENDEZ, ELENA BALTAZAR, SARA GALINDOS FLORES, MITZY PEREZ FERNANDEZ, YESSICA RUEDA HERNANDEZ, ZOVEIDA MARTINEZ, HEYDI RUBY, ANGELICA PARRAS NAJERA, DIANA 
HERNANDEZ, FATIMA ROBLEDO LOPEZ, RELI BRAVO CERVANTES, BAMARIS BRAVO, GRECIA LIZLOETH ZACARIAS, LOURDEZ ROMERO VALENZUELA, NORMA JUDITH, GUILLERMINA GÓMEZ, JAZMÍN MORALES, 
SANDRA LOPEZ, FRANCISCO MERCADO, DIANA MENDOZ RIOS, DAYSI GONZÁLEZ, BRENDA BERNAL, SANDRA BERNAL, WENDY ROA, FERNANDO CARRETO, JOSELINE VÁZQUEZ, BLANCA ACOSTA, DONALI 
GARCÍA SERNA, ADRIAN ZAVALA, KATERINE LAMBARENT, MELINA SILVA, OSCAR MARTÍNEZ, MARÍA G. GONZÁLEZ, KARLA FELIX, MACARIO SÁNCHEZ, FÁTIMA LORENA ROJAS, MICHELLE BELTRÁN, EDITH 
NAJERA, PAOLA MORA, KAREN SERNA, MARTIN MUÑOZ, CESAR HERNÁNDEZ, CASSANDRA MUNGIA, ANNA GARCÍA, LILIANA CHÁVEZ, LUZ MARÍA GONZÁLEZ, ARMANDO VELÁZQUEZ, CARMELA SILVA, DANIA 
GONZÁLEZ, ALMA GARCÍA, MANUEL GARCÍA, ALFONSO AYALA, LEONEL GARRIDO, EDITH SANCHEZ, IANA ARELLANO, DALILA GONZALEZ, CRISTINA SANCHEZ, YENIFER AGUIRRE, CLAUDIA RUIIZ, STHEPANIE 
LANVIN, PEDRO CANO, MARISOL CASAS, ULISES GOMEZ, GABRIELA BARRAZA, FLOR GOMEZ, FERNANDA URIAS, FAIZAL GARCIA, AURELIO RIOS, KENIA TERRAZAS, ESTHEPANIA ROJAS, ERNESTO APPEL. 
ERICKA ORTIZ, ISAI QUIROZ, EMMANUEL MEDINA, MARTA ZAMORA, MANUEL LUNA, LAURA QUIROZ, JOHAN CONTRERAS, SCAR GUEVARA, YANETH SOLIS LOPEZ, RUTH MORALES ROJAS, LUZ ELENA 
CARRASCO RIVERA, ROSA ISAURA RIVERA CARRASCO, JUDITH VIRIDIANA LOPEZ, MARTHA MEDINA URIBE, JAZMIN LOPEZ NORIEGA, ABISAI MARTINEZ CRUZ, ANGELA VAZQUEZ QUEVEDO, ALEXIS 
VALENCIA, ALEXIS AVILA, ADRIAN VARELA, ADRIÁN FLORES, ADRIÁN LEÓN, ADONAY SANTAMARIA, ABRAHAM DOMÍNGUEZ, ABIGAIL GUTIÉRREZ, ALONDRA SANDRIAGO RAMIREZ, ABEL CHÁVEZ, AARON 
FERNANDO, ALEXA A., VERIDIANA, ALEX PÉREZ, ALESKA PADILLA, LUCY VELAZQUEZ, ALEJANDRO GARCÍA, LUIS LARIOS, ALEJANDRA B, BERTHA SALGADO, ALEJANDRA S, ALDO CASILLAS, CARMEN MORALES, 
PAULINA DUEÑAS, ALBERTO PULIDO, ALEJANDRO PÉREZ, ALEJANDRA R., HEIDY GUARDADO, CARLOS MARTÍNEZ, ARACELI MACÍAS GONZÁLEZ, RAFAEL GÓMEZ ARIAS, FERNANDA LAGUNA , CELINA 
CARBALLO, ARMIDA RIVERA, ESTEBAN HERNANDEZ, VALERIA CONTRERAS, MARIBEL TALAMANTES, PAULINA ESTEBAN, ELVIA CRUZ RIVERA, IRIS GARCIA GOMEZ, ESTEFANIA SALAZAR, LAURA CERVANTES, 
LUZ GONZALES, SANDRA ROCIO, JONATHAN FAUSTINO, SALVADOR ROBLES, JUAN GUZMAN, GEORGETTE GUTIERREZ, HECTOR ALVARADO, HIRAM GASCA, ILSSE MARTINEZ, EDUARDO ANGEL, ITZEL ROCHA, 
GONZALO DEL ANGEL, IVAN MEDINA, JORGE TAVAREZ, JORGE SOTO, NEFTALI MACHADO, JULISA PEREZ, KARLA GARCIA, KAREN FIGUEROA, KARELY GARCIA, HAYDE RIOS, AQUEL ORRANTIA, RAYMUNDO 
LEON, RIDA RIVERA, ELIZABETH MEDINA, CELIDA CERVANTES, FERNANDO CASAS, SAUL ALVAREZ, SANTIAGO SANTANA, EUGENIA CAMARGO, ALEXA AMADOR, JULIETA GONZALES, JULIO CARDENAS, 
VANESSA SERRANO, DIANA BALTAZAR, BEATRIZ HERNANDEZ, BLANCA LOPEZ, DIANA HURTADO, GUADALUPE OCHOA, MANUELA ARREOLA, ALEX VELAZQUEZ, EMMA CERVANTEZ, JOSE RUBALCABA, ALFREDO 
SILVA, YOLANDA GONZALES, ARELY CAMACHO, BEATRIZ RUBALCABA, TERESA SANCHEZ, DEYANIRA BELTRAN, EVERLI S., ALMA LUNA, ALISON R, ALFONSO GUTIERREZ, RITA DANIELA SOMBRA ROMERO, 
BLANCA RAMOS NARANJO, AMBAR GILES, ADRIANA SANTOS, AIME P-EREZ, ALESKA OCHOA, ALEJANDRA BARRANCAS, ALEJANDRA SOTELO, ALE RODRIGUEZ, ALDAIR AMADOR, ALBERTO GUZMAN, MIGUEL 
ACEVEDO, JANETH SALINAS, OMAR ORTIZ, SUSANA GONZALEZ, VANTROI CASTRO, PAMELA REYNA, JORGE OCHOA, GERONIMO M., JOSUE MENA, ALMA ROSA TORRES NUÑEZ, ESMERALDA MEZA ENRIQUEZ, 
ANTONIO MONTES, ALMA LEDEZMA, NANCY, ALMA, MARYNA HERNÁNDEZ, RAÚL GONZÁLEZ, JUAN GUTIÉRREZ, GUADALUPE SÁNCHEZ, LILIANA NÚÑEZ, GISELLE CARPIO, FRANCISCO MACIAS, SELENE 
CENTENO, WENDY JIMÉNEZ, ESMERALDA GÁLVEZ, MARGARITA, ALEX AGUILAR, ALEJANDRA MARTÍNEZ, ALEXA RIOS, DIEGO LÓPEZ, MANUEL ROSALES, ALEX ZATARAIN, ANDRA ARLETH, ANAHI ISLAS, 
ANANIAS GARCÍA, ANA MADRID, ANA GARCÍA, AMÉRICA PALACIOS, AMADO PEREZ, FEDERICO RIOS, AMELIA, EDGARDO CONTRERAS, ALONDRA MARTÍNE, MARIO DOMINGUEZ, ANTONIO CHÁVEZ, ANTONIA 
SILVA ESTRADA, ARTURO SÁNCHEZ, HECTOR MARTINEZ, ROSARIO DURAN, ALEJANDRA MUÑOZ VERA, JORGE ALVIZO VELA, PEDRO HERNANDEZ, NICOLÁS LARA, ALEJANDRA BERNAL HERRERA, JAZBET 
CHÁVEZ, DANIELA RODRÍGUEZ, SERGIO MAGAÑA, GUADALUPE BASTIDAS, ANA HERNÁNDEZ, ANA MARIA RIVERA, LAURA MEDINA, RICARDO GUTIÉRREZ, KARLA VÁZQUEZ, MARLEN DIAZ, ISABEL FÉLIX, 
DAVID GONZALEZ, PABLO DOMINGUEZ, ARACELY CAMPOS, DANIEL BALTAZAR, RUT IVETTE ALARCÓN, EVELYN  D MARIN, SABRINA GALLARDO, JUAN VALDEZ, ARTURO ALARCON, IGLARI L AMADOR, RAFAEL 
ROA QUINTANA, MANUELA  ORTIZ, JONATHAN MACHADO, ADIYANA MEZA, SANDRA FRANES, OSCAR HERNANDEZ, PETRA, LINDA  RAMIREZ, MARIA DE LOS ANGELES LOPEZ DIAZ, ROSA MARIA LUNA, 
SANDRA PEREZ, MARIANA AVILA, ERICK MENDEZ, ICELA  MENDEZ, JOSE GOMEZ, IVAN URIAS A, SALVADOR GARCIA NEGRETE, MARIA LUZ CASIANO DE JESUS, MARTHA ANGELICA PEREZ, MARTIN ERNESTO 
SILVA DENOGEON, SOCORRO TALAVERA FERNANDEZ, REYES DIAZ AVILA, BERTHA ZEPEDA AYALA, MIRIAM BRAVO URIAS, ANTONIO VAZQUEZ, JOSE OBED AISPURO VALENZUELA, PRISCILA MERARI CHON 
SANCHEZ, CARLOS LOPEZ FIGUEROAA, GIOAVNI JACIEL MORENO GONZALEZ JESICA EVELYN PAZ GARCIA, JANETHG SALINAS, MIGUEL ACEVEDO, ALBERTO GUZMAN, ALDAIR AMADOR, ANTONIO MONTES, 
ALAMA LEDEZMA, NANCY, ALMA, MARYNA HERNANDEZ, RAUL GONZALEZ, JUAN GUTIERREZ, GUADALUPE SANCHEZ, LILIANA NUNEZ, GISELLE CARPIO, FRANCISCO MACIAS, SELENE CENTENO, WENDY 
JIMENEZ, ESMERALDA GALVEZ, MARGARITA, ALEXA AGUILAR, ALEJANDRA MARTINEZ, ALEXA RIOS, DIEGO LOPEZ, MANUEL PALACIOS, ALEXA ZATARAIN, ANDREA ARLETH, ANAHI ISLAS, ANANLAS GARCIA, 
SERGIO IVAN QUINTANA REYES, ANA MADRID, ANA GARCIA, CLAUDIA YADIRA GUITIERREZ, AMERICA PALACIOS, DUSTIN MANCERA GLEZ, AMADO PEREZ, AMELIA, JULIO JOSUE HERNANDEZ MENDEZ, 
ALONDRA MARTINEZ, BLANCA GRACIELA GARCIA, ANTONIO CHAVEZ, KIMBERLY JIMENEZ, ARTURO SANCHEZ L., ALEJANDRA MUNOS VERA, NICOLAS LARA, LAURA ALIDA CHAVEZ PELAYO, ALEJANDRA 
BERNAL HERRERA, CORAL VALDEZ REYES, CLAUDIA MARIA CARDOSO MALVAEZ, EDUARDO SARABIA, JAZMIN ADRIANA NARIEGA OROZCO, BEATRIZ MARQUEZ GONZALEZ, ALBERTO IBARRA, LUIS PERALTA, 
ALFREDO ANGEL DOMINGO NAVARRO, OMAR CASTANEDO, MARIA GUADALUPE BEJARANO LUNA, ERICKA YESENIA BERNAL PEREZ, BERENIC G, GUADALUPE ENRIQUETA NAVARRO BEJARANO, GERARDO 
CALTE, IGNACIO AGUILAR ROMAN, ANTONIO OCHOA, JORGE VAZQUEZ, DIANA VALENCIA PERAZA, BLANCA DELGADO, MARTINA VAZQUEZ RAVA, HELIODORO ANGUIANO, JIOVANI ELIZARRA PAZ, CRISTINA 
ESCOBEDO, FRANCISCO, DANIEL CARRILLO RUBIO, HECTOR OMAR FLORES MAGAÑA, LUIS, JORGE LIRA CORTEZ, RAUL SILVA, ROBERTO, LUIS CRUZ PANZO, CARLOS, LIHA MORA CHAVEZ, MAXIMINO CRUZ, 
MELISSA, ALICIA, RANFERI RIOS MARTINEZ, SOFIA, IRVIN CRUZ PANZO, BLANCA, ANA MARIA JESUS BALTAZAR, CARMEN, GRACIELA TOSCANO, LETICIA LEPE RESENDIZ, ESTEFANIA, NANCY AGUILAR 
GRACIANO, ADOLFO GOMEZ PEREZ, DANIEL MARTINEZ, ADAN LOZANO, ALEXIS DANEY VALENZUELA RASCON, ELVIA COSTA, JUAN JOSE RODRIGUEZ ZALAS, IRMA LETICIA GRANADOS, ALMA DELIA SOTO 
HDZ, FERNANDO RODRGUEZ, LORENZO MARTÍNEZ, NORMA HERNANDEZ CASTRO, SUSANA RODRIGUEZ SALAS, JONATHAN JIMENEZ H, SOFIA PEREZ, RODRIGO ROMERO, ZAYMI SELENE AVILA VELAZQUEZ, 
CARMEN, JESUS ALEJANDRO GUTIERREZ, JOSEFA, MARICELA, ZULEM GALLEGOS HERNANDEZ, GERARDO, VICTORIA BUELNA HERNANDEZ, DEISY GARCIA AGUIRRE, MARTHA, RODO ALVAREZ, ALBERTO, 
MARTIN GAYTAN, CARLOS CORTES RAMIREZ, JAVIER, MARTHA HERNANDEZ CASTRO, ESMERALDA JAZMIN, PEDRO, PETRA GAYTAN COBARRUBIAS, ANDREA AEJANDRE ESTRADA, ROSA ISELA RODRIGUEZ, 
EOBARDO MELENDEZ DE LA TOBA, LAURA, CARLOS E NAVARRO BEJARANO, VIANCA LIZBETH GONZALEZ ARREOLA, DORA ANGELICA, MARIA FRANCISCA MELENDEZ GONZALEZ, MARIA DOLORES MEZA MEZA, 
EVA AGUIRRE RAMOS, LIDIA GUARDADO SALAZAR, LUIS MORAN GUTIERREZ, JUAN EDWY ALVARADO, RICARDO DELGADO, MONSERRAT CHAVARIN, MARIA, VICTOR TAPIA, VIVIANA ARLETH, ANABEL 
DELGADO, ALEJANDRA BERNAL HERRERA, NICOLAS LARA, ALMA CAMPOS, JULIA GONZALEZ DE LA MORA, JORGE C. ALVIZO VELA, JORGE BASTIDAS, ALEJANDRA MUNOS VERA, ESTELA JIMENEZ, ARTURO 
SANCHEZ L., GABRIEL CANO ACOSTA, ANTONIO CHAVEZ, YOLANDA BAEZ, ESTELA JIMENEZ, GEVEON HERNANDEZ, GERARDO ARELLANO DIAZ, MA. AMPARO DED LEON HERNANDEZ, NORMA VANESSA 
FLORES ZAPATA, MARTHA CHI ALVARADO, EMILIO PARA HERNANDZ, JOSE EMILIO BECERRA GOMEZ, FUNDADORES, MARIA DE LOS ANGELES MATA REYES, ALMA ROSA RODRIGUEZ, MARIA DEL CARMEN 
HERNANDEZ HERNANDEZ, JESUS ANTONIO PRECIADO CARRILLO, ROSA MARIA MORA CEJA, MARISOL DERAS MORA, MARIA DEL CARMEN ORTIZ HAYTAN, JESUS UZIEL ISLAS, IVONE PRIMO HERMENEGILDO, 
YOLANDA HERRERA ORTIZ, CONRADO LOPEZ SALAZAR, GABRIELA ESTRADA RAMIREZ, LUIS ANGEL MARTINEZ, ABRAHAM HERNANDEZ, MARGARITA BARANDA RAMIREZ, MARICELA VARGAS RUIZ, PATRICIA 
SILVA MARTINEZ, CLAUDIA ESQUIVEL, KARLA IDALIA MORALES, ANGELICA LOMBERA, MANUEL DESALES, MARIA ADRIANA SANCHEZ, JOSE ANTONIO VEGA, ELIZABETH MORENO RAMIREZ, LAURA JIMENEZ, 
MARIBEL RIBOLLAZ, GREGORIO HERNANDEZ SEVERIANO, EVANGELINA ROMERO AGUAYO, JESUS EDUARDO ACEVES, ADRIANA REYES, PATRICIA ISABEL NAVARRO, CRSITIAN ANTONIO MILLA ROMERO, 
VICTGORIO HERNANDEZ, AIDE CORNEJO LINARES, MAURA CORNEJO LINARES, ELEONORA AGUAYO, TERESA CASTILLO, ROSA MARIA FABELA, SILVIA IBARRA VALARDE, ALDIVISTA ANGULO ROCHA, LINA 
LINARES MIRANDA, MARIANA RUIZ, JOSEFINA  TOBALIN, LUCAS CATARINO CORNEJO VELAZQUEZ, MARIA GABRIELA RUIZ VIVEROS, CARLOS IVAN REYES CAMPA, JUAN CARLOS MILLAN ROMERO, CRISTIAN 
ALBERTO, ARILINE LIZETH, CHRISTOPER BRAYAN RUIZ, HUGO NUÑEZ  DE LA MORA, ODETT CRISTINA GUTIERREZ, ROJA AURORA MUÑOZ, ALBERTO JIMENEZ, JULYSSA TORRES, YULISSA ARELLANO, 
SAMANTHA, ZULEM LEPE, DIEGO ESCOBEDO, VICTOR CHAVEZ, MARGARITA GALLARDO, DANIELA MARTINEZ GONZALES LOPEZ, YAHANNA MIRANDA URIAS, ALICIA TERESA MARTINEZ MARTINEZ, JOSE LUIS 
GALLARDO, JOLANDA MACIAS ESPINOZA, DULCE L. GALINDO ZAZUETA, LEONARDO ULISES PACHECO, AMBAR OROZCO, DIANA MORALES GALVAN, LULU VILLAGRANA, EUGENIA LOPEZ, ERICKA GONZÁLEZ, 
BRYAN MENDOZA, IRVING REYNALDO, ELIZABETH MEZA, JANETH, ANDRE AMADOR, SANDRA ZAVALA, PABLO ESTRADA, OSCAR VERA, SAMUEL CUEVAS, ORIANA SALAS, PEDRO GAMEZ, HERMINIA SANCHEZ, 
ANAHI DELGADO, ENRIQUE CANDELARIO, ROSALBA ROLDAN, JUAN TRUJILLO, YOLANDA LOPEZ, MELISSA GARCÍA, MIRANDA DIAZ, JAIME GONZÁLEZ, ANDRES COTA, ADILENE MEDINA, ABIGAIL BARRAGAN, 
CESAR DOMINGUEZ, FRANCISCA SILVA, MARIA DE LA CRUZ, BRIDIANA, HENRY  AZAEL BEJARANO MEZA, KIMBERLY ALVARADO, JUANITA FABELA, JOSE LUIS ALVARADO REYMUNDO, KARLA ESTRADA, 
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FERNANDO FRAJO, DALIA VENTURA, JOCELINE VÁZQUEZ, FLORENTINA OLVERA, VANESSA BLANCAS, ANGEL GABRIEL BEJARANO MEZA, CAMILA NIETO, YAZUCO GONZALES, ANDREA GUIJARRO, BRICILIA 
GONZALEZ, MARIO MELENDEZ, LEONOR DIANA SANCHEZ, CAROLINA MEZA, MIGUEL GAMBOA, CARLOS BELTRAN, MIRELLA CASTRO, YAZMIN RODRÍGUEZ, OCTAVIO MUÑOZ, NADIA TAPIA, ARIEL ESPARZA, 
JAVIER NAJERA, CECILIA MORA, ALEJANDRO DURAN, PAOLA LANDA, MIRIAM LOPEZ, ANDREA ROSAS, CLAUDIA RIVERA, IRMA CERVANTES, MELISSA FARIAS, MAYRA FREGOSO, MAURICIA GAMEZ, YESENIA 
CASTILLO, SAMUEL MENDEZ, MELISA CASTILLO, MARISOL MARTÍNEZ, ROSY MARTÍNEZ, MIGUEL ANGEL CUEVAS, JOSE FCO MENDOZA, BAZQUEZ MARTINEZ PAOLA SIFIA, RIGOBERTO LAUREL, MARGARITA 
SERRANO, ANA LUISA CAMPOS, RAMIRO CUEN, XOCHITL MARISCAL LOPEZ, ULISES, SINDIA Z ORDUÑO, PAULA ALBERTA AVILA A, ABDUL CASTILLO AMES, BENJAMIN MINANDO, MIRNA MARIELA ALMARIZ 
SILVA, RUTILO MENDEZ RUVALCABA, ABIGAIL SORIANO LEON, BLANCA NOEMI PEREZ FOSECA, GEOVANI VILLASEÑOR, HUMBERTO AGUILAR, CHRISTIAN, GUILLERMOS PIMENTEL ESCOBAR, SUSANA 
DELGADO AGUIRRE, JULIAN RAMON ARELLANO AVILA, MARINA GONZÁLEZ, LUIS ENRIQUE MENDOZA BERNAL, FERNANDO ONTIVEROS GALDEAN, LOURDES ELIZABETH ESCALANTE, LEONARDO MENDIVIL 
BALDERRAMA, MARIA CONCEPCION ESTRADA RENDON, MARIANA HAROZ MEJIA, SALLY MARLENE TINOCO DIAZ, JOSE DEVORA VALDEZ, STEPHANY HERNANDEZ SALCEDO, MOISES MONTESINO ALVAREZ, 
CRYSTAL PAULINA ROSAS ROJAS, HECTOR JOEL MENDIVIL BALDERRAMA, LETICIA MURILLO, VICTORIA ROJAS SANTIAGO, ZAIDA PATRICIA SANCHEZ MORALES, PERLA DOMINGUEZ SERMA, YULIANA 
SANCHEZ, ELIAS EVARISTO ROBLES GUERRA, MARTHA ISABLE ROBLES M, MARIA DE LOURDES HERNANDEZ LOPEZ, ALEXIS LEYVA, ARACELY GARCIA, LUIS DANIEL FERNANDEZ ESQUIVEL, ALEJANDRO 
MENDOZA JAMAICA, JOEL RAUL SANCHEZ MEDINA, IVAN MANUEL PEREZ RENTERIA, EVELYN HERNANDEZ RODRIGUEZ, ROGELIO RAMOS, JONATHAN DOMINGUEZ, MARCO GUZMAN, MARCELA VALDEZ, 
RODRIGO RODRIGUEZ RAMIREZ, FRANCISCO JAVIER REYES FONSECA, LETICIA BAEZ, RAUL RAYGOZA, RAUL COLOZO, DANIEL CAMPOS, JESUS PEREZ, ANGEL MOLINA, ARMANDO HERNANDEZ, MELISA 
PEREZ SANDOVAL, ROGELIO VILLEGAS, CACILIA GONZALEZ, LORENA AMADOR OCHOA, ROSA MARIA CASTRO, INES ROMERO, EMILIANO ZEPEDA SOLORZANO, RAMIRO ISLAS, FRANCISCO HERRERA 
FONSECA, FRANCISCO RENDON, JOSE JUAN HERNANDEZ SANCHEZ, ROSENDO ESCALANTE CASAS, ROSALINO SALMORAN, DENISSE QUINTERO, JOAN AGUILAR, ISABEL MORALES, MARCO MIRELES, SAMUEL 
TELLES, SUZETH CORRALES, MARIA JAUREGUI, ISABEL SALAS, RAUL PAREDES, LEILY RODRIGUEZ, SUHEY LIRA, SANDRA NUÑEZ, FERNANDA SALAZAR, KARINA REA, ANGEL CARRILLO, MARTHA PEREZ 
ROMERO, BRYAN GUZMAN, ELIZABETH OLMEDO, ANGEL FRANCO, MARIANA RODRIGUEZ, VALENTINA AGUIRRE, FERNANDA MONTOYA, MONICA RODRIGUEZ TORRES, LYDIA CRISTINA MORA ORTIZ, VICTOR 
GONZALEZ, JORGE, KARLA KARINA LIMÓN AGUIRRE, ALEJANDRO, CARLITOS, NOHEMI SANTAOLAYA, LUIS HERIBERTO GUILLEN MAYORQUIN, JESENIA, SIDDHARTA MARTINEZ, ANTONIO AVENDALO, LUIS 
FERNANDO, YESENIA PARRA ALANIS, DANIEL PACHECO, MA. GUADALUPE SOTO, MARIA DEL REFUGIO MANCILLA, DOLORES CASTAÑEDA SERRANO, LILIANA AVALOS MORALES, JUAN ANTONIO ALAMILLO 
CARDENAS, ALFREDO GONZÁLEZ OSUNA, LUIS RUBEN AVALOS ESPINOZA, MARIANO MARTÍNEZ CASTAÑEDA, GABRIELA ROSALES GOVEA, MARIA VARGAS GONZALEZ, ROSA, LORENZO ANTONIO MORALES 
MORALES, NORMA ANGÉLICA LLAMAS COVARRUBIAS, PRISCILA MERARI CHON SANCHEZ, CARLOS LOPEZ FIGUEROA, ROBERTO ALEJANDRO, ALEJSNDRA, MARIELA SAMCHEZ, MARISOL CONZUELO RAMIREZ, 
FRANCISCO JAVIER REYES FONSECA, MERCEDES, GIOVANNI MORENO GONZÁLEZ, LIZBETH ADRIANA DURAN AMEZCUA, MIGUEL ANGEL LEDESMA GUTIÉRREZ, FELIX MUELA LOPEZ, ELVIRA CEBALLOS 
CARDOZA, GLORIA, WENDY, PABLO, ERNESTO SEGURA AGUILAR, MARIANA JIMÉNEZ, ERICK IBARRA, ALBA, SARAHI RIVADENEYRA, NORMA, JAQUELIN HEREDIA MARTÍNEZ, VIZBETH CARPIO, PERLA 
GABRIELA GARCÍA GARCÍA, LEONEL TEJEDA, YESICA ARREOLA LIERA, JEANETTE, VERÓNICA GAMBOA, INDIRA DALAI VILLEGAS ALVIR, ANA RAQUEL FLORES PACHECO, LUIS ALFONSO DIONISIO FLORES, 
JOANNA RUIZ, MIRIAM ELIZABETH DEL TORO REYES, MARTÍN CRUZ G, LUCIANO LÓPEZ AGUILAR, ESPERANZA YOLANDA PÁEZ FLORES, MARÍA FERNANDA GONZÁLEZ, IVAN BARRAZA, BRENDA ADILENE 
ROMO SANCHEZ, ANA MARIA RENTERIA CERA, YOELI CARRILLO, SOFIA AYALA, LAURA JANETH QUIÑONES, VANIA LARA, DAVID HUIZAR, JANET, ALEJANDRA CAROLINA GONZÁLEZ GUZMAN, SAMUEL BARUC 
SÁNCHEZ ZUÑIGA, SANTOS GUMARO LIZÁRRAGA LEDESMA, VERONICA DE LA RIVA, HILDA FERNANDA ORTIZ CANALES, ÁFRICA ZIRTAHEB JUAN QUI GONZALEZ, MARÍA ARMIDA ROBLES FRAYRE, ARTURO 
ESTRADA ROBLES, LOURDES PEQUEY, CINDY ESMERALDA SOLTERO GUTIERREZ, CAROLINA FLORES CABALLERO, SANJUANA MEZA LÓPEZ, JORGE LOZANO, ROSALINA ESQUIVEL ORTIZ, JESSICA LETICIA ZEA 
RAMIREZ, ASTRID FELIX, MARCO ANTONIO  SÉPTIMO ROBLEDO, HÉCTOR HERNÁN CHÁVEZ CASAS, MIRIAM MEZA RODRÍGUEZ, SALVADOR VENTURA PEREZ, MARÍA DEL ROSARIO RIVERA MORENO, ALMA 
CHÁVEZ MORALES, DEYCE FÉLIX, KARINA SARAI RAMIREZ VALDEZ, LUIS ALEJANDRO GERARDO NUÑO, ADRIANA GERARDO FRANCO, MARÍA ESTHER TELLO NAVARROA, ELIZABETH, AMELIA GUADALUPE 
MEJIA MORALES, GENESIS CARRASCO, ROSA MA. OLMOS, NORMA ANGÉLICA RAMÍREZ MAGAÑA, MELINA FERNANDA RIZO TORRES, ENRIQUE MÉNDEZ, JUANA VALLEJO, OSCAR PAZ VALLEJO, MARIO 
RODRÍGUEZ, MARÍA DE JESÚS ONTIVEROS MURILLO, JONATHAN ABARCA GUZMÁN, ADALY SANCHEZ, SUSANA YAÑEZ LUEVANO, MARÍA MAGDALENA MURILLO ALCAZAR, PERLA, SANDRA VERONIVA 
CONTRERAS QUINTERO, JOSÉ MANUEL GUTIÉRREZ CORONADO, ADRIÁN CALLEJA T, CRISTINA NEGRETE A, RAFAEL CUEVAS S, ROLANDO GARCIA ANDAZOLA, XOLALPA ROJAS MARÍA JUANA, ADRIANA 
PIMENTEL MTZ, JOSÉ LUIS ANDRÉS LEÓN PALAFOX, CHANZTY XANAT, INÉS GUZMÁN MARTINEZ, FLOR RIVERA LÓPEZ, IMELDA SAMARRILLA, YOLANDA AZANET ANGEL PALACIO, JOSÉ ANTONIO INZUNZA 
VALDEZ, MARÍA HILDA VALDEZ FRIAS, ROSA ARROYO CHEVIRO, PATRICIA, ROSA MA CABRERA LEDEZMA, YURITZA CRISTAL VERDUZCO SALAZAR, MARTHA, GUADALUPE ZAMORANO RAMIREZ, LETICIA 
MARTINEZ GARDUÑO, RUFINO BRAVO, FRANCISCO PÉREZ ALVARADO, AIDA MARIELA MONTELLANO FRANCO, GISELLE ANAID FREGOSO MARTINEZ, GABRIELA GALVÁN, MARÍA DE LOS ANGELES POLITRÓN U, 
SOFIA CARIDAD RODRIGUEZ AMADOR, MELISSA SARAHI MARQUEZ VELEZ, CÉSAR REYES, MARLYN REBOLLAR ORTIZ, SILVIA ADRIANA MACIAS PIMENTEL, JORGE ALBERTO GARCIA CAMACHO, SANDRA 
JARAMILLO, HECTOR CARRERA, MARÍA TERESA MONTELONGO ARROYO, LUZ CAROLINA RIVERA CHAVEZ, JOSÉ ANGEL ANNE, MARTHA PEREZ, ISMAEL VILLAREAL ALAMO, GERANEA PELAYO RAMOS, YADIRA 
L. RODASTE, FRANCISCO LAURANT VAZQUEZ, MARCO CRUZ VERGARA, DULCE MARIA ESTRELLA CURIEL, RAUDEL RAMOS OLMOS, ADILENE VALENTIN, VIDAL VILLANUEVA CONTRERAS, LILIAN RODRIGUEZ, 
ANTONIA SARAY ARELLANO, MARIA TRINIDAD CARREIN, CRISTINA RUELA ESTRELLA, ENNY GARCIA SALAS, FLORENCIA, LAURA VALENCIA MORENO, LEYDI LEYVA NAELOFDS, YOVANY JESUS GUZMAN, JUAN 
ARTURO RIOS MACHADA, BLANCA OLIVIA TADEO QUINTERO, MARIO GONZALEZ MARTINEZ, JESUS LOEZA HERNANDEZ, ZAIRA YAZMIN RAMIREZ LOPEZ, MARIA DE LOS ANGELES CRUZ, AZUCENA ARAUJO 
LUEVANO, GABRIELA MEZA ROBLES, ROSARIO LOPEZ, KENIA ABIGAIL ZAMUDIO, GINA PAMELA GONZALEZ DUEÑAS, SOL ANGEL MARTINEZ ÁVILA, DOLORES CASTAÑEDA SERRANO, MIRIAM  RAMIREZ  
HERNANDEZ, MARTÍN MONTELLANO MARTINEZ, NORMA VÁZQUEZ, ADRIANA RAMIREZ FLORES, GABRIELA MADAHI CORONADO BERMUDEZ, VICTOR ANUAR HUERTA AGUAYI, MAYBELLINE PIMENTEL, MOISE 
A HERNANDEZ LIMON, IGNACIO BERUMEN RAMOS, FLORIDALMA SANCHEZ PALACIOS, ARABELLA, GUADALUPE BERENICE PEREZ GARCIA, AXEL J ZAMORA, VERONICA ROJAS ORNELAAS, JOSEFINA MORA, 
ORLANDO HINOJOSA, GRACIELA VELAZCO, INGRID  ANABELA PEREZ, HUGO CESAR PEREZ, AIDA MARIELA MONTELLANO FRANCO, JOSE ANGEL ARRIOLA, ROCELIA MARTINEZ FLORES, FRANCISCO VAZQUEZ, 
JOSE LUIS ANDRES LEON PALAFOX, SILVIA RASILLO AVILA, DANIEL CRUZ ROJAS, MARIA DEL ROCIO OVIEDO, BELEN AVALOS OROZCO, HUGO MUÑOZ, ALICIA PEREZ, RAMON MORA, MAGNO LOZANO 
GUZMAN, HUGO CESAR PEREZ, RAUL ESPINOZA, MIRIAM ORRANTIA DAVALOS, RAFAEL FIGUEROA CARRASCO, MARIA VARGAS GONZALEZ, AXEL JAMIL ZARAGOZA AISPURO, NORMA, VICTORIALEJANDRA 
GONZÁLEZ VÁZQUEZ, KARLA ESMERALDA GRACIA, VICTOR ANUAR HUERTA AGUAYO, ARTURO OSUNA DIAZ, ISMAEL RODRIGUEZ GALLEGO, BRICEIDA YOANA MURILLO, HIDALGO CERVANTES NORMA ALICIA, 
MARLYN REBOLLAR ORTIZ, AREVALO CASAS LUIS FERNANDO, CUMBRES DEL MAR, ALONDRA JIMENEZ, AURELIA MUÑOZ LOPEZ, OSCAR DANIEL MONTOYA MONTELLANO, ANDREA LIZETTE NAVA MUÑOZ, 
JUAN SANTANA BOSQUET, MARIA ELENA AYON RUVALCABA, VIOLETA AHIME VALLE FELIX, CLARISOL OCHOA MONTALBAN, HECTOR DAÑEZ MARTINEZ, MA. FRANCISCA RUIZ, MARTINEZ JUAREZ, SIDHARTA 
MARTINEZ, VIRIDIANA DE JESUS HERNANDEZ, YOLANDA RAMIREZ RAMIREZ, MERCEDES ABARCA NAVARRETE, CECILIA LERONA LEON, CRISTIAN RENTERIA MEZA, FERNANDO CRUZ PEREZ., JUAN ROBLES 
RAMIREZ, FERNANDA CRUZ LECONO, VIANEY AMES, ANGEL VAZQUEZ, ANA WENDY ARAMBULA MURRIETA, RUBEN RUIZ PEREZ, EDUARDO CAMPOS P., LUIS ARTURO RAMIREZ PRECIADO, CARMEN 
ESCOBEDO, FABIAN ANTONIO AVENDAÑO ROMERO, SARAY SILVA GONZALEZ, NORMA, VERÓNICA REYNA CASTILLO, CLAUDIA CARRASCO BELTRÁN, VICTOR ANUAR HUERTA AGUAYO, MARÍA MAGDALENA 
MURILLO ALCAZAR, KAREN ENID VAZQUEZ GOMEZ, ANA G CONTRERAS ESCOBEDO, MARGARITA CARBALLO GARCIA, ANDRES SANCHEZ ESCOBEDO, CAMPOS MILAN ALEXIS SALVADOR, EDGAR ORNELAS, 
SALVADOR CAMPOS MILLAN, JOSE RODRIGUEZ HIPOLITO, VERONICA ROJAS ORNELAS, MARINA GOMEZ, JOSEFINA MORA, ANA LETICIA, FLOLIDALMA SANCHEZ PALACIOS, ELOBIN MICHEL SOTO REYES, 
AYALA GUTIERREZ JOSE, DEYANIRA APARICIO GONZALEZ, CARLOS EDUARDO ALVAREZ VILLAFLOR, GIOVANY URIAS, AURELIA MUÑOZ LOPEZ, NORMA SOLORIO MORALES, GARI NOE RUELAS ANGULO, LUIS 
RUBEN, ERICKA ARACELY SILVA, JOSUE FERNANDO CONTRERAS, ANDREA NAVA MUÑOZ, EFREN PEDRO CHAVEZ, CYNTHIA, MITZY NALLELY RODRIGUEZ JUAREZ, MATEO, RODOLFO, ELIZABETH ARCINIEGA 
CHAVEZ, NORMA, JESUS GONZÁLEZ, VICTOR ANUAR HUERTA AGUAYO, CLAUDIA GOMEZ LOPEZ, FERMIN GONZALEZ OROZCO, LUCIA MARTINEZ, LUIS E. ESPINOZA URSYA, MARIA DOLORES GUTIERREZ R., 
RAUL MEDANO ORTEGA, JOSE ALFONSO FERNANDEZ, JOSE MANUEL MEJIA, GRACIA VERONICA VAZQUEZ, LESLYE ALVAREZ, ARISDEY GOMEZ MENDOZA, RAMON CIRILO HERNANDEZ, SAMUEL DE LA CRUZ, 
ADRIAN MANUEL GONZALEZ CERVANTES, MARIA BOTELLO, ANGELICA ORNELAS TRUEGAS, MENDOZA MAYOL MIGUEL ANSOL, MARIA TERESA TORRES GOLLEGO, MARGARITO ZARATE, YESICA BOLAÑOZ, 
VICTORIA CERVANTES PABLO, SALUD AVILES VALVERDE, JAIME VERA BORBA, OFELIA JIMENEZ MENDEZ, MARIA TERESA TORRES GALLEGOS, MARIA DE ROSARIO RAMIREZ, JUAN BERNARDO, SANTA 
SOLEDAD GUTIERRES, LUNICA RAMIREZ, TRINIDAD RODRIGUEZ ALEJANDRO SARAY SILVA GONZALES, MAXIMINA MEMIJE, LIZET SALINAS PENA, JOSE RODRIGUEZ GARCIA MARTIN, VIRIDIANA MONTIEL 
MTZ., LUCIANO VALENCIA RODRIGUEZ, HECTOR MARTIN MARTINEZ BUSTANANTE, PEDRO CEBALLOS A., JULIA ORTENCIA HERNANDEZ, ELENA REYES DIAZ RAMOS, JOSE ALBERTO GARCIA H., LAURA BIBIAN 
MUNOS, GUADALUPE MARQUEZ, OMAR MANIARREZ, PAMELA GARCIA GONZALEZ, FRANCISCA GUADALUPE SILVA, DIANA ERICKA SILVA G., JUANA BELEN OROZCO NAVARRO, SOCORRO CRUZ SANCHEZ, MA. 
DEL ROCIO OVIEDO, EMILY X. PEREZ OVIEDO, NOE GPE ALONSO DUENAS, ANALLELI, GABRIELA MARGARITA RODRIGUEZ, MATEO CRUZ VERGARA, MA. CLEOPATRA CHAVEZ ARTEAGA, MARIA GUADALUPE 
MONTES, ADRIANA CLAVELLINAS NIEVA, IDALIAS APODACA, SILVIA DIAZ GONZALEZ, BERTHA ALICIA FELIX, CLARA ELIZABETH, RUTH SABINA GALEANA LINARES, SERGIO MURILLO, CRUZ MIRANDA, 
EDUARDO MORENO, RUFINO, CELIA MUÑOZ SOLIS, MARCELIA MIL, BRISA JIMENEZ, SAUL, YAJAIRA SUAREZ SAUCEDO, ZAIRA YAZMIN RAMIREZ LOPEZ, GRACIELA RIVERA LOPEZ, EDUARDO MARTINES, 
ADOLFO FLORES CEBALLOS, ERNESTO NUÑO, CARLOS MARTINEZ LOPEZ, DANIEL MARTINEZ SORIANO, FLOR DE LIZ HERNANDEZ, BEATRIZ DE LA CRUZ, MARIA ALCALA, ISAAC COVARRUVIAS GUZMAN, 
GRISELA TOM DE LA TOVA, MARIEL PALESTINO, CRISTO PARDO, KIMBERLY  VALDEZ GARCIA, JUAN MANUEL LARA MARTINEZ, SHEYLA VERDUZCO, JOSE LUIS CALLEJAS ORTA, GUADALUPE VERONICA LIERA, 
JESUS LOEZA A, ALICIA A. ARELLANO RUIZ, CELIA DELGADO, MARIANA ESPINOZA GAMBOA, PEDRO BANDALO ROIG, ENRIQUE ALAMIÑA, ERIKA JIMENEZ MELO, SARA VALENCIA RUIZ, MARCO A. GARCIA 
GLEZ., HERIBERTO CARDENAS, VALLEJO LOPEZ, DANIIEL HUERTA, ELVIA CABRERA, FAUSTA CASTILLO, JOSE ANGEL SALINAS, ESTHER DELGADO, BRENDA GARCIA, IVAN RAUL, ROBERTO MARTINEZ, 
MARTHA ARACELI, DAYANA CAZARES, FERNANDO ANTONIO GOMEZ, CELSA VALENZUELA POLANCO, ANA GABRIELA INFANTE RANGEL, VIRGINIA CRUZ GALVAN, FIDEL JIMENEZ VILLANUEVA, PEDRO 
RAMIREZ, MARIBEL RANGEL ARRIAGA, BRENDA LETICIA AYALA ZEPEDA, CELIA CHAVEZ, GLORIA RODRIGUEZ, GABRIEL ADRIAN MAXIMO, HUGO MAXIMO LUCIO, YANDERI VAZQUEZ, LAURA YATZIRI 
HERNANDEZ ROJAS, FELICIANO MARTHA VAZQUEZ, VIRGINIA ARRIAGA VALENCIA, MARLENE CASTILLO AMES, LAURA XOCHITL ROSAS PEÑA, GUADALUPE PEREZ, YESENIA PEREZ GONZALEZ, MARIA DEL 
REFUGIO DE LA RIVA, KEVIN HERNANDEZ, VERONICA MENDOZA DE LA RIVA, ISABEL MORENO HESIQUIO, GABRIELA GARCIA MEDELLIN, GERMAN MARTINEZ LOPEZ, ANGELICA VALERA VESERRA, JULIO 
GARCIA VERLIN, MARIA ARACELI DE LA RIVA LEON, RICARDO GONZALEZ MARTINEZ, LUIS DIAZ GONZALEZ, JESUS ARAUJO, KARLA VANESSA ARIAS PEREZ, LUIS DE LA RIVA MAYORGA, GABRIELA GARCIA, 
ALEJANDRA PEREZ, JAQUELIN HEREDIA, JESUS DIAZ DE LA RIVA, MIGUEL DIAZ, ERNESTO CAPITAINE, MARIA POSADAS, ARMIDA GARCIA LACIO, IVAN ALEXIAS DIAZ MAYORGA, DAISY GARCIA LOPEZ, 
ELVIRA  RODRIGUEZ, FRANCISCO MANUEL ESCOBEDO ACEVEDO, JAQUELIN HERNANDEZ MORENO, GABRIELA DELEON VALDEZ, SULEMA DE LA RIVA ANDRADE, OCTAVIO DIAZ GONZALEZ, ELIZABETH 
MORENO BALLINA, MARIBEL JARAMILLO DE LA RIVALETICIA JARAMILLO DE LA RIVA, GUADALUPE DE LA RIVA LEON, VERONICA ANDRADE, GUILLE OSUNA, MELIZA RODRIGUEZ, MACRINA RAMIREZ C., 
ROGELIO MALDONADO JUAREZ, MARCELA MARTINEZ CASTANEDA, GUADALUPE RODRIGUEZ CARDOZA, SANDRA GOMEZ, FELICITA HERNANDEZ VILLA, RAMONA ROSARIO VEGA MONTANO, MARGARITA 
VALENCIA LUPERCIO, SUSANA ZERTUCHA GALINDO, ROSA CASTANEDA SANCHEZ, ELISEO MARTINEZ CASTANEDA, ELEAZAR RAMON, MARIA ELENA MARES, EWLIZABETH CHABOLLA, LOURDES PEQUEÑO 
GUTIERREZ, MARTHA BEATRIZ MARROQUÍN BUSTAMANTE, ABRAHAM SALVADOR LOYA CARIBO, LAURA VERDUZCO, ERNESTO DIAS PEREZ, YOLANDA DANIELA URBINA VAZQUEZ, DEIDRA YUDITH INZUNZA, 
ARTURO HERNANDEZ GUITIERREZ, GRISELDA RENEZ, ZIRAHUEN GALVAN RAMIREZ, SORAYA GARCIA, JULIA HUIZAR, VALENTINO CURIEL RIOS, MA. DEL ROSARIO, FLORENCIO GABRIEL OROZCO RESENDIZ, 
JOSE CARLOS, ANA MARIA BALDERAS, JAMAICA VILLEGAS OLVERA, BLANCA IRENE, MIRAYA LOPEZ, JOSE ANTONIO GONZALEZ, MIGUEL ANGEL IBARRA ARENAS, MARCO ANTONIO GUTIERREZ, ADRIANA 
SANTILLAN, RUBEN RUIZ PEREZ, EMILY RUBI VELA, MONICA ARACELI GARCIA MARTINEZ, LUIS ANGEL GOMEZ, DANNA PAOLA IBARRA, FRANCISCO SALCEDO RUIZ, LESLY YAMILETH IBARRA, JUAN CARLOS 
MORENO, ROSA LINDA RAMIREZ, ARELI NAOMI DIOSDADO, ALEJANDRA MARTÍNEZ JIMÉNEZ, HERIBERTA GARCÍA, ALBERTO CAMACHO, ALMA ROSA, IVONNE CRISTINA ARREGOLA, ELIZABETH GRANADOS, 
EVA PATRICIA PADILLA, ANGELICA, FRANCISCA RODRÍGUEZ, DANIELA CITLALI CORTES, MICHELLE JATZIRI DURAN, VALERIA GAXIOLA SOTO, RUBI ALEJANDRINA HERNÁNDEZ, MARIA GRICELDA VERDUZCO, 
MARIA ELENA, MARIA ISABEL VERDUZCO, NADIA GUADALUPE VILLAREAL, NORA GARCÍA LARA, SOCORRO TOLOVELA FERNANDEZ, MORTHER A PEREZ ROMERO, ISIDRO, DANIEL MARTINEZ, MARGARITA 
SOSA RUIZ, MIRIAM JUAREZ MARTINEZ, MARTA LUISA PENUELA ARAUJO, CONSUELO TAPIA HURVINA, PETRA LOPEZ VILLA, BELEN JIMENEZ MEZA, GRISELDA CALDERON RAMIREZ, MARIBEL VILLALBA 
ORTIZ, MARTHA ALICIA FELIX LOPEZ, LUCIO FLORES, NORMA ESTRADA TREVIZO, MARIA DEL ROSARIO GUTIERREZ, HORTENCIA ABAREA, ANGEL NICANOR JUAREZ BOUCHET, AMERICA CUENCA DIAS, 
ANGELICA BEATRIZ GUTIERREZ PEREZ, ALEJANDRO JACOBO FLORES, MAURICIO BELTRAN, CLAUDIA VANESSA GRIJALVA, MONICA CASTANEDA, ESPERANZA GUILLERMINA ALVAREZ GARNICA, ERIKA JAZMIN 
GARRIDO TORRES, VICTOR CASTILLO GONZALEZ, RITA IBARRA, CAROLINA GUZMAN NUNEZ, GINA PAOLA MORALES SALDANA, LUIS ALBERTO CASTRO PATRON, ERICK ANDRE CASTILO PASTEN, ADOLFO 
RODRIGUEZ SALAZAR, SANTIAGO SAAVEDRA GUDINO, FREYA CRISTAL ENRIQUEZ ESTRADA, GUADALUPE SERRANO PARRA, NORA MARIA LARA, JACUNDA MONGOY DORONIS, CARMEN ACOSTA VALENCIA, 
PEDRO PARDO LOPEZ, VICTOR CARREON RAMIREZ, ENRIQUE MEDINA MEDINA, JOSE ANTONIO FIGUEROA DAMIAN, LUCIA ESCALANTE MADERO, RODRIGO NUNEZ CRUZ, LILIA MIREYA ACOSTA ROMERO, 
BERTHA HERNADEZ, GABRIEL GARCIA, LETICIA ISABEL GARCIA JACOBO, PETRA FELIX PEREZ, MARIA DE GALILEA SALCEDA LOPEZ, DAYANARA BASTIDA ARAIZA, MARIA LEON CASTANEDA, MARIA BARRIOS 
GONZALEZ, CRISTINA MARTINEZ FRAUSTO, JUDITH PEREZ, JESUS ANTONIO LOPEZ DAULA, JORGE ANDRE CROSTHWAITE RESENDEZ, MARISOL PEREDA JUAREZ, MARIA LUISA TORRES, SOFIA RIVERA, 
MIRIAM VIRGEN, MANTZA LANGARICA SUAZO, ADRIANA MONTSERRAT MONTES, JAVIER PEREDA JUAREZ, MARIA DEL ROSARIO PEREDA SUAREZ, ELVIA GABRIELA FRANCO, BIBIANA ESPINOZA L., MARTIN 
JAVIER MARTINEZ, RAFAELA CHAVEZ MANTZA, BERTHA MENDEZ, ROSAUVA LOPEZ, ROSARIO GARCIA, RAUL LOZANO, CORINA RENEE GONZALEZ, GABRIELA CHAVEZ, GERMAN OSUNA, MARIA DEL ROSARIO, 
JOHANA ESPINOZA L., CLAUDIA VERONICA MARTINEZ, LETICIA BORJA ZAVALA, ENRIQUE ESPINOZA, ELVA SILVA, JAIME NEPOMUCENO MARTÍNEZ, SOCORRO FERNANDEZ, GUMERO MORALES, BRICEYDA 
SELENE MORENO CORRAL, ANGELICA LUNA, MELANY ESTEFANIA CORONADO VELAZQUEZ, MIGUEL CERVANTES, NORMA BELLTRAN, JORGE PARRA VILLAGRANA, ANA DE LEON, ORALIA SANDOVAL ACOSTA, 
CARLOS PEREZ MARMOLEJO, JESUS ALBERTO BORJA, ROXANA VELAZQUEZ VELAZQUEZ, JOSE LUIS CRUZ ROJAS, MA. GUADALUPE GONZALES, FRANCISCA CASTRO MENDOZA, MARIA ANTONIA JIMENEZ 



 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO DE PLAYAS DE ROSARITO 
PMD PR 2022-2024 

 

   

296 

 

VAZQUEZ, ELIAS RAMIREZ ROBLERO, MARIA LIDIA MENDOZA, BLANCA ESTHELA GUZMAN MAGDALENA, EDGAR TREJO RAIGO, CATALINA ORTIZ CHAVEZ, SILVIA CRISTINA ROSALES PEREZ, JUAN ALBERTO 
FUENTES, ESTER BRAVO GARCIA, JOSE ANGEL CARRILLO, HILDA BEJAR DAJIO, JOSE PRADO ZAVALA, SELENE VAZQUEZ FLORES, AURORA VILLAPALDO, STEFANY REBCCA BARROS GARCIA, NORMA ALICIA DE 
LA RIVA, GRECIA SHARAZA CERVANTES CASASOLA, ANGEL FIDEL CORTEZ GARCIA, JESUS EDUARDO OBESO LOPEZ, MANUEL ANTONIO HERNÁNDEZ, CESAR FRANCISCO TAPIA OBESO, ERASTO RAMIREZ 
SANCHEZ, GUSTQACO OLIVAS TOVAN, OFELIA  HERNANDEZ LONGINEZ, MIGUEL ANGEL CAZAREZ PEREZ, AMARANTA MARTINEZ, ROBERTO RUEDA, ALISON VALERIA PEREZ OSUNA, JESUS HUMBERTO 
VALDEZ ESPINOZA, JULIO ZITLE, GLORIA CIPARNO CHAVEZ, ROSA SALZAR, CORINA RIVERA, ALEJANDRA MANGARRES, RICARDO LUNA DE JESUS, LETICIA ISABEL GARCÍA JACOBO, MARTHA ESTELA 
CARDENAS LONA, CARMEN FÉLIX, MARTHA REYES CASAS, PAULA RANGEL, MARIA DEL ROSARIO LUNA REYEZ, RICARDO LUNA REYES, BASILIA ESPINOZA ANGEL, JADE VERONICA SOLTERO LUNA, 
GUADALUPE LUNA REYES, VERONICA LUNA REYES, VALERIA ELIZABETH CARDENAS LUNA, OMAR ORNELAS, STEPHANIE CHAN, GENESIS EUNICE ARREDONDO, ENRIQUE ALCARAZ, MARIA DE LOS ANGELES 
SANTIAGO RESENDIZ, BELEN AVALOS OROZCO, EDGAR CHAN, ROCIO OBLEDO, INGRID ANABELA PEREZ MENDEZ, MARCO ANTONIO MUNOZ DE LA MORA, GUADALUPE BERENCIE, ALMA ANGELINA LÓPEZ, 
VERONICA ROJAS ORNELAS, CESAR SIFUENTES, FLORIDA ALMA SANCHEZ PALACIOS, JOSEFINA MARA, IRENE INZUNZA VALDÉZ, MARIA DE LA LUZ C., FRANSISCO VALDEZ, DAVID AGUILAR, LUCÍA VÁZQUEZ, 
JOSE ANGEL ARREOLA, ANTONIO GARCIA, FELICITA MERCADO REYES, DULCE MARIA ESTRELLO CURIEL, SANDRA CHAN, EJIDO MAZATLAN, ROCELIA MARTINEZ FLORES, ALICIA CAMILA, JOSE LUIS ORDONEZ 
MENDOZA, LILIAN RODRIGUEZ, CRITINA RUELAS, MARIA ELENA MENDOZA, JUAN ARTURO RIOS MACHADO, IRMA SOLIS GONZALEZ, SILVIA RASILLO AVILA, RAFAEL CARDENAS OVALLE, ZAIRA YAZMIN 
RAMIREZ LOPEZ, ANABEL HERNANDEZ RAMIREZ, AZUCENA ARAUJO LUEVANO, HUGO CESAR PERES, CASSANDRA ABINA SOLIS, GABRIELA MEZA ROBLES, JOSE LUIS  ANDRA, MAR DE ROCIO, BELEN AVALOS 
OROZCO, ANTONIO GARCIA, HUGO MUÑOZ, MONICA CRISTINA GAONA SILVA, ALICIA PEREZ, ROSALVA VALENZUELA, ALBERTO MORENO DIEGO, ESTEFANIA LOPEZ GARCIA, MARIA JUANA GARCIA 
FERNANDEZ, JOSE MUNOZ R., OCTAVIO NAVA GONZALEZ, JOSE LEONEL PEDROZA GARCIA, MARIA DE LA LUZ BRIONES RODRIGUEZ, RAMON SANCHEZ CEJA, CATALINA LOS SANTOS PABLO, MARIA ANTONIA 
GARCIA RUIZ, M LORENA ALANIZ, MARINA LÓPEZ GARCÍA, ESPERANZA GOMEZ MEZA, LETICIA CARMONA, PEDRO CHAVEZ GOMEZ, MARGARITA ENRÍQUEZ BELTRÁN, MARIA TRINIDAD LOPEZ RODRIGUEZ, 
JOSE ALBERTO SANCHEZ, ANGEL ANTONIO VALDEZ OLIVAS, LUIS MONRIQUEZ CARMONA, JOSE LUIS MATA ROMERO, CECILIA CHAVEZ GOMEZ, HERLINDA SOLANO CHAVEZ, JUAN RESENDIZ SOTO, ELIA 
GUTIERREZ, JOSE JUAN MAURICIO RESENDIZ, ROSA MARIA ZAVALA GARCIA, GLORIA HILDA CASTRO, JUAN F ROMO ORTIZ, VENTURA CORTEZ REYNA, TOMASA RESENDIZ RODRIGUEZ, FELIPA RUIZ MACIA, 
MIGUEL GOMEZ LARA, IVAN SALAZAR ARRENAS, IGNACIO LORIZ ANDALO, CARLOS NAVA CAMARIN, JOSE RODANTE ISAIS, MERCEDES MEZA FERNANDEZ, ANGEL CHORA AGUSTIN, ESTELA LOPEZ 
COBARUBIAS, JOSE GUADALUPE TORRES LUIZA, MARIA T DOMINGUEZ, YOLANDA RODANTE MUNATON, EDITH YESENIA GOMEZ GASTON, JOSE ALFREDO SANCHEZ GOMEZ, JOSE LUIS MEZA DELGADILLO, 
BENJAMIN MEZA DELGADO, MIGUEL DUENAS GUZMAN, FRANCISCO BARRON MEZA, MADEL CARMEN DUENAS GUZMAN, VERONICA GOMEZ VETNCOURT, DAMARIS FARIAS GOMEZ, LOURDES VILLA GRANA, 
JUAN RESENDIZ LOPEZ, MONICA KOTA, MANUEL KOTA MARTINEZ, BRANDON ADRIAN MAURICIO RESENDIZ, BRENDA ARRIBELL MAURICIO RESENDIZ, ALMA DELIA SOTO HERNANDEZ, ESTHER HERNANDEZ 
FIGUEROA, JOSE ALBERTO ALCARAZ LEYVA, IRIS BARBOSA HERNANDEZ, ARACELI ALCARAZ LEYVA, ELIZABETH LOPEZ ALVAREZ, TOMAS GUERRERO FRANCO, ANA CRISTINA JIMENEZ MARTINEZ, IVAN 
GOMEZ GUZMAN, BEATRIZ HERNANDEZ FIGUEROA, BLANCA PATRICIA MARES, JUANA GONZALEZ, ALEJANDRA MANGARREZ, EDUARDO MARTINEZ, CRISTAL TRUJILLO, JAZMIN VILLAREAL, CARLA VILLA 
PONDO, MOISES ARELLANO, PEDRO ESPINOZA, ADRIANA ZACARIAS, JULISA LOMBERA, OLIDET CONCHE, ISIDRO ADAN, ANGELICA CASTRO, ARMANDO GONZALEZ CALZADA, MIRIAM REYES, PILAR CUNTURA, 
CECILIA BELTRAN, CONSUELO GUTIERREZ GALLEGOS, KARLA ELIZABETH GARCIA, ARTURO HUERTA HERNANDEZ, CONSTITUCION L. BARAJAS PLANCARTE, DANIA BERENISSE HUERTA HERNANDEZ, JACKI, 
DIANA SANXHEZ, YONATHAN MARTINEZ CASTANEDA, SOFIA DIAZ, ARACELI LARA, KAYLA TORRES QUIROZ, NOEMI ANGULO, ERIK VAZQUEZ, ANGELICA PORRAS NAJERA, ANSELMO SANCHES NUNES, 
ESTHEPHANIE ESPINOZA CAMPOS, ISABEL REYES, ARACELY CAMPOS GONZALEZ, MARIELA VAZQUEZ, YOSELIN ADILENE VALLEGO VILLANUEVA, ESTEBAN LOPEZ, ANAHI CASTAÑEDA, MARIA DEL ROSARIO 
CASTRO, DIANA ESQUIVEL MORALES, PRICILA CUADRAS CUEVAS, MARIA SALOME ROJAS, EVA RINCON, SANDRA ELIZABETH HERNANDEZ, PEDRO TOSCANO MARTIENZ, ELIZABETH BASULTO PEREZ, RAMONA 
SEGOVIA V, JUAN PABLO ORTIZ, GUADALUPE ODESSA GUERRERO GRABRA, MARGARITA MORALES, ROXANA TORRES GUILLEN, MARTA DELICIA MACIAS, CINTHYA YADIRA GUTIERREZ, ALMA ALICIA 
BOJORQUEZ, ALEJANDRA DEL VILLAR, MARIA HIMELDA CUADRAN, MARTA IBARRA SAUCEDO, HEIDY ESTHER GUARDADO ROQUE, RAFAEL S, REAL, MOISES HERNANDEZ, LUZ AIINA BAUZA ARIES, MARIA DEL 
ROSARIO HERNANDEZ, ARMANDO LOZANO TORRES, ARABELLA M, CARLOS ALVARES, JOSE ANGEL A, ADRIANA GARCIA SILVERIO, JOSE REYES RINCON, FRANCISCO CARRAZCO, FRANCISCO LAURENT, 
ALONDRA SANEIAGO, INGRID ARABELLA PEREZ MENDEZ, EVA GRISELDA AGULAR, CAROLINA BALTAZAR LORENZO, MARTINA CAMPOS, AIDA MARIELA MONTELLANO FRANCO, ROCIO OVIEDO, BELEN AVALOS 
OROZCO, ARON DOMINGUEZ, ROSARIO FLORES, CELIA PEREZ, RICARDO MARTINEZ, BELEN AVALOS OROZCO, ROCIO AVEDO NUÑEZ, HUGO CESAR PEREZ, AXEL J ZARAGOZA AISPURO, MARIA EVA LINAREZ 
ROCHA, ORLANDO FABIAN BERNAL, IGNACIO BERUMEN RAMOS, FRANCISCA LOPEZ MONDRAGONQ, DENISSE MENA SOLANO, ADILENE BARGAS, KARLA MARROQUIN, KARLA BARAJAS, RAFAELA RODRIGUEZ, 
KIMBERLY PARRA, MIA JAQUELIN GASTELUM, HILARIA GONZALEZ, JAKELIN FLORES, ENRIQUE ALCARAZ, DIANA MENDOZA, BELEN AVALOS OROZCO, KAYLA TORRES, MIRIAM MONTOYA, ROCIO OVREDO, 
PAOLA VALLEAZUL GODINEZ, INGRID ANABELA PEREZ MENDEZ, GUADALUPE BERENICE, CARLA CASTRO LOPEZ, VERONICA ROJAS ORNELAS, FLORILDAMA SANCHEZ PALACIOS, ISIDRA RINCON SILVA, 
JOSEFINA MORA, JESUS HERNANDEZ, FRANCISCO VAZQUEZ, MARIA DE LALUZ IBARRA, JOSE ANGEL ARREOLA, ROSA MARIA ALVAREZ, HECTOR MIGUEL CASTRO, HUGO CESAR PEREZ, ISIDRA CASTRO 
CORTES, SILVIA RASILLO AVILA, MACHADO PEDRO HILDA, ROCELIA MARTINEZ FLORES, CONSUELO GALLEGO, GRICELDA VELAZCO, MARIA GLP LOPEZ LUQUIN, ARMANDO GONZALEZ CALZADO, JOSE LUIS 
ANDRE, MARIA DEL ROCIO OVIEDO NUÑEZ, BELEN AVALOS OROZCO, HUGO MUÑOZ, ALICIA PEREZ, ANA G CONTRERAS ESCOBEDO, ELENA BALTAZAR, SARA GALINDO FLORES, MITZY PEREZ FERNANDEZ, 
YESSICA, ZOVEIDA MARTINEZ, HEIDY RUBI MENA, ANGELICA PORRAS NAJERA, DIANA HERNANDEZ, FATIMA ROBLEDO LOPEZ,, ARELI BRAVO CERRANTES, DAMARIS BRAVO, GRECIA LIZBETH ZACARIAS, 
ROMERO VALENSUELA LOURDEZ, NORMA YUDITH, SANDRA LOPEZ, DIANA MENDOZA RIOS, YANETH SOLIS LOPEZ, ABRHAM BRISEÑO  ROJAS, LUZ ELENA CARRASCO RIVERA, ROSA ISAURA CARRASCO 
RIVERA, JUDITH VIRIDIANA LOPEZ, MARTHA MEDINA URIBE, VALERIA JAZMIN LOPEZ NORIEGA, ABISAI MARTINEZ CRUZ, ANGELA VAZQUEZ QUEVEDO, ALONDRA SANGOBIA RAMIRES, HEIDY GUARDADO, 
FERNANDA LAGUNA, CELINA CARBALLO, MARIBEL TALAMANTES, PAULINA ESTEBAN, ALMA ROSA TORRES NUÑEZ, ESMERALDA MEZA ENRIQUEZ, ROSARIO DURAN, LAURA MEDINA, OSCAR HERNANDEZ 
TORRES, SANDRA PEREZ, SALVADOR GARCIA NEGRETE, MARTHA PREREZ ROMERO, JESICA PAZ GARCIA, SERGIO IVAN QUINTANA REYES, DUSTIN MANCERA GLEZ, KIMBERLY JIMENEZ, JAZMIN ADRIANA 
NORIEGA OROZCO, ERICKA YESENIA BERNAL PEREZ, IGNACIA AGUILAR ROMAN, RAUL SILVA CERVANTES, ALFREDO ANGEL DOMINGO NAVARRO, MARIA GUADALUPE BEJARANO LUNA, NANCY AGUILAR, 
ADAN LOZANO MATA, GUADALUPE ENRIQUETA NAVARRO BEJARANO, DIANA VALENCIA PERAZA, LORENZO MARTÍNEZ, JORGE LARA CORTEZ, LUIS ENRIQUE CRUZ PANZO, SOFIA PEREZ, MAXIMINO CRUZ 
SANDOVAL, RODRIGO ROMERO, JESUS ALEJANDRO, DEISY GARCIA AGUIRRE, IRMA LETICIA GRANADO, ROSA ISELA RODRIGUEZ, LOBARDO MELENDEZ DE LA TOBA, VIANCA LIZBETH GONZALEZ ARREOLA, 
LUIS MORAN GUTIERREZ, MARIA FRANCISCA MELENDEZ GONZALEZ, JULIA GONZALEZ DE LA MORA, YOLANDA LÓPEZ, GERARDO ARELLANO DIAZ, NORMA VANESSA ZAPATA, MARIA DE LOS ANGELES MATA 
REYES, ROSA MARIA MORA CEJA, MARIOSL DERA MORA, JESUS UZIEL, CONRADO LOPEZ SALAZAR, CLAUDIA ESQUICEL, IVONE PRIMO HERMENGILDO, MARGARITA BARRANDA, TERESA CASTILLO, MARIA 
ADRIANA SANCHEZ, LAURA GIMENEZ PEREZ, LUIS ANGEL MARTINEZ, MAURA CORNEJO LINARES, AIDE CORNEJO LINARES, LUCAS CATARINO CORNEJO VELAZQUEZ, ALBERTO JIMENEZ, PATRICIA ISABEL 
NAVARRO, CARLOS E. NAVARRO BEJARANO, LINA LINARES MIRANDA, CARLOS CORTES RAMIREZ, VICTORIA BUELNA HERNANDEZ, ALMA SOTO HDZ, DANIELA MARTINEZ GONZALES LOPEZ, YAHANNA 
MIRANDA URIAS, JOSE LUIS GALLARDO, YOLANDA MACIAS, DIANA MOALES GALVAN, HENRY AZAEL BEHARANO MEZA, ANGEL GABRIEL BEJARANO MEZA, YAZUCO GONZALEZ, BRACILIA GONZALEZ, LEONOR 
DIANA SANCHEZ, XOCHITL MARISCAL, SINDIA Z ORDUÑO, ABDUL CASTILLO, RUTILO MNEDEZ RUVALCABA, ABIGAIL SORIANO, GEOVANI VILLASEÑOR, SUSANA DELGADO AGUIRRE, LUIS ENRIQUE MENDOZA 
BERNAL, ERICK CASTELLANOS, AMPLIACIÓN BENITO JUÁREZ, ORLANDO BERNAL, STEPHANY HERNANDEZ SALCEDO, MARCELA VALDEZ, PERLA DOMINGUEZ SERNA, ELIAS EVARISTO ROBLES GUERRA, 
MARTHA ISABLES ROBLES, FRANCISCO JAVIER REYES FONSECA, RAUL RAYGOZA, LORENA AMADOR OCHOA, STUDENT-ATHLETES A.C., LUZ ALINA BAUZA AVILES, FRANCISCO RENDON, ARMANDO LOZANO 
TORRES, CARLOS ALVAREZ, FRANCISCO CARRASCORAFAEL S. REAL, MARTHA PEREZ ROMERO, MONICA, MIGUEL ARAMIS, MARIA VARGAS GONZALEZ, MÍRIAM ORRANTIA DÁVALOS, MARICRUZ MELCHOR, 
CRISTAL YAHAIRA CASTRO SOTO, RAMONA MICHEL, KEVIN ARIAS MICHEL, CINTHIA, SAÚL ROMERO ORTEGA, VERONICA URIOSTEGUI, MARIA, MARIANA ENCISO, DAYANNA ALDAZ, ALICIA, ERICK IBARRA, 
ELIZABETH ANNE VILLEGAS HERNANDEZ, JUANA OSORIO, OSCAR MANUEL SOLTERO, MARIA MARTINA PARRA VALENZUELA, SANDRA CAMACHO, HUMBERTO GARCIA GOMEZ, JOANA ARIAS, BIBIANA 
MONTELONGO, BIBIANA, LUZ ALINA BAUZA AVILES, LUCIANO ARMANDO LOZANO TORRES, MARÍA AZUCENA VELÁZQUEZ LÓPEZ, NEREYDA ARIAS, HUGO BARRAZA, NORMA LETICIA NUÑO GILBERT, BRENDA 
ADILENE ROMO SANCHEZ, YASMIN CAROLINA ARREOLA VASQUEZ, ADRIANA RAMIREZ FLORES, JESÚS APOLONIO NÚÑEZ RIVAS, ESCUELA PRIMARIA NIÑOS HÉROES, FRANCISCA BARBA CARLOS GABRIEL 
ORTEGA GUTIÉRREZ, LEOPOLDO PÉREZ CHAVEZ, ANA MARIA RENTERIA CERA, AMOS PÀVEL QUIROZ CARVAJAL, ROCÍO MARGARITA NEVÁREZ MORENO, CLAUDIA CARRASCO, MIA, CARLOS EMILIO BARAJAS 
CERVANTES, ANTONIO, DANIEL CHÁVEZ CISNEROS, JUAN SALOMON PEREZ URRUTIA, DIEGO ISSAC VACA ZARATE, MARTÍN IGNACIO ESPINOSA OLIVAS, GAEL GALICIA MOROYOQUI, GILDARDO GUTIERREZ 
RODRIGUEZ, HALIA MAYIRA VERDUZCO MARRON, NORMA ALICIA CHAPARRO VÁZQUEZ, VIOLETA FLORES, JULIO, ANAHÍ SANTIAGO MEDRANO, MARCO ANTONIO GONZÁLEZ PÁEZ, MANUEL ESPINOZA OLIVO, 
PROSPERO OCHOA, GUILLERMO DE LA PARRA GARAY, ISAAC EMMANUEL SOLORIO RAMÍREZ, JAVI, PERLITA HERRERA SILVA, JOEL ALBERTO ZALDIVAR ZAMORANO, ALAN MAURICIO AGUIRRE IRIARTE, 
ANDRES MORENO, MARCOS GONZÁLEZ MORENO, RUBI, JUAN GALLARZO, LUIS NÚÑEZ, MARIANO LEON MACIAS, EDGAR ADÁN ZEPEDA CERVANTES, ADRIANA ROMERO, LUZ DEL ALMA RODRIGUEZ AVILES, 
AXEL EQUIPO RANGERS, MARÍA MAGDALENA, JORGE, EDGAR, CESAR ARMANDO CASTAÑEDA ORTEGA, MARIA LOPEZ, ELIOT HERNÁNDEZ. 
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5.5. Anexo cartográfico 
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